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MINISTERIO DE RETACIONES EXTERIORES

REGTAMENTO PARA I.A ASIGNACIÓN Y EI PAGO DE

GASTOS DE INSTATACIóN, RETORNO Y REINSTALACIóN

Aprobodo por

R.M. N" 053/2023

de 29 /03/2023

CAPITUTO I

DISPOSICIONES GENERATES

ARTÍCULO r. (OBJETO)

El Reglomenfo, tiene por objeto esloblecer los requisitos y procedimientos o

seguirse poro el pogo de Gostos de lnsloloción, Retorno y Reinstoloción, ol

personol designodo ol Servicio Exterior del Minisferio de Relociones Exteriores.

ARTíCUrO 2. (MARCO NORMATIVO)

El presente Reglomenlo liene como bose los siguientes disposiciones legoles:

o
b

C

d

Constitución Político del Estodo.
Ley No I l78, de 20 de julio de 1990, de Adminisfroción y Control

Gu b erno men lo les.
Ley N" 2042, de 2l de diciembre de 1999, de Administroción Presupuestorio

Ley N' 4ó5, de 1 9 de diciembre de 201 3, del Servicio de Relociones

Exferiores del Estodo Plurinocionol de Bolivio,
Ley No Oó3, de I 9 de noviembre de 2014, opruebo el Código de Los

tomilios y del Proceso Fomilior
Ley N' 2089, del 05 de moyo de 2000, modifico el Artículo 4' del Código
Civil, lo moyorío de edod se odquiere o los dieciocho oños cumplidos. El

moyor de edod iiene copocidod poro reolizor por sí mismo todos los oclos
de lo vido civil, solvo los excepciones esloblecidos por lo Ley.

Ley del Presupuesto Generol del Estodo, vigente.
Decrelo Ley No 127óO de Oó de ogosto de I975, opruebo el Código Civil

Boliviono
Decreto Supremo No 23318-A, de 3 de noviembre de 1992 Reglomento de
lo Responsobilidod por lo Función PÚblico
Decre'lo Supremo N" 24037, de 27 de junio de 1995, opruebo el Reglomento
Orgónico del Servicio de Relociones Exieriores, vigenle en virlud o lo
DisposiciónTronsiiorioCuorlodeloLeyN"4ó5del9dediciembrede20l3.
Detref o Supremo N" 24278 de I 8 de obril de I 99ó' determino que

corresponde o lo Conlro I orío Generol de lo RepÚblico expedir .los
certificociones de informoción sobre solvencio con el fisco. en sustitución

de los certificodos de solvencio fiscol.
Decreto Supremo N" 1 233, de I ó de moyo de 20 I 2' reglomenlo lo

Decloroción Jurodo de Bienes y Rentos, y los otribuciones respeclo o eslo

áUt¡goción, que les corresponde ejercer o;. los servidoros y servidores

ó¿;i;"r. de tás entidodes pbbticos y lo Controlorío cenerol del Estodo.

e)

f)

s)
h)

i)

i)

k)

r)

\)flLRO i
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m) Decrelo Supremo N" 1907, de 2ó de febrero de 2014, opruebo lo Escolo
Soloriol del Servicio Diplomófico y Consulor y outorizo lo conceloción de lo
Compensoción del Coslo de Vldo de los servidores pÚblicos que preston
servicios en el exterior.

n) Decreio Supremo N' 1891, de 5 de febrero de 2014, modifico el Arlículo 3 y

4 del Decrelo Supremo N'734 de B de diciémbre de 2010, que determino
los closes de posoportes que serÓn em¡tidos por el Mlnisier¡o de Relociones

Exteriores, osi como los beneficiorios y lo reglomentoción bósico poro su

obtención.
o) Decreto Supremo No 4857, de ó de enero de 2023, tiene por objeto

estob¡ecer lo estructuro orgonizotivo del Orgono Ejecutivo del Estodo

Plurinocionol.

ARIíCUrO 3. (ÁMB|TO DE APLICACIóN)

Los dlsposiciones y procedimientos contenidos en el presente Reglomenio son de
oplicoción y cumplimienlo obligoiorio de los servidoros y servidores pÚblicos

designodos ol Servicio Exierior y todo el personol del Servicio Centrol del Ministerio

cle Celociones Exteriores; osí como de los ex servidoros y servidores públicos del

Servicio Exierior.

ARTíCUrO 4. (DErlNlcloNEs)

poro efecto del presente Reglomento se estoblecen los siguienles definiciones:

Gostos de lnsloloción. Recursos finoncieros osignodos por Únlco vez por el

Min¡slerio de Relociones Exteriores, con corgo o lo portido presupuestorio

correspondienie, exclusivomenle o los servidoros y servidores pÚblicos y sus

dependientes, designodos ol Servicio Exterior ol momento de su instoloción en el

inicio de sus f unciones.

Goslos de Reinsloloclón. Recursos finoncieros osignodos por el Ministerio de
Relociones Exteriores, en idénlico proporción o los Goslos de lnstoloción con

corgo o lo porlido presupuestorio correspondienle, exclusivomente o servidoros y

,"r=,dor", públicos y sus dependientes. designodos en el Servicio Exterior, que

SeonfronsferidosdeUnpoÍsoolroodentrodeunmismopoíshociooirociudod
de Misión, segÚn nombromien'to y/o Resoluc¡ón Mln¡s'leriol cuondo correspondo'

GostosdeRetofno.Recursosfinoncierosos¡gnodosporelMin¡steriodeRelociones
gxtáriores, con corgo o lo portido presupuesforio correspondiente' exclusivomente

á los servidoros y iervidores pÚblicos y sus dependienies' designodos ol Servicio

Exterior. ol retorno o Bolivio luego de lo conclusión y correspondiente cese de sus

funciones.

Cerliflcodo de Conformldod de Goslos de Funcionomlento' Documenfo emitldo

p"|. l. óir"..¿n Generol de Asunlos Adminisfotivos, prevlo emisión de Informe
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respectivo del Áreo de Control Finonciero dependiente de lo Unidod Finonciero,
en el cuol se certifico que el servidor pÚblico no cuento con observociones por el

monejo de recursos de Gostos de Funcionomienlo y Progromos duronfe el

ejercicio de sus f unciones en el Servicio Exlerior.

Cerlificodo de Conformidod de Enlrego de Rendiciones de Descorgos y
Adminlslroción de Documenlos de Reglstro Públlco - Geslorío Consulor.

Documento emilido por lo Dirección Generol de Asuntos Admlnistrotivos, previo

revisión del Áreo de Tesorerío dependienie de lo Unidod Finonciero de informes
de evoluoción de descorgos de Gestorío Consulor y de ocuerdo o confirmoción
reol¡zodo onte los Misiones del Serv¡cio Exterior, por deudos pendientes de
servidoros o servidores pÚblicos duronte el ejercicio de sus funciones en el Servicio
Exferior, sobre lo odministroción y monejo de Documentos de Registro Público,
Certlficodos de Registro Civil SERECI, boletos volorodos poro lrómites
odminisfrotivos, Certificodos de Anfecedentes Penoles (RE.lAP) y Posopories,

utilizodos poro Gestorío Consulor.

ARrícuro s. (ApRoBAclóN, vlcENclA, DlFUslóN E IMPtEMENTACIóN)

El presenle Reglomento deberó ser oprobodo y puesto en vigencio por el Minisiro
(o) de Relociones Exteriores, medionle Resolución Ministeriol.

Lo difusión del Reglomento esforó o corgo de lo Unidod Finonciero, dependiente
de lo Direcclón Generol de Asuntos Administrolivos, osí como de su implontoción.

ARTTCULO ó. (REVlSlóN Y ACTUALIZACIóN)

El presenie Reglomento deberó ser oiustodo y/o octuolizodo cuondo se

produzcon combios en los normos generoles, o cuondo por rozones internos y/o
del enlorno se jusiifique lo reolizoción de modificociones, preservondo los

principios esloblecidos en los normos y disposic¡ones legoles vigenles.

Lo Dirección Generol de Asuntos Administrotivos, o lrovés de lo unidod Finonciero,

es responsoble de promover lo ocluolizoción permonenle del Reglomento. uno
u., que el Reglomento seo octuolizodo, deberó dorse cumplimiento ol

procedimiento de oproboción, vigencio y difusión estoblecido en el Ariículo 5.

ARTTCULO 7. (CONTROI DE tA NORMA)

Lo Dirección Generol de Asuntos Adminislroiivos (unidod Finonciero, incluye sus

óreos dependientes y lo unidod de Recursos Humonos), Io Dirección Generol de

Asuntos lurídicos y Io Unidod de Privilegios e lnmunidodes del Ministerio de

Relociones Exleriores, son responsobles de lo correcto oplicoción del presente

Reglomento.
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ARTICUI.O 8. (INCUMPLIMIENTO DE LA NORMAIIVA)

El incumplimiento o los disposiciones previsfos en el presente Reglomento y los

occiones controrios o estos disposiciones, estón sujetos o lo determinoción de
responsobilidodes y sonclones, en el morco de lo dispuesto por lo Ley N' I I /B de
Adminislroción y Control Gubernomentoles, los Decretos Supremos

Reglomentorios N" 23318-A y N" 26237, osí como lo Ley No 4ó5 y otros disposiciones

reglomentorios y complementorios

ARTícuLO e. (PREVISIóN)

En coso de presen'torse omisiones, controdicciones y/o diferencios en lo

interpretoción del presente Reglomenlo. estos serÓn solucionodos teniendo en
cuento el olconce de los disposiciones legoles en vigencio.

ARTíCUro ro. (PosESlóN DEt CARGO)

Poro lo percepción de lo remuneroción de todo servidor pÚblico designodo en el

Servicio Exterior, se deberó comunicor de monero formol o lo Dirección Generol
de Asuntos Administrotivos, lo fecho de lo tomo de posesión y desempeño
efeclivo y reol de funciones, momento o poriir del cuol se consideroró su ingreso

o lo Eniidod.

CAPíTUtO II

CONDICIONES Y REAUISITOS PARA LA ASIGNACIóN Y PAGO DE

GASTOS DE INSTATACIóN, RETORNO Y REINSTATACIóN

ARTícuto 11. (AslGNAclóN DE GAsTos DE lNsTAtAclóN, REToRNo Y

REINSTAtACIóN)

De conform¡dod o lo estoblecido en el ortÍculo ó2 del Reglomento orgónico del

servicio de Relociones Exteriores. los goslos de instoloción, retorno y reinstoloción
poro los servidoros o servidores pÚblicos designodos o los Misiones Diplomóticos,

óficinos consulores y Representociones permonentes del Eslodo Plurinocionol de

Bolivio, se colculorÓn sumondo los siguienles conceplos, segÚn correspondo:

o) EI equivolente ol 100% del hober bósico y Io compensoción del coslo de
VidodeUnmes,enelexterior,deocuerdooloplonillopresupuestoriodel
Servicio Exter¡or, vigente, por el Servidor Publico

b) El equivolente ol áo% del hober bósico y lo compensoción del coslo de

vido de un mes, en el exterior, por su cónyuge'

I ,.,
r; s,qlr()ll;rlo ,
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c) El equivolente ol 15% del hober bósico y lo compensociÓn del costo de
vido de un mes, en el exterior, por codo hilo (o) menor de edod.
(conforme Ley N" 2089)

A lo finolizoción de sus funciones, los gostos de retorno del exterior poro los

funcionorios diplomólicos y odministrotivos serón reconocldos en idéntlco
proporción o los gostos de instotoción, tomondo en cuento el Último hober lotol
mensuol.

Cuondo el titulor tengo residenclo en el poís sede de sus funciones o hoyo

residido en el último oño onles de su designoción, y seo necesorio su troslodo o
Bolivio poro reolizor trómiies relolivos o su designoción como servidoro o servidor

públlco en el Servicio Exterior, se le reconoceró el pogo de posojes desde el poís

sede de funciones o Bolivio y viceverso, sin emborgo, no serÓ beneficiodo con los

gostos de instoloción y reforno o lo finolizoción de su misión en el Servicio Exterior.

En ningún coso se reconoceró gostos de insioloción ni posojes ol cónyuge e hijos.

Lo Un¡dod de Recursos Humonos, verificoró lo situoción de residencio del servidor

público designodo debiendo comunicor o lo Unidod Finonciero, poro su

tonsiderocióñ en el cólculo de pogo del Gosto de Instoloción según

correspondo, o trovés del "Formulorio A-1 Decloroción Jurodo de Residencio"

descrito en el Artículo 13 del presente Reglomenlo.

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo ó4 del Reglomenio orgónico del

Servicio de Relociones Exteriores, los servidoros o servidores pÚblicos diplomÓticos
y odminisfrotivos designodos o los Misiones Diplomóticos y consulores, lendrón el

|eneficio de posojes, tonto poro el titulor como poro su cónyuge e hijos menores

de edod, desde Lo Poz, hosto lo sede de sus funciones y viceverso, ol momento
de su insioloción ol inicio de sus funciones y ol relorno ol poís luego del normol y

correspondiente cese de f unciones.

Se reconoceró el pogo de posojes y el beneficio que correspondo, o los hiios

menores de edod del cónyuge de lo servidoro o servidor pÚblico designodo ol

Servicio Exterlor, que lo ocompoñen en misión, siempre y cuondo presente lo
decloroción jurodo onte Notorio de Fe Publico, que el menor o los menores

depende(n) económicomen'te del litulor designodo y no de terceros personos'

En el coso de documentos extronjeros se deberón presenlor certificodos originoles

o fofocopios debidomenle legolizodos por los instoncios que correspondon'

LoDirecciónGeneroldeAsuntosAdministrotivos,otrovésdeloUnidodFinonciero,
áuÁ"ápr.u"t lo sostenibilldod finonciero, poro el cumplimiento de pogo d.e estos

oánetic¡ls, previo onólisis del comportomiento presupuestorio de lo entldod VÉIIi\
ri:j salj()!ri

!jE ¡aiii;
J!
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ARTíCU[O I2. (FORMUTARIOS REQUERIDOS)

Formon porte en onexos del presente reglomenio, los siguientes formulorios:

Formulorlo 0l - Gosfos de lnsloloción (Anexo I )

Formulorio 02 - Gostos de Retorno (Anexo 2)

Formulorlo 03 - Gostos de Retorno por Follecimienlo {Anexo 3)

Formulorio 04 - Gosios de Reinstoloción (Anexo 4)

Formulorio 05 - Asignoción de Posojes - Servicio Exterior (Anexo 5)

Formulorio A-1 Decloroción lurodo de Residencio (Anexo 6)

ARTíCUrO 13. (PAGO DE GASTOS DE lNSTAtAclóN)

Los servidoros y servidores pÚblicos designodos o los Mlsiones Diplomótlcos,
oficinos Consulores y Represenlociones Permonentes, tendrón el beneficio de
gostos de lnsloloción previo verificoción y oproboción de lo instoncio encorgodo
del registro de incorporoción, dependiente de lo Unidod de Recursos Humonos, ol

Minis'terio de Relociones Exteriores, considerondo lo siguienie:

l. Requisilos poro el pogo de Gostos de lnsloloclón

Los servldoros o servidores pÚblicos dei Ministerio de Relociones Exteriores,

designodos ol Servicio Exierior, deberón presentor los siguientes documenios o

trovés del Formulorio 01 - Gostos de lnstoloción, onie lo Dirección Generol de
Asuntos Administroiivos:

o) Fotocopio simple del nombromiento onverso y reverso, si corresponde'
bj Fotocopio simple de Resolución Minisleriol o Comorol de designoción,

según correspondo.
c) Fotocopio simple de lo cédulo de idenlidod Vigente
d1 certificodo originol de Solvencio Fiscol, otorgodo por lo controlorio

Generol del Estodo Plurinocionol.
e) Fotocop¡o de lo Decloroción Jurodo de Bienes y Rentos, por osumir el

corgo, olorgodo por lo Conlrolorío Generol del Estodo Plurinocionol'
f ) Deciorocióñ Jurodo de Residencio, consignodo por el servidor público

designodo. en el Formulorio A-l del presenle Reglomento, con verificoción
(Voio) de lo Unidod de Recursos Humonos, que dé consloncio de esle

requisito.
91 Ceilificodo de Motrimonio originol o documento de unión Libre o de

Hecho,emitidoporoutoridodcompetente,octuolizodosenomboscosos,
si viojo ocompoñodo de su cónyuge o poreio.

h) Certiiicodo d'e nocimienio originoi, ociuolizodo' presentodo por codo hijo

menor de edod, si el vioje lo reolizo ocompoñodo de los mismos'

l) Decloroción Jurodo oáte Notorio de Fe Publico' en coso de hiios del
' .ónyrg. dependlente del Servidor (o) PÚblico designodo en los Mislones

oiptám?lcoi, oficinos Consulores y Representociones Permonenies'

Pógino I de 22

ry
i:; s4iin r.Pr

^i>

o)
b)
c)
d)
e)
f)



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

REGLAMENIO PARA I.A ASIGNACIÓN Y EI PAGO DE

GASTOS DE INSTATACIóN, RETORNO Y REINSTALACIóN

Aprobodo por

R.M. N0 053/2023

de 2910312023

j) Cuento Boncorio en monedo nocionol regislrodo como Beneficiorio SIGEP

ARTICUTO 14. (PAGO DE GASIOS DE RETORNO)

A lo finolizoción de sus funciones, luego del normol y correspondienle cese, los

gostos de retorno poro los servidoros o servidores pÚblicos, cónyuge e hiios

menores de edod, hosto 1 B oños cumplidos o lo f echo de cese; serón

reconocidos segÚn el Artículo 1l del presente reglomento y tomondo en cuento
el hober bósico y lo compensoción del costo de vido correspond¡ente o un mes,

del último corgo ocupodo, segÚn plonillo presupuestorio, considerondo lo

sigulenle:

l. Requisilos poro el Pogo de Gostos de Relorno

Los servidoros o servidores pÚblicos cesodos del servicio Exterior, deberÓn
presentor los siguientes documenlos, o trovés del Formulorio 02 o Formulorio 04 -
Gostos de Retorno segÚn conespondo, onle lo Dirección Generol de Asuntos

Ad m in istro livos:

o
b

c
d
e

f)

Fofocopio simple del nombromiento onverso y reverso. si corresponde
Fotocopio simple de lo Resolución Ministeriol o Comorol de designoción,
según correspondo.
Fotocopio simple de lo Comunicoción de Cese.
Fotocopio simple de lo cédulo de idenlidod vigente
Certificodo de Motrimon¡o originol octuolizodo. si el retorno lo reolizo con su

cónyuge.
Certificodo de nocimiento originol octuolizodo. presentodo por codo hijo

menor de edod, si el reiorno lo reolizo ocompoñodo de los mismos.

Decloroclón Jurodo onte Notorio de Fe Publico, en coso de hijos del
cónyuge dependiente del Servidor (o) PÚblico designodo en los Misiones

DiplomÓlicos, Oficinos Consulores y Represenlociones Permonenies'
Tickels de Ios posoies. focluros y poses o bordo originoles, en coso de
exlrovío de estos documenios se oceptoró como documento vólido lo

certificoción de Io líneo oéreo. Si no contoro con estos documentos,
deberó presentor un Cerlificodo del Fluio Migrotorio emitido por lo
Dirección Generol de Migroción dependienle del lr,linisterio de Gob¡erno o

efectos de verificor su retorno ol poís

Noto o Cerlificodo Originol, otorgodo por el Jefe de Misión' que ocredite
que el funcionorio no deio deudos personoles pendienles en el poís 5ede

de f unciones.
Cerlificodo de conformidod de Enlrego de Rendiciones de Descorgos y

Adminislroción de documentos de Regisfro PÚblico - Geslorío Consulor'

"torg"¿o 
por lo Dirección Generol de Asunlos Adminislrofivos del Ministerio

de R-elociones Exteriores, o trovés del Áreo de Tesorerío dependienle de lo

Unidod Finonciero.

s)

h)

i)

i)
i:.

vElrl{.r
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k) Certificodo de Conformidod de Gostos de Funcionomiento originol,
olorgodo por lo Dirección Generol de Asuntos Adminisfrotivos del Ministerio
de Relociones Exteriores, previo emisión de lnforme respec'livo del Áreo de
Control Finonciero dependiente de lo Unidod Finonciero.

l) Certificodo Originol por lo Administroción de Volores Fiscoles, otorgodo por
el Ministerio de Economío y Finonzos Públicos,

m) Cerlificodo originol de devolución de posoporte Oficiol o Diplomótico,
otorgodo por lo Unidod de Privilegios e lnmunidodes del Ministerio de
Relociones Exteriores.

n) Un ejemplor originol del lnforme Finol de Aclividodes, el mismo debe lener
lo conformidod del Jefe de Misión y en el coso de los iefes de l..4isión debe
tener el visto bueno del Viceministerio conespondiente, odjun'tondo el octo
de entrego de documenloción, octivos y sellos.

Los documentos mencionodos en los incisos j) y k), serón complemenlodos por
los óreos correspondientes.

ll. Requisitos Goslos de Relorno poro Funcionorios Follecidos en el Exferior

En cosos de f ollecimienio de uno servidoro o servidor pÚblico que cumplío
f unciones en el servicio exterior, odemós de pogorse los gostos mortuorios,
iroslodo de sus restos ol poís y posojes de los miembros dependientes de su

fomilio, según normoiivo vigenle, se reconoceró el pogo de Gostos de Retorno,
previo cumplimlenlo de los mismos requisitos exigidos poro pogo de gostos de
relorno, según correspondo, o los que odicionolmente se deberó presenlor, o
trovés del Formulorio 03 - Gosfos de Retorno por Follecimien'io, lo siguiente:

o) Certificodo de defunción emiiido por outoridod competente
b) Testimonio de Declorotor¡o de Herederos, en originol o

legolizodo.
c) Fotocop¡o de lo Cédulo de ldentidod vigente de los herederos.

fo'tocopio

Se exceptúo lo presenloción de informe finol de oclividodes, si el follecimiento se

hublero suscilodo en el ejercicio de sus funciones.
El Minisierio de Relociones Exteriores, pogoró los gostos de retorno de ocuerdo o
io estofilecido en el Teslimonio de Declorotorio de Herederos, en coso de dudos
fundomentodos o discreponcias en lo inierpreloción de documentos, que no
puedon ser oclorodos por lo Dirección generol de Asuntos Administrotivos. se

podró solicitor criterio legol o lo Dirección Generol de Asunios JurÍdicos.

ARTíCUtO I5. (PAGO DE GASTOS DE REINSTATACIóN)

Los servidoros o servidores pÚblicos que seon tronsferidos de uno misión o otro,
considerondo el iroslodo desde un poís o olro o denfro de un mismo poís, hocio
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ofro ciudod de misión, según Nombromiento y/o Resolución Ministeriol, tendrón el
beneficio de Goslos de Reinstoloción.

Dicho combio de destino de lo servidoro o servidor público diplomótico, consulor
o odministrotivo designodo en el exterior implicoró lo siguiente:

i. Resolución Minisleriol de tronsferencio de uno misión o otro
ii. Asignoción de nuevo ítem y hober bósico, en f ovor del funcionorio

tronsferido o otro misión.
iii. El pogo de gostos de reinstoloción en idéntico proporción o los gostos de

instoloción, tomondo en cuento su nuevo hober totol mensuol, de ocuerdo
o lo esloblecido en el Arfículo 1l del presenle reglomenlo

iv. El pogo de los correspondientes posojes, o fovor del funcionorio lronsferido
de deslino, su cónyuge e hijos menores de edod, desde lo on'ferior sede de
funciones o lo nuevo.

L Requisitos poro el Pogo de Goslos de Reinstoloción

Los servidoros o servidores públicos tendrón el beneficio de gostos de reinstoloción
correspondienles, debiendo presentor lodos los documentos descritos, o lrovés
del Formulorio 04 - Gostos de Reinstoloción, onte lo Dirección Generol de Asunlos
Ad m in istro tiv os.

o)
b)

c)

d)

e)

Fotocopio slmple de Resolución lr¡linisteriol de lronsferencio de misión.
Folocopio simple de lo Noto de reosignoción de misión, otorgodo por el
óreo correspondiente del Ministerio de Relociones Exteriores.
Certiflcodo de Molrimonio originol octuolizodo. si viojo ocompoñodo de su

cónyuge.
Certificodo de nocimiento originol ociuolizodo, presentodo por codo hiio
menor de edod, si el vioje lo reolizo ocompoñodo de los mismos.
Tickefs de los posojes, focturos y poses o bordo originoles, en coso de
extrovío de eslos documentos se oceptoró como documento vólido lo
certificoción de lo líneo oéreo.
Noto o Certificoción Originol, otorgodo por el Jefe de Misión, que
ocrediloró que el funcionorio no dejo deudos personoles pendienfes en lo
on'lerior sede de f unciones.
Certificodo de Conformidod de En'lrego de Rendiciones de Descorgos y

Adminislroción de documenlos de Regislro PÚblico - Geslorío Consulor.
olorgodo por lo Dirección Generol de Asunios Adminislrotivos del Ministerio
de Relociones Exter¡ores. emitido por el Áreo de Tesorerío dependienfe de
lo Unidod Finonciero.
Certificodo de Conformidod de Gostos de Funcionomiento originol,
olorgodo por lo Dirección Generol de Asuntos Administroiivos del Ministerio
de Relociones Exteriores, previo emisión de lnforme respectivo del Áreo de
Control Finonciero dependienle de lo Unidod Finonciero.

f)

s)

h) v€Ltl\ -r

srrtl
D[ PARRAI'^

ÉF.,illl
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i) Certificodo de Volores Fiscoles originol, otorgodo por el Minislerio de
Economio y Finonzos Públicos.

j) Un ejemplor originol del lnforme finol de Actividodes, el mismo debe tener
el visio bueno del Jefe de Misión, y en el coso de los jefes de Misión debe
tener el vislo bueno del Viceministerio correspondiente, odjuntondo el oclo
de entrego de documentoclón, oclivos y sellos. El Jefe de Misión debe
ocredilor lo devolución de lo documentoción de identificoción,
devolución de plocos especioles que le fueron otorgodos por el Estodo
receptor, (si correspondiero).

Los documentos mencionodos en los incisos g) y h), serón complementodos
por los óreos conespondienles.

ARTíCUtO 16. (ASIGNACIóN DE PASAJES)

Tendrón el beneficio de posojes, el titulor, su cónyuge e hijos menores de edod,
desde Lo Poz hoslo lo sede de sus funciones y viceverso, ol momen'to de su

insioloción ol inicio de sus funciones y ol retorno ol poís luego del normol y

correspondiente cese de funciones. Sin emborgo, previo onólisis de costo
beneficio poro el Ministerio, se podrón emitir posojes desde y hocio otro ciudod
que no seo Lo Poz; o requerimiento de lo senvidoro o servidor pÚblico designodo
ol servicio ex'lerior.

Los posojes oéreos olorgodos, por el Minisierio de Relociones Exleriores. serón en
close económico y ruto direclo desde Bolivio hocio Io sede de sus funciones y
viceverso. Por ningún motivo se reconocerón tromos n¡ oquellos itinerorios que
presenten intenupción en el vuelo de mós de un dío en el exterior. Cuondo lo
inlerrupción se produzco ol interior de Bolivio en un deporlomento distinto ol
señolodo como destino finol, se deduciró del costo totol del posoje del Úllimo
tromo, previo obtención de lo coiizoción ocluol del iromo observodo por el óreo
de posojes.

Al momenlo de su instoloción, deberón presenlor todos los requisitos descritos, o
lrovés del Formulorio 05 - Aslgnoción de PosoJes Servicio Exlerior, onle lo
Dirección Generol de Asuntos Administrotivos, debiendo presenlor fodos los

requisitos descrilos:

o) Fotocopio de posoporte del titulor, {cónyuge e hiios), si corresponde,
b) Folocopio de viso, si corresponde,
c) Fotocop¡o simple del Nombromiento {si corresponde) Folocopio de Io

Resolución Ministeriol y/o Comorol, de designoción.
d) Fotocoplo del Formulorio de Recorrido y Solicitud de Documentoción poro

obrir Expediente Loborol, firmodo por los instoncios correspondientes y
oproboción de lo Unidod de Recursos Humonos.

e) Folocopio del Certificodo de lnscripc¡ón Eleclorol (octuolizodo)

i.7I-..

.ll
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f) Folocopio de Certificodo de Molrimonio (si corresponde)
g) Fotocopio del Certificodo de Nocimiento de los hijos menores de edod (si

corresponde)

Si lo fomilio del Tilulor viojo posterior ol inicio de sus funciones, éste deberó solicilor
o lo Dirección Generol de Asunios Administrolivos, lo olorgoción de posojes
conespondientes, hoslo un oño después del inicio de sus funciones en lo misión.
Poro el descorgo correspondienle, el Jefe de Misión deberó remilir o lo Dirección
Generol de Asuntos Adminislrotivos, los poses obordo originoles, o en su defecto Io
Cerlificoción de lo Líneo Áreo, de los posojes utilizodos por lo servidoro o el
servidor público y su fomilio, en un plozo no moyor o l0 díos hóbiles posierior o su

incorporoción en lo sede de sus f unciones, su incumplimiento seró sujeto o
sonción de ocuerdo o normotivo vigente.

Los posojes lerres'tres odquiridos por lo servidoro o servidor público designodo ol
Servicio Exterior, cuondo correspondo, serón sujetos o reembolso previo remisión
de lo{s) focluro(s) o comprobonle(s) originol{es) que respolde el lromo y el costo
reolizodo.

Sin emborgo, en coso de que lo servidoro o servidor público designodo en el
exterior, no puedo cubrir el cosio de los posojes de retorno. previo onólisis de
costo beneficio, o trovés del Áreo de Posojes dependienle de lo Dirección
Generol de Asunios Adminisirotivos, el Ministerio podró odquirir posojes desde
Bolivio poro el retorno, o soliciiud expreso medionte Noto. Hecho que debe ser
oclorodo ol momento de lo solicitud de los Goslos de Relorno, por lo servidoro o
el servidor público cesodo del servicio exterior.

ARTICUTO I7. (COMPUTO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO EXTERIOR)

El cómputo poro desempeñor funciones en el servicio exterior, poro los servidoros
y los servidores públicos designodos, es ocumuloble o porlir de lo primero solido
hosto cumplir los cuolro (4) oños conseculivos como mÍnimo de permonencio en
el Exterior, solvo que fueron cesodos ontes de culminor este periodo por couso
justificodo, como lo dispone el porógrofo lll ortículo 13, de lo Ley N" 4ó5, del
Serv¡c¡o de Relociones Exter¡ores del Estodo Plurinocionol de Bolivio.

S l(rtr.rrti
:.
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CAPíTU[O III

PROCEDIMIENTO PARA Et PAGO DE GASTOS
DE INSTATACIóN, RETORNO Y REINSTAI.ACIÓN

ARItCUtO r8. (PROCEDTMTENTO)

Poro pogo de Gostos de lnstoloción, Retorno y Reinsioloción se deberó seguir el
siguiente procedimiento:

l. Lo servidoro o servidor público designodo ol Servicio Exterior deberó llenor
en dos ejemplores el formulorio correspondienfe, en función ol beneficio
solicitodo, odjuntondo lo documentoción de respoldo requerido en el
presente Reglomento, y preseniorlo onte lo Dirección Generol de Asuntos
Administrotivos.

2. Lo documentoción previomente seró revisodo y verificodo por el Áreo de
Contobilidod, dependiente de lo Unidod Finonciero, poro ser presentodo
onte lo Dirección Generol de Asuntos Administro'livos del Minislerio de
Relociones Exteriores.

3. Posteriormente, esto documentoción deberó ser remitido o lo Unidod
Finonciero, poro el respecfivo cólculo e inicio del proceso de pogo, o
lrovés del Áreo de Contobilidod, previo verificoción y disponibilldod
presupueslorio, conforme normotivo vigente, o trovés del Áreo de
Presupuesto.

4. Poro los 1rómiles de Goslos de Retorno y Reins'toloción Ios Cerlificodos de
Conformidod de Gostos de Funcionomienlo y Certificodo de Conformidod
de entrego de Rendiciones de Descorgos y Administroción de documentos
de Regislro Público - Gesiorío Consulor, serón procesodos por:
o) El Áreo de Control Finonciero dependienie de lo Unidod Finonciero, de

Io Dirección Generol de Asuntos Administrotivos, previo revisión de los
informes de evoluoción o los descorgos de Gostos de Funcionomiento y
Progromos específicos, presenlodos por lo ir4isión, ol cese de sus

funciones.
b) El Áreo de Tesorerío dependiente de lo Unidod Finonciero de lo

Dirección Generol de Asunlos Adminislrotivos, previo revisión de los
informes de evoluoción o los descorgos de GeslorÍo Consulor y de
ocuerdo o confirmoción reolizodo onie los Secciones y oficinos
Consulores del Exterior, por deudos sobre lo odministroción y moneio de
Documentos de Registro PÚblico y otros utilizodos poro Gestorío
Consulor.

5. Uno vez cumplidos lodos los requisitos estoblecidos en el presenle
Reglomento y procesodo el trómite de gostos de insioloción, retorno y
reinstoloción, según correspondo, se comunicoró de monero oportuno ol
¡nteresodo poro proceder ol respectivo pogo,

.!:

.).
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ARTíCUIO 19. (EXCEPCTONE§ PARA Et PAGO DE GASTOS DE |NSTATAC|óN,
RETORNO, REINSTALACIóN Y PASAJES)

No se reconoceró el pogo de posojes ni el beneflcio respectivo poro el (lo)
cónyuge de lo servidoro o servidor público designodo en el Servicio Exterior, por
gostos de instoloción y reinstoloción, cuondo se verlfique que el titulor controjo
nupcios después de lo fecho de su designoción. Lo presente disposición no seró
opllcoble poro los goslos de retorno.

De ocuerdo o los ortículos ó5 y 6ó del Reglomento Orgónico del Servicio de
Relociones Exf eriores:

Los servidoros o servidores públicos, en el ex'terior que hoyon sido destiluidos por
follo ejecutoriodo o informe técnico motivodo con indicios de responsobilidod y
emitido por ouioridod compelenle, no tendrón derecho o gostos de retorno y
solomenle serón ocreedores o posojes de relorno poro el filulor y los mlembros de
su fomilio; De iguol monero sólo tendrón derecho o posojes de retorno poro el
filulor y su fomilio, los servidoros o servidores públicos que renuncien por cousol
justificodo onles de cumplir un oño en el corgo que desempeñon en el exterior.

En ningún coso lendrón derecho o posojes ni gostos de re'torno poro el titulor y su
fomilio cuondo lo servidoro o servidor públ¡co renuncie sin cousol iuslificodo,
onies de cumplir un oño en el corgo que desempeñon en el exterior, pudiendo
requerirse lo devolución de los goslos de insloloción y/o reinstoloción oiorgodos ol
lilulor y su fomilio, previo evoluoción o los resultodos que hubieron logrodo en
beneficio de lo eniidod y/o lo delerminoción de occiones y/o sonciones, sin
perjuicio de lo Responsobilidod por lo Función Público de ocuerdo o lo
estoblecido en el Decrelo Supremo N" 23318-A.

Lo Dirección Generol de Asunios Adminislrolivos, comunicoró en formo escrito ol
{lo) Minisiro (o) de Relociones Exieriores, o lo Junto de Procesos y Dirección
Generol de Asuntos Jurídlcos del Minisler¡o de Relociones Exteriores poro que se
inicien los procesos correspondientes, od.luntondo lodo Io documenfoción
pertinenle.

Lo serv¡doro o servidor público que hoyo sido cesodo ontes de cumplir un oño de
funciones, por cuolquier ofro cousol, tendró derecho ol pogo de posojes poro el
iilulor y su fomilio y ol pogo de goslos de retorno en formo proporcionol ol tiempo
de funciones entre lo fecho efeclivo de posesión del corgo y lo de su destiiución,
tomondo como líneo bose de cólculo un oño.

Si por cuolquier motivo, lo servidoro o servidor pÚblico que hoyo sido cesodo,
dentro del mes desde su posesión, no tendró derecho ol beneficio de posoies ni

de gosios de reiorno.
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CAPíTUtO IV
DISPOSICIONES FINAI.ES

ARIICUTO 20. (BASE DE CATCULO PARA PAGO DE GASTOS DE INSTAI.ACIóN,
RETORNO Y REINSTATACIóN)

El pogo de goslos de insloloción, retorno y reinstoloción se reolizoró tomondo
como bose de cólculo, lo oplicoción de lo Escolo Soloriol y lo Pionillo
Presupuestorio, vigente poro el Servicio Exlerior o liempo de lo designoción, cese
de funciones o designoción en lo reinstqloción.

ARTTCULO 2t. (PRESCRTPCTONES)

En oplicoción o los ortículos l510 numerol 2) y 1502 del Código Civil, el pogo de
gostos de insioloción, relorno y reinstoloción, prescribe o los dos oños.

En todos los cosos. se deberó compulor el plozo de prescripción después de
lreinto (30) díos de lo fecho de nombromiento (insloloción y reinstoloción) o de
cese de funciones (retorno). Lo presenloción porc¡ol de los requlsitos exigidos en
el presente Reglomenlo, no inlerrumpe lo prescripción.

ARTíCULO 22. (COMPENSACTON DE DEUDAS CON GASTOS DE RETORNO)

En coso de ex¡stir observoc¡ones que generen corgos ol ex - servidor público que
osumió funciones, ésie podró solicitor de monero formol o lo Dirección Generol
cle Asuntos Administrotivos, lo compensoción del importe odeudodo con sus

gos'los de retorno, siempre y cuondo cumplo con fodos los requisitos estoblecidos.

, r," ii,',
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NOMARE Y ÁPELLIDOS:

CARGO:

iqr¡t"r.lo ,

II P¡

FECHA:

S ño NO
APLICABLE

N'DE
HOJAS

OOCUEI¡NTOS

l
FOfOCOPIA OEL ÑOiüIERAMIEÑTO A¡NERSO Y
REVERSO

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE IOENTDADVGENfE

CERfIF CAOO ORGINAL D€ SOLVErcA F§CAL

6
CERIEPAOO OE MATRIMONO ORIGINAL

ACTI]ALIZAOO SIEL VIAJE LOREALIZA
AcoMPAÑAÓo DE sI] CoNYI]GE

/

ENGSooEVlMELosBlJos
OEL CONYIGE MENOR OE €OAOa DECLARACONANTE JUEZ

OECLARAC ON JLTRADA DE RESOEi"CIA

t0

SILOS CERf¡FCADOS OE MAfRIMONO Y NAC IMIE ÑIO SON DE ORÉEN EXTRANJERÓSE OEBE¡IA PRES€MAR ORIGINAL O
FOTOCOPIA DEADAMEÑTE LEGALZADA POR LAS INSfANCAS OUE CORRESPONOAÑ

NOMARE YAPELLIOO O€ UNA PERSONA DE REFERENCIA

DIRECC]ON

LOS GASÍOS OE IÑSfALACON REfORÑO Y REINSTALACON PRE SC RLB E N OESPUÉS OE TRE INTA (30) OhS OE L^ F E CHA OE

CORREO ELEIELEFONO

NOTAS.

ooE

EIITRE G U E CONFORME

Póg¡no '17 de 22

LUGAR: I Nuurno ]f l

N.l

I

- lt orocopa oE r¡ nesolucoN r¡Nrs rERraL o Iz 
lcaMAaar oF oEscNacro\ |

I

- I¡orocoo,¡ oe rc orc-AFt¡c oN JURADA DE I I5lererutsvttrures ] I

lcror cooo oe rrc,v enr-rooro,ur 
I

JacrJA-¿aDo DF l os 'l.Jos vt\oRL5 oE Loao.5' 
I

]FL 
v¡.sE LO RL¡llz^ aCOVo¡\aDO OF L OS 

I

I

I

lt.t"cuevra sarcnnr,o eu eoLMANos . aaNco
I¡JNON Y REGISTRA OA EN EL SIGEP

I

I

)r
I

l

I

\

I

L



MINISTERIO DE RETACIONES EXTERIORES
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MINISf ERIO DE RELACIOÑES EXTERIOñE3
ORECOÓN CENEML DE ASIINIOS AO'TIMSTRAI]VOS

FORMULARIO 02

GASTOS DE RETORNO

LUGAR

NOMSRE Y APELLIDOSi

CARGO:

N'OE

FOTOCOPIA OEL NOMSRAMIEÑTO A¡wERSO Y REVERSO

FOfOCOPIA COMUNCAC ÓN DE CESE

FOTOCOPAOE LÁ CEOULA OE DENÍIDAOVGENTE

C ERTIF]CAOO DE MATRMONIO ORIGINAL ACruAL¿AOO, SI

EL VAJE LO REALIZOACOMPAÑAOO OE SU CONruGE

RI1FEAOO DE NACMIEÑTO OR]G NAL ACIUAL¿AOO OE

LOS HUOSMENORES DE EDAO S ELVIAJE LO REALIZO
COMPAÑADO DE LOS MSMC]S

ENCASO OE VAJE OE LOS
HUOS DELCONYI]GEFOÍOCOPA DE LA OECLARACONANfE JL]E2

NOTA O CE RfIFICAOO OR|3IÑAL OE OUE EL FI,I¡CONARD
CESAOO NO OT-A OELOAS OERSON{L €S PENOF\=S
OE PAGOENLA SEOE OE SUS F UI\¡CDNES, OTORGADO

POR ÉL JEFE OI M§OÑ

C ER¡FICACÓN EMTTDARENOE DNES OE DESCARGOS Y AOMN§'IFACÓN OE

DOCIJMEÑTOS DE REG§fRO PÚBLICO. CESTORh
CONSULAROTORCADO POR LA DIFECCON GENERAL DE

OE

CERIFCACON EMMDA
PORCON]ROLF NANCERO

CERTIf EADO DE CONFORMloAD DE GASfOS OE
ÉlJNCl)ÑAM]EÑfO ORICINAL OTORGADO POR LA
OR€CC,f,N GENERAL OE ASUñTOS AOMt'{§lR Il\,/os

CERNFlcADOOR6NAL
OfORGADOPOR EL TE§OROGENERALDE L.A NACDN,
OEPENO€NIE OEL MIN§fERO ECONOII'A Y FINA¡¿¿qS

CE R¡FEADO ORICINAL OE DEVOLUCloNDE
PASAPORfES OFIChL O DIPLOMAfCOOTORGAOO POR

LA UNIOAD DE PRIVILEGOS E NMIJN OADES

ES ORlGll.¡AL IFlRr¡§Oo Y

N'CUENTA BAÑCARIA EN EOLN/IANOS RE6§TR¡DA EN EL

slLoscERTlFlcAoosoEMATRlMoNoYNACMLEÑIoSoNDEoR6ENEX.TMNJERoSEoEBERAPFESENÍARoR(jñlALoFolocoPA
DEBOAMENf E LEGALIZADA POR LAS II{STANC]AS OUE CORRESPONDAÑ

NOMBñE YAPELLiDO DE UNA PERSONA DE REFERETJCA:

OTA,. LOS GASTOS OE I¡§TALACON, iEfoRi¡O Y RE NSTAL^CDN PñESCRISEN OESPTE§ DE TRE ¡fA (30) O
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MINISTERIO DE RETACIONES EXIERIORES

REGTAMENTO PARA TA ASIGNACIÓN Y Et PAGO DE

GASTOS DE INSTAI.ACIóN. RETORNO Y REINSTAI.ACIóN

rffi,
MIÑISfERIO DE RELACIONES EXTERIORE9 FORMULARIO O3

GASTOS DE RETORÑO .FALLECIMIENTO

|;

Aprobodo por

R.M. No 053/2023

de 2910312023

ERO:

ÑOMARE Y APELLIDOS:

FOT@OPIA DEL NOMARAMIE

FOTOCOPA OE U RESOLUC
CAMARAL OE OESlGNAC]ON

FOTCICOPU\ OE !A CEOUú D

TESfMONIO DE OECLARATORlA OE HEREOEROS
PROTOCO.¿c DO. ORCTNAL O FOÍO,COPTa

CERIIFEAOO DE MA'IRMONIOORG¡IAL

^COMPAÑADO 
O€ SU Cd\4JGE

MENORES O€ €O^D SI
AÑADoDE Los

FOTOCOPÁ OE !A DECLARA

f ac¡us (sr coRR€sPoNoE) óRcrMLEs

NOÍA O CERÍIFCADOOREIÑAL OE OUE EL

RENDEIoNEs OE DEscARGos YADMN§TRACÓr.l
OE DOCT]MENfOS OE REGISÍRO PÚBIlcO'
GESTORh CONSILAR OTOAC^OO POR LA

CERTIFICACÓN EMT O^F UNCIONAMGNfO OREINAL OTORGAOO POR LA

IA UNIDAO DE PRIVLE(]()S Ti INMUNIOADES

) srcoRREsPoñoE

N'CIENÍA BANCAñIA EN SOLMIANOS REG§IRADA

i i.ii1;r;,

' !,:Lf!¡. J

rlR¡
0[ t'!\

)_,c
\.. ::
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MINISTERIO DE REI.ACIONES EXTERIORES

REGTAMENTO PARA tA ASIGNACIÓN Y EI. PAGO DE

GASTOS DE INSTATACIóN, RETORNO Y REINSTALACIóN

rl§,
FORMULARIO 04

GASTOS DE REINSTALACION

Aprobodo por

R.M. N0 053/2023

de 29 /4312023

,a,t.

¡1:

NOMBRE Y APELLIDOS:

CARGO:

FOTOCOPA OE LÁ RESOIT,ICION MIN¡SfERAL OE

FOTOCOPA DE LA UL¡MA OECLARACION JlJR^DA

FOfOCOPA DE CEOULA OE IO

CFRf IFCADO OE MATRMONJO ORIG]NAL

ACOMPAÑAOO O€ SI] CONt\JCE

ACIV¡T¿AOO DE LOS HUO§ME¡JoñES DE EDAO SI
E L VIAJE !O REALUO ACÓNAPAÑADO DE LOS

F OfOCOPA LEGALIZADA POR LA UNIDAD
FI.IANCIEM OE LA OECL¡RACPNANIE JUEZ

PASESABOROOY
FAO f!M (S CORFESPONDE)OR6NALES

NOfA O CERNFEAOO ORICINA! DE OUE EL
FUNCloNARIOCESADO NO OEJA O€I]OA9
PERSOML€§ PENDIENIES OE P^CO EN LÁ SEOE
DE SIJS FUIJCIoNES. OIO€GADO POR ELJETE DE

C EñT]F EACÓN EMMDA
RE NOÉ IONES DE DESCAR6O§ Y AOMI¡I§ÍR^CóN
OE O@UMEÑT06 DE REG§ÍROPÚBLCO.
ÓFSfORh CONSULAR OfORGAOO POR L^
OIRECCION GENEFTAL OE ASUNIOS

C E RNF lcACÓN EMTNDA
AD OE GASTOS DE

FI]NCONAMIEÑfOOR]GiN^L OfOR(]ADO POR LA

LORÉS FSALÉS
OfORC^OO POR EL IESORO 6

Pógina 20 cle 22
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MINISTERIO DE RETACIONES EXÍERIORES

REGIAMENTO PARA IA ASIGNACIÓN Y EL PAGO DE

GASTOS DE INSIALACIóN, RETORNO Y REINSTATACIóN

Aprobodo por

R.M. N0 053/2023

de 2910312023

FORMULARIO O5

ASIGNACION DE PASAJES SERVICIO
EXTERIORrffi,

NO]I18RE Y APELL¡DO

MISION DESICNADA

NO OBSERVACIONESSIDOCUMENIOS

l FOTOCOPIAoE PASAPoRTE TITULAF (cOr.nUGUE E rllJOS SICORRESPONOE)

FOfOCOPTA OE \¡SA (Sl COR RESPONO€)

FOf OCOPIA DEL NOMBRAMIEÑIO ISI CORRESPONDE3

PA LEGALLT¡DA{POR OGAJ)DE L,ARESOLLCION MNSfERAL OE

DESIGNACON

FOIOCOPIAOE LAFESOLLCDN OE LA ASMELEA LEGISLATIVA (SI

CORRESPONDE)

r.i)t()((r'r,\ 1,|l,lrrrr[J 1)l'i lrli(l¡l]Rlln)l)llrlD\NllNlllllllNl \lr,l\ni 1:l-ll \)

lit l:Dl:1,.\ r Nrl).\l) l)f:nt:cl lrsos llt l\l \Nris

7 FOfOCOPIA DEL CE RTIFICADO DE IÑSCRlPCPN ELECTORAI (ACTL]ATEADO)

3 FOTOCOPIA DE CERfIFICIOO OE I\¡ATRITONO {SICORRESPONDE)

FOfOCoPA DEL CERfIFETOO DE ¡¡TCIMENTO oE LOS |r.los i¡E¡pRES oE

EOAD (SICORRESPONOE)

IELETONO DE CONIACfO

CORREO ELECTRONICO:

i.i ¡,i"o" o¡gen"' 
"m 

a¡
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MINISTERIO DE RETACIONES EXTERIORES

REGTAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y Et PAGO DE

GASTOS DE INSÍALACIÓN, RETORNO Y REINSTATACIóN

Aprobodo por

R.M. N" 053/2023

de 29 10312023

I

"ffHfu il'óLiviÁ MINISTIFIO OE
I?ELACI6T]ES EXIEFIOfi ES

DECLARACION JURADA DE RESIDENCIA

Yo,.......................... con Cedula

de ldent¡dad N"..........................., emitido en.................. y pasaporle No

.. ................, en m¡ catidad de serv¡dora (o0 publica (o) del [.4inister¡o de Relaciones

Exteriores. designado en el Cargo de .................................. . ... ....... ........ , de

la Embajada / Of¡c¡na Consular / Representac¡ón I del Estado Plurinacional de Bolivia

ante ................... en conoc¡miento a lo

d¡spuesto en el Articulo 11 del Reglamenlo para la Asignac¡ón y e¡ Pago de Gastos de

castos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, DECLARO BAJO JURAMENTO

que mi residencia, antes de m¡ designación, ha s¡do y se encuentra ub¡cado en:

(Dirección/Ciudad/Peis).

En caso de que la ¡nformación que proporc¡ono resulte ser falsa, declaro haber

incurrido en los delilos de falsa declaración y autorizo al Ministerio de Relaciones

Exteriores, a través de la Dirección Gene.al de Asuntos Administrat¡vos el descuenlo

del correspondienle porcentaje, de mi remunéración Percib¡da. a efectos de resarcir el

daño económico ocasionado, sin el perjuicio de las acc¡ones legales que corresponde

conforme a lo establec¡do en la Ley N' 1178 y Reglamentos.

En señal de conformidad, firmo el presente documentoi el cual tendrá calidad de

Declaración Jureda a los efectos legelés consiguienles.

Lugar y Fecha

lrnta (la) Serv rlblico

?agino 22 de 22
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cUADRocoMPARATIVo,,REGLAMENToPARALAASIGNAcIoNYELPAGoDEGASToSDEINSTALACI
RETORNO Y REINSTALACIÓN ''

ÓN,

REGLAMENTO PROPUESTOREGLAMENTO VIGENTE (R.M. N'453tu2008 de 27

de agosto de 2008) Se adecua el titulo del Capitulo

lamenlo
para uniformar el texto delCAP¡TULO I

DISPOSIC¡ONES GENERALEScaPíTULo r

ASPECTOS GENERALES

ARTicuLo 1. (oBJETo)
ARTICULO I. OBJETO Se ajusta el contenido del

presenie articuloEl Realamenlo, tiene por obleto establecer los requlsltos y procedlmientos a

lJJ"i."! üil"r-i;éJá" éá.ro" o" lnsta'ación Retorno v Reinstaración' al

"ái.á"j 
i"tr*.Á ;, Servicio Elterior del l\¡inrslerio de Relacrones E)«eriores

ornRetcoa clnstal vastos edo de Gto eLE lamen pata PagRe9
cor¡osIto ieneleE TC s Ccrona sLl n do Rele vstensta nlacló dRe

eerStelm antos p 490ced pala
OS L] s tos se!tl estab ecer profeq vbl

cró1a ñ arno rnsta pefsoferetoñsta ca ón vosest e0de s Itosres Cionesc Extede Rxte ío de [,t steriorvicioSe
ARricuLo 2. (MARco LEGAL)

ARTICULO 2. BASE LEGAL Se incorpora la LeY

Servicio de
Exteriores reemplazando la LeY

N' 1444'
Se manhene el Decreto Supremo
N" 24037 de 27 de junio de
1995. Reglamento Orgánrco del
Servicro de Relaciones
Exteriores, vigente er virtud a l¿

Drsoosiclón Transitoria Cuarta de

la LeY N' 465
Se actuatiza la normativa vigente
relacionada, aclarando el objeto
de cada norma.

AJUSTES SUGERIDOS POR

DGAJ:
Se AJUSTARON ASPECTOS
DE FORMA Y SUGERENCIAS

.ACTA DE REUNION 22-8-2022

.NOTA INTERNA GM-DGAJ-
úAJ-N|-24212023 DÉ 1 DE

MARZO DE 2023,
.INFORME JURIDICO GM.
DGAJ-UAJ-lN-75/2023' oE 27

DE FEBRERO DE 2023'
REFERENfE AL
"REGLAMENTO PARA LA

ON Y EL PAGO DE

N"465 del
Relaciones

ASIGNACI

Constitución Politica del Estado.

ü"ü;"ii;;, ;;-ro ou lrtio au 19e0, de Adminiskación v contro¡

Gubernamentales
io " ¡"; 

'áiiii, - 
o" 21 de diciembre de 1999, de Administración

Presupuestaria
i.r-i[ ¿-os. ¿" 19 de dic¡embre de 2013, del servrcro de Rélaciones

Exienores oer Estado Plurinaclonalde Bolivia

il N";-ó63' J"-lg o" nor,".o," de 2014 aprueba el código de Las

F,;ilias v del Proceso F¿mihar
i ", ii;iáas o"i os ¿e mavo de 2ooo. modúca er ArtrcLlo 4o del. codig-o

óitiit, t, .ryon" de edad se adqurere a los drecrocho años cumplrcos' Er

Á'rror_0" eá"0 lieñe capacrdad para realizar por si mismo todos los actos

Je ia v,áá c,vil, salvo las excepciones establecrdas por la Ley

Lev del PresuDUesto General del Eslado vrgente

De;reto Ley Ñ'I2ZOO ¿e 06 de agosto de 1975' aprueba el uoolgo urvrr

Boliviano
óá"iJoiupt".o No 23318-A, de 3 de noviembre de '1992 Reglamento de

la Resoonsabrhdad po' la Funcrón Pública

il"tÜ §;;;; "Ñ' z¿o¡' de 27 de lun o de '1ee5' aprueba el

ñáii"."nio'ors¿n"o del servrcio de Relac¡ones Exteriores' vigente en

'lii,i , li oiiJ"."lin iransitorra cuarta de la Lev N' 465 de '19 de

diciembre de 2013
ó;;;i;-s,p¿ñ No 24278 de 18 de abril de lss6' determina que

I"-,i".oonal á L Contraloría General de la República expedir las

il'ii¡ÜJi*. o"irrrimáción sobre sol'enc¡a con elfisco en sustitucióñ de

k)

r)

s
h

i)

t)

¡VE c S casoderlce cadLI sos nta 2earn0 fegddde ayoo Nelo SDecr p
cto a stS TCbttcoa S tr pe

Sne Rent vd BJ U ada veD acl racio
rescc s¿erySaadele S corro ecaob

disposicioñes legales
resente Reglamento tiene como base las siguientesElp

a)
b)

c)

d)

e)

0

El presente Reglameñto se enmarca dentro de las disposiciones que a

cont¡nuación se detallan:
- Láv Ñ; r iiaou ¡¿,ninistración y control Gubernamentales, de 20 de iu¡io

de 1990
- L"y Ñ: zo+z ¡¿.inistración Pre§upuesta.ia' de fecha 21de diciembre de

1999
- Ley 1444 de 15 de febrero de 1993
- Lev 2027 de fecha 27 de octubre de 1999
- Decreto Lev No 12760 de 2 de abrrl de 1976 (Cod¡go civrl)

- Decreto Su'premo N" 24037 de 27 de,unio de 1995

- Decreto Supremo N" 24278 de 18 de abr¡l de 1996

- Decreto Supremo N" 26257 de 20 de julio de 2001

- Decreto Supremo N' 27349 de 2 de feb'erc de 2004
- óáii.iá irir".o tl' 26237 de 2s de fur,io de 2oo1 Modificaciones al

D.S 23318-A

¡',ff:,,
.I,".- @

l

I oesenveclót-l
I

designado al

I

-'-,..'. . il

ffi
w/
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públicos, de las entidades pÚblicas y la Contraloria Generaldel E§tado'

.t b"",uto S,roremo No 1907, oe 26 de febrero de 2014 aprueba la Escala

Selefial del Servtcio D'p'omático y Co,1sular y áutorrza ¡a cancelacón de la

Compensaoón del Costo de Vida de los servidores públicos que prestan

servicios en el exterior.
n) Decreto Supremo N' 1891, de 5 de febrero de 2014, modiflcá elArticulo 3 y

4 del Decreto Supremo N'734 de 8 de diciembre de 20'10, que deterñina

las clases de pasaportes que serán emitidos por el lVinisteño de Relac¡ones

Exteriores, así como los beneficiarios y la reglamentación básica para su

obtencióñ
o) Decreto SLlpremo N' 4857, de 6 de enero de 2023, liene por obieto
' establecer ia estructura otganizativa del Órgano Eiecutivo del Estado

GASTOS DE INSfALACIÓN,
RETORNO Y REINSIALACION
DEL MRE"

Plur ¡ac onal

ARfICULO 3, (AMBITO DE APLICACION)ARTICULO 3, AMBITO DE APLICACIÓN
De acuerdo a la coyuntura
actual, 5e aclual¡za Y adecua el
presente articulo

nisterio de Relaciones Exte
blicos del Servicio Exterior.

púb
ñtonteidoñ ens el reseT¡ cotos te Reglamenrlc ES oced pL sa dt v ptsposrcr

Sfe Stiod sta servidoI d Ie sa se rvre lon ob ato vocacl cude sv pp
IdeCentraryrcrode LoneoodiExte Irvl 0adn S pee clSd vrg

tas ruido sSEd lase rvtSCTE as mco vastJ

Las disposiciones y procedimientos contenidos en el presente Reglamento

son de aplicación i cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Reiaciones

Exteriores y Cultos.

ART|CULO 4. (DEFINICIONES)

Se ¡ncorpora el Presente ArtÍculo
para establecet defi¡lciones
aplicadas al Reglamento.

l\¡inisterio de Relaciones Exteriores con cargo a la partida presupuestaria

corespondiente, exclusivañente a las serv¡doras y servidores pÚblicos y sus

dependientes designados al Servicio Exter¡or al momento de su instalación en

el ¡nicio de sus funcioñes

Gastos de Reinstalac¡óñ. Recursos financieros asignados por el Ministerio de

Relaciones Exteriores, en ¡déntica proporción a los Gastos de i¡stalación con

c¿roo a la partrda pfesupuestana cor,esoond¡ente. exclus'vamenle a serv¡doras

y sérriaol.es púb|cos y sus dependieñtes. acredltados eñ el Servlcio Exlerior'

que sean transferidos !e un pais a otro o dentro de un mismo pals hacia otra

"irdrd 
d" Mi.ión, segÚn ñombrarniento y/o Resolución Ministerial cuando

corresponda.
ó""ioi ¿. Retomo. Recurcos flnancieros asignados por el Ministerjo de

Relaciones Exteriores, con cargo a la partida presupuestaria correspond¡ente'

exclusúamenle a las seNidoras y servidores pÚblicos y sus dependientes'

designados al Servicio Exter¡or, al retorno a Boliv¡a luego de la conclusión y

corréspondiente cese de slJs funciones

óertiticado de conform¡dad de Gastos de Funcionam¡ento' Documento

émrtido oor la Dtrecoón Geleral de Asunlos Administrat'vos prev'a emis¡ón de

Lnfome respectrvo del Area oe Conlro, Flnanciero depend'elte de la Untdad

Financiera. en el cual se cert¡fica que el setuidor público no cuenta con

observaciones por el mañeio de recursos de Gastos de Funcionamiento y

eiot,".r" durante el e¡eráicio de sus funciones en el Servicio Exterior'

ceri¡ficado de conform¡dad de Eñtrega de Rend¡ciones de Descargos y

Ádministración de Oocuñentos de Registro Público - Gestoria Cgnsular

Documento emthdo por la Direccrol Ce'eral de Asuntos Administralivos prev'a

lrevisión del Área de Tesorería dependiente de la Unidad F¡nanclera de

informes de evaluac¡ón de descargos de Gestoria Consular y de acuerdo a

confirmación realizada ante las f\¡is ones del Servicio Exleror' por deudas

ervidoras o servidores pÚblicos durante el ejercicio de sus

Para efecto del presente Reglamento se
Gastos de lnstalac¡ón. Recursos finan

establecen las s¡gu¡entes Definic¡ones:
cieros asignados por únicá vez por el

Servicio Exterior, sobre la adminrstración ode
pendientes de s
fl.tnciones en el

I
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I
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Docume
boletas
Penales

ntos de Reg istro Púbhco, certificados de Registro Civil SEREcl,
valoradas Para trámiles adminrstrativos. Certflcados de Antecedeñtes

REJAP) Pasa o(es. utilizados ra Gestoria Consular

ñ..

ARTíCULO 5. (APROBACIÓN. VtGENCIA, DIFUSIÓN E III/lPLEMENTACI oN)

Se incorpora e plesente articu
a efeclos de detéminar la fecha
de vigencia y el átea
organizacional resPonsable de
su difusión y aprobación
AJUSTES SUGERIDOS POR
DGAJ:
SE AJUSTO EL PRIMER
PARRAFO CON RELACION A
LA VIGENCIA. ELIMINANDO
UNA PARTE Y AJUSTARON
ASPECTOS DE FORMA,

ACTA DE REUNION 22-8.2022
.NOTA INTERNA GM-DGAJ-
UAJ-NI-242I2A23 0E 1 DE
MARZO DE 2023,
,INFORI\¡E JURIDICO GM-
DGAJ.UAJ IN 7512023, DE 27
DE FEBRERO DE 2023

¡o,f eloES ¡ ncto def p0sefádebto pvplla
i.1 steReSC L_rtLores r¡ d ra teRe coa s Exte

rd da Fi an crerld Ue t Ste ta a a caR fgs
den vos sia cor¡onij Adm stiscGn e de SralD recc

El presente Reg
Ministro (a) de
La difusión de

depeñdiente de I

su implantación.

ARTTCULO 6. (REVISION Y ACTUALIZACION)ARTICULO 15, REVIS¡ON DE ACTUALIZACION
Se rnodifica el Articulo 15 Por el
Aaticulo 6 para el Preseñte
reglamenlo considerando la
coyuntura actual

A.]IJSTES SUGERIDOS POR
DGAJ:
Se AJUSTARON ASPECTOS
DE FORI\¡4,

.NOTA INTERNA G[¡-DGAJ-
UAJ-ñI-242/2023 DE 1 DE
MARZO DE 2023,
.INFORME JURIDICO GM-
DGAJ-UAJ.IN"75l2023, DE 27
DE FEBRERO DE 2023,

El presente Reglamenlo deberá ser ajustado y/o actualizado cuando se

pro¿uzcan cámbi;s en las normas generales, o clrando por razones internas y/o

bel entorno se justifique la realizac¡óñ de modificaciones preservando ¡os

prjncipios estab,lecidos en las ñomas y dasposiciooes legales vlgentes
'La 

óirección General de Asúntos Administrativos, a través de la tjnidad

Financiera, es responsable de promover la actualización permanente del

Reglameñto.
Uná vez que el Reglamento sea actualizado deberá darse cumplimiento al

procedimiento de aprobación, v¡gencia y difusión establecido en elArticulo 5'

La Direcc¡ón General de Asuntos Administrativos en coordinación con la

U¡idad Financiera, propondrán la revisión y actúalización del preseñle

Reglamento en función del marco legal vigente y la exper¡encla de su

aplicác¡ón en el Ministerio de Relaqones Exteriores y Cultos

ARTICULO 7, (CONÍROL DE LA NORMAARTICULO 13, CONTROL DE LA NORMA
Se modifica el Artículo 13 del
anterior reglamento, Por el
Articulo 7 para el Presente
reglamento, considerando la
inclusión de la Unidad de
Recursos Humanos Y la

Direcc¡ón Gene¡al de Asunlos
Consulares.

La Dirección General de Asuntos Administrativos (Unidad F¡nanciera, i¡cluye

sus áreas dependientes y la Unidad de Recursos Humanos), la Dirección

General de Asuntos Juridicos y la Unidad de Privilegios e lnmunidades del

Ministerio de Relaciones Exteriores. son responsables de la correcta aplicacióñ

del presente Reglamenlo.

La Direccióñ General de Asuntos Admiñislrativos, la Uflidad Financiera. la

oficina de Control Financiero del Servicio Exterior, la Drrección General de

Asuntos Juridicos y la Unidad de Privilegios e lnmunidades son

responsables de la correcta implañtación y aplicación del preseñte

Reglamento

\::
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AJUSTES SUGERIDOS POR

Se AJUSTARON ASPECTOS
DE FORMA
-NOTA INTERNA GI\,I'DGAJ.
tlAJ-Nt-242t2023 DE 1 DE
MARZO DE 2023,
,INFORME JURIDICO GM.
DGAJ-UAJ.IN-75i2023, DE 27

DE FEBRERO DE 2023

ARTICULO 8. (INCUMPLIMIENTO DE LA NORMAÍIVA)

Se modific¿ el Adiculo 14 Por el

Articulo 8 Para el Presente
reglamento
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ARTICULO I4. INCUMPLIMIENTO DE LA NORI,/lATIVA DEL MANUAL

EI incumplin¡iento del prese¡te Reglamento generará responsabilidades

estableci¿as en el CapÍtulo V de Responsab¡lidad por la Función Pública de

la Ley N'1178 y en el D.S. N'26237 Modiflcaciones al D'S 23318-A

Reglamento de Ia Responsabilidad por la Función Pública

ARTiCULO 9. (PREVISIÓN)
Si rncorpora y adecua e
presente articulo AJUSTES
SUGERIDOS POR DGAJ:
Se AJUSTARON ASPECTOS
DE FORMA.

-NOTA INTERNA GM-DGAJ-
UAJ-Nl-242t2023 DE 1 DE
MARZO DE 2023.
-IÑFORME JURTDICO GM-
DGAJ-UAJ.IN-75/2023, DE 27
DE FEBRERO DE 2023.

En caso de presentarse omisiones, contradicciones y/o difereñcias en la

intemretac,On ;el presente Reglamenlo. estas serán soluclonadas tenrendo en

cuenta elalc¿nce de las drspos,ciones fegales en vigencra

ARTíCULO 10. (POSESION DEL CARGO)
ARTICULO 6. POSESION DEL CARGO

Se cambta el número
6 por el Artículo 10, aclualizando
el texto, conforme a lo dispuesto
en la RM 157-2016 de 23 de

Junro de 2016,que Modiflca el

articulo 6 del Reqlamento Para el
pago de gastos de instalación'
Retorno y re¡nstalación aProbado
con RM 453 A-2008 de

delArticulo

27 tA8t20A8

Para la percepción de la remuneración de todo servidor público designado en el

3uÑ¡"io'gra"i¡or, se deberá comunicar de manera formal á la oirec¿ión General

á" Áiunto" Administrat¡vos, la fecha de la toma de posesión y desempeño

eGctivo y real Oe funcioóes, momenlo a partir del cual se considerará su ingreso

a la Eotidad

Para percibir el haber meñsual completo, todo funcionario designado al

Señ/i;io Díplomático, y consular, deberá tomar posesión en su respectivo

ca.go dentro de los prirneros diez (10) días de cada mes

El iefe de Mrsión informará a la Cancilleria de la República, ñediante fax,

la
fecha de posesión del nuevo tuncionario designadó.

Se adecua el Titulo del Capduio

ña I COrn rensroñ
pata mántener un orden Y tener

CAPITULO II

ITOS PARA LA DEN Y GOS ]G ooRE U SDIN C EON SCO
LAc ONo ER N TSRNRETOc NoED N fS LTOGAS S

11 . (ASIGNACION DE GAS , RETORNO YÍos DE tNSTALACIART CULO
REINSTALACIÓN )

ARTICULO 4.
REINSTALACION

GASfOS RETORNO YDE INSTALAC¡ON,
y adecua el

del anterior
el presente

cons¡derándo

Se complementa
Artículo 4
Reglamento con
texto.
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De confonnidad a lo establecido en el artículo 62 del Reglamento Orgánico

del Servicio de Relac¡oñes Exterores los gastos de iñstalación para los

funcionarios

'u'

1

I

I

I

' )tCt z
ft

W



las l\¡isiones Diplomát¡cas Y

umando los sigu¡entes rubros,
alguno:

a) El equivalente al haber tota y la cor¡pensación del costo de vida de un

mes en el exteÍior, según planilla presupuestaria'

b) El equiva¡ente al 30o/o del haber total y la cor¡pensación dei costo de

vida
mensual en el exterror, por sJ cónyuge'

c) El equivalente at 15% del haber total y ¡a compensación del costo de

vida
meñsual en el exterior por c¿da hijo menor de 21 años'

A la finalización de sus funciones, los gastos de retorno del exterior para

Ios
func¡onarios diplomáticos y administrativos serán reconocjdos en idéntica

proporción a los gastos de iñstalación, tomar¡do en cuenta e! último haber

total y la compensación del costo de vida co.respondaente a un mes'

Asimiámo, de ácuerdo a lo establecido en el articulo 64 los funciosarios
diplomát¡cos y admiñistrativos destinados a las Misiooes Diplomáticas y

Consu¡ares, tendrán el beneficio de pasajes' lanto para elt ular como para

su cónyuge e hijos menores de edad, desde La Paz, hasta la sede sus

tun;onáJ y viceversa, al momento de su instalación al inic¡o de sus

funciones y al retomo al pais luego del normal y corespondiente -cese 
de

funciones. Sin embargo, previo análjsis de costo benefioo para el Ministerio

se podrán emitir pasajes desde y hacia otra ciudad que no sea La Paz, a

requerimiento del funcionario acreditado eñ el exterior'

De confo.midad a lo establecido en los adículos 62 y 64 del Reglarnento

Orgán¡co del Servicio de Relaciones Exleriores, el benefrcio de pasajes

pa¡a el titular, su cónyuge e hijos, serán pagados únicamente al momenlo
de su

hstalación al inicio de sus funclones, hasta uñ año de la fecha de su

poses¡óñ en la misión'

Se re@nocerá el pago de pasajes y la bonificación a los hijos menores de

21 años del cónyuge det funcionario destinado al Servicio Exter¡or, qÚe lo

acompañen en mrJión, siempre y cuando presente la oeclaración Jurada

ante el Juez competente que el menor o los menores depende(n)

ecoñómicamente del titular designado y no de lerceras personas

3 Cuando el titu¡ar tengá residencia en el pais sede de sus funciones y sea

necesaño su tGslado a Bolivia para realizar kámiles relativos a su

designación coño funcionario en el Servic¡o Exterior, se le reconocerá el

pagó de pasa¡es desde el pais sede de funciones a Bolivia y viceversa,

mái el gti% oó su haber mensual y la compensación del costo de vida No

se le reconocerá pago alguno a la finalzación de su misión en el SeNicio

Exterior.
Por otra parte, iñdependientemente de las situaclones de rotac¡ón y

traslado, se considerará y reconocerá la de cambio de destino, cuando un

funcionario
acreditado en el Servicio Exterior, sea transfer¡do de un pais a oko o dentro

de uñ mismo país hacia otra ciudad de misión segÚn Nombramiento y/o

Resolución Minisierial cuando corresponda. Dicho cambio de destino del

funcionário diplomático, consular o administrativo acreditado en el extetior
implicárá:
:) Resolución ft¡inisterial de transferencia de una misión a otra'

bi Asignación de nuevo item y haber básico, en favot del funcionario

diplomáticos y admlnistrativos destinados a
Consulares de la Repúblrca. se calcularán s
sin descuento

transferido a

paincipalmente la
para el pago a hijos menores de
edad, en el marco de la LeY N"
2089 del 05 de mayo de 2000'
que modiflca el Articulo 40 del
Código Civil, la mayorÍa de edad
se adquiere a los diéciocho años
cumplrdos
Además se contempla asPectos
para los funcionarios con
residencia en el Pais Sede de
lunciones. considera¡do ¡a

excepcionalidad del Pago de
gastos de instalación.

Se añadieron atribuciones de la

Dirección General de Asuntos
Administrativos, a través de la

Unidad Financiera. quien deberá
prever la sostenib¡l¡dad
flñanciera, para el cumPlimiento
de pago de estos beneficios,
previo análisis del
comportamiento PresuPuestario
de la entidad.

AJUSTES SUGERIDOS POR
DGAJ
SE AJUSTO EL TERI\4INO JUEZ
COMPETENTE POR NOTARIO
DE FE PUBLICA
ACTA DE REUNION 22.8-2022

APLICACIÓN DE LA
RESOLUCION MINISIERIAL N'
A231A23, OE 23 DE FEBRERO
DE 2023. QUE APRUEBA LA
NUEVA ESTRUCÍURA
ORGANIZACIONAL DEL
M¡NISTERIO DE RELAC¡ONES
EXTERIORES,

unform¡dad
ce St o n n ¿c o a Bo IV a SE cu ¡a a s s T les
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i¡ El equrvatente at 15o/o del haber básico y la cornpensación del costo de vrca

de un mes, en el enerior. por cada nUo (aJ me4o¡ oe edad' (co'rforme Ley N'

2089)
Á la frnatr¿ación de sus fu.ciones los gaslos de retorno del elterror para los

func'onaflos diplomaficos y admlnrslratlvos seran reconocidos en rdentlca

piopol-"i¿n 
" 

loi gastos de instalación, tomando en cuenta el últ¡mo haber total

meTsual.
Cuando el litular lenga residencla en el pais sede oe sus funcroñes o haya

residrdo en el ultimo año aoles de su designacron y sea necesano su lraslaoo a

BolNia para reallzar trámlles relatlvos a su desrgnaclón como servldora o

iervidor' público en el Servicio Exterior, se le reconocerá el pago de pasaies

áesaá et'pais sede de funclones a Bolivia y viceversa- sln embargo' ño será

benefic¡aoo con los gastos de instalación y relorno a la finallzación-de su mlsro¡

en el SeNic'o Eferior En nlngÚn caso se reconocerá gaslos de lnstalacron 4¡

pasajes al cónyuge e hijos e hijos.
La Únidad oi R--ecursós Humanos, veriflcará la situación de residencia del

serv¡dor público designado debieñdo comunicar a la Unidad Financiera' para su

consi¿erición en á cálculo de pago del Gasto de lnstalación según

"árr"ipon¿" 
a través del "Formulario Á-1 Declaración Jurada de Residencia'

descriia en el Artículo 13 del p'esente Reglameñto

Oe acuerOo a lo establecido en el articulo 64 del Reglamento Orgánico del

Servüo ¿e Relaciones Exteriores. las servidoras o servidores públicos

¿iplomáticos y administratvos designados a las Misiones Diplomáticas y

Consurares lándran el benefrcto de pasales tanlo para el llluLar como para su

cónyuge e hilos menores de edad desde La Paz. hasta la sede sus tutcrones y

;ice;e-rsa. almomento de su instalación alin¡cio de sus funciones y al retorno al

pais fuego del nomal y correspondiente cese de funcioñes

Se reconocerá el pago de pasajes y el beneficio que corresponda' a los hiios

menores oe edad dei cónyuge áe la servidora o servidor público designado al

S;Nicig Exterior, que lo aco-mpañen en misión, siempre y cuando presente la

declaración jurada ante Notario de Fe Publica, que el menor o los menores

depende(n) económicamente del titular des¡gnado y no de terceras personas

En el caso de documentos extranieros se deberán presentar certificados

originales o fotocopias debidamente legalizadas pot las instancias que

corÍespondan-
iá oiiecci¿n General de Asuntos Administrativos, a través de la Unidad

fin"nciet", deberá prever la sostenrbilidad financiera, para el cumplimiento de

pig; dá uitos uu*ioios. previo análisis del comportamiento presupuestario de

la eñtidad.

(Íi»r ,A-(')/

otra rnrsron
I

@



c) EI pago de gastos de reinstalación en idé
¡nstalac¡óñ, tomando en cuenta su nuevo
cuando sean transferidos de un pals a otro o dentro de un mismo país

hacia otra ciudad'

d) El pago de los cor.espondientes pasajes a favor del funciona o

kansferidó de destino, su cónyuge e hijos menores de 2'l años, desde la

anlerior sede de funciones a la nueva, siempre y cuando sean transferidos

de un pais a otro o dentro de un mismo pais hacia otra ciudad'

El cómputo para desempeñar funciones e¡ el servicio exterior es

acumulable a partir de la primera sal¡da hasta cumplir los cuako años

coñsecutivos como

ntica proporción a los gastos de
haber total mensuál stemp¡e Y

rnáximo
Exter¡or

na et eca elnntccfr)c ¡ c de pefr¡secultvosccntres nosv
4d lan23 mera) 23dlo el ñ clr oCo

A.RTiCULO I2. (FORMULARIOS REOUERIOOS)

Se incorpora el presente Adiculo
para establecer Y formalizar los
formularios requeridos en el
Reglamento.

Forman paTte en anexos del preseñte reglamento. los sigu
a) Formulario 01 Gastos de ¡nstalacióñ (Anexo 1)

b) Formulario 02 Gastos de Relorno (Anexo 2)

c) Formulário 03 Gastos de Retorno por Fallecimiento (Anexo 3)

d) Formulario 04 Gastos de Reinstalación (Anero 4)
e) FonÍulario O5 Asignación de Pasaies - Servicio Exterior (Añexo 5)

0 Formulario A-1 Declaración Jurada de Residenc¡a (Anexo 6)

ientes formulariosl
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ARÍICULO 7. REQUISITOS PARA EL PAGO DE GASTOS DE

INSTALACIÓN
ARTÍCULO 13. fPAGO DE GASTOS DE ¡NSTALACIÓN)

Se compleménta y adecua el
Artículo 7 del anterior
Reglamento con el Presente
texto consrderando
principalmente la uniform¡dad
para el pago a hiios menoaes de
edad, además Para se incorpora
el formulario A-1 Declaración
Jurada de Residencia, con el
objetivo de establecer Y

conflmar el lugar de residencia
del seNidor público designado, Y

¡a aplicación del Pago segÚn
corresponda

AJUSTES SUGERIDOS POR
DGAJ:
Se AJUSTARoN ASPECTOS
DE FORMA Y SUGERENCIAS,

.ACTA DE REUNION 22.8-2022
,NOTA INTERNA GM-DGAJ-
UAJ-NI-24212023 DE 1 DE
MARZO DE 2023,
-INFORIVE JURIDICO GM-
DGAJ UAJ-|N-75/2023, OE 27
DE FEBRERO DE 2023
APLICACIÓN DE

LA RESOLUCIÓN M¡NISIERIAL
N' O2AA23. DE 23 0E
FEBRERO DE 2023, QUE
APRUEBA LA NUEVA
ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL DEL
MINISTERIO DE RETACIONES
EXTERIORES.

Las setuidoras y servidores públicos destinados a

Oficinas Consulares y Representaciones Permanen
gastos de lnstalaoón previa veriflcación y ap¡obación de la instancia encargada

Úel registro de incorpo.ación, dependiente de la Unidad de Recursos Humanos
y Escafánjn, al Ministerio dé Relaciones Exteriores, considerando lo siguientel

í. Requis¡tos para el pago de Gastos de lnstalac¡ón
Las servidoras o servirjores públicos del Ministerio de Relaciones Exter¡ores'

destiñados al SeNicio Exterior, debe.án presentar los siguientes requisitos a

través del Fomnulario 01 - Gastos de lnstalación, ante la DLrección Geñeral de

Asuntos Admin¡strativos:

a) Folocopia simple del nombramiento anverso y reverso si corresponde'

bi Fotocopia simple de Resolución Ministerial o Camaralde designación, según

cofiesponda.
c) Fotocopia simp¡e de ¡a cédu¡a de identidad Vigente

d) certificado or¡9inal de Solvencia Fiscá¡. otorgado po. la Conkaloria General

d;l Estado Plurinacional.

e) Fotocopia de la Declaracióñ Jorada de Bienes y Rentas por asumir elcargo
oiorgado por la Coñtraloría General del Estado Plur¡nac¡onal-

0 D;claración Jurada de Residencia, cons¡gnado por el funcionario designado,

en el Formu¡ario A-1 del presente Reglamento, que dé constancia de este

requisito.
g) Certificado de l\¡atímonio original o documento de Unión Libre o de Hecho,

émitido por autoridad competente, actualizados en ambos casos, si viaja

acompañado de su cónyuge o Parela'
h) Cerlificado de nacimiento original, actualizado presentado por cada htjo

meno¡ de edad, si el viaje lo realiza acoñpañado de los m¡smos'

i) Declaración Juráda ante Notario de Fe Publica, en caso de hijos det cónyuge

áependiente del Servidor (a) Público designado en las lvÍsiones Diplomáticas,

Oficinas Consulares y Representaciones Penrañentes'
j) Cuenta Bancaria en moneda nacional registrada como Beneficiaío SIGEP

las fi/lis¡ones Diplomátlcas,
tes, tendrán el benellcio de

Los requisitos que deben cumplir los funcionarios designados al Servicio

Exterior,
para el trámite de pago de pasajes y gaslos de instaÍación, son los

sigu¡entes:
a) Fotocopia del nombramiento anverso y reverso, sicorresponde
b) Fotocop¡a de Resolución Ministerial de designación, si corresponde.
c) Fotocopia de la cédula de identidad.
d) Certificado de Solvencia Fiscal or¡ginal.
e) Fotocopia de la Declaración Jurada de B¡enes.

f) Certiñcado de Matrimonio original actualizado, sielviaje los realiza

acompañado de su conyuge. En el caso de documenlos exlranJe'os se

deberá presentar el certmcado original o fotocopia debidamente lega¡¡zada

por las instancias que coresPondan y la CancillerÍa de la Repúb'licá.

g) Certificado de nacimiento original, actua¡izado, por cada hijo menor de
21

años, si el viaje los realiza acompañado de los mismos. Eñ el caso de
documentos extranjeros se deberán preseñtar certificados originales o
fotocopias debidamente legal¡zadas por las instancias que correspondan y

la Cancillería de la República-
h) Declaración ante Juez competente, s¡coresponde.

Se complementa y adecua el
Articulo 8 del anterior
Reglamento con el Presente
texto, considerando
principalmente la uniformidad
para el pago a hijos menorcs de
edad, además se incorpora la

certificación por la administración
de valores consulares Y
presentación de descargos,

ue en ¡os últ¡mos añossrendo

A la finalización de sus funciones, luego del noma
gastos de relorno para las servidoras o servidores públicos, cónyuge e hijos

irenores de edad, hasta 18 años cumplidos a la fecha de cese; §e¡án

aeconocidos segúñ el Articulo 11 del presente reglamento y tomando en cuenta

el haber básico y la compensaclón del costo de vida correspondlente a un mes,

del último cargo ocupado, segÚn planilla presupuestaria, considerando lo

siguiente:
Requisitos pa.a el Pago de Gastos de Retorno
Las servidoaas o seNidores públicos cesados del Servicio Erterior' debetán

ly correspondiente cese, los

0 02 a4flcaraves asrl so ataTESE¡ o Ss (.1 entes qp s
JAs ntosno eGen TAD Tecc:ntea¡dna -ctosG ta etoR lt10

pasajes y gastos de retorno, son los siguientes

a) Fotocopia del nombramiento anverso y reverso, si corresponde
b) Fotocopia de Resolución Ministerial de designación, si coresponde
c) Fotocopia de la cgmunicación
d) Fotocopia de la cédula de

e) Certificado de matrimonio original actual¡zado. En

documentos
deberá presental el certificado onginal o fotocopia

Los reqursitos que deben cumplir los funcionaros, para el trárnite de pago

extranieros se
debidamente I a za,7a r las inslancaas aUE nda n

de cese.
identidad

el caso de

rÍ=\
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se tuvieaon observaciones a ex
funcionarios.

Se aclara, que la Presentación
de las ceftificaciones de
Conformidad de gastos de
Funcionamiento y de Adm de
Doc de Régistro Público,
pueden presentarse por
separado, siendo que los
mismos se elaboran
inlernamente

Asimismo, se incluyen algunas
consideraciones ad¡cionales para
el pago a funcionar¡os falleddos
en el eiercicio de sus funciones,
incorporando la necesidad de
contar con un crite¡¡o jurkl¡co
sobre los documentos de
declaratoria de herederos, Para
determinar con de manera
inequivoca al o los beneflciarios
del pago de gastos de retorrp

AJUSTES SUGERIDOS POR
DGAJ
SE AJUSTO EL TERMINO JUEZ
COMPETENfE POR NOTARIO
DE FE PUBLICA
Y PARAGRAFO FINAL
ACTA DE REUNION 22'8-2022

Administrativosl
a) Fotocopia simple del nombramieñto anverso y reverso' si coresponde
bi Fotocopia simple de la Resolúción Miñisterial o Camaral de designación,

según corresponda..
c) Fotocopia sirñple de la Comun¡cación de Cese.
d) Fotocopia simple de la cédula de identidad vigeñte
e) Certificado de Matrimonio original actualizado, si el retorno lo realiza con su

cónyuge-
0 C;rtificado de nacimiento orig¡nal actualizado, presentado por cada hijo menor

de edad, si el retorno lo real¡za acompañado de los m¡smos.

g) Oeclaración Jurada ante Notario de Fe Publica, en caso de hiios del cónyuge

áependiente del Servidor (a) Público designado en las Misiones Diplomáticas,

Oficinas Consulares y Representaciones Permanentes.
h) Tickets de los pasares, facturas y pases a bordo originales, en caso de

extravio de estos documentos se aceptará como documento válido la

certificación de la linea aérea. Si no contara con estos documentos. deberá

presentar un Certificado del Fluio M¡gratorio em¡t¡do por la Direcc¡ón Gene'a¡ de

i\4igración dependienie del Ministerio de Gobiemo a efectos de ve f¡car su

retorno al pais.
i) Nota o iertif¡cado Or¡g¡nal, otorgado por el Jefe de M¡sión, que acred¡te que el

l¡ncionario no deja deudas personales pendaentes en el país sede de func¡ones'
j) Certificado de Conformidad de Enkega de Reñdiciones de Descargos y

Ádmin¡strac¡ón de documentos de Registro Públaco - Gestoría Consular,

otorgado por la Dirección General de Asuntos Administrativos del Min¡ster¡o de

Rehl¡ones Exter¡ores. a través delÁrea de Tesorería dependaente de la Unidad

F¡nanciera.
k) Certif¡cado de Conformidad de G¿stos de Funcionamiento original, otorgado
por la Direccióñ General de Asunto§ Admin¡strativos del Ministerio de

iielacioñes Exteriores, previa emisión de lnfome respectivo delÁrea de contiol
Financ¡ero dependiente de la Unrdad Financera.
l) Certificado de Valores Fiscales original, otorgado por el Ministerio de

Economia y Finanzas Públ¡cas.
m) Certillcado original de devolución de pasaporte Ofcial, Diplomático o de

Servicios, otorgadó por Ia Un¡dad de Privilegios e lnmun¡d¿des delM¡nisterio de

Relaciones Exteriores.
n) lnforme F¡nal de Actividades Originat, el mismo debe tener la conform¡dad del

Jefe de Misión y en el caso de los jefes de Mi§ión debe tener el visto bueno del

Viceministerio correspondiente, adjuntando el acta de entrega de

documentación. activos y se¡los.
Los docuñenlos mencionados en los incisos j) y k), serán complementados por

las áreas correspondientes

fl Certrficado de nacimieñto oagiñal, actualizado, por €da hijo menor de 21

años. En el caso de documentos elranjeros se deberá¡ presentar

certific¿dos originales o fotocopias debidamente legalizadas por las

instancias que correspondan y ¡a Cancillería de la República
g) Fotocopia de Declaración ante Juez competente, s¡ coresponde.
h) T¡ckets de los pasajes y pases a bordo originales más la factura (si

corresponde), en clase económic¿ y ruta direcla (') del fuñc¡onario su

cónyuge e hijos menores de 21 años, §egún corresponda. En c¡so de

extrav¡ó de estos documentos se aceptará como documento váiido la

cert¡ficac¡ón de ¡a línea aerea
i) Fax o certrficado o¡iginal de que el func¡onario cesado no t¡ene deudas
personales pendientes de pago en la sede de sus funciones. otorgado por

el Jefe de Misión.
j) Certmcado de vaiores flscales orginal, otorgado por elTesoro General de
la Nación, dependieote del M¡nisterio de Hac¡enda.

k) Certificado de devolución de pasaportes ofic¡al o oiplomático original
otorgado por la Unidad de Privilegios e lnmunidades.
l) Cert¡ficado de Conformidad de Gastos de Funcionam¡ento original
otorgado por la Dirección General de Asunlos Administrativos
m) ¡nforme de Actividades.

) No se reconocerán pasajes que no sean en clase económica y ruta

directa
desde la sede sus funciones con destino f¡nal Bolivia
Asimismo, en casos de fa¡lecim¡ento de un funcionario en el exterior,
además de pagaase los gastos mortuorios, traslado de sus restos al pais y
pasajes de los miembros dependientes de su familia, segÚn el artículo 67

delReglamento
O.gán¡¿o del Servicio de Re¡aciones Exteriores, se reconocerá el pago de

Gastos de Retorno previo cumplimiento de los siguientes requ¡srtos:

a) Fotocopia del nombramieoto anverso y reverso, s¡ colesponde.
b) Fotocopia de Resolución M¡nistenal de desig¡ación, sicorresponde.
c) Fotocop¡a de la cédula de identidad.
d) Test¡monio de Declarato a de Herederos em¡tido por elJuzgado
competente. debidamente protocolizado por Notario de Fe Públ¡ca, en

O.iginal o fotocopia legalizada.
e) Certific¿do de matrimon¡o orig¡nal ac,tualizado. En elcaso de
documentos extranjeros se deberá presentar e¡ certificado original o

fotocopia deb¡dameñte legalizada por las instancias que correspondan
y la Cancilleria de la RePública.

RepúblrcaCancilleria de la
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AJUSTES SUGERIDOS POR
DGAJ
SE AJUSTO EL ULTIMO
PARRAFO
SE ELIMINA PREVIO CRITERIO
LEGAL Y SE REAIZAN
COMPLE¡,1ENTACIONES

ACTA DE REUNION 22.8.2022

Exter¡or
En casos de fallecimiento de una servidora o servidor público que cumplia

funciones en el servicio exterior, además de pagárse los gastos mortuorios,

traslado de sus restos al pais y pasajes de los m¡embros dePeñdientes de su

fam¡lia, según normativa vigente, se reconocerá el pago de Gastos de Retorno,

previo cu;plimiento de los mismos requisilos exigidos para pago de gastos de

relorno, segün corresponda, a los que adicionalmente se deberá presentar, a

través del Formulario 03 - Gastos de Relorno por Fallecimiento lo sigr'liente:

a) Certificado de defunción em(ido por autoridad compelenle

b) Testirnonio de Declaratoria de Herederos, en original o foiocopia legalizada'

c) Fotocopia de la Cédula de ¡deñtidad vigeñte de los herederos'

Se exceptúa la presentación de lnforme final de actividades, si el fallecimiento

se hubiera suscitado en el eierc¡cio de sus funciones

ll. Requ¡s¡tos Gastos de Retorño para

El Ministerio de Relaciones Eneriores, pagará los gastos de retomo de acuerdo

a lo establecido en el Testimonio de Declaratoria de Herederos' en caso de

dudas fundamentadas o discrepancias en ¡a interpretación de documenlos. que

no puedañ ser aclaradas por la Dirección general de Asúntos Administrativos,

se podrá solicitar criterio legal a la Di¡ección Geñeral de Asuntos Juídicos

Fa¡lecidos en elFunc¡onarios

0 Certific¿do de nacimiento original, actual¿ado, por cada hrio menor de 21

años. En et caso de documentos extranieros se deberán
presentarcertificados originales o fotocopias debidamenie legalizadas p0r

lasinstancias que cortespondan y la Calcilleria de la RepÚblica.
g) Fotocopia de Declaración ante Juez competente, si corresponde.
h) Tickets de los pasajes y pases a bordo originales rnás la factura
(sicorresponde), en clase económica y nlta directa (') de su cónyuge ehijos
menores de 21 años, según corresponda. En caso de extravió deestos
documentos se aceptará como documento válido la ceruficaciónde la linea

aérea.
i) Fax o certificado orig nal de que el fuñcionario falecido no tieñe deldas
personales pendientes de pago e¡ la sede de sus funciones, otorgadopor el

Jefe de Misión
j) Certificado de valo.es fiscales original. otorgado por el Tesoro Generalde
la Nac¡óñ, dependiente del Min¡sterio de Hacienda.
k) Certificado de devolución de pasaportes ofcial o Diplomático
originaloto.gado por la Unidad de Privilegios e lnmunidades.l) Certificado
de Conformidad de Gastos de Funclonamiento orig nalotorgado por la

Direcc¡ón General de Asuntos Administrativos.

ARTiCULO 15. (PAGO DE GASTOS DE REINSTALACIÓN)ARTICULO 9. REQUISITOS PARA EL PAGO DE GASTOS DE

REINSTALACION
Se complementa y adecua el
Articulo 9 del ante.ior
Reglamento con el Presente
texlo. considerando
principalmente la uniformidad
para el Pago a hijos menores de
edad, además se incorpora la

cerliflcación por la administración
de valores consulares Y
paesentació¡ de descargos,
siendo que en los últimos años
se tuvieron observaciones a ex
fuñcionanos.

Las seNidoras o servidores públicos que sean tran
considerando el kas¡ado desde un país a otro o dentro de un rnismo pais, hacia

oka ciudad de mis¡ón, según Nombramiento y/o Resolución Min¡sterial tendrán

el beneficio de Gastos de Reinstalación-

Dicho cambio de destino de la servidora o servidor público diplomático, consular

o administrativo designado en et elerior implicará lo siguienle:

i. Resolución Ministerial de transferencia de una misión a ofa
ii. Asignación de nuevo item y haber básico, en favor de¡ funcionario transferido

a oka mlslon'

iii. El pago de gastos de .einstalacióñ en idéntica propoÍció¡ a los gastos de

instalación, tomándo en cuenta su nuevo haber total ñensual, de acuetdo a lo

establecido en el Artículo 11 del presente teglamento

iv. El pago de los correspondientes pasajes, a favor del funcionario lransferido

de destiño, su cónyuge e h¡ios menores de edad desde la antedor sede de

funciones a la nueva.
l. Requis¡tos para el Pago de Gastos de Reinstalac¡ón
Las servidoras o servidores públicos teñdrán el beneflcio de gastos de

reinstalacrón correspondientes, debiendo presentar todos los requisitos

descritos, a través del Formulario 04 - Gastos de Reinstalación, anle la

Dirección General de Asuntos Administrativos.
a) Fotocopia simple de Resolución Ministerial de transfereñcia de misión

b) Fotocopia simple de la Nota de reasignación de misión, oto.gado por el área

correspondiente del Ministerio de Relaciones Exteriores
c) Certificado de Matrimonio original actualizado, si viaja acompañado de su

cónyuge
d) Óe;lificado de nacimiento original actualizado presentado por cada hijo

sferidos de Lrna rñisión a otra,

d s sr¡ .Sca a acS el ade edadme paje
les de SCcaaab rCa5faatuaas SEaseT tscke ed cs asae

un país a otro o dentro de un mismo pais hacia otra ciudad de misión, para

el t.ámite de pago de pasajes y gastos de reinstalación son los siguientesl
a) Fotocopia de Resolución Ministerial de traslado de mlsión
b) Fotocopia del fax de lraslado de misión
c) Fotocopia de la última Declaración Jurada de Bienes
d) Fotocopia de la édula de ídentidad
e) Certificado de Matrimonio onginal actualizado si el viaje los realiza

acompañado de su cónyúge. En el caso de documentos extranieros se

deberá presentar el certificado o.¡linat o fotocopia debidamente legalizada
por las instancias que correspondan y la Cancilleria de la RepÚblica.

0 Certificado de nacimiento original, actualizado, por cada hiio menor de 21

Años, si el viaje los realiza acompañado de los m¡smos. En el caso de

docuñentos extranieros se deberán presentar certificados oaiginales o

fctocopias debidamente legalizadas por las ¡nstancias que correspondan y

la Caoc¡lleria de la RepÚbl¡ca. g) Fotocop¡a legalÉada por la Un¡dad

Financ¡era de la Declaración ante Juez competente, si corresponde.
h) f¡ckets de los pasaies y pases a bordo originales más la factura (si

corresponde), en clase ecoñómica y ruta directa, del fuñcionario' su

cónyuge e hijos menores de 21 años, según coresponda. En caso de

extravió de estos documentos se ac€ptará como docúmento válido la

certificác¡ón de la linea aérea.
i) Fax o certificado original que no tiene deudas personales peñdientes en

la anterior sede de funciones, otorgado por elJefe de lvlisión.
j) Certifcado de Conformidad de Gaslos de Funcionamjento original

otorgado por la Direccrón Geñeral de Asuntos Administrativos.
k) C¿rtilicado de valores fiscales original, otorgádo por el Tesoro General

Los requisitos que deben cumplir los funcionarios, que sean transferidos de

de lá Neción d iente del [Iinisterio de Hacienda
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ACTA DE REUNION 22.8-2022

certiflcacióñ de la finea aérea
0 Nota o Certificación Original, otorgado por el Jeie de ¡/isión, que acredilará
que el funcionario no deia deudas personales pend¡eñtes en Ia anter¡or sede de

funciones.
g) Certificado de Conformidad de Entrega de Rendiciones de Descargos y

Ádministración de documeñtos de Registro Público - Gesloría Consular,

otorgado por la Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de

Rela;iones Exteriores, emitido por el Área de Tesoreria dependiente de la

Unidad Financiera.
h) Certlficado de Conformidad de Gastos de Fuñcionamiento original otorgado
por la Duección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de

ielaciones Exteriores, previa ernisión de lnforme respectivo delÁrea de Control

Financrero depe']dtenle de la Undad Frnanc era.

i) Certificado de Valores Fiscales o.iginal, otorgado por el lüin¡sterio de

Ecooomía y Finanzas Públicas.
j) Un ejemólar original del lnforñe Final de Aclividades, el mismo debe leñer el

visto bueno del Jefe de Misióñ, y en el caso de los jefes de Misión debe tener el

visto bueno del Viceministerio correspondiente, adjuntando el acta de entrega

de documentación, activos y sellos. EI Jefe de lv¡isión debe acreditar lá

devolución de la documentación de identiflcación, devolución de placas

especiales que le fueron otorgados po. el Estado rec€ptor, (si correspondiera)'

Los documenlos mencionados en los incisos g) y h), serán complernentados por

extravío de estos docurnentos se acepla rá como documento válido la

las áreas core ondientes

l) lnforme de Activ dades

ARTiCULO 16. (ASIGNACION DE PASAJES)

Se comp¡ementa Y adecua el
Articulo 4 del anterior
Reglamento con el Presente
texlo. considerando
principalmente la uniformidad
pafa el pago a hlios menores de
edad, además Pára se incorPora
el fomulario 5 - Asignación
Pasajes Servicio Exterior, toda
vez que los requisitos descritos,
que actualmente son solicitados,
no estaban establecidos
especiflcamente en el anterior
reglamento.

Te¡drán el beneficio de pasaies, eltitular. su cónyuge e

robación de la Unidad de Recu.sos Humanos

desde La Paz hasta la sede de sus funciones y viceversa, al momento de su

instalación al inicio de sus funciones y al reto.no al pais luego del normal y

corespoñdiente cese de funciones. Siñ embargo, previo análisis de costo

benefic¡o para el N4¡n¡sterio, se podrán emitir pasajes desde y hacia otra ciudad
que no sea La Paz: a requerimiento de la servidola o servidor públ¡co

designado al servicio exter¡or.
Los pasajes aéreos otorgados, por el Ministerio de Relaciones Exteriores,

serán en clase ecoñómica y ruta directa desde Bolivia hacaa Ia sede de sus

funciones y viceversa. Por ningúñ motivo se reconocerán tramos ni aquellos

itinerarios que presenten interrupción en el vuelo de más de un día en el

exte.jor. Cuando la interrupción se produzca al interior de Bolivia eñ un

departamenlo distinto al señalado como destino final se deducirá del clsto
total del pasaie de¡ último tramo, previa obtención de la cotizacióñ actual del

lramo observado por el area de oasajes.
Al momeñto de su instalación, deberán presentár todos los requisitos descritos,

a través del Formulario 05 - Asignación de Pasajes SeNicio Exterior, ante la

Dirección General de Asuntos Administ.ativos, debiendo presentar todos ¡os

réquisilos descritos:
a) Fotocopia de pasapotle del titllar, (cónyuge e hiios), si corresponde

b) Fotocopia de visa, si coffesponde,
cj Fotocopia simple del Nombramiento (si corresponde) y/o Resolución

l,,4inisterial de des;gnación
d) Fotocopia del Fornulario de Recorrido y Solicitld de Documeñtación
para abrir Expediente Láboral, debrdamente flrmado por las inslanclas

hijos menores de edad,

corres ndlentes

"-:r'-

I

I



APLICACION DE LA

RESOLUCION I\¡INISTERIAL N'
0231023, OE 23 DE FEBRERO
DE 2023 OUE APRUEBA tA
NUEVA ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL DEL
MINISÍER¡O DE RELACIONES
EXTERIORES.

solicitar a la Direcciór General de Asuntos Administrativos la olorgación de

pasajes correspondieñtes, hasta un año después del inicio de 9us funciones en

ia mÁ¡ón. Para el descargo correspondienle el Jefe de Misión deberá remitir a

la Dirección General de Asuntos Adn'linistralMos los pases abordo originales o

en su defecto Ia Certiflcac¡ón de la Línea Área, de los pasajes utilizados por la

servidora o el servidor público y su familia, en un plazo no rnáyor a 10 días

hábiles posterior a su incorporación e¡ la sede de sus funciones, su

incumplimiento será slieto a sanción de acuerdo a normativa vigeñle

Los p;sajes terrestres adquiridos por la servldora o servidor público designado

al Servic;o Exterior. cuando corespoñda, serán sujetos a reembolso previa

remisión de la(s) factura(s) o comprobante(s) original(es) que respalde eltramo
y el costo realizado.
3in embargo, en caso de que la servidora o servidor pÚblico designádo en el

erlerror nd pueda cubrir el coslo de los pasales de relorno. prevlo aTalsls de

costo beneficio. á través del Á'ea de Pasales dependiente oe la Dlrección

General de Asuntos Administrativos,, el Ministerio podrá adqurrir pasaies desde

Bolivia para el retorno, a solicitud expresa med¡ante Nota. Hecho que debe ser

aclarado al momento de la solicitud de los Gastos de Retorno. por la seNidora

Si la familia del Tiiular viaja postenor a¡ inioo de sus funciones. éste deberá

o elservrdor úblico cesado del seNicio exterior

ARTICULO I7
EXTERTOR)

(COMPUTO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO

Se modifica el Articulo 4 del
anterior Reglameñto Y se añade
el presente Art¡culo

El cómputo para desen]peñar funciones en el servicio exterior, para las

setuidoras y los servidores públicos designados es acumulable a partir de la

primera salida hasta cumplir los cúat¡o (4) años consecut¡vos como minimo de

permanencia en el Exterior, salvo que fueran cesados antes de culm¡nar este

;eriodo por cáusa jústificada, como lo dispone el parágrafo lll articulo 13, de la

Ley N'465 del Servrcio de Relaciones Eleriores del Estado Plurinacional de

Bolivia.

Se adecua el Tiulo del Cap¡tulo
para manteñer un oaden Y tener
mayor comprensión

CAPITULO III

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE GASTOSDE INSTALACION'
RETORNO Y REINSTALACION
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ARTICULO I8, (PROCEDIMIENTO)ARTICULO 10. PROCEDiMIENTO

Se adecúa el adículo '10 del
anterior reglamento por el artícúlo
18 del presente reglamento

Se eliminó parágrafo segundo del
inciso a) del punto 4 del artículo
18. relac¡onado coñ la
compensacjón del importe
adeudado con los gastos de
retorno. en caso de ex servidores
públicos de las ¡,ilisiones.

Para pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación se debe
el siguiefl te procédimiento:
1. La servidora o servidor púbhco designado al Serviqo Exteror deberá llenar
en dos ejemplares el formuLario correspondlente, en funcóñ al beneficio
solicitado, adluntando a documentación de respaldo requerida en el presente

Reglamento, y presentarlo ante la Dirección General de Asunlos
Aomrñisl¡ativos.
2 La documentación previamente será revisada y verificada por el Area de

Contabiiidad, dependiente de la Unidad Financiera, para ser prcsenlada ante la
Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Relaciones
Extedores.
3. Posteriomente, esta documentación deberá ser remitida a la Unidad
Financiera, para el respectivo cálculo e inicio del p¡oceso de pago, a través del
Área de Contabilidad, previa verificación y disponibilidad pres!puestaria,
conforme nomatlva vigente, a través delArea de Piesupuesto.
4. Para los kámiles de Gaslos de Relorno y Reinstalación los Ceñiflcados de
Co¡formidad de Gastos de Fuñcionamiento y Certif¡cado de Conformjdad de
eñtrega de Rendiciones de Descargos y Admin¡stración de documentos de
Registro Público - Gestoria Consular, serán procesados pori

a) El Área de Control Financiero dependiente de la Unidad Financiera, de la

Di.ección General de Asuntos Administrativos, previa revisión de los infolmes
de evaluación a los descargos de Gastos de Funcionamiento y Programas
esOecíflcos, presentados por la ¡risión, al ce§e de sus funciones.
b) El Area de Tesorería dependiente de la Uñidad Financiera de la Dirección

General de Asuntos Administrattvos, previa revisión de los informes de

evaluación a los descargos de Gestoria Consular y de acuerdo a confiñnación
rea¡izada ante las Secciones y Oficinas Consulares del Exterior, por deÚdas
sobre la administración y manejo de Documentos de Registro Público y otros
utilizados para Gestoría Consular.
5. Una vez curñplidos todos los requisitos establecidos en el presente

Reg{amento y procesado el trámite de gastos de instalacióñ, retorno y

reinstalación, según corresponda, se comunicará de manera oportuna al

rá seguir

rnteresado ota roceder al res ectivo

El procedimiento a seguirse para el pago de gastos de instalación, relorno

v
reinstalación es el slguiente:
1. El funciona.io designado al Servicio Elerior debelá ¡,enar en dos
ejemplares el Formulario paÉ gastos de instalación, retorno o

reinstalación según coresponda, adjúntando la correspondiente
docurnentación de respaldo, para poster¡ormeñte presentado ante la

Direcdón General de Asuntos Administrativos de la Cancilleria de la

República.
2. Un funcionario designado por la Dirección General de Asuntos
Adminrstrat¡vos revisará, verificará y recibirá los documentos
presentados, firmando como constancia en el formulario. Asimismo,
mantendrá un registro corre¡ativo numéricámente de los formularios
recibidos segÚn corresponda.
3. El formulario y la documentación de respa¡do recibiCa, será presentada

al Di.ector General de Asuntos Administrativos para su instrucción y

flrma-
4. Posteriormente esta documentación deberá ser remitida con registro a la
Unidad Financiera, para el respectivo cálculo e inicio del proceso de
pago, debiendo apropiar a la estructura prograr¡át¡cá correspondiente.
5- Para los trámites de Gastos de Retorno y Reinstalación el Certificado de

Conformidad de Gastos de Funcionamiento será procesado por la oflcina
de Control Financiero del Servicio Exter¡or.

6. Una vez cumplidos todos los requisitos establecidos eñ el presente

Reglamento y procesado el trámite de gastos de instalacióñ, retorno y
reinstalación, según corresponda, se comunicará al interesado para
proceder con el respectivo pago.

GASTOS DE

TA
EDC N sE RA E L P oRT oL I cEX EP o

ESNS T c óN ASAJREETR oORNN S Nto
CULO 5- EXCEPCIONES PARA EL PAGO DE

DEINSTALACION, REINSTALACIóN
GASTOSART

RETORNO Y PASAJES
Se adecua e¡ Articulo 5 del
Reglamento, cons¡derando
principalmente los siguientes
aspectosl
- Para funcioñarios que renuncian
sin causal justificado antes de
cumplir un año en el cargo que
desempeñan en el exterior. no
serán beneflciados con Pasajes ni
gastos de retorno Y deterán
devolver los gastos de instalación
y/o reinstalación otorgados a¡

titular y su familia, deb¡do a que
se suscitaron en casos en que ¡os
funcionarios designados que
vá aron al exterior en muchos

pasaies ni el beneflcio respectivo para el (la)

idor público designado en el Servicio Exterior,
¡ñstalación, cuando se vedf¡que que el t¡tular
la fecha de su designación. La presente

disposición no será aplicable para 1os gastos de retorno.
De acuedo a los articulos 65 y 66 del Reglamento Orgánico del SeNicio de

Relaciones Exleriores:
Las servicloÉs o servidores públicos, en el exte¡ior que hayan sido destitu¡dos
por fallo ejecutoriado o informe técnico motivado con indicios de

responsabilidad y emitido por autoridad competente, no tendrán derecho a

gastos de retorno y solañente serán acreedores a pasajes de retorno para el

titúlar y los mjembros de su familia: De igual manera sólo tendrán derecho a

pasajes de retorno para el titular y su familia, las servidoras o servidores
públicos que renuncien por causal justificada antes de cumplir un año en el

No se recoñocerá e¡ pago de
cónyuge de la servidora o setu
por qastos de instalación y re
contrajo nupc¡as después de

cargo
En nin ara el titular

que desempeñan en elexterior
ún caso lendrán derecho a aslos de retornoes nl

No se reconocerá el pago de pasajes ni la boniflcac¡ón pa.a el (la) cóñyuge
del funoo.rario designado en el SeNicio Exterior, por gastos de instalación

reinstalación, cuando se venfique que el titular contrajo nupcias después de

la fecha de su poses¡óñ. La presente disposición no será aplicable para los

gastos de Tetorno.

De acuerdo a los artículos 65 y 66 del Reglamento Orgánico del Servicio de

Relac¡ones Exleriores:
. Los tuncióñarios en el exterior que hayan sido destituidos por fallo
elecutoriado no tendrán derecho a gastos de retorño y solamente serán

acreedores a pasajes de relomo para él y los miembros de su familia. De

igual manera sólo teñdrán derecho a pasajes de ietorno para el titular y su

familia, los funcionar¡os que renuncien por causa justificada antes de

cumplir un año en el cargo que desempeñan en el exterior.
. Los funcionarios que renuncien antes de uñ año sin causa justificada no

tendrán derecho ni asa es nr a astos de retorno
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c¿rsos con su famllia, decidieron
renunciar sin una justiflcación
valida, y en alglnos cásos, con la

intención de residir en el Pais
sede de funciones, Y

posteriormente solicitaron el
pago, considerando además que

habrían recibido el be.eficio de
gastos de lnstalación Para todo
su núcleo fam¡liar
- Se suscitaron casos de ceses
de fuñciones, en los que el

persoñal designado e incorporado
e¡ sus frJncioñes, fueron cesados
inclusive dentro del mismo mes
de inicio. los cuales
posteriormente Procedieron a

solicitar el Pago de gastos de
retorno, siendo que también
habrian recibido gastos de

¡nstalación-
- Se propone también, elPago del
beneficio de gastos de retorno
para personal cesado antes del
año funciones. de manera
proporcroñal al tiempo de estadia
en el pais sede de sus funcloñes,
tomando como b¿se el cálculo
total a partir de un año de su

¡ncorporación

recomendado Por la Uñidad de
Aud¡toria lnterna en la validación
del lnforme de Control lntemo de
Confiabilidad de los Estados de
Ejecución Presupuestar¡a Y

Estados Complementarios de la

gestión 2021, Para casos de Pago
de gaslos de instalac¡ón a
funcionarlos que Prestaron
servicios menos de 30 dias en el
Servicio Exterior, señalañdo que

a través de la Dirección General
de Asuntos Administrativos, se

deberá evaluar rnanuciosamente
respecto a los resultados que

hubieran logrado en beneficio de
]a entidad y/o la determinación de
acciones y/o sanoones, sí
coffesponde.

qúe fueAdemás. toda

anles de cumplir un año en el cá¡go que desempeñan en el exterior, pud¡endo

requerlrse la devolución de los gastos de instalac¡ón y/o reinstalación otorgados

al iitular y su familia, previa evaluación a los resullados que hub¡eran logrado

eñ beneficio de la entidad y/o la determinación de accioñes y/o sanciones' sin

perjuicio de Ia Respoñsabilidad por la Fuñción PÚblica de acuerdo a lo

establecido en elDec.eto Supremo 23318-A-
La Dirección General de Asuntos Adm¡nistrativos comunicará en forma esc'ita

al (la) [4inistro (a)de Relaciones Exter¡ores, a la Junta de Procesos y Dirección

General de Asuntos Juridicos del [¡inisterio de Relaciones Exler¡ores para que

se inicien los procesos correspondientes, adjuntando toda la docÚmentación
peñinente.
La servidora o servidor público que haya sido cesado antes de cumplir un año

de funciones, poI cualquier oka cáusal, tendrá derecho al pago de pasajes para

el titular y su familia y al pago de gastos de.etorno en forma proporcional a¡

liempo dá funcioñes enfe la fecha efectiva de posesión del cargo y la de su

destitución, tomando como línea base de cálculo un añ0.

Si por cualquier motivo, la servidora o servidol público que haya sido cesado,

de;fo del mes desde su posesión, no tendrá derecho al beñefcio de pasajes ni

de gastos de retorno

su fanr ia cuando la servidora o seavidor público reñuncie sin cau saLjustificáda,La Autordad Legal Compelente o Suma.iante
en
foma escrita a la Direca,ón Ger¡eral de Asuñtos Administrativos cáda vez
que se instaure proceso a cualqu¡er func¡onario del Servicio Exlerior y
solamente cuando se emita el fallo, si corresponde, se dará curso al trám¡te

solic¡tado.

lndependiente comuñicará
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Se adecua el Titulo del Capitulo

ma or corn ns ión
para mantener un orden y tenerCAPITULO III

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 20 BASE DE CALCULO PARA PAGO DE GASTOS DE

INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACIÓNARIICULO 11. (APLICACtóN DE LA PLANILLA PRESUPUESTARIA)

EI pago de gastos de instalaclón, retorno y reinstalación se realizará

tomando
como base de cálculo, la planilla salarial vigente para el Servicio Extelior a

tiempo de la desjgnación, cese de funciones y designaclón en la

reinstalación.

ARf ICULO 21. PRESCRIPCIONESARTICULO 12. PRESCRIPCIONES

Se adecuan los artículos 11 Y 12
del anterior reglamento, con los
articulos 20 y 21. Cambiando la

deñorninación del Articulo 20 Por
Base de CálcL.llo, en lugar de
Aplicación de la Planilla
pÍesupuestaria.
Asimismo se plantea la

interrupción de la prescripción en
función a Criterios Leqales
emitidos en el Transcurso de los
últimos años. (GM-DGAJ UGJ-Nl-
151112015, GM-DGAJ-UGJ-NI-
715/2020, entre otros)

En aplicación a los adículos 1510 ñumeral 2)y 15A2 del Código Civil, el pago

de gastos de instalación retorno y reinstaláción prescribe a los dos años' 
.

Eniodos los casos. se deberá computar el plazo de prescripción después de

keinta (30) dias de la fecha de nombramiento (instalación y reinstalación) o de

cese de funciones (retorno). La presentación parcial de los requisitos exigidos

en el presente Regiamento, no interrurnpe la prescripclon.

En apl¡cación a los artículos 1510 numeral 2) y 1502 del Código Civil, el

pago de gastos de instalación, retorno y reinstalación, prescribe a los dos

años.
En los casos de gastos de instalación, retorno y reinstalación, se deberá

computar el pfazo de prescripción después de treinta días de la fecha de

cese de funciones del §olicitante del reembolso

ART¡CULO 22. (COIVIPENSACION DE DEUDAS CON GASTOS DE

RETORNO

se incorpora eIARTiCULO 22.
(COMPENSACION DE DEUDAS
CON GASÍOS DE RETORNO),
toda vez que debe referirse a

toda deuda contraida, de manera
general.

En caso de existir observaciones que generen cargos al ex _ servidor público

que asumió funciones, ésle podrá soiicitar de mañera forrnal a a Dirección

óeneral de Asuntos Adminlstrativos, la compensac¡ón del importe adeudado

coñ sus gastos de relorno, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos

establecidos.

¡1"

'?./

El pago de gastos de instalación, retorno y reinstalación se reaiizará tomando

como-base-de cálculo, la aplicación de la Escala Salarial y la Planilla

Presupuestaria, vigente pa¡a el Servicio Exterior a tiempo de la designación,

cese de funciones o designacíón en la reinstalación.
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BOLIVIA MINISTERIO DE
RETACIONES EXTERIORES

INFORME TECNICO
C ITE : G M -DGA A-UFlln-?8| 2022

H.R. 6947.22

Emb. Rogelio Mayta Mayta
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

Lic. Edwin Efraín Contreras fi/amani
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AD
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VIA:

DE: Lic. Velma Judith Sahonero de Parrado
JEFE DE LA UNIDAD FINANCIERA
Lic. Juan Pablo Guerrero Carrillo
RESPONSABLE DE CONTABILIDAD
Lic. Rita Camila Vizcarra Ovando
RESPONSABLE DE PRESUPUESTOS
L¡c. Giovanni Hugo Alvarez Guzman,
RESPONSABLE DE CONTROL FINANCIERO

REF: PRESENT C ót¡ "R¡olan¡ TO PARA LA A NACION Y EL
PAGO DE GAST OS DE INSTALACI N. RETORNO Y

REINSTALACION DEL MRE" - PARA APR OBACION.

FECHA: La Paz,'6 de maYo de 2022

de 2021 . se revisó, actualizó. aiustó V presentoe I PROYECTO de ACTUALIZACION del

JETE
Ulnls

,ÍD,

Señor [/¡nistro:

En cumplimiento a las competencias y atr¡buciones de la unidad Financ¡era-uFl y

observaciones de la unidad de Auditoria en INFoRME No UAI-AC-o1/2021 de 26 de febrero

' [dl'i

"REG[AMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO E GASTOS DE INSTALACION

RETORN REINSTA DEL fMR alaDi General de U tos

te Administrativos -DGAA, mediante Notas lnternas G IM-DGAA.UFI-Ni-44 t2022, de 15 de marzo

de 2022 v Gfi/-DGAA.UFI-N¡-70/202 de 25 de abril de 2022 , para remisión a las Unidades2.

organizacionales involucradas, solicitando su
respueste, mediante Notas lnternas VGIC-DG
DGAA-URH-NI-25A2A22 de 31 de marzo de

revisión, validación y/o complementación, e en
AC-N|-46/2022 de 30 de marzo de 2022, GM'
2022 y VRE-DGCE-Ni-54/2022 de 3 de mayo

de 2022.|a DGAC, laURHvl a DGCE. emiten ronunciamiento con relación a la validac¡ón v

com p lementación. mismo s que fueron considerados , formalizados y expuestos en un cuadro
comparativo, por lo se Presenta a
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS D

DEL I¡RE' - PARAAPROBACION, man¡festando lo siguiente

I. ANTECEDENTES

Resolución trlinisterial N'408/2008 del 29 de abr¡l de 2008, aprueba el Reglamento de

Gastos de lnstalac¡ón, Retorno y Reinstalación, v¡gente.

su autor¡dad, el-"REGLAMENTo PARA LA

E INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN

ERC

JEIE
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Resolución Ministerial N"157/2016 de 23 de junio de 2016, que modifica el artículo 6
del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente, aprobado
med¡ante Resolución M¡n¡sterial N" 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008.
lnstructivo GM-DGAA-UFl-lns-412021 de 6 de septiembre de 2021, que la Jefatura de
la Unidad Financiera, instruye proporcionar información para diagnostico institucional,

lnforme GM-DGAA-UFl-AC-ln-14512021, de 22 de septiembre de 2021 , INFORME DE
SITUACIoN DEL AREA DE CONTABILIDAD, em¡t¡do por el Responsable de
Contabilidad.
lnstructivo GM-DGAA-UFI-Ins-9/2021 de 20 de diciembre de 2021 , que la Jefatura de

la Unidad Financiera, instruye Ia conclusión del PROYECTO DE ACTUALIZACION
DEL'REGLAMENTO PARA ELPAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN DEL MRE',
Nota lnterna GM-DGAA-UFI- AC-N|-2412022, recibida el 24 de febrero de 2022, el

Responsable de Contabilidad, remite Proyecto de Actualización de Reglamento
Contabilidad.
Nota lnterna G[U-DGAA-UF|-I-N]-4312O22 de 7 de marzo de 2022, el Área de

Tesorería se pronuncia con sugerenc¡as y complementaciones.
Correo electrónico dela Jefatura de la Unidad Financiera JUFI, de 7 de marzo de
2022, rcmile "REGLAI\iIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE

|NSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL fi/lRE", con los ajustes y
complementaciones realizados, para la revisión 'y el pronunciamiento de los

Responsables de las Areas dependientes de la UFl.

Notas lnternas GI\¡-DGA-UF|-AC-NI-4112022 de 11 de marzo de 2022 y GIvI-DGA-

UFI-AC-Ni-44/2022 de 14 de mazo de 2022, el Área de Contabilidad se pronuncia

sobre las complemehtaciones y realiza algunos otros ajustes, especialmente con

relación a la asignación de Pasajes.
Nota lnterna G[\¡-DGAA-UF|-N]-4412022, 15 de marzo de 2022, PRESENTACION
PROYECTO DE ACTUALIZACION .REGLAÍ\,,IENTO PARA LA ASIGNACION Y EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL NTRE" -

PARA SOCIALIZACION, para validación por DGAC y URH.
Nota lnterna VGIC-DGAC-Ni-4612022 de 30 de marzo de 2022, pronunciamiento de la
DGAC, respuesta NOTA INTERNA SOBRE PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL
"REGLAIVIENTO PARA LA ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN,
RETORNO Y REINSTALACION'
Nota lnterna G[\¡-DGAA-URH -Ni-25312O22 de 31 de marzo de 2022, pronunciamiento
de la URH, REVISION, PRONUNCIAÍvIIENTO Y COI\¡PLEIVENTACION AL
PROYECTo DE ACTUALIZACION DEL 'REGLAÍ\¡ENTo PARA ASIGNACION Y EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RTORNO Y REINSTALACION DEL I\¡RE"

Nota lnterna GI\¡-DGA-UF|-AC-N|-57|2022 de 6 de abril de 2022, AJUSTES Y
COÍ\,4PLEMENTACIONES AL PROYECTO DE 'REGLAI\iIENTO PARA LA

ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN'.
Nota lnterna GI\¡-DGA-UFI-CF-N:-84I2022, de 7 de abril de 2022, AJUSTE PARA
CONSIDERAR SOBRE EL PROYECTO DE'REGLAIMENTO PARA PAGO DE

GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN", CI ÁTCA dC CONTTOI

F¡nanciero emite Pro n u nciam iento.
Nota lnterna Gfvl-DGA-UFl-AC-Ni72t2022 de 22 de abril de 2022, AJUSTES Y
COI\¡PLÉI\iIENTACIONES AL PROYECTO DE "REGLAIVENTO PARA LA
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ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO , Y
REINSTALACIÓN, remlte documento ajustado con sugerenc¡as del Area de Control
Financiero.
Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-7012022,25 de abr¡l de 2022, PRESENTACIÓN FINAL
PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'-
PARA VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES,
Nota lnterna VRE-DGCE-Ni-5412022 de 3 de mayo de 2022, Respuesta a Nota lnterna
GM-DGAA-UFl-Ni-7012022,25 de abril de 2022, PRONUNCIAMIENTO DE UNIDAD
DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES,
Nota lnterna GM-DGA-UF|-AC-NI-7812O22, de 5 de mayo de 2022, AJUSTES Y
COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE 'REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y
REINSTALACIÓN'

(? II. MARCO NORMATIVO

rfi

. Constitución Política del Estado, de 7 de febrero de 2009.

. Ley N" 1178 de 20 de julio de '1990, de Administración y Control Gubernamentales

. Ley No 2027 de 27 de octubre de 1999; del Estatuto del Funcionario Público.

. Ley N' 2042 de 2l de d¡c¡embre de 1999, de Administración Presupuestar¡a

. Ley N" 465 de 19 de diciembre de 2013, del Serv¡cio de Relaciones Exteriores del
Estado Plurinacional de Bolivia.

. Ley N' 2089 del 05 de mayo de 2000, modifica el Artículo 40 del Código Civ¡|, la
mayoría de edad se adquiere a los dieciocho años cumplidos. El mayor de edad tiene
capacidad para Íealizat por sí mismo todos los actos de la vida civil, salvo las
excepciones establecidas poi la Ley

. Ley del Presupuesto General del Estado, vigente.
o Decreto Ley N' 12760 de 06 de agosto de 1975, aprueba el Código Civil Boliviano
o Decreto Supremo No 23318-A de 3 de noviembre de 1992 Reglamento de la

Responsabilidad por la Función Pública
. Decreto Supremo No 24037 de 27 de junio de 1995, aprueba el Reglamento Orgánico

del Servicio de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley N'465 de 19 de dic¡embre de 2013.

. Decreto Supremo No 24278 de 18 de abril de 1996, determina que corresponde a la
Contraloria General de la Repúbl¡ca expedir las certificaciones de ¡nformac¡ón sobre
solvencia con el fisco, en sustitución de los certificados de solvencia fiscal.

. Decreto Supremo N' 27349 de 2 de febrero de 2004, aprueba mod¡ficaciones al
Reglamento de Desarrollo Parcial de Ia Ley N' 2027 del Estatuto del Funcionar¡o
Público

. Decreto Supremo No 29894 de 7 de febrero de 2009, establece la estructura
organizativa del Organo Ejecutivo del Estado Plurinacional, así como las atribuciones
de la Pres¡denta o Pres¡denle, V¡cepresidenta o V¡cepres¡dente y de las M¡n¡stras y
lvlinistros.

o Decreto Supremo N' 828 de 30 de marzo de 201 1, modifica los artículos 16, 18 y 20
del Decreto Supremo 29894.

. Decreto Supremo N'1233 de 16 de mayo de 2012, reglamenta la Declaración Jurada
de Bienes y Rentas; y, las atribuciones que respecto a esta oblgación los corresponde

a

óo
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ejercer a las servidoras y servidores públicos, a las entidades públicas y a. la
Contraloria General del Estado.
Decreto Supremo N' 1891 de 5 de febrero de 20'14, modifica el Artículo 3 y 4 del
Decreto Supremo N" 734 de 8 de diciembre de 2010, que determina las clases de
pasaportes que serán emitidos por el Ministerio de relaciones Exteriores, asi como los
beneficiarios y la reglamentación básica para su obtención.
Decreto Supremo N" 1907, de 26 de febrero de 2014, aprueba la Escala Salarial del
Servicio Diplomático y Consular y autoriza la cancelación de la Compensación del
Costo de Vida de los servidores públicos que prestan servicios en el exterior,
Resolución Suprema N" 217055, de 30 de mayo de '1997, aprueba las Normas
Básicas dél Sistema de Organización Administrativa.
Resolución Suprema N" 218056, de 30 de Jul¡o de 1997, aprueba las Normas Básicas
del Sistema de Tesorería.
Resolución Suprema N'222957 de 4 de marzo de 2005, que aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Contabilidad lntegrada (NB-SCl).
Resolución Suprema N'225558, de 0'1 de diciembre de 2005, aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Presupuesto.
Resolución ltilinisterial 20912021 , de 30 de diciembre de 2021, aprueba el
.REGLAMENTO ESPECíFICO DEL SISTEI\iIA DE PRESUPUESTO (RE SP) dEI MRE"
Resolución Min¡sterial 21412021, de 31 de diciembre de 2021, aprueba el
'REGLAMENTO ESPEC|FICO DEL SISTEI\¡A DE TESORERIA (RE ST) dCI MRE"
Resolución Ministerial 22112021 , de 31 de diciembre de 2021, aprueba el
.REGLAIVIENTO ESPECiFICO DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD INTEGRADA (RE
SCI) del MRE"
Resoluclón Minister¡al N" 1 15/2021 de 9 de septiembre de 2021 , que aprueba
Presupuesto Plurianual, Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto Gestión
2022 - I\I¡nisterio de Relaciones Exteriores.
Resolución Ministerial N'408/2008 del 29 de abril de 2008, aprueba el Reglamento de
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente.
Resolución t\ilin¡ster¡al N'157/2016 de 23 de junio de 2016, que modifica el articulo 6
del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente, aprobado
mediante Resolución lrlinisterial N" 408/2008 del 29 de abril de 2008.

III. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN TECNICA.NORMATIVA

lll. i) Anális¡s

La Unidad Financiera, producto del Diagnóstico' lnst¡tucional evidenció la falta de
en llos

il

a

,1

actualización de los re lamentos es ecíficos e internos lamento
"REGLAMENTO DE GA§TO LA N RETORNO Y REINSTALACI E

frilRE", cuva fecha de aprobación data del mes de abril de ?Q08 , asimismo, no se evidencia
el lnforme de la Ex Jefa de la Unidad Financiera u otros, en el que mencionen los temas
pendientes o en curso, entre ellos la actualización de los reglamentos específicos de la
Un¡dad.

Irilediante lnforme GIrl-DGAA-UFl-AC-ln-'16012021, de 14 de octubre de 2021 INFORr\,E
TAREAS DESARROLLADAS PARA II\¡PLANTACION DE RECOI\iIENDACIONES A
INFORME DE AUDITORIA INTE(NA, em¡t¡do por el Responsable de Contab¡lidad, con

lRe

,z--¡i,ii:]\.
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relación a la observación "4.29 Falta de actual¡zación del Reglamento para el pago de Gastos. de
lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolución M¡nister¡al N" 408/2008 del 29 de
abr¡l de 2008 (R.28), señata; (....) At respecto, se elaboró el proyecto de Reglamento para el pago
de Gasfos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, en coord¡nac¡ón entre el área de
Contabil¡dad y el Area de Control Financiero, m¡smo que aún se encuentra en revisión y
análisis."

Al respecto, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UF|-N17912021 de 3 de noviembre de 2021,
SOLICITUD INFORMACION SOBRE AVANCE DE TAREAS A DESARROLLAR PARA LA
IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES A: INFORME N" UAI-AC-01/2021- INFORME

'No UAI-AC-02/2021- INFORME No UAI-AC-03/2021, la Jefatura UFl, emitió instrucciones
con relación a las recomendaciones de la Unidad de Auditoria lnterna respecto al "lnforme
de Confiabilidad sobre la Evaluacrón del Control lnterno, relacionado con el Registro de las
Operaciones, Elaboración y Presentac¡ón de Estados de Ejecución Presupuestaria de
Recursos y Gastos y Estados Complementar¡os del M¡nister¡o de Relaciones Exteriores, al
31 de diciembre de 2O2O", 4.29 Falta de actualización del Reglamento para et pago de Gasfos
de lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolución Ministerial N" 408/2008
del 29 de abril de 2008 (R.29), (...) Por lo que, corresponde que el AREA DE CONTABILIDAD Y
CONTROL FINANCIERO, em¡ta el lnforme para la presentación de[ Proyecto de actual¡zac¡ón del
Reglamento de Gasfos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón, cons¡derando el cuadro comparativo
que muestre los cambios y ajusfes reallzados, para la correspondiente fonnal¡zac¡ón. (...).

ACTUALIZACION del "REGLA I\4ENTO AR LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS

h

,)

P
DE INSTALACIÓN. RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL h/RE', a la Dirección General de
Asuntos Administrativos-DGAA, mediante Notas I nternas Gt\il-DGAA-U Fl-Ni-44 I 2022 , de 15
de marzo de 2022 v G[VI-DGAA-UF|-Ni-70/2022, de 25 de abr¡l de 2022, para remisión a las
Unidades . Organizacionales involucradas, solicitando su revisión, validación ylo
complementac¡ón, e en respuesta, mediante Notas lnternas VGIC-DGAC-Ni-4612022 de 30
de marzo de 2022, GM-DGAA-URH -Ni-25312O22 de 31 de marzo de 2022 y VRE-DGCE-Ni-
5412022 de 3 de mayo de 2022, la DGAC, la URH v la DGCE, emiten pronunciamiento con
relación a la validación v comDlementación , mismos que fueron considerados , formallzados':l y expuestos en un cuadro comparativo, por lo se presenta a su autoridad, el
,REGLAI\iIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN,
RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE" - PARA APROAACION, CONSidCTANdO
principalmente, la siguiente normativa:

Ley N'465 de 19 de diciembre de 2013, del Servicio de Relaciones Exteriores del
Estado Plurinacional de Bolivia, que señala:
Artículo 9".- (D¡recc¡ones Generales) l- Las D¡recc¡ones Generales representan el n¡vel sLtper¡or
operat¡vo.o admin¡strat¡vo del Serv¡c¡o Central y se hallan a cargo de una Directora o D¡rector
General, con rango de Embajadora o Embajador que cumple sus fLtnc¡ones bajo dependenc¡a de
la M¡nistra, Ministro, Viceministras o Vicem¡n¡stros, según corresponda. ll. T¡enen a su cargo
jefaturas de un¡dad y áreas 'operat¡vas, en e/ marco de las atr¡buc¡ones del M¡níster¡o de
Relac¡ones Exteriores, coord¡nan permanentemente s¿/s acflvldades con las mlslones
d¡plomát¡cas, representac¡ones permanentes y consulados del serv¡c¡o exter¡or bol¡v¡ano. Articulo
10".- (Un¡dades y áreas operat¡vas) Las un¡dades y áreas operat¡vas const¡tuyén el n¡vel operativa
del Serv¡c¡o Central a cargo de una jefa o jefe de un¡dad o responsable, segLin corresponda, en

?.

Do
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En consecuencia, en cumplimiento a las competenc¡as y atribuciones de la Unidad
Financiera-UFl y observaciones de la Unidad de Auditoria en INFORIVIE No UAI-AC-o1/2021
de 26 de febrero de 2021, se revisó, actualizó. aiustó v presentó el PRóYECTO de
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áreas especiflcas y de competenc¡a definidas, bajo dependenc¡a directa de la Ministra, Minisro,
V¡ceministra o Vicemin¡stro, D¡rectora o Director General, según corresponda
Articulo 24'.- lslstemas y regímenes de administración, as¡gnación y disposición de recursos) l.
Por las caracterÍsf¡cas especla/es del serv¡c¡o de Relaciones Exter¡ores, el M¡nister¡o de
Relac¡ones Exter¡ores podré adoptar slstemas de adm¡n¡strac¡ón gubernamentales especlaies y
acordes a las actividades, operac¡ones, transacciones y funciones del serv¡c¡o Exterior; as¡ como,
reglmenes sa/arlales diferentes a los establec¡dos para la Adm¡nistrac¡ón Ptibl¡ca Centrat,
cons¡derando el costo de vida en el pais sede de func¡ones. ll. se autor¡za al M¡n¡ster¡o de
Relaciones Exteriores la asignac¡ón y d¡sposic¡ón de recursos dest¡nados a gas¿os pratocolares y
de reciprocidad, para atención de eventos o visitas cle carácter ¡nternacional.

Decreto Supremo No 24037 de 27 de junio de 199S, aprueba el Reglamento Orgánito
del servicio de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a ta Disposición Traniitoria
Cuarta de la Ley N' 465 de 19 de diciembre de.2013, que establece:
"Atliculo 1'.- Apruébese /os s/guienles reglamenlos a nexos, que forman parte del presente decretoy que normarán la estructura, funciones espec¡al¡zadas y desenvolvimiento del serv¡c¡o de
Relaciones Exteriores de la Repúbl¡ca:
Reglamento orgán¡co del sevicio de Relaciones Exteriores en sus 7s A¡ticutos y 14 t¡tlttos.
( .. )
Articulo 59".- El Presupuesto del servicio de Relaciones Exter¡ores tomará.en cuenta los
requerimientos para una adecuada representación nac¡onal en el exterior, la atención de las
obligaciones del Estado con relación a la comunidad internacional y las labores de
promoc¡ón que corresponden a las Misiones D¡plomát¡cas y Consulares, así como el
carácter representativo del Serv¡cio de Relac¡ones Erter¡ores.
Articulo 60".- Las remuneraciones de /os func¡onar¡os d¡plomát¡cos serán establec¡das segrin /os
rangos que se determinan en el Aft[culo 60 de laLev No 1444y lo d¡spuesto por el presente
Reglamento.
Articulo 61'.- Para la fijac¡ón de los niveles sa/an'ales y de ¡ngresos de las fLtnc¡onar¡os
diplomát¡cos y adm¡n¡strat¡vos en las M¡siones y consulados en el exter¡or, el M¡n¡ster¡o de
Relac¡ones Exter¡ores y Culto y el Ministerio de Hacienda tendrán en cuenta los íntlices de costo
de v¡da en /as sedes de funciones donde estén des¿lnados. Para ta fijac¡ón de estos criferlos, se
tomará en cons¡deración, las normas legales nac¡onales v¡gentes y como ¡¡td¡cadores de
refer'encia, /os esfab/ecidos par la organ¡zac¡ón de las Nac¡ones un¡das, y deberán ser rev¡sados
anualménte
Art¡culo 62'.' Los gastos de ¡nstalac¡ón para tos func¡onar¡os d¡plomát¡cos y aclm¡n¡strativos
dest¡nados a las Mis¡ones Diplomát¡cas y ConsLtlares de ta Repúbtica, se calcularán s¿/mando /os
s¡gu¡et)les rubros:
a. El equ¡valente al haber total de un mes en el exter¡or.
b. El equ¡valente at 3096 del haber total mensual en el exter¡or, por sit cónyLtge
c. ' El equ¡valente al 15%o del haber total mensLtal en el exter¡or por cada h¡jo menor cle 21 años.

A la f¡nal¡zac¡ón de s¿/s func¡ones, /os gastos de retorno del exter¡or para los fLtncionar¡os
d¡plomát¡cos y adm¡n¡strat¡vos serán reconoc¡dos en ¡dént¡ca proporc¡ón a /os gasfos de
¡nstalac¡ón, tomando en cuenta el último haber total mensual

:h

(... )
Artlculo 64".- Los fLtncionar¡os d¡plomáticos y admin¡strat¡vos desf¡nados a /as M/slones
Diplomát¡cas y Consulares, tendrán el benef¡c¡o de pasajes, tanto para el t¡tular como para su
cónyuge e h¡jos menores de edad, desde La Paz hasta la sede de sus funclones y viceversa, al
momento de su ¡nstalac¡ón al inicio de sus funclones y al retorno at país luego del normal y
co rres po nd ¡ e nte ce se d e fu n c¡on e s.í.i
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At7ículo 65".- Los func¡onarios en el exter¡or que hayan sido desflluídos por fallo ejecutor¡ado.no
tendrán derecho a gasfos de retorno y solamente serán acreedores a pasaTes de retorno para él y
los m¡embros de su familia.
De igual manera, solo tendrán derecho a pása7és de retorno para el t¡tular y su familia, los
func¡onar¡os que renuncien por causal justificada antes de cumplir un año en el cargo que
desempeñan en el exter¡or.
Artlculo 66' - Los funcionarios que renuncien antes de un año sin causal justificada no tendrán
derecho ni a pasajes nl a gastos de relorno.
Asímismo el func¡onar¡o que asuma inter¡namente la Jefatura de M¡s¡ón percib¡rá el 50 % del
Ajuste del Costo de v¡da que corresponde at ítem del Jefe T¡tular de ta M¡s¡ón.
Artlculo 67'.- En casos de fallec¡m¡ento de un func¡onar¡o en el exterior, se pagarán /os gastos
moftuor¡os y de traslado de sus reslos al país, asi como los pasales de retorno de los m¡embros
depend¡entes de s¿/ familia.
En caso de mueñe de un m¡embro depend¡ente de la fam¡l¡a del func¡onar¡o acred¡tado en el
exter¡or, se pagarán /os gasfos de fras/ado a/ pais de los restos det fallec¡do.
Artículo 68".- Los funcionarios de carrera que hayan cumpl¡do Ltn año de func¡ón en el exter¡or
tendrán derecho a una vacación anual, la misma que será programada y autor¡zada por la
Cancillería de la República de acuerdo con las neces¡dades de/ Serviclo de Relac¡ones Exter¡ores
y med¡ante la Orden de Desflnos anual, y según io d/spuosto por la Lev General del Traba¡o para
efectos del cómputo de los dias de vacación.
Articulo 69'.- Los fLtnc¡onar¡os diplomáticos y adminístrativos del Se./¡c¡o de Relac¡ones
Exter¡ores, tendrán el benef¡c¡o de jub¡lac¡ón por años de seNic¡os, conforme a lo que establecen
/as d,sposlclores legales sobre segur¡dad social.
Art¡culo 70".- Los viát¡cos, pasajes, y gasfos de representación correspondientes al
desenvolv¡miento general del Serv¡c¡o de Relaciones Exter¡ores y con cargo al Presupuesto de
este Serviclo, no podrán ser utilizados en n¡ngún caso por otros Minister¡os, autoridades y/o
act¡v¡dades ajenas.

Ley N" 2089 del 05 de mayo de 2000, modifica el Artículo 4o del Código Civil, que
establece que; la mayoría de edad se adquiere a los dieciocho años cumplidos. El mayor
de edad tiene capacidad para realizar por sí mismo todos los actos de la vida civil, salvo
las excepciones establecidas por la Ley.

Decreto Supremo N' '1891 de 5 de febrero de 2014, modifica el Artículo 3 y 4 del
Decreto Supremo N" 734 de 8 de diciembre de 2010, que détermina:
Articulo Un¡co.-
Se mod¡f¡ca el Añfculo 3 del Decreto Supremo No 0734, de I de d¡c¡embre de 2010, modif¡cado por
los Decretos Supremós N" 1179, de 4 de abr¡l de 2012, y No 1762, de I de octLtbre de 2013, con el
sryüiente texto:-Ánricuto s.- (BENEFtctARros DE uN pAsAPoRTE DtPLoMÁTtco). El' pasapode
diplomát¡co sólo puecle olorgarse a nac¡onales bol¡v¡anos, en su cal¡dad de altos setv¡dores
pljtblicos del Estado Plurinac¡onal de Bol¡v¡a que ostenten una de las ¡nvest¡duras s¡gulenfes:
1.- Pres¡dente (a) Const¡tL!c¡onat del Estado Plurínac¡onal.
2.- V¡cepres¡dente (a) Const¡tuc¡onal del Estado Plurinac¡onal.
3.- Senadores (as) y D¡putados (as) t¡tulares y suplentes.
4.- M¡n¡stros (as) en ejerc¡c¡o del Órgano Ejecltt¡vo Plur¡nac¡onal.
5.- Pres¡dente (a) del Tribunal Supremo de Just¡cia.
6.- Pres¡dente (a) del Tr¡bunal Const¡tuc¡onal.
7.- Pres¡dente (a) del Tr¡bunal Agroamb¡ental.
8.. Presidente (a) dal Consejo de la Magistratura.
9.- Pres¡dente (a) clel Tribunal Supremo Eléctoral.
10.- Contralor (a) General del Estado.
11 .- Procurador (a) General del Estado.
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12.- F¡scal .General del Estado.
13.- Comandante en Jefe de las Fuenas Armadas; Jefe de Estado Mayor del Comando en Jefe;

tnspector General de las Fuenas Armadas: Comandante General del Eiérc¡to; Comandante

Generat de la Fuerza Aérea; Comandante General de la Armada Bol¡v¡ana: Comandante
General de la Pol¡cla Bol¡v¡ana, todos en servicio activo.

14.- Vicem¡n¡stros'(as), Directores (as) Generales, Jefes fas, de Unidad del Ministerio de

Rel ac io n e s Exte ri o re s.

15.- Diector (a) General de Comuniceciones del M¡.n¡sterio de la Presidencia.
16.- Jefes (as) de mls¡ones d¡plomát¡cas permanentes, espec¡ales o transltorlas
17.- Cónsules Generales, Cónsules y VicecÓnsules rentados.
18.- Serv¡dores (as) de m¡siones diplomáticas, permanentes, especla/es o temporales, que tengan

rango diplomáticó expresamente confer¡do.
19.- Servidores (as) con rango d¡plomát¡co del Sev¡cio Central del M¡n¡ster¡o de Relaciones

Exter¡ores, en m¡s¡ón temporal en el exterior.
20.- SeN¡dores (as) con rango diplomát¡co que cumplan una funciÓn of¡c¡al permanente o temporal

e n org an ¡smos ¡ nte rn ac¡on ales.
21.- Sev¡dores (as) públicos des¡gnados en el Servicio Exter¡or, que s¡n tener rango d¡plomático,

el ordenam¡ento juríd¡co del pais sede donde prestarán funciones requ¡era su acred¡tac¡Ón

con un pasapoñe diplomát¡co.
22.- Representantes del Estado Plurlnacional de Bol¡v¡a, que s¡n tener rango diplomát¡co, cumplan

funciones ejecutivas o de dirección en Organismos lnternac¡onales, previa autorizaciÓn con
norma legal correspond¡ente em¡t¡da. por el señor Min¡stro de Relac¡ones Exter¡ores, de

acuerdo al procedim¡ento establec¡do med¡ante Resoluc¡Ón Mín¡sterial.
23.- Agregados (as) m¡l¡tares y pol¡c¡ales, expresamente acreditados por el Gob¡erno del Estado

Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a en el exter¡or.
24.- Adjuntos m¡l¡tares y pól¡c¡ales, ún¡ca y exclus¡vamente cuando e/ pais sede requ¡era slt

acred¡tac¡ón con un pasapo¡íe d¡plomát¡co.
25.- Sub Procurador (a) de Defensa y Representac¡Ón Legat del Estado; Súb Procurador (a) dQ

Evaluac¡ón, Seguimiento y Formación de las Unidades Jurídicas de la Adm¡n¡stración Pública,
Sub Procurador (a) de Asesoram¡ento, lnvestigac¡Ón y ProducciÓn Normativa.

26.- Et (ta) cónyuge e h¡jos hasta los d¡ec¡ocho (18) años de edad del o la t¡tutar de un Pasapode
D¡plomático, ún¡ca-y exclus¡vamente cuando éste (a) viaje al exter¡or en m¡s¡ón oficial por un

lapso mayor de un (1) año. El benef¡cio a /os h4bs podrá ampl¡arse hasfa /os ve¡nt¡trés (23)
años cle edad, conforme a reglamentacíón expresa, emit¡da por el M¡n¡sterio de Relac¡ones
Exteríores

27.- D¡rector (a) General Ejecutivo (a), D¡rector (a) de lnvest¡gación y Anális¡s Juríd¡co Mar¡t¡mo y
D¡rector (a) de Gest¡ón y Defensa Jurídico Mar¡t¡ma de la D¡recc¡Ón Estratég¡ca de
Re¡v¡nd¡cac¡ón Marit¡ma.

28.- Ex Pres¡dentes, ex Vicepres¡dentes y ex Cancilleres del Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a,

conforme a roglamentac¡ón expresa a ser em¡tida por el Min¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores "

se mod¡f¡ca et Ar culo 4 del Decreto supremo M 0734, de I de d¡c¡embre de 201o, mocl¡f¡cado por
el Decreto SLtpremo No 1179, de 4 de abr¡l de 2012, con el s¡gu¡ente texto:

"ART|CULO 4.- (BENEFICIARIOS DEL PASAPORTE OFICIAL). El pasapoñe of¡c¡al sÓlo pued
ser concedido a nacionales bol¡v¡anos. en su calidad de servidores del Estado Plur¡nac¡onal de
Bolivia, que cumplan una m¡s¡ón expresamonte oficial en el exter¡or de forma permanente o
temporal y qLte ejerzan los s/Oulentes cargos:
1.- Viceministros (as) del Órgano Ejecutivo Plurinacional.
2.- Mag¡strados (as) del Tr¡bunal Constitucional Plurinacional.
3.- Mag¡strados (as) del Tr¡bunal Supremo de Just¡c¡a.
4.- Magistrados (as) del Tr¡bunal Agroambiental.
5.- Mag¡strados (as) del Consejo de la Mag¡stratura.
6.- Vocales del Tribunal Supremo Electoral.
7.- Defensor (a) del Pueblo.
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e emitió el lnstructivo Gn¡ -DGAA-U Fl-lns 12021 de 20

diciembre de 2021 , instruvendo al Restlonsable de Contabilidad , lo siguiente
"En atenc¡ón a sLt nota interna GM-DGAA-UFIN¡-79/2121 de 3 de noviembre de 2021 , por la cual
sol¡c¡ta ¡ntormac¡ón sobre el avance de tareas a désarrollar para la ¡mplantac¡ón de

recomendac¡ones al informe N'uAl-AC.,71/2021 - lnforme N" uAl-Ac-02/2021 , conforme a

competenc¡a de las áreas organ¡zac¡onales de la Un¡dad F¡nanc¡era.
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g.- Presldenfes (as) y vocales de los Tr¡bunales Depañamentales de Justlcia de los'nueve (9)

Depaftamentos.
9.- Presldentes (as) de /os Tr¡bunales Deparlamentales Electorales.
10.- Gobernadores (as) de Depaúamento.
11 .- Máximo representante de la Asamblea de la Ent¡dad Terr¡tor¡al AutÓnoma.

12.- Alcaldes Mun¡c¡pales y Conceiales (as). .

13.- Presidente (a) del Banco Central de Bolivia.
14.- Pres¡dente (a) de la Aduana Nacional.
15.- Pres¡dente (a) del Se,/¡c¡o de lmpuestos Nac¡onales.

1 6.-.Presidentes de lnstituciones Públicas Autárquicas.
17.- Máx¡mos representantes de Empresas Públicas con representación estatal

18.- D¡rector (a) de la Direcc¡ón General de MigraciÓn.

19.- Comandantes y Jefes de las Fuerzas Armadas y de la Policia Boliviana en serv¡c¡o act¡vo, que

tengan que cumplir una m¡s¡ón especial y of¡c¡al en el exter¡or'
20.- Edecanes del Pres¡dente (a) Const¡tuc¡onal del Estado.
21.- Eclecanes del Vicepresidente (a) Const¡tucional del Estado.

22.- Of¡ciates de las Fueaas Armadas o Pol¡cía Bol¡víana, en m¡s¡ón ¡nternac¡onal por Ltn periodo

mayor a se¡s (6.) meses.
23.- Pres¡dentes (as) Ejecut¡vos (as) y Gerentes Generales de empresas nacionales.

24.- Servidores (as) púbtico§ (as) que cumplan funciones oficrales, sean transitor¡as o
permanentes, en el exterior por un periodo mayor a seis (6) meses.
'25.- 

Pres¡dentes (as) de detegac¡ones del Gobierno, ante congresos y otros eventos ofic¡ales o

especla/es.
26.- D¡rectores (as) Ejecut¡vos (as) de las Autor¡dades de Fiscalizac¡Ón y Control Soc¡al

27.- Asesores (as) y Jefe (a) de Gabinete del Pres¡dente (a) Constitucional del Estado

28.- Jefes (as) de Gab¡nete y Asesores (as) del vicepres¡dente (a) const¡tuc¡onal del Estado y
Asesores (as) del M¡nisterio de Relaciones Exteriores.
29.- Jefe (a) de Gablnete de/señor Min¡stro de Relaciones Exteriores "

. Resolución Ministerial N.408/2008 del 29 de abril de 2008, aprueba el Reglamento
para el pago de Gastos de lnstalación Retorno y Reinstalación, vigente, señala:

"ARTICULO 15. REVISION DE ACTUALIZACION
La D¡rección General de Asuntos Adm¡n¡strat¡vos en coordinaciÓn con la Unidad F¡nanc¡era,

propondrán ta revisión y actualizac¡ón del presente Reglamento en función del marco legal
v¡dente y la exper¡encia de su apl¡cación en el M¡nister¡o de Relac¡ones Exteriores y CLtltos."

En ese contexto, respecto a las recomendaciones de la unidad de Auditoria, con relación a
la observación 4.29 Falta de actualizac¡Ón del Reglamento para el pago de Gasfos de

stalación aprobado med¡ante Resolttción M¡nisterial N" 408/2OOB

toll

lnstalac¡ón Retorno y Rein
del 29 de abril de 2008, _no

(.)
Med¡ante el presente, y toda vez qlte lnsta la fecha, no se rec¡b¡ó el Proyecto de actual¡zac¡ón del

"Reglamento para el Pago de Gasfos de ,nsta,acton Retorno y Reinstalación"; se instrLrve al:

RESPO^TSAALE DE CONTABILTDAD L¡c. Juan Pablo Guerrero Carrillo
d¡c11 tl o sea uido a I vedad ble considerando /os aiustes a

observac¡ones de ta UAI y complementac¡ones del rea de Contab¡l¡dad, segLin lo coordinado' para
consecuentemente se rem¡ta mediante informe

sLt poster¡or rev¡s¡ón y val¡dac¡Ón en esta Jefatura y
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técn¡co a ta DGAA para su consideraciÓn y remisiÓn al Gabinete M¡n¡ster¡al y DGAJ, para que gea

aprobado med¡ante ResoluciÓn M¡nister¡al
Para el efecto se le otorga et Dlazo máximo hasta el 31 de diciembre de'2021, deb¡endo presentar

med¡ante cuadro comparativo que iustif¡que /os altlstes y descr¡ba las d¡ferenc¡as "

AI respecto, med¡ante Nota lnterna GM-DGAA-UFl- AC-NI-2412022, recibida el 24 de febrero

de 2022, el Responsable de contabilidad, remite Proyecto de Actualización de Reglamento,

como se indica:
', (..,) Et presente proyecto de reglanento, se elaboró, en base al análisis de la exper¡enc¡a derivada

aá su apiticaciOn y a'ta dinámica de /os casos presentados, cuyos abiet¡ios pr¡ncípales son /os de

atender correctamente tas sol¡citudes de pago de Gastos de ¡nstalac¡ón, retorno y reinstalaciÓn,

transparentar el proced¡m¡ento de pago y contar con ¡nformac¡Ón opoñuna'"

Posteriormente, dicho documento fue ajustado y complementado por la Jefatura de la

unidad Financiera, y remitido Via correo ElectrÓnico de fecha 7 de marzo de 2022, a los

Responsables de Tesorería, Presupuesto y control Financiero, para su revisión f¡nal, como

sigue:
',¡1..¡ En consecuencia, previo a la socializac¡ón para revis¡ón y/o complementación, a las lns¿anclas

rátacionadas. como ser: Dirección General de Asunfos Consulares, para sLt poster¡or

formalización, en consideración a la RecomendaciÓn R.29' que señala:
.,Se recomienda at Sr- M¡nistro de Relaciones Exteriores, instruir a la Dirección General de

Asuntos Administrativos que en coordinación con la D¡rección General de Asunfos

consulares, analicen la factitbilidad de actualizar, aprobar y difundir el Reglamento para el pago

de Gastos de tnstatación, Retorno y Re¡nstalación, en el marco de las normas v¡gentes.
Mecliante ta presente, solicito su revisiÓn, pronLtnciam¡ento y/o su val¡dac¡Ón "

Al respecto, mediante Nota lnterna GN¡-DGAA-UFl-T-Ni-4312O22 de 7 de marzo de 2022, el

Área áe tesorerÍa se pronuncia con sugerenc¡as y complementaciones, como sigue: . _

',En retac¡ón al CA7ITúLO ttt PROCEDTMTENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE /NSIALACiON,
REIoRNO y RETNSTALACTóN, Atiícuto 16 PROCED\MIENTO, se sol¡c¡ta se ¡ncluya /o s¡gulente y se

sub(l¡vida en 2 incisos que considere at Area de Tesorer[a en punto 4:

4. para los trámites de Gastos de Retorno y Reinstatación el Ced¡f¡cado de Conformidad de Gaslos

de Func¡onam¡ento, será procesado por:

fl El Area de Control Financ¡ero depend¡ente de la lJnidad Financiera, de la D¡recc¡ón .General de

As¿/nfos Adm¡n¡strativos, prev¡a rev¡sión de los ¡nformes de evaluación a /os descargos de

Gastos de Func¡onam¡ento y otros, presentaclos por la M¡s¡Ón, ai cese de sus funclones

b) El Área de Tesoreria depend¡ente de la Unidad Financiera, de la Dirección General de
Asuntos Administrativos, previa revisión de los informes de evaluación a los descargos
de Gestoría Consular y de acuerdo a confirmac¡ón realizada ante las Misiones por
cteudas pend¡entes de iuncionar¡os y ex funcionar¡os sobre la administración-y maneio
de Documentos de Registro Púbtico, cert¡ticados de Reg¡stro civ¡l sEREc¿ boletas
valoradas para trámites Admin¡strativos, Certificados de Anfecedenfes Penales (REJAP),

Pasaportes ut¡lizados para Gestoría Consular. "

As¡mismo, mediante Notas Internas Grú-DGA-UFl-AC-Ni-4112022 de 11 de marzo de 2022 y

Gf\il-DGA-U Ft-A C-Ni-44t2O22 de 14 de marzo de 2022, el Área de Contabilidad se

pronuncia sobre las complementaciones y realiza algunos otros ajustes, especialmente con

ielación a la asignación de Pasajes y de acuerdo a instrucc¡ones de la JUFI, se considera la

Resolución trlinisterial N'157/20i 6 áe 23 de junio de 2016, que modifica el artículo 6 del

Reglamento v¡gente, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 408/2008 del 29 de abril

de 2008.
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Mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-44t2022, 15 de mazo de 2022, PRESENTACIÓN

PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO DE

GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE' - PARA

SOCIALIZACION, se presentó el reglamento a la DGAA, solicitando, que previo a la emisión

del lnforme Técnico que justifique su actualización, para su posterior aprobación a través de

Resolución Ministerial, en consideración a: i) la recomendación R.29, del lnforme No UAI-

AC-01t2021 de 26 de febrero de.2021; ii) los cambios en el entorno, iii) la dinámica y iv) las

buenas prácticas en procura de la mejora continua ¡nstitucional, preservando los principios

establecidos en las normas y disposiciónes legales vigentes, corresponde que el documento

se remita a la Direcció n General de Asuntos Consulares. v a la Unidad de RecUTSOS

E

Humanos y Escalafón , para su revisión, pronunciam¡ento, complementación y/o SU

validación, ad.juntando el cuadro comparativo que refleja los ajustes, cambios y

observaciones correspondientes..
En ese sentido, mediante Nota lnterna vGlC-DGAC-N¡-4612022 de 30 de marzo de 2022, de

la DGAC, respuesta NOTA INTERNA SOBRE PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL
.REGLAIvIENTb pARA LA ASTGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACION,

RETORNO Y REINSTALACIÓ¡¡" y Nota lnterna GM-DGAA-URH-N¡-25312022 de 31 de

MArZO dC 2022, dE IA URH, REVISION, PRONUNCIAMIENTO Y COI\¡PLEIVIENTACION AL

PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL'REGLAT\iIENTO PARA ASIGNACION Y EL PAGO

DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION DEL IVIRE", SC EMiI¡CTON

sugerencias para ajustes y complementaciones al documento.

Posteriormente, mediante Nota lnterha GI\¡-DGA-UF|-AC-N]-5712022, de 7 de abr¡l de 2022

emitido por el Áreá de Contabilidad, se presenta el documento ajustado en base a

Lo manifestado en la Nota lnterna VGIC-DG AC-N¡-4612022 de 30 de marz o de 2022, y la

ó¿Áó, y Ñ"i; l.terna GM-DGAA-URH-NI-253/2022 de 31de mazo de 2022

tvlediante Nota lnterna GM-DGA-UFI-CF-Ni-8412022, de 7 de abr¡l de 2022, AJUSTE PARA

CONSIDERAR SOBRE EL PROYECTO DE "REGLAMENTO PARA PAGO DE GASTOS DE

INSTALACIóN, RETORNO Y REINSTALACIÓN", el Área de Control Financiero emite
pronunciamiento y sugerencias sobre complementaciones, respecto a los requisitos y el

procedimiento del pago de gastos de instalación, retorno y reinstalcion

Mediante Nota lnterna GI\iI-DGA-UFI-A C-Ni-72t2022 de 22 de abrt de 2022, AJUSTES Y

COMPLEÍ\¡ENTACIONES AL PROYECTO DE "REGLAI\iIENTO PARA LA ASIGNACION Y

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓU, RETORruO Y REINSTALACIÓN, CI ÁTCA dC

Contabil¡dad, remite documento ajustado con sugerencias del Área de Control F¡nanciero.

Nlediante Nota lnterna GIVI-DGAA-UFI-Ni-70t2022,25 de abril de 2022, PRESENTACION

FINAL PROYECTO DE ACTUALIZACION "REGLATVIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL IVIRE'- PARA

VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INT\iIUNIDADES, IA JEfAIUTA dC IA UNidAd

Financiera remite documento ajustado y solicita a la DGAA, remitir el presente Reglamento,

asi como el cuadro compaátivo que refleja loS aiustes, cambios y observaciones
-Árresponolentes, a la Un¡aad ae Privilegios e lnmunidades, para su revisión,

pronunciamiento, complementación y/o su validación.

Posteriormenle, mediante Nota lnterna VRE-DGCE-Ni-5412022 de 3 de mayo de 2022 
'

ReSpUeStaaNotalnternaGIVI-DGAA-UF|-N:.7\|2122,25deabrilde2022,

.,)

o
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PRONUNCIAMIENTO DE UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, IA DGCE TCMitC

Nota lnterna VRE-DGCE-N|-5 qtZozz, a" 3 de mayo de 2022, que contiene sugerencia para

incorporación de normativa aplicable.

La Jefatura de la UFl, remite al Area de Contabilidad para los ajustes finales, y mediante

Nota lnterna GM-DGA.UFI.A}.N!-78I2022, de 5 de mayo de 2022, AJUSTES Y

COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓru, RETOR¡IO Y REINSTALACIÓN", SC TCMitC

documento aiustado asi como cuadro comparativo correspondiente que expone los aiustes

al documento vigente.

lll. ii) Justif¡cación Técnica

Los cambios realizados, responden a la dinámica lnstitucional y Ia actualización de la

Estructura organizacional y se enmarcan la normativa vigente, mismos que se exponen y

ñ,trr" á""i6UADRO cbuplReflVO presentado, que se adjunta al presente informe.

Las modificaciones y complementaciones prlncipales realizadas son las siguientes:

1. Se ajustó la denominación del nuevo Reslamento p9'r-.TEG^fll{ENI9-IlIl LA

ASIGÑACION Y EL PAGb DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALAC|óN DEL I\ilRE', considerando que la Unidad Financiera, no solamente es

iesponsa¡te del pago, sino también de las asignaciones y el control 'presupuestario de

ia ¡iartiaa ae gaito-,,2.2.a.0.0. Gasfos de tnstalación y Retorno" del ."Programa 55

§"'*¡"io Diplómático", de acuerdo a necesidades de cumplimiento de obligaciones

sobre este [eneficio a los ex - servidores públicos que cumpl¡eron su lVlisión en el

BOLIVIA MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

de Gastos de lnstalación, Retorno y reinstalación.
§L in"orpor" un articulo .de definiciones para aclarar cada

0401

,&

Servicio Exterior.
áe consideró normativa v¡gente; incorporando a la Ley N" 465 del 

-Servicio 
de

Relaciones Exteriores, en reemplazando de la Ley N' 1444' el Decreto Supremo N'

rA91 ie 5 de febrero de 2014, que modifica.el Artículo 3 y 4.del D"*t!",S1pi:1:-|-
T34deSdediciembrede20'10,ydeterminalasclasesdepasaportesqueseran

"ÁitiJo. 
poi el Ministerio de ielaciones Exteriores, asi como los beneficiarios y la

ieltám"niaciOn básica para su obtención; manteniendo el Decreto Supremo No 24037

iJ Zl d" junio de 199á, Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exteriores,

vigente eivirtud a la D¡sposición Transitoria Cuarta de la Ley N" 465, y otros'

Sé iet¡nieron y aclaraion las competencias de la Dirección General de Asuntos

Áámlnistrativos, la Unidad Financiera y sus Áreas dependientes, asi como de la Unidad

a" náirr.á. Humanos y Escalafón, y otros según corfesponda, a efectos de establecer

"l"r"m"ntu 
las responsábilidades de cada acto administrativo para la asignación y pago

:o
1

concepto evitand

confusiones de su alcance
5. Se complementó Y adecuó el Articulo 7 del anterior Reglamento con el presente texto,

considerando princiPalment e la uniformidad Para el pago a hiios menores de edad,

6. Se complementó y adecua el Artículo 4 del anter¡or Reglamento, considerando

pn n clp almente la uniformidad para el pago a hij os menores de edad, en el marco de la

Ley N" 2089 del 05 de mayo de 2000, que modifica el Artículo 4o del Código Civil, la

Página 12 | '18
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Se contempló además, aspectos para los funcionarios con residencia en el pais sede de
funciones, considerando la excepcionalidad del pago de gastos de instalación,
incorporando como requisito la Declaración Jurada de Residencia, con el objetivo de
establecer y confirmar el lugar de residencia del servidor público designado, y la

aplicac¡ón del pago según corresponda.
Se incluyeron algunas cónsideraciones adicionales para el pago a funcionarios
fallecidos en el ejercicio de sus funciones, incorporando la necesidad de contar con un
criterio jurídico sobre los documentos de declaratoria de herederos, para determinar con
de manera inequívoca al o los beneficiarios del pago de gastos de retorno.
Se incorporaron dentro los requ¡sitos para el pago de gastos de Retorno y

Reinstalación, la certificación por la administración de valores consulares y presentación
de descargos, siendo que en los últimos años se tuvieron observaciones a ex
funcionarios, con observaciones de descargos.

ib

:rt

10. Se incorporaron el formulario 5 - Asignación Pasajes Servicio Exterior, toda vez que los
requisitos descritos, que actualmente son solicitados, no estaban establecidos
específicamente en el anterior reglamento.

11. Se complementaron excepciones para el pago de gastos de instalación, retorno,
reinstalación y pasajes, relac¡onado a casos de func¡onar¡os que renuncian antes de
cumplir un año en el cargo, toda vez que fue recomendado por la Un¡dad de Auditoria
lnterna en la validación del lnforme de Control lnlerno de Confiab¡lidad de los Estados
de Ejecución Presupuestaria y Estados Complementarios de la gestión 2021 , para

. casos de pago de gastos de ¡nstalación a funcionarios que prestaron servicios menos de
30 dias en el Servicio Exterior

12. Se consideraron algunos aspectos necesarios para su melor operatividad, adecuando y

' ampliahdo el Capitulo ll. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y
PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION,

13. Se incluyeron los Artículos: 5. (APROBACIÓN. VIGENCIA. DIFUSION E

tVPLEIvIENTACION) y 6. (REVISION Y ACTUALIZACION), para definir las competencias
{ y las responsabilidades para la formalización y actualización del Reglamento.

La estructura y contenido del Reglamento, se encuentra alineado y concordante con los
requisitos técnicos formales y está conformado por Veintiún (21) Artículos, como se muestra:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ART|CULO 1

ARTíCULO 2
ARTICULO 3
ARTÍCULO 4
ARTiCULO 5
ARTICULO 6
ARTICULO 7
ARTICULO B

ART¡CULO 9

oBJETO)
MARCO ÑORMATIVO)
AMBtro DE APLrcAcróN) 4
DEFINICIONES)
APROBACIÓN, VIGENCIA, DIFUSIÓN E IM PLEN¡ENTACIÓN)5
REVISION Y ACTUALIZACION)
CONTROL DE LA NORMA)
INCUMPLIN¡IENTO DE LA NORMATIVA)
PREVISIÓN)

ART|CULO 10. (POSESION DEL CARGO)
CAPITULO II
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACION,
RETORNO Y REINSTALACION
ARTICULO 11, (ASIGNACIÓN DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN)

VELI.IA J t
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FORNiIULARIOS REOUERIDOS)
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN)
PAGO DE GASTOS DE RETORNO)
PAGO DE GASTOS DE REINSTALACIÓN)
ASIGNACION DE PASAJES)
COMPUTO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO EXTERIOR)

ARTICULO 12
ARTíCULO 13
ARTICULO 14
ARTICULO 15
ARTICULO 16
ARTICULO 17
CAPITULO III

J

PROCEDIMIENTO' PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y

REINSTALACIÓN
ARTTCULO 18. (PROCEDIMIENTO)
ARTÍCULO 19, (EXCEPCIONES PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO,

REINSTALACIÓÑ Y PASAJES)
CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES
ARTICULO 20. (BASE DE CALCULO PARA PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y
REINSTALACIÓN)
ARTTCULO 21. (PRESCRIPCIONES)

En consecuencia, es necesario la APROBACION del 'REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN
DEL l\¡RE', a través de una Resolución lVlinisterial, para su posterior difusión e implantación
en e1 cumplimiento a la Ley No. 1'178 que en su arliculo 27, señala: "Cada ent¡dad del Sector
Públ¡co etaborará en el marco de las normas bás¡cas d¡ctadas por los Órganos rectores, [os

reglamentos especlf¡cos para el funcionam¡ento cle los slsternas de Adm¡n¡strac¡ót1 y Control lnterno
regulados por la presente Ley y los slstemas de Plan¡f¡cac¡ón e lnvers¡ón Pública. Corresponde a la
máxima autoridarl de la entidad la responsabilidad de su ¡mplantación".

Asrmismo, corresponde dejar sin efecto, la Resolución Ilinisterial N'408/2008 del 29 de abril
de 2008 que aprueba el Reglamento vigente y la Resolución fvlinister¡al N'157/2016 de 23

de junio de 2016, qr-re modifica el artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación,
Retorno y Reinstalación, vigente, aprobado mediante Resolución lrilinisterial N" 408/2008 del
29 de abril de 2008.

IV. CONCLUSIONES.

Por lo expuesto precedentemente se concluye lo siguiente:

. La Unidad Financiera, producto del Diagnóstico tnstitucional evidenció la falta de
actualización de los reglamentos específ¡cos _ e internos, entre ellos el Reglamento
.REGLAI\¡ENTO DE GASTOS DE INdTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL
IrilRE", cuya fecha de aprobación data del mes de abril de 2008, asimismo, no se
evidencia el lnforme de la Ex Jefa de la Unidad Financiera u otros, en el que mencionen
los temas pendientes o en curso, entre ellos la actualización de los reglamentos
específicos de la Unidad.

. tvlediante lnforme GM-DGAA-UFI-AC-In-16012021, de 14 de octubre de 2021 INFORME
TAREAS DESARROLLADAS PARA IÍ\iIPLANTACION DE RECOÍMENDACIONES A
INFORI\¡E DE AUDITORIA INTERNA, emitido por el Responsable de Contabilidad, con

relación a la obseñación "4.29 F alla de actualización del Reglamento para el pago de

Gastos de lnstatac¡ón Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolución fi/inisterial

N" 408/2008 del 29 de abril de 2008 (R.28), señala; (. .) Al respecto, se elaboró el
proyecto de Reglamento para el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,

n
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en coord¡nac¡ón entre el área de Contabilidad y el Area de Control Financiero, mismo que

aún se encuentra en revisión y análisis."
Mediante Neta lnterna GM-DGAA-UF|-NI-7912O21 de 3 de noviembre de 2021,
SOLICITUD INFORMACION SOBRE AVANCE DE TAREAS A DESARROLLAR PARA LA
IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES A: INFORME No UAI-AC-01/2021-
INFORME No UAI-AC-02/2021- INFORME N" UAI-AC-03/2021, la Jefatura UFl, emitió
¡nstrucc¡ones con relación a las recomendaciones de la Unidad de Auditor¡a lnterna

. respecto al "lnforme de Confiabilidad sobre la Evaluación del Control lnterno, relacionado

con el Regisko de las Operaciones, Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución

Presupuestaria de Recursos y Gastos y Estados Complementarios del Ministerio de

Relaciones Exter¡ores, al 31 de dic¡embre de 2020", 4.29 F alla de actualización del
Reglamento para el pago de Gastos de lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado
mediante Resoluclón Ministerial N' 408/2008 del 29 de abril de 2008 (R 29), (...) Por lo
que, corresponde que el AREA DE CONTABILIDAD Y CONTROL FINANCIERO, emita el

lnforme para la presentación del Proyecto de actualización del Reglamento de Gastos de

lnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón, considerando el cuadro comparativo que muestre

los cambios y ajustes realizados, para la correspondiente formalización ( .. ).

En cumpl¡miento a las competencias y atr¡buc¡ones de la Unidad Financiera-UFl y

observaciones de la Unidad de Auditoria en INFORI\¡E No UAI-AC-01/2021 de 26 de

febrero de 2021, se rev¡só, actual¡zó, ajustó y presentó el PROYECTO de

ACTUALIZACION del "REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS
oe t¡lsrnlnClON, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL f\¡RE", a la Dirección General de

Asuntos Admrn¡strativos-DGAA, mediante Notas lnternas GM-DGAA-UFl-Ni-4412022' de

15 de mazo de2022 y GIVI-DGAA-UF!-NI-7O12O22, de 25 de abril de 2022, para remisión
a las unidades organizacionales involucradas, solicitando su revisión, validación y/o

complementación, e en respuesta, mediante Notas lnternas VGIC-DGAC-Ni-4612O22 de
30 de marzo de 2022, GIVI-DGAA-URH -Ni-25312022 de 31 de marzo de 2022 y VRE-
DGCE-NI-54/2022 de 3 de mayo de 2022, la DGAC, Ia URH y la DGCE, emiten
pronunciamiento con relación a la validación y complementación, mismos que fueron
considerados, formalizados y expuestos en un cuadro comparativo, por lo se presenta a
SU AUtOTidAd, CI ,,REGLArVIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE

INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL IVIRE' . PARA APROBACION,

considerando normativa v¡gente.
Respecto a las recomendaciones de la Unidad de Auditofia, con relación a la observación
4.29 Falta de actualización del Reglamento para el pago de Gastos de lnstalación
Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolución l\¡in¡sterial N'408/2008 del 29 de

abril de 2008, se em¡tió el lnstructivo Ghr-DGAA-UFl-lns-09/2021 de 20 de diciembre de

2021 .

Ivlediante Nota lnterna Ghil-DGAA-UFl- AC-N\-2412022, recibida el 24 de febrero de 2022,
el Responsable de Contabilidad, remite Proyecto de Actualización de Reglamento

Mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFl-Nt-4412o22, 15 de marzo de 2022'

PRESENTACIÓN PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAMENTO PARA LA

ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN DEL MRE'- PARA SoclALlzACloN, se presentó el reglamento a la
DGAA, solicitando, que previo a la emlsión del lnforme Técnico que justifique su

actualización, para su posterior aprobación a través de Resoluc¡ón t\/¡nister¡al, en

consideración a: i) la recomendación R.29, del lnforme No uAl-AC-01/2021 de 26 de

febrero de 2021., iij los cambios en el entorno; iii) la dinámica y iv) las buenas prácticas en

BOLIVIA MINISfERIO DE
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procura de la mejora continua institucional, preservando los principios establec¡dos en

ias normas y disposic¡ones legales vigentes, corresponde que el documento se remita a
la Dirección General de Asuntos Consulares, y a la Unidad de Recursos Humanos y

Escalafón, . para su revisión, pronunciamiento, complementación y/o su validaciÓn,

adjuntando el cuadro comparativo que refleja los ajustes, cambios y observaciones

correspondientes.
Mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-7012022,25 de abril de 2022, PRESENTACIÓN
FINAL PROYECTO DE ACTUALIZACION "REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE" -

PARA VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, la Jefatura de la
unidad Financiera remite documento ajustado y solicita a la DGAA, remitir el presente

Reglamento, asi como el cuadro comparativo que refleia los ajustes, cambios y
observaciones correspondientes, a la Unidad de Priv¡legios e lnmunidades, para su

revisión, pronunciamiento, complementación y/o su validación.

Mediante Nota lnterna VRE-DGCE-N|-5412022 de 3 de mayo de 2022, Respuesta a Nota

lnterna GÍI/-DGAA-UF|-N¡-70/2022, 25 de abril de 2022, PRONUNCIAÍMIENTO DE

UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INI\¡UNIDADES, la DGCE remite Nota lnterna VRE-DGCE-

Ni-5412022, de 3 de mayo de 2022, que contiene sugerencia para incorporación de

normativa aplicable.
I\¡ediante Nota lnterna GIU-DGA-UF|-AC-N]-7812O22, de 5 de mayo de 2022, AJUSTES Y

COIVPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE'REGLAMENTO PARA.LAASIGNACION Y
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓI'I", AI ÁTEA dC

contabilidad, se remite documento ajustado así como Los cambios realizados, responden

a la dinámica lnstitucional y la actual¡zación de la Estructura organizacional y se

enmarcan la normat¡va vigente, mismos que se exponen y justifican en el CUADRO

COMPARATIVO presentado, que se adjunta al presente informe

Las modificaciones y com plementaciones principales realizadas son las s¡guientes:
1. Se ajustó la denominación del . nuevo Reglamento. por; "REGLAMENTO PARA LA

ASIGÑACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN
DEL MRE", cons¡derando que la Unidad Financiera, no solamente es responsable del pago,

sino también de las asignaciones y el control 'presupuestario de la partida de gasto "2'2'4 0'0

Gastos de lnstalación y Retorno" det "Programa 55 Servicio Diplomático", de acuerdo a
hecesidades de cumplimiento de obl¡gaciones sobre este benefic¡o a los ex - servidores
públicos que cumplieron su MisiÓn en el Servicio Exterior.

2. Se consideró normativa vigente, incorporando a la Ley N" 465 del Servicio de Relaciones
Exteriores, en reemplazando de la Ley N" 1444, el Decreto Supremo N'1891 de 5 de

febrero de 2014, que modifica elArtículo 3 y 4 dál Decreto Supremo N" 734 de 8 de diciembre
de 2010, y determina las clases de pasaportes que serán emitidos por el Ministerio de

relaciones Exter¡ores, asi como los beneficiarios y Ia reglamentación básica para su

obtenc¡ón; manteniendo el Decreto supremo N'24037 de27 de iunio de 1995, Reglamento

Orgán¡co del Servicio de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a Ia Dispos¡ciÓn Transitoria

Quarta de la Ley N" 465, y otros.
3. §e definieron 

'y 
aclararon las competencias de la Dirección General de Asuntos

Administrativos, ia Unidad Financiera y sus Áreas dependientes, así como de la Unidad de

Recursos Humanos y EscalafÓn, y otros según corresponda, a efectos de establecer

claramente las responsabilidades de cada acto administrativo'
4. Se complementó y adecuó el Articulo 7 del anterior Reglamento con el presente texto,

consideándo principalmente la uniformidad para el pago a hijos menores de edad,

5. Se complemeátO y áa""ru el Articulo 4 del anter¡or Reglamento, considerando principalmente

la unifoimidad paia el pago a hijos menores de edad, en el marco de la Ley N'2089 del 05 de
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mayo de 2000, que modifica el Artfculo 4" del Código Civil, la mayorla de edad se adqu¡ere a
Ios dieciocho años cumplidos.

6. Se contempló, además, aspectos para los funcionarios con.residencia en el pais sede de
funciones, cons¡derando la excepc¡onalidad del pago de gastos de instalación, incorporando
como requisito la Declaración Jurada de Residencia, con el objetivo de establecer y confirmar
el lugar de residencia del servidor públ¡co designado, y la aplicación del pago según
corresponda.

7. Se incluyeron algunas consideraciones adicionales para el pago a funcionarios fallecidos en
el ejercicio de sus funciones, incorporando la necesidad de contar con un criter¡o jurÍd¡co
sobre los documentos de declaratoria de herederos, para determinar con de manera
inequívoca al o los beneficiarios del pago de gastos de retorno.

8. Se incorporaron dentro los requisitos para el pago de gastos de Retorno y Reinstalación, la
certificac¡ón por la admanistración de valores consulares y presentación de descargos, siendo
que en los últimos años se tuvieron observaciones a ex funcionarios, con observaciones de
descargos.

9. Se incorporaron el formulario 5 - Asignación Pasales Servicio Exterior, toda vez que los
requisitos descritos, que actualmente son solicitados, no estaban establecidos
específ¡camente en el anterior reglamento.

10. Se complementaron excepciones para el pago de gastos de instalación, retorno, re¡nstalación
y pasajes, relac¡onado a casos de funcionar¡os que renuncian antes de cumplir un año en el
cargo, toda vez que fue recomendado por la Unidad de Auditoría lnterna en la validación del
lnforme de Control ¡nterno de Confiabilidad de los Estados de Ejecución Presupuestaria y

Estados Complementarios de la gestión 2021, pa? casos de pago de gastos de instalac¡ón a

funcionar¡os que prestaron serv¡cios menos de 30 dias en el Servtcio Exterior
11. Se consideraron algunos aspectos necesarios para su mejor operat¡v¡dad, adecuando y

ampliando el CapÍtulo ll. CONDTCIONES Y REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y PAGO
DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION,

12. Se ¡ncluyefon los ArtÍculos; 5. (APROBACIÓN, VIGENCIA, DIFUSIÓN E MPLEMENTACIÓN)
y 6. (REVISION Y ACTUALIZACION), para definir las competencias y las responsabil¡dades
para Ia formalización y actualización del Reglamento.

La estructura y contenido del Reglamento, se encuentra alineado y concordante con los
requisitos técnicos formales y está conformado por Veintiún (21) Artículos.
Es necesario, la APROBACION del "REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO
DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL I\¡RE", A ITAVéS dE

una Resolución fiilinisterial, para su posterior difusión e implantación en el cumplimiento a
lá Ley No. '1178 que en su artÍculo 27, señala: 'lCada entidad del Sector Público elaborará
en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos
específicos para el func¡onamiento de los sistemas de Adminlstración y Control Interno
regulados por lá presente Ley y los sistemas de Planificación e lnversión Pública.
Corresponde a la máxima autoridad de la ent¡dad la responsabil¡dad de su implantación".
Corresponde dejar sin efecto, la Resolución I¡¡nisterial N'408/2008 del 29 de abril de
2008 que aprueba el Reglamento vigente y la Resolución Minister¡al N'157/2016 de 23 d
junio de 2016, que modif¡ca el artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalació
Retorno y Reinstalac¡ón, vigente, aprobado med¡ante Resoluc¡Ón n¡inister¡al N" 408/2oo
del 29 de abril de 2008.

V. RECOMENDACIONES.

:'

rffi\.,lóBy

En tal sentido, se recomienda a su autoridad lo siguiente
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considerar y aprobar el pres_ente_ lnforme, que justifica técnicamente la aclualización y
presentaciÓn del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIoN Y EL PAGo DE GAsToé
DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIóN DEL MRE'' . PARA APROBACIOI.I,
mismo que esta conformado por Veintiún (21) Artículos.
Remitir el presente lnforme a la Dirección General de Asuntos Jurídicos-DGAJ,
instruyendo la emrsión del lnforme Legal y la respectiva Resolución tvlinisteriat que
disponga:
- La aprobación del "REGLAMENTO PARA LA ASTGNACTON y EL PAGO DE

GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL rVINi" .¡.ÁO q,"
esta conformado por Veintiún (21) Artículos.

- Se dele sin efecto, la Resotución fiilinisterial N" 4og/2oog del 29 de abril de 2oo8 que
?pry:?1 el Reglam-ento vigente y la Resotución Ministerial N.15712016 de 23 de junio
de 2016, que modifica el artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Reiorno
y Reinstalación, v¡gente, aprobado med¡ante Resolución tvinisterial N.4o8/20b8 del 29
de abril de 2008.

- La correspondiente difusión e implantación, a partir de la publicación de la Resoluclón
fi/inisterial. a. cargo de la unidad Financiera-uFl, en observancia al ARTicuLo 5.(ApROBACtON, VtGENCtA, DtFUStóN E tMpLEMENTACtóN), det presenre
Reglamento.

b

{}

Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines cons¡guientes

Canillo

Viscar¡a luando
DE TESoRERiA

V. Sahonero de P-
Adj. Reglamento, CLradro Comparat¡vo y añtecedentes

cÉ coñIA8rroac t 0t- ¡"A Ut¿ IDID
'.¡lh:ltRlo itucnr¡ts rr¡tqnqrs Rtl¿clon

L¡f-J.IIA
RIiSPONSABLE cr [x ré,
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INFORME TECNICO
CITE: GM-DGAA-UFl-ln-39/2022

H.R. 6947.22

N' G.M...............--.......-*

PACITO OEI SEÑOR

MIIl¡STRO

Paz - Bolivi6

A Emb. Rogelio Mayta Mayta
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIOR

Lic. Edwin Efraín Contreras Mamani
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ADMI $r

Lic. Velma Judith Sahonero de Parrado
JEFE DE LA UNIDAD FINANCIERA J. Sn 0ner0 de

JETI DE LA UNIDAD FIN CITIiA
iorcs

COMPLEMENTACIONE ALP cfd'"üg*rHEé'iX MENTO
PARA L A IGNACION Y PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION DEL MRE'' - PARA
APROBACION.

FECHA: La Paz, 19 de julio de 2022

VIA:

DE:

REF:

o

Señor lvl¡nistro

En cumplimiento a las competencias y atribuciones de la Unidad Financiera-UFl y
observaciones de la Unidad de Aüditoria en lNFORfrilE No UAI-AC-O1/2021 de 26 de febrero

.de 2021,
"REGLAM

vts actualizó ustó resentó el PROYECTO de ACTUALa ION del
ENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACI oN,

RETORNO Y REINSTA'ACIÓN DEL tt/RE", a la Dirección General de Asuntos
Adminislrativos-DGAA, mediante Notas lnternas GI\,4-DGAA-UFl-Ni-4412022 , de 15 de marzo
de 2022 v G[\/-DGAA-UF|-Ni-70/2022, de 2?de abril de 2022, para rem¡sión a las Unidades
Organizacionales involucradas, solicitando su revisión, validación y/o complementación, en
respuesta, mediante Notas lnternas VGIC-DGAC-N|-4612022 de 30 de marzo de 2022, cl\A-
DGAA-URH-N|-253t2022 de 31 de marzo de 2022 y VRE-DG CE-Ni-54t2022 de 3 de mayo(ú
de 2022,la DGAC, la URH v la DGCE. emiten oron uncta m¡ento con relación a la validación v
com ple m e nta ción. mismos que fueron considerados , formalizados y expuéslos en un cuadro
comparativo, y presentados a su autoridad, med iante,lnforme GM-DGAA-UFl-ln-2A12022,
de 6 de mayo de 2022, 'REGLAÍVENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS
DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL I\iIRE" - PARA APROBACION,
recomendando su rem¡s¡ón a la DGAJ,'mismo que fue devue¡to mediante Nota lnterna GM-
DGAJ-UAJ-Ni-63212022, de 7 de .iunio de 2022, con observacrones para su
cdmplementac¡ón, por lo que se exponen las sigu¡entes considerac¡ones:

I. ANTECEDENTES ,/

Resolución Ministerial N'408/2008 del 29 de abr¡l de 2008, aprueba el Reglamento de
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente.
Resolución tVlinisterial N"157/2016 de 23 de.junio de 20'16, que modifica el artÍculo 6
del Reglamento de Gastos de Instalac¡ón, Retorno y Reinstalación, vigente, aprobado r. ,,\
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lnstructivo GM-DGAA-UFl-lns-412021 de 6 de septiembre de 2021, que la Jefatura de
la Unidad Financiera, instruye proporcionar información para diagnost¡co inst¡tucional.
lnforme Gl\¿l-DGAA-UFl-AC-ln-14512021, de 22 de septiembre de 2021, INFORME DE
SITUACION DEL AREA DE CONTABILIDAD, emitido por el Responsable de
Contabilidad.
lnstructivo GM-DGAA-UFI-Ins-9/2021 de 20 de diciembre de 2021, que la Jefatura de
la Unidad Financiera, instruye la conclusión del PROYECTO DE ACTUAIIZACION
DEL'REGLAI\¡ENTO PARA ELPAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y
REINSTALACIÓN DEL MRE',
Nota lnterna G[\¡-DGAA-UF|-AC-NI-2412022, recibida el 24 de febrero de 2022, el
Respon-sable de Contabilidad,' remite Proyecto de Actualización de Reglamento
Contabilidad.
Nota lnterna GM-DGAA-UFI-T-N]-4312022 de 7 de marzo de 2022, el Área de
Teso'rería se pronuncia con sugerencias y complementaciones.
Correo electrónico dela Jefatura de la Unidad Financiera JUFI, de 7 de marzo de
2022, remite'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE", con los ajustes y
complementaciones realizados, para la revis¡ón y el pronunciam¡ento de los
Responsables de las Areas dependientes de la UFl.
Notas lnternas GM-DGA-UF|-AC-NI-4112022 de 11 de marzo de 2022 y GIV-DGA-
UFI-AC-Ni-44/2022 de 14 de marzo de 2022, el Área de Contabilidad se pronuncia
sobre las complementaciones y realiza algunos otros ajustes, espec¡almente con
relación a la asignación de Pasajes.

Nota lnterna GM-DGAA-UF|-Ni-4412}22,'15 de marzo de 2022, PRESENTACIÓN
PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAIMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL t\iIRE'-
PARA SOCIALIZACION, para validación por DGAC y URH.
Nota lnterna VGIC-DGAC-N|-4612]22 de 30 de marzo de 2022, pronunciamiento de la
DGAC, respuesta NOTA INTERNA SOBRE PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL
.REGLAI\4ENTO PARA LA ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN,
RETORNO Y REINSTALACIÓN'
Nota lnterna GÍV-DGAA-U RH -Ni-25312O22 de 31 de marzo de 2022, pronunc¡amiento
de la URH, REVISION, PRONUNCIATMIENTO Y COIVPLEIvIENTACION AL
PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL "REGLAIVIENTO PARA ASIGNACION Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACION. RETORNO Y REINSTALACION DEL IVIRE"
Nota lnterna GM-DGA-UF|-AC-NI-5712O22 de 6 de abr¡l de 2022, AJUSTES Y
COI\¡PLEIVIENTACIONES AL PROYECTO DE .REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS. DE INSTALACIÓN, RETORNO Y
REINSTALACIÓN".
Nota lnterna GI\¡-DGA-UF|-CF-NI-a412O22. de 7 de abril de 2022, AJUSTE PARA
CONSIDERAR SOBRE EL PROYECTO DE "REGLAÍVENTO PARA PAGO DE
GASTOS DE INSTALACIÓU, REIONITO Y REINSTALACIÓN", CI ÁTCA dE CONTTOI

F¡nanciero emite Pronunciamiento.
Nota lnterna G[¡-DGA-UF¡-AC-NI-7212022 de 22 de abril de 2022, AJUSTES Y
COMIPLEIVIENTACIONES . AL PROYECTO DE 'REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y PAGO, DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y
REINSTALACIÓN, remite documento ajustado con sugerencias del Área de Control
Financiero.
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Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-70t2022,25 de abril de 2022, PRESENTACIÓN FINAL

PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN; RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'-
PARA VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INIVUNIDADES,

Nota lnterna VRE-DGCE-N|-5412022 de 3 de'mayo de 2022, Respuesta a Nota lnterna
Gl\il-DGAA-UFl-Ni-7012022,25 de abril de 2022, PRONUNCIAN/IIENTO DE UNIDAD

DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES.
Nota lnterna GI\¡-DGA-UF|-AC-NI-7812022, de 5 de mayo de 2022, AJUSTES Y
COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE 'REGLAIVENTO PARA LA

ASIGNACION JY PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y ,

REINSTALACIÓN'
lnforme GM-DGAA-UF|:|n-28/2022, de 6 de mayo de 2022, presentación a la [vlAE,
.REGLANIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE

INSTALAEIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL IURE' - PARA APROBACION.

Nota lnterna Gw'DGAJ-UAJ-NI-63212022, de 7 de juñio de 2022, Proyecto 
. 
de

"Reglamento para la Asignación y el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y
Reiñstalación del IVlinisterio de Relaciones Exteriores"' observaciones de la DGAJ'

Nota lnterna GM-DGAA-UFI-AC-N¡-98/2022, 13 de junio de 2022, AJUSTES Y

COIVIPLEI\iIENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA PAGO DE

GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION. 1

Nota lnterna G[V-DGAA-UFI-AC-N¡-106/2022, 27 de lunio de 2022, COMPLEMENTA

NOTA INTERNA GIV-DGAA-UFI-AC-N¡-98/2022, AJUSTES Y

COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAMENTO'PARA PAGO DE

GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION.

II. MARCO NORMATIVO

solvencia con el fisco, en sustitución de los certificados de solvencia fiscal
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. Constitución Potítica del Estado, de 7 de febrero de 2009.

. Ley N. 1178 de 20 de julro de 1990, de Administración y Control óubernamentales -

. Ley N" 2027 de27 de bctubre de '1999, del Estatuto del Funcionario Público'

. Ley N' 2042 de 21 de d¡ciembre de 1999, de Administración Presupuestaria

. Ley N'465 de.19 de diciembre de 2013, del Servicio de Relacione§ Exter¡ores del

Esiado Pluriri'ac¡onal de Bol¡v¡a.
. Ley N. 2089 del 05 de mayo de 2000, modifica el Artículo 40 del código civil, la

máyoría de edad se adquieré a los diec¡ocho años cumplidos. EI mayor de edad tiene

'cafacidqd pa¿ rcalizat por sí mismo todos los actos de la vida civil, salvo las

excepc¡ones establecidas por la Ley
. Ley del Presupuesto General del Estado, Yigente.
.' Decreto Ley N. 12760 de 06 de agosto de 1975, aprueba el código civ¡l Boliviano
. Decreto supremo N. 23318-A de 3 de noviembre de 1992 Reglamento de la

Responsabilidad por la Función Pública
. Decreto supremo No 24037 de 27 de junio de 1995, aprueba el Reglamento orgánico

del servic¡d de Relaciones Exter¡ores, vigente en v¡rtud a la Disposición Transitoria

Cuarta de ta Ley N" 465 de 19 de diciembre de 2013 '

t Decreto supremo No 24278 de 18 de abr¡l de 1996, determiña que corresponde a la
Contraloría General de la República expedir las cert¡f¡caciones de información sobre

/
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. Decreto Supremo No 27349 de 2 de febrero de 2004, aprueba modificaciones al
Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley No 2027 del Estatuto del Funcionario
Público

r Decreto Supremo No 29894 de 7 de febrero de 2009, establece la estructura
organizativa del Organo Ejecutivo del Estado Plurinacional, así como las atribuciones
de la Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o V¡cepresidente y de las Ministras y
Ministros. lo Decreto Supremo lf 828 de 30 de mazo de 201 1, modifica los artículos 16, 18 y 20
def Decreto Supremo 29894.

o Decreto Supremo N9 1233 de 16 de mayo de 2012, reglamenta la Declaración Jurada
de Bienes y Rentas; y, las atribuciones que respecto a esta obligación los corresponde
ejercer a las servidoras y servidores públicos, a Ias entidades públicas y a la
Contraloría General del Estado.

. Decreto Supremo N" 1891 de 5 de febrero de 2014, modifica el Articulo 3 y 4 del
Decreto Supremo N' 734 de 8 de diciembre de 2010, que determ¡na las clases de
pasaportes que serán emitidos por el Ministerio de relaciones Exteriores, así como los
beneficiarios y la reglamentación básica para su obtención.

. Decreto Supremo N"'1907, de 26 de febrero de 20'14, aprueba la Escala Salarial del
Servicio Diplomático y Consular y autoriza la cancelación de la Compensación del
Costo de Vida de los servidores públicos que prestan servicios en el exterior.

o Resolución Suprema N" 217055, de 30 de mayo de 1997, aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Organización Administrativa.

. Resolución Suprema N' 218056, de 30 de.iulio de 1997, aprueba las Normas Básicas
del Sistema de Tesoreria.

. Resolución Suprema N' 222557 de 4 de marzo de 2005, que aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Contabilidad lntegrada (NB-SCl).

. Resoluc¡ón Suprema N" 225558, de 01 de d¡ctembre de 2005, aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Presupuesto.

. Resolución lr/inisterial 20912021 , de 30 de diciembre de 2021, aprueba el
"REGLAÍ\iIENTO ESPECIFICO DEL SISTEIVIA DE PRESUPUESÍO (RE SP) dCI fiiIRE"

'. Resolución ívlinisterial 21412021, de 31 de diciembre de 2021, aprueba el
.REGLA¡VIENTO ESPEC|FICO DEL SISTEI\iIA DE TESORERIA (RE ST) dCI ITiIRE"

. Resolución lvlinisterial 22112021 , de 31 de dic¡embre de 2021, aprueba el
.REGLAÍ\¡ENTO ESPEC|FICO DEL SISTET\iIA DE CONTABILIDAD INTEGRADA (RE
SCI) del tvlRE"

. Resolución tvlinisterial N" 11512021 de I de septiembre de 2021, que aprueba
Presupuesto Plurianual, PIan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto Gestión
2022 - tvl¡n¡sterio de Relac¡ones Exteriores.

o Resolución Ministerial N" 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008, áprueba el Reglamento de
Gastos de ¡nstalación, Retorno y Reinstalación, v¡gente.

. Resolución Ministerial N'157/2016 de 23 de junio de 2016, que modifica el artículo 6
del Reglamento de Gastos de lnstalación, Relorno y Reinstalación, vigente, aprobado
mediante Resolución fvlinisterial N" 408/2008 del 29 de ábril de 2008.
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III. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓru TÉCruICA.¡¡ORMATIVA

lll. ¡) Anál¡s¡s

La Unidad F¡nanciera, producto del Diagnóstico lnstitucional evidenció Ia falta de
actualizaci de los lam nt S cíficos e i OS entre ellos el Re lamento

LAMENTO DE STOS DE INSTAL N RETORNO Y REINS LACI

filRE", cuva fech a de aorobación data del mes de abril de 200
N DEL

, asimismo, no se evrdencia8

fr

et lnforme de la Ex Jefa de la Unidad Financiera u otros, en el que mencionen los temas
pendientes o en curso, entre ellos la actualización de los reglamentos especÍficos de la
Unidad.

Med¡ante lnforme GM-DGAA-UFI-AC-|n-16012021, de 14 de octubre de 2021 INFORIUE

TAREAS DESARROLLADAS PARA IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES A
INFORIVE DE AUDITORIA INTERNA, emitido por el Responsable de Contabilidad, con

relación a la observación "4.29 Fatta de actualización del Reglamento para el pago de Gasfos de

lnstalación Retorno y Re¡nstalac¡ón aprobado mediante Resoluc¡ón Min¡ster¡al N" 408/2008 del 29 de
'abril de 2008 (R.28), señala: (....) Al respecto, se elaboró el proyecto de Reglamento para el pago
de Gasfos de tnstalación, Retorno y ReinstalaciÓn, en coordinación entre el área de
Contabilidad y el Área de Control Financiero, mismo que aún se.encuentra en revisión y
análisis."

Al respecto, mediante Nota lnterna GIV-DGAA-UF|-NI-7912021 de 3 de noviembre de 2021,
SOLICITUD INFORMACION SOBRE AVANCE DE TAREAS A DESARROLLAR PARA LA

IMPLANTACiON DE RECOMENDACIONES A: INFORME N" UAI-AC.O1/2021- INFORME

N" UAI-AC-02/2021- INFORME N" UAI-AC-03/2021, la Jefatura UFl, emitiÓ instrucciones
con relación a las recomendaciones de la Unidad de Auditoria lnterna respecto al "lnforme
de Confiabilidad sobre la Evaluación del Control lnterno, relacionado con el Registro de las

Operac¡ones, Elaboración y Presentación de Estados de E.iecución Presupuestaria de

Recursos y Gastos y Estados Complementar¡os del f\r¡nisterio de Relaciones Ext'eriores, al

31 de diciembre de 2020", 4.29'Falta de actualización dal Reglamento para el pago de Gastos
de lnstalación Retorno y Reinstalac¡ón aprobado mediante Resolución M¡nisterial N" 408/2008
det 29 de.abrit de 2008 (R.29), (...) Por lo que, corresponde que el AREA DE' CONTABILIDAD Y
CONIRO¿ FINANCIERO. em¡ta el lnforme para la presentac¡ón del Proyecto de actualización del

Reglamento de Gastos de lnstatac¡ón, Retorno y Re¡nstalac¡ón, cons¡derando el cuadro comparativo
que muestre los camb¡os y aiusfes real¡zados, para la correspondiente formalizaciÓn. (...)

?

En consecuencia, en cumplimiento a las competencias y atribuciones de la Unidad
Financiera-uFl y observaciones de la unidad de Auditoria en lNFoRIvlE N" UAI-AC-01/2021
de 26 de febrero de Q021, se'revisó, actual¡zó, a.iustó y presentó el PROYECTO de

ACTUALIZACION dEI .,REGLAIUENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS
DE INSTALAC|óN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL Ir/lRE", a la Dirección General de

Asuntos Administrativos-DGAA, mediante Notas lnternas Gfvl-DGAA-UFl'.Ni-4412O22, de 15

de marzo de 2o22 y Glr/-DGAA-UFl-Ni-7012022, de 25 de ab¡il de 2022, para remisión a las

unidades organizacionales involucradas, solicitando su revisión, validación ylo
complementac¡ón; en réspuesta, mediante Notas lnternas VGIC-DGAC-Ni-4612022 de 30 de

mario de 2022, G[\4-DGAA-URH-N|-253/2022 de 31 de marzo de 2022 y VRE-DGCE-Ni-

54t2022 de 3 de mayo de 2022, la DGAC, la URH y la DGCE, emiten pronunciamiento con

relación a la validación y complementación, mismos que fuerop considerados, formalizad
entados a su autoridad, med¡ante lnforme, G

\,,
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DGAA-UFl-ln-2812022, de 6 de mayo de 2022 el "REGLAÍVENTO PARA LA ASIGNACION Y
EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'-
PARA APROBACION, recomendando su remisión a la DGAJ, mismo que fue devuelto
mediante Nota lnterna GI\¡-DGAJ-UAJ-NI-63212022, de 7 de junio de 2022, con
observaciones para su complementación,
consideraciones conforme la siguiente normativa:

Ley N" 465 de l9 de diciembre de 2013, del Servicio de Relaciones Exteriores del
Estado Plurlnacional de Bolivia, que señala:
Artlculo 9".- (Direcciones Generales) l. Las Direcc¡ones Generales representan el nivel super¡or
operativo o admin¡strat¡vo del Sev¡cio Central y se hallan a cargo de una D¡rectora o Director
General, con rango de Embajadora o Embajador que cumple sus fLtnc¡ones baio dependenc¡a de
la M¡n¡stra, M¡n¡stro, Vicem¡nistras o Viceministros, segÚn corresponda. ll. Tienen a su cargo
jefátu¡as de un¡dad y áreas operat¡vas, en e/ marco de las atr¡buc¡anes del M¡n¡ster¡o de
Re/aclones Exteriores, coordinan permanentemente sus actlvldades con las mlslone.¡
diptomát¡cas, representac¡ones permanentes y consu/ados del servicio exter¡or bol¡v¡ano. Ar7ículo
10'.- (tJnidades y áreas operat¡vas) Las un¡dades y áreas operat¡vas constituyen el n¡vel operat¡vo
det Servicio Central a cargo de una jefa o iefe de unidad o responsable, segÚn corresponda, en

áreas especÍf¡cas y cle competenc¡a definidas, bajo dependenc¡a d¡recta de la M¡n¡stra, Min¡stro,

Vicem¡n¡stra o Viceministro, D¡rectora o D¡rector General, según cqrresponda
Artículo 24".- lsistemas y regÍmenes de adm¡n¡strac¡Ón, asignac¡Ón y d¡spos¡ciÓn de recursos,) /.

Por las caracterfsticas especiales del Serv¡c¡o de Relac¡ones Exteiiores, el M¡n¡sterio de
Relac¡ones Exterióres podrá adoptar slsfemas de adm¡n¡strac¡ón gubernamentales espec¡ales y
acordes a las act¡vidades, operaciones, transacc¡ones y func¡ones del SeNic¡o Exter¡ar; asÍ como,

reglmenes salar¡ales díferentes a los establec¡dos para la Adm¡nistración Púbtica Central,

considerando e/ costo de v¡da en el pais sede de fltnc¡ones. ll. Se aLrtor¡za al M¡n¡ster¡o de

Retac¡ones Exter¡ores la asignac¡ón y d¡spos¡c¡ón de rec¿irsos desf,nados a gastos protocolares y
de rec¡proc¡dad, para atención de eventos o visllas de carácter ¡nternac¡onal.

Decreto Supremo N'24037 de 27 de junio de 1995, aprueba el Reglamento Orgánico
del Servicio de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley N'-465 de 19 de diciembre de 2013, que establece:
"A¡lfculo 1".- AprLLébesá /os srgtuien tes reglamentos anexos, que forman pafte del presenfe decreto
y qüe normarán la estructura, func¡ones especial¡zadas y desenvolvimiento del seN¡c¡o de
Relac¡anes Exteriores de la Rep{tbl¡ca:
Reglamento Orgán¡co de! Serv¡c¡o de Relaciones Exteriores en sus 75 ArlÍcLtlos y 14 títulos
( " ) yter¡ores tomará en cuenta losArticulo 59".- El Presupuesto del Serv¡cio de Relaciones E)

requer¡mientos para una adecuada representac¡Ón nac¡onal en el exterior, la atenciÓn de las

obt¡gaciones del Estado con relac¡ón a la comunidad internacional y las labores de
promoción que corresponden a las M¡siones Diplomáticas y consulares, así como el
cerácter representativo del Serv¡cio de Relaciones ExÚeriores. .

Art¡cuto 60".- Las remunerac¡ones de /os funcionarios d¡plomát¡cos serán establec¡das seg¿in ios

rangos qLrc se determ¡nan en el AtllcLtlo 60 de laLev No 1444y lo d¡spaesto por el presente

Regtamento.
Artlculo 61".- Para la fijación de /os nlyeles salar¡ales y de ¡ngresos de los fLrnc¡onar¡os

c!¡plomát¡cos y adm¡n¡strat¡vos en las M¡siones y Consulados en el exterior, el Mítt¡ster¡o de

Relaciones Exter¡ores y Culto y el M¡n¡ster¡o de Hacienda tendrán en cuenta los índices de costo

cte v¡da en /as sedes de funciones doncle estén destlnados. Para la f¡jac¡ón cle estos cífenbs, se

tomará en consirleración, las normas legales nac¡onales ylgentes y como ¡nc!¡cadores de
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referenc¡a, /os esfab/ecldos por la Organ¡zac¡ón de las Nacrbnes Un¡das, y deberán ser revisados

anualmente.

Artículo 62'.- Los gasfos de instalación para los funcionar¡os d¡plomát¡cos y administrativos
desfmados a /as Mlslones D¡plomáticas y Consulares de la Repúbl¡ca, se calcularán sumandó /os
siguientes rubros:
a. El equivalente al haber total de un mes en el exter¡or.
b. El equ¡valente al 30% det haber total mensual en et exterior, por su cÓnyuge.

c. El équivalénte al 15% del haber total mensual en el exter¡or por cada h¡io menor de 21 años.
A la finalieción de sus func¡ones, /os gasfos de retorno del exter¡or para los funcionarios
diplomát¡cos y admin¡strat¡vos serán reconocidos en idéntica proporcióh.a /os gasfos de
¡nstalac¡ón, tomanda en cuenta el último haber total mensual '

(...)
A¡ticuto 64".- Los func¡anarios d¡plomáticos y adm¡nistrativos desÍlnados a /as Mlslones
D¡plomáticas y Consulares, tendrán el benehcó de pasaies, tanto para el t¡tular como para su
cónyuge e hijos menores de edad, desde La Paz hasta la sede de sus f¿./nclones y viceversa, al
momento de su ¡nstalación al inicio de. S¿is funciol,es y al retorno al país luego clel normal y
correspond¡ente cese de func¡ones
Art¡culo 65'.- Los funcionarios en el exter¡or que hayan s¡do desf¡t¿/idos por fallo ejecutor¡ado no
tendrán derecho a gastos de retorno y solamente serán acreedores a pasa/es de retorno para él y
los in¡embros de su familia-
De igual manera, solo tendrán derecho a pasa/es de retorno para el titular y su fam¡l¡a,.los
funcionarios que renunc¡en por causal iust¡f¡cada antes de cumpl¡r un año en el cargo que

desempeñan en el exte or.
Artículo 66".- Los funcionar¡os que renunc¡en antes de Ltn año sin causal just¡f¡cada no tendrán
derecho ni a pasajes n¡ d gastos de retorno.
Asim¡smo el funcionario que asuma ¡nter¡namente la Jefatura de M¡s¡ón perc¡b¡rá el 50 % del

' Ajuste del Cos¿o de v¡da que corresponde al ttem del Jefd T¡tular de la Mis¡Ón.

, Attlcuto 67".- En casos de fallec¡miento de un funcionario en el exter¡or, se pagarán /os gaslos
mort¿orios y de traslado de s¿rs restos al pals, asÍ como /os pasal'es de retorno de los miembros
depend¡entes de su familia.
Ei caso de muerle de qn m¡embro depend¡ente de la fam¡t¡a det funcionar¡o acred¡tado en el
exter¡or, se pagará, /os gastos de traslado al pals de los restos clel fallec¡do.
Articuto 68'.- Los funcionariós de carrera que hayan cumplido un año de func¡ón.en el exter¡or
tendrán derecho a una vacac¡ón anual, la m¡sma que será programada y autor¡zada por la
Cadc¡tterla de la Repúbtica de acuerdo con las necesidades del Servlclo de Relac¡ones Exter¡ores
y med¡ante la Orden de Desfmos anual, y seg(tn lo d¡spuesto por la Le General del Traba para
efectos del cómputo de los dÍas de vacac¡ón.
Articuto 69".- Los func¡onar¡os d¡plomát¡cos y adm¡n¡strat¡vos del Servic¡o de Relaciones
Exter¡ores, tendrán el benef¡c¡o de iubilac¡ón por años de servlcios, conforme a lo que establecen
/as disposlclones legales sobre segur¡dad soc¡al.
Artícuto 70""- Los víát¡cos, pasaies, y gasfos de representac¡Ón correspond¡entes al
desenvolv¡m¡ento generat del SeN¡C¡o de Ralac¡ones Exter¡ores y con cargo al PresupLlesto de

esfe Serv¡clo, no podrán ser ut¡l¡zados .en n¡ngÚn caso por otros M¡n¡ster¡os, autoridades y/o
act¡v¡dades ajenas.

Ley N" 2089 del 05 de mayo de 2000, modifica el Artículo 4o del Cód¡go Civil, que

estáblece que, la mayoría de edad se adguiere a los dieciocho años cumplidos. El mayor
de edad tiene capac¡dad para realizar por.sí mismo todos los actos de la v¡da c¡vil, salvo
las excepciones establecidas por la Ley.

Decreto Supieño N'lSgl de 5 de febrero de 2014, modifica el Artículo 3 y 4 del
ó;;;;i; §;p;";; N'734 de I de d¡c¡embre de 2010, que determlna: ,,rtí,,,,=2t,t-
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Artículo Unico.-
Se mod¡fica et Artícuto 3.det Decreto Supremo No 0734, de I de d¡ciembre de 2010, modif¡cado por
los Decretos Supremos No 1179, de 4 de abr¡l de 2012, y No 1762, de I de octubre de 2013, con el
s¡guiente texto:
"ÁRTicuLo 3.- (BENEFtctAR,os DE uN PASAP2RTE DtPLoMÁTtco). Et pasaporte

d¡ptomático sólo puede otorgarse a nac¡onales boliv¡anos, en su cal¡dad de altos servidores
p(tbticos del Estadp Plur¡nacional de Bol¡v¡a que ostenten una de las investiduras s,gruientes:

1.- Pres¡dente (a) Const¡tuc¡onal del Estado Plur¡nac¡onal.
2.- Vicepresidenie (a) Const¡tuc¡onat det Estado Plurinac¡onal.
3.- Senadores (as) y D¡putados (as) titulares y suplentes.
4.- M¡n¡stros (as) en ejercicio del Órgano Eiecut¡vo Plurinacional.
5.- Presídente (a) del Tribunal Supremo de Justicia.
6.- Pres¡dente (a) del Tribunal Const¡tucional.
7.- hes¡dente (a). det Tr¡bunal Agroamb¡ental.
8.- Pres¡dente (a).del Consejo de la Magístratura.
9.- Pres¡dente (a) del Tr¡bunal Supremo Electoral.
10.- Contralor (a) General del Estado.
1 1..- Procurador (a) General del Estado.
12.- F¡scal General del Estado.
13.- Comandante en Jefe de las Fuerzas Armada§; Jefe de Estado Mayor del Comando en Jefe,

lnspector Géneral de las Fuerzas Armadas; Comandante General del Eiérc¡to; Comandante
General de la Fuena Aérea; Comandante General de la Armada Boliviana; Comandante
General de la Policía Boliviana, todos en sevic¡o act¡vo.

14.- V¡ceministros (as), Diróctores fas) Generales, Jefes (as) de Unidad del M¡nisterio de
Re I a c io n e s Exte rio res.

15.- Diectór @) General de Comun¡cac¡ones del M¡nisterio de la Pres¡denc¡a.
16.- Jefes (as) de misíones diplomát¡cas perrnanentes, espec/a/es o trans¡tor¡as.
17.- Cónsules Generales, Cónsules y V¡cecónsules rentados.
18.- Servldores (as) de m¡siones d¡plomát¡cas, permanentes, especla/es o temporales, que tengan

. ra ng o d¡ plomát¡co ex presa me nte confe r¡do.

19.- Sev¡dores (as) con rango d¡plomát¡co del Serv¡c¡o Céntral del M¡n¡ster¡o de Relac¡ones
Exter¡ores, en m¡sión temporal en el exter¡or.

20.- Serv¡dores (as) con rango d¡plomát¡co que cumplan una func¡ón of¡c¡al permanente o temporal
, en organismos ¡nternac¡onales.
21.-,Servidóres (as) públ¡cos.designados en el SeN¡c¡o Exter¡or, que sin tener rango diplomático,

el.ordenamiento jur¡d¡co del pals sede dónde prestarán funciones requiera su acred¡tac¡ón
con un pasapode diptomático.

22.- Representantes del Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a, que sin tener rango diplomát¡co, cumplan
fLrnc¡ones ejecutivas o de d¡recc¡ón en Organismos lnternacionales, prev¡a autor¡zación con
norma legal correspond¡ente amit¡da por al señor M¡n¡;tro de Relac¡ones Exter¡ores, de
acuerdo al proced¡mieñto establecido. med¡ante Resoluc¡Ón M¡nister¡al.

23.- Agregados (as) m¡litares y pol¡c¡ales, expresamente acreditados por el Gob¡erno del Estado
PlLtr¡nac¡onal de Bol¡v¡a en el exter¡or.

24.- Adjuntos mititares y pol¡ciates, únrca y exclusivamente cuando ei páis sede requ¡era su
acred¡tac¡ón con un pasapode d¡plomát¡co.

25.- Sub Procuraclor (a) de Defensa y Representac¡ón Legal clel Esfadoi s¿/b Procurador (a) de

EvatLnc¡ón, Segu¡m¡ento y Formac¡ón de las Un¡dades Jurld¡cas de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca,

Sub Proóurador (a) de Asesoram¡ento, lnvest¡gac¡Ón y Producc[Ón Normat¡va..
26.- Et (ta) cónyuge e h¡jos hasta los d¡eciocho (18) años de adad del o la titular de Ltn Pasapoñe

D¡plomát¡co, itn¡ca y exclusivamente cuando éste (a) v¡aja al exter¡or en mis¡ón ofic¡al por un

tapso mayor ihe un (1) año. El benef¡c¡o a /os hrbs podrá ampl¡arse has¡a /os ve¡nt¡trés (23)

ailos de edad, conferme a reglamentac¡ón expresa, em¡t¡da por el Ministerio de Relaciones.-

Pág¡na B

a

'ú

i.l , , r ',

21

03r19

Exter¡ores.



,@ f sTA00 Pruf NAcroNAL 0t

BOLIVIA t\4lNlSTERl0 0E
RELACIONES EXTENIORES

I 03fs

:a-A

/,s¡ú

27.- Dnecbr (d General Ejecutivo (a), Director (a) de tnvestigación y Análisis Juríd¡co Marít¡mo y
D¡rector (a) de Gest¡ón y Defensa Jurld¡co MarÍt¡ma de la Dirección Estratégica de
Reivind¡cac¡ón Marlt¡ma.

28.- Ex Pres¡dentes, ex V¡cepresidentes y ex Cancilleres del Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a,
' conforme a reglamentac¡¿n expresa a ser emitida por el Ministerio de Re/aclones Exter¡ores..

Se mod¡f¡qa el Aftículo 4 del Decreto Supiemo M 0734, de I de d¡c¡embre de 2010, modíficado por
el_Decreto Supremo No 1179, de 4 de abr¡l de 2012, con el s¡gu¡ente texto:

"ARTICULO 4...(BENEFICIARIOS DEL PASAPoRTE oFlClAL). El pasapofte of¡cial sólo puede
ser concedido a nacionales bolivianos, en su cal¡dad de serv¡dores del Estado Plurinac¡onal de
Bol¡via, que cumplan una misión expresamente oficiat en el exter¡or de forma permanente o
temporal y que ejerzan los siguientas cargosl
1.- Vicem¡nistros (as) del Órgano Ejecut¡vo Plur¡nac¡onal.
2.- Mag¡strados (as) del Tribunal Constituc¡onal Plurinacional.
3.- Mag¡strados (as) del Tribunal Suprémo de Justicia.
4.- Magistrados (as) del Tr¡bunal Agroambiental.
5.- Mag¡strados (as) del Consejo de la Mag¡stratura.
6.- Vocales del Tribúnal Supremo Electoral.
7.- Defensor (a) del Pueblo.
8.- Pres¡dentes (as) y Vocales de los Tribunales Depaftamentales de Justicia de los nueve (9)

Depaiamentos.
9.- Presidentes (as) de los Tr¡bunales Depaftamentales Electorales.
1A.- Gobernadores (as) de Depaftamento.
11.- Máximo representante de la Asamblea de la Ent¡dad Territorial Autónoma.
12.- Alcaldes Municipales y Concejales (as).
13.- Presidente (a) del Banco Central de Bolivia.
14.- Presidente (a) de la Aduana Nacional.
15.- Pres¡dente (a) del Sevic¡o de lmpuestos Nac¡onales.
1 6.- Pres¡dentes de lnstituc¡ones Públ¡cas'Autárqu¡cas.
17.- Máximos représentantes de Empresas Púbt¡cas con representacíón estatat.
18.- D¡rector (a) de la D¡recc¡ón General de M¡grac¡ón.
19.- Comandantes y Jefes de las Fuerzas Armadas y de la Pol¡cía Bol¡viana en serv¡c¡o act¡vo, qlte
tengan qúe cumpl¡r Ltna m¡s¡ón espeeial y of¡cial en el exter¡or.
20.- Edecanes del Pres¡dente (a) Const¡tuc¡onal del Estado.
21 .- Edecanes del V¡cepres¡dente (a) Constitucional del Estado.
22.-,of¡c¡ales de lag Fuerzas Armadas o Pol¡cÍa Bol¡v¡ana, en mis¡ón ¡nternac¡onal por un periodo
mayor a seis 16) meses.
23.- Pres¡dentes (as) Ejecut¡vos (as).y Gerentes Generales de en presas nac¡onales.
24.- Serr'¡dores (as) públ¡cos (as) quo éumplan func¡ones oficiales, sean transitorias o
permanentes, en el exter¡or por un per¡odo mayor a seis (6) rneses.
25.- Pres¡dentes (as) de detegac¡oneF del Gobierno, an¿e congresos y otros eventos ofic¡ales o
'espec¡a/es.

26.- D¡rectores (as) Ejecut¡vos (as) de las Autor¡clades de F¡scalización y Control Soc¡al.
27.- Asesores (as) y Jefe (a) de Gab¡nete del Pres¡dente (a) Constitucional del Estado.
28.- Jefes (as) de Gab¡nete y Asesores (as) del V¡cepres¡dente (a) Constitucional del Estado y
Asesores (as) del M¡nister¡o de Relac¡ones Exteriores.
29.- Jefe (a) de Gáb¡nete del señor M¡n¡stro de Relac¡ones Exteriores."

Resolución Ministerial t¡" ¿OAIZOOA del 29 de abril de 2008, aprueba el Reglamento
para el pago de Gastos de lnstalación Retorno y Reinstalación, vigente, señala:

,ARTICULO 15. REVISION DE ACTUALIZACION
La Dirección General de Asuntos Aclm¡n¡strat¡vos en coord¡nac¡ón con la tJn¡dad f¡nanc¡erai,
propondrán la rev¡s¡ón y actuatizac¡ón del presente Reglamento en furiciÓn del marco legal

.v¡gente y ta exper¡enc¡a de su apl¡cación en el Ministerio de Relac¡ones Exter¡ores y Cultos."
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En ese contexto, respecto a las recomendaciones de la Unidad de Audrtoria, con relación a
la observación 4.29 Falta de actualización del Reglamento para el pago de Gastos de
lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolución Ministerial N' 408/2008
del 29 de abr¡l de 2008, se emitió el lnstructivo GM DGAA-UFl-lns-0912021 de 20 de
diciembre de 2021. instruvendo al Resoonsable de Contabilidad, lo siguiente

"En atención a su nota ¡nterna GM-DGAA-UF|-N¡-79/2021 de 3 de noviembre de 2021, por la cual
sot¡c¡ta ¡nfornac¡ón sobre el avance de tareas a desarrollar para la implantación de
recomendac¡ones al infórme N'UA|-AC-012021 - lnforme N' UAI-AC-02/2021, conforme a
competencia de las áreas organ¡zac¡onales de la Unídad F¡nanc¡era.
()
Mediante el presente, y toda vez que hasta la fecha, no se rec¡b¡ó el Proyecto de actLtal¡zación del

"Reglamento para el Pago de Gasfos de lnstalac¡ón Retorno y Reinstalación"; se instruve al:
RESPOA/SAALE DE CONTABILIDAD Lic. Juan Pablo Guerrero Carrillo:
ued a la brevedad oslb/e cons¡derando los a/usfes a

observaciones de la UAI y complementaciones del a de Contab¡l¡dad, según lo coord¡nado, para
su post-er¡or rev¡s¡ón y validación en esta Jefatura y consecuentemente se rem¡ta med¡ante ¡nforme
técnico a la DGAA para su cons¡derac¡ón y rem¡s¡ón al Gab¡nete M¡ni'ter¡al y DGAJ, para que sea
a probado med ¡ a nte Resol u c¡ón M ¡ n íste r¡al.
Para el efecto se le otorga el plazo máximo hasta el 31 de d¡c¡embre de 2021, debiendo presentar
mediante cuadro comparat¡vo que just¡fique los ajustes y descr¡ba las d¡ferencias."

Al respecto, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI- AC-N1-2412022, recibida el 24 de febrero
de 2A22, el Responsable de Contabilidad, remite Proyecto de Actualización de Reglamento,
como se indica:
" (...) El presente proyecto de reglamento, se elaboró, en base al anális¡s de la exper¡enc¡a der¡vada

de su aplicac¡ón y a la d¡nám¡ca de /os casos prese,tados, cuyos obiet¡vos pr¡nc¡pales son /os de
atender correctamente las sol¡c¡tudes de pago de Gastos de instalación, retorno y reinstalación,
transparentar el proced¡m¡ento de. pago y contar con ¡nformac¡ón opoduna."

Posteriormente, dicho documento fue ajustado y complementado por la Jefatura de la

Unidad Financiera, y lemit¡do Vía Correo Electrónico de fecha 7 de marzo de 2022, a los
Responsables de Tesorería, Presupuesto y Control Financiero, para su revisión final, como

il?.Ir"É, 
"or."", 

encia. previo a la socál¡zac¡ón para rev¡s!ón y/o comptemenlacón a las nstancias
relacionadas, como ser; Dirección General de Asunfos Consurares, para sLt poster¡or
formal¡zac¡ón, en consideración a la Recomendación R.29, que señala:
"Se iecomienda al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, instruir a la D¡récción General de

Asunfos Administrativos que en coordinac¡ó\ con Ia D¡rección General de Asunúos
Consulares, analicen la factibiliclad de actual¡zar, aprobar y difundir el Reglamento para el pago
de Gasfos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, en el marco de las normas vigenfes.
Metliante la presente, sol¡c¡to su rev¡s¡ón. pronunc¡am¡ento y/o sLt val¡dación."

Al respecto, mediante Nota lnterna Gfvl-DGAA-UFl-l-Ni-4312O22 de 7 de mazo de 2022, el
Área de tesorería se pronuncia con sugerencias y complementaciones, como sigue:
"En relación al CAPITULO lU PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE GASIOS DE /A/SIALAC/OM
REIORA/O Y RETNSTALACIÓN, A¡tÍculo 16 PROCEDIMIENTO, se so/iclfa se incluya lo siguiente y se
subdivida en 2 incisos que cons¡dere al Area de TesorerÍa en punto 4:
4. Para los trám¡tes da, Gasfos de Retorno y Re¡nstalac¡ón el Ced¡f¡cado de Conformidad de Gaslo-s

de Funcionamiento, será procesado por:

d El Area de Control Financ¡ero dependiente de la lJnidad Financiera, de la D¡rección General de
Asuntos Adm¡n¡strat¡vos, previa revis¡ón de /os informes de evalLtac¡ón a /os descargos de
Gastos do Func¡onamientá y otros, presentados porla M¡s¡ón, a/cese de.sus func¡ones. í; 

t,i: 
i,..;\

l. .rlK,:.\
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b) El Área de Tesorería dependiente de la Un¡dad Financiera, de la Dirección General de
Asunfos Administrativos, prev¡a revisión de los intormes de evaluación a ,os descargos
de GestorÍa Consular y de acuerdo a confirmación realizada ante las Misiones por
deudas pendientes de funcionar¡os y ex func¡onar¡os sobre la administración y manejo
de Documentos de Reglsfro Públicó, Certificados de Regisfro Civil SEREC¡, botetas
valoradas para trámites Adm¡nistrativos, Certificados de Antecedentes Penales (REJAp),
Pasaporúes ut¡lizados para Gestoria Consular. "

Asimismo, mediante Notas lnternas GM-DGA-UFl-AC-Ni-4112022 de 'll de mazo de 2022 y
GM-DGA-UF|-AC-NI-4412022 de '14 de marzo de 2022, el Área de Contabilidad se
pronuncia sobre las complerñentac¡ones y realiza algunos otros ajustes, especialmente con
relación a la asignación de Pasajes y de acuerdo a instrucciones de la JUFI, se considerá la
Resolución lilinisterial N'157/20'16 de 23 de junio de 2016, que modifica el artículo 6 del
Reglamento vigente, aprobado mediante Resolución Ministerial N'408/2008 del 29 de abril
de 2008.

r
lr/ediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-4412022, 15 de marzo de 2022, PREéENTACtÓN
PROYECTO DE ACTUALIZACION "REGLAiTENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO DE
GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL IMRE' PARA
SOCIALIZACION, se presentó el reglantento a la DGAA, solicitando, que previo a la emisión
del lnforme Técnico que just¡fique su actualización, para su posterior aprobación a través de
Resolución Ministerial, en consideración a: i) la recomendación R.29, del lnforme No UAI-
AC-O112021 de 26 de febrero de 2021; ii) los cambios en el enlorno; iii) la dinám¡ca y iv) las
buenas prácticas en procura de la mejora continua institucional, preservando los principios
establecidos en las normas y disposiciones legales vigentes, corresponde que el documento
e remita a la D¡recc ión Gen e a de Asuntos Consulares, V a la Un¡dad de RecursosS

Humanos v Escalafón para su rev¡s¡ón, pron u n cia m iento,
comparativo que refleja

complementación y/o su
los ajustes, cambios y

!rît

validación, adjuntando el cuadro
observaciones correspondientes.

En ese sent¡do, med¡ante Nota lnterna VGIC-DGAC-N¡-4612O22 de 30 de marzo de 2022, de
la DGAC, respuesta NOTA INTERNA SOBRE PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL.REGLAIVIENTO PARA LA ASIGNACIO'N Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN,
RETORNO Y REINSTALACIÓN" y Nota lnterna GM-DGAA-URH-Ni-253t2022 de .31 de
marzo de 2022, de la URH, REVISION, PRONUNCIAMIENTO Y COIVIPLEñiIENTACION AL
PROYECTO DE-ACTUALIZACION DEL 'REGLAÍ\iIENTO PARA ASIGNACION Y EL PAGO
DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION DEL MRE", se en]¡tieron
sugerencias para ajustes y complementaciones al documento.

Poster¡ormente, mediante Nota lnterna Gfvl-DGA-UFl-AC-Ni-5712022, de 7 de abril de 2022
emitido por el Area de Contabilidad, se presenta el documento ajustado en base a
Lo manifestado en la Nota lnterna VGIC-DG AC-NI-4612O22 de 30 de marzo de 2022, y la
DGAC, y Nota lnterna GÍvI-DGAA-URH -Ni-25312O22 de 3l de mazo de 2022.

Med¡ante Nota lnterna GM-DGA-UF|-CF-Ni-8412022, de 7 de abril de 2Q22, AJUSTE PARA
CONSIDERAR SOBRE EL PROYECTO DE "REGLATVENTO PARA PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN", el Área de control Financiero emite
Pronun'ciamiento y sugerencias sobre ctrnplemenlaciones, respecto a los requisitos y el
procedimiento del pago de gastos de instalación, retorno y reinstalcion.
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Mediante Nota lnterna GM-DGA-UF|-AC-Nt-7212022 de 22 de ab¡il de 2022, AJUSTES Y
COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, NEIORNO Y, REINSTALACIÓN, CI ÁrCA dE
Contabilidad, remite documento ajustado con sugerencias del Área de Control Financiero.

Mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-7012022,25 de abril de 2022, PRESENTACIÓN
FINAL PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAIVENTO PARA LA ASIGNACION,Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'- PARA
VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, la Jefatura de la Unidad
Financiera remite documento ajustado y solic¡ta a la DGAA, remitir el presente Regtamento,
así como el cuadro comparativo que refleja los ajustes, cambios y observaciones
correspondientes, a la Unidad de Privilegios e lnmunidades, para su revisión,
pronunciamiento,, complementación y/o su validación.

Mediante Nóta lnterna VRE-DGCE-Nj-5 412022 de 3 de mayo de 2022, Respuesta a Nota
lnterna G¡I-DGAA-UFl-Ni-7Ot2O22, 25 de abr¡l de 2022, PRONUNCIAIVIIENTO DE UNIDAD
DE PRIVILEGIOS E INIVUNIDADES, la DGCE remite Nota lnterna VRE-DGCE-NI-5412022,
de 3 de mayo de 2022, que contiene sugerencia para incorporación de normativa aplicable.

La Jefatura de ta UFl, remite al Área de Contabilidad para los ajustes finales, y mediante
Nota lnterna GM-DGA-UF|-AC-Ni-7812O22, de 5 de mayo de 2022, AJUSTES Y
COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE "REGLAIUENTO PARA LA ASIGNACION Y
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN", SC TCMitE
documento ajustado así como cuadro comparativo correspondiente que expone los ajustes
al documento vigente.

)-:-,)i'

Ivlediante lnforme GIril-DGAA-UFl-ln-28/2022, de 6 de mayo de 2O22, se presenta al Señor.
I\¡¡nistro, el "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL ÍURE' - PARA APROBACION,
recomendando:
"(. )
. Considerar y aprobar el presente lnfonne, que justif¡ca técn¡camente la actual¡zac¡ón y

presentac¡ón, del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASIOS OE' INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION DEL MRE" - PARA APROBACION, m¡smo que
esta conformado por Veint¡ún (21) AñlcL os..

o Remitir el presente lnforme a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos-DGAJ, ¡nstruyendo la
em¡s¡ón del lnforme Legal y la respectiva Resolltc¡ón Mnister¡al que d¡sponga:
- La aprobac¡ó.n del '_'REGLAMENTO PARA LA.ASIGNACION Y EL PAGO DE GASIOS DE

INSTALACION, REÍOR^/O Y REINSTALACION DEL MRE", mismo que esta conformado
por Veintiún (21) Articulos.

- Se del'e s¡n efecto, la Resoluc¡ón Ministeríat N" 408/2OoA del 29 de abril de 2oÓ8.que aprLteba
el Reglamento v¡gente y la Resoluc¡ón Ministerial N'157/2016 de 23 de junio de 2016, que

. mod¡fica el art[cLrlo 6 del Reglamento de Gasúos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalación,
v¡gente, aprobado med¡ante ResolLtc¡ón Min¡ster¡al N" 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008.

- La carrespond¡ente difLts¡ón e implantac¡ón. a pañ¡r de la pLlblícación de la Resolttc¡ón
Minister¡at, a cargo de la tJnidad F¡nanc¡era-UFt, en observanc¡a al ARTJCULO 5. ,.
(APR]BAC]ÓN, vlGENclA, DIFÚslÓN E IMPLEMENTACTÓN), del presente Reglamento. , 

.. : )21),,,'/:.''l' ;
,'1.'\-
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Posterioimente, mediante Nota lnterna G|V-DGAJ-UAJ-Ni-632/2022, de 7 de junio de 2022,
Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el pago de Gastos de lnstalación, Reto¡no y

Reinstálación del Ministerio de Relaciones Exter¡ores", la DGAJ, deteimina las siguientes

observaciones:
''(. . ,)

1. El lnforme Técnico GM-DGAA-UF|-\I-2812022 de 6.de mayo de 2022, no concluye

sobre la procedencia o viabilidad del Proyecto de Reglamento para la Asignación y el
pago de Gdstos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones

Extlriores", .conforme establece el lnstructivo E.iecutivo [/RE-CGIC-661512011 de 24 de

octubre de 201 1 .

2. El lnforme Técnico GM-DGAA-UFl-ln-28t2022, eri su apartado conclusiones y
recomendaciones, no refiere sobre los Formularios establecidos en el Articulo 12 del

citado Proyecto de Reglamento, si los mismos forman parte o no del referido documento

para su consideración y aprobdc¡ón corre§pondiente.
3. be debe corregir la redacción del ¡nciso b), Parágrafo ll del artículo 14 del Proyecto del

Reglamento citado, que hace referencia a los requ¡sitos de Gastos de Retorno para

Fuñcionarios fallecidos en el Exterior, sugiriendo el siguiente texto: " Iest/rnon¡o de

Declaratoria de Herederos en original o fotocopias legalizada"

4. Asimismo, respecto al Artículo 21 del referido Proyecto de Reglamento, se sugiere

considerar solamente el Numeral 2) del Articulo 1510 del código civil, toda vez que el

Articulo 1502 está referido a excepciones, cuya naturaleza .es constituirse en un

mecanismo de defensa a ser invocado por el sujeto contra quien se opera la

prescripción.
5. por último, se recomienda a la instancia técnica, considerar las observaciones de forma

realizadas en la reunión de coordinación del día 6 de junio de presenle año'

En respuesta, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFl-AC-Ni-98/2022, .13 de junio de ?022,
AJUSiES y COt\itpLEtvlENTAClONES AL PROYECTO DE/REGLAN/ENTO PARA PAGO

DE GASTOS DE ¡NSTALACION, REfORNO Y REINSTALACION, el Area de Contabilidad

, remite los ajustes sugeridos . al Artículo 14 del Proyecto de Reglamento, sin embargo no

adjunta el iuadro cJmparativo ajustado, por lo que mediante proveído, la JUFI sol¡cita

com plementación.

Finalmente. mediante Nota lnterna Gtvl-DGAA-UFl-AC-Ni-1q6/2022.27 de iunio ̂de- 
2022

COIUPLEf\ilENTA NOTA INTERNA GÍVI-DGAA-UFI-AC-Ni-98/2022, AJUSTES Y
COT\iIPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAI\¡ENTO PARA PAGO DE GASTOS

DE TNSTALACION: RETORNO Y REINSTALACION, el Area de contab¡lidad, complementa
'el cuadro comparativo y aclara aspectos soticitados con relación a las observaciones de la

DGAJ, pará formalización y ajuste del lnforme de presentación del Proyecto de Reglamento'
por parte de Ia Jefatura uFl. \

lll.ii) .Iustificación Técnica

Los cambios real¡zados, responden a la dinámica lnstitucional y la actualización de la
Estructura Organizacional y se enmarcan la normativa vigente, mismos que se exponen y

just¡fican 
"n "l 

CUAORO CóMPARATIVO presentado, que se adjunta al presente informe.

';l

LasmodificacionesycomplementacionesprincipalesrealizadaSsonlassiguientes

Página 13 |

r:ñ:)
zt --:.:-.(

0:.í.

,,



@
09rl3

FSTADO pr lrRt¡rACrO¡r^r Of

H BOLIVIA MINISf ERIO DE
RELACIONES EXfERIORES

funciones, considerando la ..excepc¡onalidad -.del pag
incorporando como requisito' iá- Óécláración Juiada de

0

1. Se ajustó la denominación del nuevo Reglamento por; "REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RCTOR¡IO Y
REINSTALACIÓN DEL MRE', cons¡derando que la Unidad Financiera, no solamente es
responsable del págo, sino también de las asignaciones y el control 'presupuestario de
la partida de gasto '2.2.4.0.0. Gasfos de lnstalación y Retorno" del "Programa 55
Servicio Diplomático", .de acuerdo a necesidades de cumplimiento de obligaciones
sobre este beneficio a los ex - servidores públicos que cumplieron su fulisión en el
Servicio Exterior.

2. Se consideró normativa vigente; incorporando a la Ley N'465 del Servicio de
Relaciones Exteriores, en reemplazando de la Ley N" 1444, el Decreto Supremo N"
1891 de 5 de febrero de 2014, que modifica el Artículo 3 y 4 del ,Decreto Supremo N'
734 . de I de diciembre de 20'10, y determina las clases de pasaportes que serán
emitidos por el Ministerio de relaciones Exteriores, así como los beneficiaÍios y la
reglamentación básica para su obtención; manteniendo el Decreto Supremo No 24037
de 27 de junio de 1995, Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exteriores,
vigente en virtud a la Disposición Trans¡tor¡a Cuarta de Ia Ley N" 465, y otros.

3. Se definieron y aclararon las competencias de la Dirección General de Asuntos
Administrativos, la Unidad Financiera y sus Áreas dependientes, asi como de la Unidad
de Recursos Humanos y Escalafón, y otros según corresponda, a efectos de establecer
claramente las responsabilidades de cada acto administrativo para la asignación y pago
de Gastos de lnstalación, Retorno y reinstalación.

4. Se incorpora un artículo de definiciones para aclarar cada concepto evitando
confusiones de su alcance.

5. Se complementó y adecuó el Artículo 7 del anterior Reglamento cón el presente texto,
considerando principalmente la uniformidad para el pago a hijos menores de edad,

6. Se complementó y adecua el Artículo 4 del anterior Reglamento, considerando
principalmente la uniformidad para el pago a hijos menores de edad, en el marco de la
Ley N" 2089 del 05 de mayo de 2000, que modifica el Artículo 40 del Código Civil, la
mayoría de edad se adquiere a los dieciocho años cumplidos.
Se cqntempló además, aspectos para los func¡onarios con resid en el país sede de

Re
de gastos de instalac¡ón,
sidencia, con el objetivo de

establecer y confirmar el lugar de. residencia del servidor. público designado, y la
aplicación del pago según corresponda.

8. Se incluyeron algunas consideraciones adicionales para el pago a funcionarios
fallecidos en el ejerc¡cio de sus funciones, incorporando la necesidad de conlar con un
criterio jurídico sobre los documentos de declaratoria de herederos, para determinar con

. de manera inequívoca al o los benef¡ciarios del pago de gastos de retorno.
9. Se ¡ncorporaron dentro los requisilos para el pago de gastos de Retorno y

Reinstalación, la certificación por la administración de valores consulares y presentación
de descargos, siendo que en los últimos años. se luvieron observac¡ones a.ex
funcionarios, con observaciones de descargos.

10. Se incorporaron el formulario 5 - Asignación Pasajes Servióio Exterior, toda vez que los
requisitos descritos, que actualmente son solicitados, no estaban establecidos
específ¡camente en el ánter¡or reglamento.

11. Se complementaron excepciones para el pago de gastos de instalación, retornb,
reinstaláción y pasajes, relacionado a casos de funcionar¡os que renuncian antes de
cumplir un año en
lnterna en la valid
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(oBJETO)
(MARCO NORI\¡ATIVO)
(ÁMBITo DE APLICACIÓN)
(DEFTNtCTONES)
(APROBACIÓN, VIGENCJA, DIFUSIÓN E IMPLEMENTACIÓN)5
(REVISION Y ACTUALIZACION)
(CONTROL DE LA NORMA)
(INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA)
(PREVTSTÓN)

de Ejecución Présupuestar¡a y Estados gomplementar¡os de la gestión 2021, para
casos de pago de gastos de instalación a funcionarios que prestaron servicios menos de
30 dias en el Serv¡c¡b Exterior

12. Se consideraron algunos aspectos necesarios para su mejor operatividad, adecuando y
ampliando el Capítulo ll. CONDICIONES Y REQU¡SITOS PARA LA ASIGNACION Y
PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION.

13. Se incluyeron los Artículos; 5 (APROBACIÓN, VIGENCIA, DIFUSIÓN E

MPLEI\¡ENTACIÓU) y O. (REVISION YACTUALIZACION), para.definir las competencias
y las responsabilidades para la formalizac¡ón y actualizáción del Reglamento.

14. Se gonsideraron ajustes al Artículo 14 del Proyecto de Reglamento y otros de forma,
sugeridos por la DGAJ, conforme Nota lnterna GMiDGAJ-UAJ-NI-63212022, de 7 de
junio de 2022.

La estructura y contenido del Reglamento, se encuentra alineado y concordante con los
requisitos técnicos formales y está conformado por Veintiún (21) Artículos, como se muestra:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

tt

i)

ARTICULO 1

ARTICULO 2
ARTÍ CULO 3

ARTf CULO 4
ARTICULO 5
ARTICULO 6
ARTICULO 7
ARTICULO 8

ARTÍCULO 9
ARTICULO 10. (POSEStON DEL CARGO)
CAPITULO II

CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACION,
RETORNO Y REINSTALACION
ARTICULO 1 1. (ASIGNACIÓN DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN)
ARTICULO 12, (FORMULARIOS REQUERIDOS)
ARTICULO 13, (PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN)
ARTICULO 14, (PAGO DE GASTOS DE RETORNO)
ARTICULO 15. (PAGO DE GASTOS DE REINSTALACIÓN)
ARTÍCULO 16, (ASIGNACION DE PASAJES)
ARTICULO 17, (COMPUTO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO EXTERIOR)
CAPITULO III
PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE GASTOS. DE INSTALACION, RETORNO Y
REINSTALACIÓN
ARTTCULO 1 8. (PROCEDtMtENTO)
ARTICULO 19. (EXCEPCIONES PARA EL PAGO DE'GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO,
REINSTALACIÓN Y PASAJES)
CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES
ARTICULO 20. (BASE DE CALCULO PARA PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y
REINSTALACIÓN)
ARTICULO 21. (PRESCRIPCION ES)
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b) Formulario 02 - Gastos de Retorno (Anexo 2)
c) Formular¡o 03 - Gastos de Retorno por Fallecimiento (Anexo 3)d) Formulario 04 - Gastob de Reinstalación (Anexo 4)
e) Formulario 05 - Asignación de Pasajes - Serv¡c¡o Exterior (Anexo 5)f) Formulario A-1 Declaración Jurada de Residencia (Anexo 6)

En consecuencia, la unidad Financiera, man¡fiesta la viabilidad de la actualización del
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente, siendo necesaria Ia APROBACIoN
del Proyecto de "REGLAMENTO PARA LA AS|GNACION y EL pAcO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, REToRNo Y REINSTALACIÓN DEL MRE,,, a travéS de una Resolución
Ministerial, para su posterior difusión e implantación en el cumplimiento a Ia.Ley No. 117g
que en su artículo 27, señala: "cada ent¡dad det sector púbtico elaborará en e[ marco de las
normas bás¡cas d¡ctadas por los órganos rectores, los reglamentos especÍficos para el func¡onam¡ento
de /os slslemas de Adm¡nistración y Control lnterno regulados por la presente Ley y los slsfernas de
PlanificaciÓn e lnvers¡ón Públ¡ca. Corresponde a la máxima autoridad de la entidad la responsabilidad
de su ¡mplantac¡ón".

As¡mismo, corresponde dejar sin efecto, la Resolución Ministerial N'408/2OOB del 29 de abril
de 2008 que aprueba el Reglamento vigente y la Resoluc¡ón f\/inister¡al N..157/2016 de 23
de junio de 2016, que modifica el articulo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalac¡ón,
Retorno y Reinstalación, vigente, aprobado mediante Resolución trilinisterial N" 408/2008 del
29 de abril de 2008.

IV. CONCLUSIONES.

Por lo expuesto precedentemente se concluye lo siguiente

La Unidad Financiera,. producto del Diagnóstico lnstituc¡onal evidenció la falta de
actualización de los reglamentos específicos. e internos, entre ellos el_ Reglamento.REGLAI\,4ENTO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓru OTI
ÍVIRE", cuya fecha de aprobación data del mes de abril de 2008, asimismo, no se
evidencia el lnforme de la Ex Jefa de la unidad Financiera u otros, en el que mencionen
los .temas. pend¡entes o en curso, entre ellos la actualización de los reglamentos
específicos de la Unidad.
Ivlediante lnforme GM-DóAA-UFl-AC-ln-160t2021, de 14 de octubre de 2021 lNFoRtvE
TAREAS DESARROLLADAS PARA IIVPLANTACION DE RECOIVIENDACIONES A
INFORIVIE DE AUDITORIA INTERNA, emitido por el Responsable de Contabilidad, con
relación a la observación "4.29 Falta de actualizac¡ón del Reglamento para el pago de
Gaslos de lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado meCiante Resolución trrlinisterial
N' 408/2008 del 29 de abril de 2008 (R.28), señata; (....) Al respecto, se etaboró et
proyecto de Reglamento para el pago de Gastos de lnstalac¡ón, Retorno y Reinstalación,
en coordinación entre el área de Contabil¡dad y el Area de Control F¡nanc¡ero, mismo que
aún se encuentra en rev¡sión y análisis.'
Itilediante Nota lnterna GIU-DGAA-UFl-Ni-79t2021 de 3 dé noviembre de 202i,
SOLIC¡TUD INFORIVACION SOBRE AVANCE DE TAREAS A DESARROLLAR PARA LA
IfVPLANTACION DE RECOI/IENDACIONES A: INFORt\ilE No UAI-AC-11t2o21-
INFORf\r4E No UAI-AC-02/2021- INFORME No UAI-AC-03/2021, la Jefatura UFt, enr¡tió
instrucciones con relación a las recomendaciones de la Unidad de Auditor¡a lnterna
respecto al "lnforme de Confiabilidad sobre la Evaluación del Control lnterno, relacionado
con el Registro de las Operaciones, Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución

Página 16 | 21
'it
/L4

0:.i [.

f



,@ !SfAOO PLIJSINACIONAI DT a 090ü
BOTIVIA MiNISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES

Presupuestaria de Recursos y Gastos y Estados Complementanos del tVlinisterio de
Relaciones Exter¡ores, al 31 de diciembre de 2020", 4.29 F alta de actualización del
Reglamento para el pago de Gastos de Instalación Retorno y Reinstalación aprobado
mediante Resolución Ministerial N" 408/2008 del 29 de abril de 2008 (R 29), (...) Por lo
que, corresponde §ue el AREA DE CONTABILIDAD Y CONTROL FINANCIERO, emita el
lnforme para la presentación del Proyecto de actualización del Reglamento de Gastos de
lnstalación, Retorno, Re¡nstalación, considerando el cuadro comparativo que muestre
los cambios y ajustes realizados, para la correspondiente formalrzación. (...).
En cumplimiento a las competencias y atribuciones de la Unidad Financiera-UFl y
observaciones de la Unidad de Auditoria en INFORME N" UAI-AC-01/2021 de 26 de
febrero de 2021, se revisó. actualizó. ajustó y presentó el PROYECTO de
ACTUALIZACION del "REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS
DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE',, a Ia Dirección General de
Asuntos Administrativos-DcAA, med¡ante Notas lnternas clM-DGAA-UFl-Ni-4412022, de
15 de mar¿o de 2022 y GM-DGAA-UFI-NI-7012022, de 25 de abril de 2022, para remisión
a las Unidades Organizacionales involucradas, solicitando su revisión, validación y/o
complementación, e en respuesta, mediante Notas lnternas VGIC-DGAC-N¡-4612022 de
30 de marzo de 2022, GIV-DGAA-URH -Ni-2:5312022 de 31 de marzo de 2022 y YRE-
DGCE-NI-54/2022 de 3 de mayo de 2022, la DGAC, la URH y la DGCE, emiten
pronunc¡am¡ento con relación a la validación y complementación, mismos que fueron
considerados, formalizados y expuestos en un cuadro comparativo, por lo se presenta a
su autoridad, el "REGLAÍi/ENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL I\¡RE" - PARA APROBACION,
cons¡derando normatiüa vigente.
Respecto a las recomendaciones de la Unidad de Auditoria, con relación a la observac¡ón
4.29 F alla de actualizáción del Reglámento para el pago de Gastos de lnstalación
Retorno y Reinstalac¡ón aprobado mediante Resolución lvlinisterial N" 40812008 del 29 de
abril de 2008,¿ se emitió el lnstructivo GI/"DGAA-UFl-lns-09/2021 de 20 de dic¡embre de
2021.
Irilediante Nota lnterna GIV-DGAA-UFI- AC-N|2412022, recibida el 24 de febrero de 2022,
el Responsable de Contabilidad, rem¡te Proyecto de Actualización de Reglamento.
[Vlediante Nota lnterna Gt\il-DGAA-UFl-Ni-4412022, 15 de marzo de 2022,
PRESENTACIÓN PROYECTO DE ACTUALIZACION ,'REGLAI\iIENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y
REINSTALACIÓN DEL fvlRE" - PARA SOCIALIZACION, se presentó et regtámento a la
DGAA, solicitandó, que previo a la emisión del lnforme Técnico que justifique su
actualización, para su posterior aprobación a través de Resolución Min¡sterial, en
consideración a: i) la recomendación R.29, del lnforme No UAI-AC-01/2021 de 26 de
febréro de 2021; |) los cambios en el entorno; ¡ii) la dinámica y iv) las buenas prácllcas en
procura de la mejora continua inst¡tucional, preservando los principios establecidos en
lás normas y disposiciones legalés vigentes, corresponde que el documento se rem¡ta a
la Dirección General de Asuntos Consulares, y a la Unidad de Recursos Humanos y
Escatafón, para su revisión, pron unciamiento, complementación y/o su validación,
adjuntan_do el cuadro comparal¡vo que refleja loe ajustes, cambios y observaciones
correspondientes.
Ivled¡ante .Nota lnterna GI\¡-DGAA-UF|-N17012O22,25 de abri¡ de 2022, PRESENTACION
FINAL PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAÍVIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN. RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE" -

'a
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PARA VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, Ia Jefatura de ta
Unidad Financiéra remite documento ajustado y sol¡cita a la DGAA, remitir el presente
Reglamento, ásí como el cuadro comparativo que refleja los ajustes, cambios y
observaciones correspondientes, a la Unidad de Privilegios e lnmunidades, para su
revisión, pronunciamiento, complementación y/o su validación.
Mediante Nota lnterna VRE-DGCE-Ni-5 412022 de 3 de mayo de 2022, Respuesta a Ñota
lnterna GM-DGAA-UF|-N¡-70/2022, 25 de abril de 2022, PRONUNCIAMTENTO DE
UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, la DGCE remite Nota lnterna VRE-DGCE-
Ni-5412022, de 3 de mayo de 2022, que contiene sugerencia para incorporación de
normativa aplicable.
I\¡ed¡ante Nota lnterna GIVI-DGA-UF|-AC-N:-7812O22, de 5 de mayo de 2O22, AJUSTES Y
COIMPLEIMENTACIONES AL PROYECTO DE'REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN", AI ÁTCA dC
Contabilidad, se'remite documento ajustado así como Los camb¡os realizados, responden
a la dinámica lnstitucional y la actualización de la Estructura Organizacional y se
enmarcan la normativa vigente, mismos que se exponen y justifican en el CUADRO
COMPARATIVO presentado, que se adjunta al presente informe.
l\ilediante lnforme GM-DGAA-UF|-|n-28/2022, de 6 de. mayo de 2022, se presenta al
Señor Ministro, el "REGLAMENTO PARA LAASiGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'- PARAAPROBACION.
ltlediante Nota lnterna GI/-DGAJ-UAJ-N1-63212022, de 7 de junio de 2022, Proyecto de
"Reglamento para la Asignación y el pago de Gastos de lnstalación, Retorno. y
Reinstalac¡ón del Ministerio de Relaciones Exteriores", la DGAJ, determina las siguientes'
observaciones.
"( )
1. El lnforme Técnico GM-DGAA-UF|-In-2812O22 de 6 de mayo de 2022, no concluye

sobre Ia procedencia o viab¡lidad del Proyecto de Reglamento para la Asignación y el
Pago de Gastos de Instalación, Retorno y Re¡nstalación del lvlinisterio de Relaciones
Exter¡ores", conforme establece el lnstructivo Ejecutivo I\iIRE-CGIC-001512011 de 24
de octubre de 20'l 1.

2. El lnforme Técnico GIVI-DGAA-UF|-II-2812022, en su apartado conclusiones y
récomendac¡ones, no refiere sobre los Formular¡os establecidos en el Articulo 12 del
citado Proyecto de Reglamento, si los mismos forman parte o no del referido

. documento para su consideración y aprobación correspondiente.
3. Se debe corregir la rgdacción del- inciso b), Parágrafo ll del artículo 14 del Proyecto

del Reglamento c¡tado, que hace referencia a los requisitos de Gastos de Retorno
para Funcionarios fallecidos en el Exterior, sugiriendo el siguiente texto: "Testimonio

'de Declaratoria de Herederos en original o fotocopias legalizada"
4. Asim¡smo, respecto al Articulo 21 del referido Proyecto de Reglamento, se sug¡ere

considerar solamente el Numeral 2) del Articulo 1510 del Código Civil, toda vez que
el Articulo 1502 está referido a excepciones, cuya naturaleza es const¡tuirse en un
mecan¡smo de defensa a ser invocado por el suJeto contra qu¡en se opera la
prescripción.

5. Por último, se recomienda a la instancia técnica, cons¡derar las observaciones de
forma realizadas en la reunión de coordinación del dia 6 de junio de presente año..

Ivlediante Nota lnterna GM-DGAA-UF|-AC-Ni-98/2022, '13 de junio de 2022, AJUSTES Y
COIVIPLEI\iIENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAIVIENTO PARA PAGO DE GASTOS
DE INSTALACION, RETORNO Y REINSÍALACION, el Área de Contabilidad remite los
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ajustes'sugeridos al Artículo '14 del Proyecto de Reglaménto, sin embargo no adjunta el
cuadro comparativo 'ajustado, por lo que mediante proveído, la JUFI solicita
complemen'tación.
Mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-AC-N¡-106/2022, 27 de junio de 2022,
COMPLEMENTA NOTA INTERNA GIV-DGAA-UFI-AC-Ni.98/2022, AJUSTES Y
COMPLEIUENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA PAGO DE GASTOS
DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALAC|ON, et Área de Contabitidad,
complementa el cuadro Comparativo y aclara aspectos solicitados con relación a las
observaciones de la DGAJ, para formalización y ajuste del lnforme de presentac¡ón del
Proyecto de Reglamento, por parte de la Jefatura UFl.
Las modificaciones y complementaciones principales realizadas son las s¡guientes:
1. Se ajustó la denom¡nación del nuevo Reglamento por; "REGLAIVIENTO PARA LAASIGNACION

Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL [TRE'
considerando que la Unidad F¡nanciera, no solamente es responsable del pago, sino también
de las asignac¡ones y el control 'presupuestario de la partida de gasto "2.2.4.0.0. Gastos de
lnstalación y Retorno" del "Programa 55 Servicio Diplomático", de acuerdo a necesidades de
cumpl¡miento de obligaciones sobre este beneficio a los ex - servidores públicos que
cumplieron su Misión en el Servicio Exterior.

2. Se consideró normativa vigente; incorporando a la Ley N" 465 del Servicio de Relaciones
Exteriores, en reemplazando de la Ley N' 1444, el Decreto Supremo N' 1891 de 5 dé febrero
de 2014, que moditica elArtículo 3 y 4 del Decreto Supremo N' 734 de 8 de dic¡embre de 2010,
y determ¡na las clases de pasaportes que serán emitrdos por el lt4inisterio de relaciones
Exteriores, asÍ como los beneficiarios . y la 'reglamentación básica para su obtenc¡ón,
manteniendo el Decreto Supremo N" 24037 de 27 de junio de 1995, Reglamento Orgánico del
Serv¡c¡o de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a la D¡sposición Transitoria Cuarta de la
Ley N" 465, y otros.

3. Se definieron y aclararon las competencias de la Dirección General de Asuntos Administrativos,
la Unidad Financiera y sus Areas dependientes, así como de la Unidad de Recursos Humanos
y Escalafón, y otros según corresponda, a efectos de establecer claramente las
responsabilidades de cada acto administrat¡vo para la asignación y pago de Gastos de
lnstalación, Retorno y re¡nstalación.

4. Se incorpora un artÍculo de definiciones para aclarar cada concepto ev¡tando confusiones de su
alcance.

5. Se complementó y adecuó el Artfculo 7 del anter¡or Reglamento con el presente texto,
considerando pr¡ncipalmente la uniformidad para el pago a hijos menores de edad,

6. Se complementó y adecua el Artículo 4 del anter¡or Reglamento, cons¡derando principalmente
la uniform¡dad para el pago a hijos menores de edad, en el marco de ¡a Ley N'2089 del 05 de
mayo de 2000, que modifica el Artlculo 4. del Código Civil, Ia mayoria de edad se adquiere a
los diecrocho años cumplidos.

7. Se contempló además, aspectos para los func¡onarios con residenc¡a en el pais sede de
frrnciones, cons¡derando la excepciorialidad det, pago de gastos de ¡nstalación, incorporando
como requis¡to la Declaración Jurada de Res¡dencia, con el objetivo de establecer y confirmar
el lugar de residencia del servidor público des¡gnado, y la apl¡cación del pago según
corresponda.

8. Se incluyeron algunas considerac¡ones adic¡onales para el pago a func¡onarios fallecidos en el
ejerc¡cio de sus funciones, ¡ncorporando la necesidad de contar con un criterio juridico sobre
los documentos de declaratoria de herederos, para determinar con de manera inequívoca al o
los beneficiarios del pago de gastos de retorno.

9. Se incorporaron dentro los requisitos para el pago de gastos de Retorno y Reinstalación, la
certificación por la adm¡n¡strac¡ón de va¡ores consulares y presentac¡ón de descargos, siendo
que en los últimos años se tuv¡eron observaciones a ex funcionarios, con observaciones de
descargos.
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10.se incorporaron el formulario 5 - Asignación pasajes servicio Extenor, toda vez que los
requisitos descritos, que actualmente son solicitados, no estaban establecidos especifrcamente
en el anterior reglamento.

1 1 . se complementaron excepciones para el pago de gastos de instalac¡ón, retorno, reinstalac¡ón y
pasajes, relacionado a casos de fuhcionarios que renuncian antes de cumBlir un año en, el
cargo, toda vez que fue recomendado por la Unidad de Auditorfa lnter¡a en la val¡dación del
lnforme de control Interno de conf¡ab¡lidad de los Estados de Ejecución presupuestaria y
Estados complementarios de la gestión 2021, para casos de pago de gastos de instalac¡ón a
funcionarios que prestaron servicios menos de 30 dias en el Servicto Exterior

12.se consideraron algunos aspectos necesaflos para su mejor operatividad, adecuando y
ampl¡ando el Capftulo ll. CONDICIONES Y REQUISTTOS PARA LAASIGNACION y PAGO DE
GASTOS DE INSTALACION. RETORNO Y REINSTALACION,

13.Se incluyeron tos Articutos; 5. (APROBAC|óN, V|GENC|A, DtFUS|óN E MPLEIVENTACTóN) y
6. (REVISION Y ACTUALIZACION), para definir tas competencias y las responsabilidades para
la formalizaclón y actualización del Reglamento.

14.Se consideraron ajustes al Artículo 14 del Proyecto de Reglamento y otros de forma, sugeridos
por la DGAJ, conforme Nota lnterna G|VI-DGAJ-UAJ-NI-632I2022, de 7 de junio de 2022.

La estructura y contenido del Reglamento, se encuentra alineado y concordante con los
requ¡sitos técn¡cos formales y está conformado por Veintiún (21 ) Artículos y 6
Formularios.

óh del Gastos de

o

lnstalación, Retorno y Reinstalación,. v¡gente, siendo necesaria la ApROBACION del.REGLAIMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN,
RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL lrtRE", a través de una Resoluc¡ón lvlinisterial, para
su posterior d¡fusión e implantación en el cumplimrento a la Ley No. 11 78 que en su
arlículo 27 , señala: "Cada entidad del Sector Público elaborará en el marco. de las normas
básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el
funcionamiento de los sistemas de Administración y Control lntérno regulados por la
presente Ley y los sistemas de Planificación e lnversión Pública. Corresponde a la
máxima autoridad de la entidad la responsab¡lidad de su implantación".
Corresponde dejar sin efecto, la Resolución tvlinisterial N' 40'8/2008 del 29 de abril de
2008 que aprueba el Reglamento vigente y la Resolución trilinisterial N"157/2016 de 23 de
junio de 2016, que modifica el artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación,
Retdrno y Reinstalación, vigente, aprobado medianté-Resolución f\,4inister¡al N" 4OB/2008
del 29 de abril de 2008.

V. RECOMENDACIONES.

En tal sentido, se recomienda a su autoridad lo siguiente

Considerar y aprobar el presente lnforme, que justifica técnicamente la actualización y
presentación del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'' . PARA APROBACION,
mismo que esta conformado por Veintiún (21) Artículos y 6 Formularios.
Remit¡r el presente lnforme a la D¡rección General de Asuntos JurÍdicos-DGAJ,
instruyendo la emisión del lnforme Legal y la respect¡üa Resoluc¡ón [\¡inisterial que
drsponga:

: ,.l/l:\
'. I l:'l. :, .l '
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- La aprobación del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE
GASTos oE lusrauclóN, REToRNo y REtNSTALAcIóI¡ oel MRE", mismo que
esta conformado por Veintiún (21) Articulos y 6 Formularios.

.- Se de.ie s¡n efecto, ia Resolución Ministerial N'408/2008 del 29 de abril de 2008 que
aprueba el Reglamento v¡gente y la Resolución Ministerial N'157/2016 de 23 de junio' 
de 20'16, que modifica el artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno
y Reinstalación, vigente, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 408/2008 del 29
de abril de 2008.

- La correspondiente difusión e implantación, a partir de la publicación de la Resolución
Ministerial; a cargo de la Unidad Financiera-UFl, eñ observancia al ARTICULO 5.
(APROBACtÓN, VtGENCtA, DIFUSIÓN E IMPLEfVENTACIÓN), del presente
Reglamento.

Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes.

er0
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NOTA INTER NA

GM-DGAA-UFt-Ni -1 64 I 2022 2t {trH.R. N' 6947.22

Lic. Edwin Efrain Contreras l\4amani .:

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Lic. Velma Sahonero de Parrado
JEFE DE UNIDAD FINANCIERA

FECHA: la Paz,23 de septiembre de 2022

ANALISIS NORMATIVA APLICABLE PARA REGLAMENTO
PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y
REINSTALACION . CONFORME LO REFERIDO EN NOTA
INTERNA G M.DGAJ-UAJ-Ni-993/2022

/5 ;,

¿oQ

DE:

REF

a
Señor D¡rector:

En atención a la Nota lnterna de referencia de 19 de se liemt¡re de 2022 recibida en la uFl
el 20 de septiembre de 2022), nte ran te la que la lre ccton eneral de Asuntos Ju rídicos,realiza obse¡vac¡ones de normativa aplicada en el Proyecto de "Reglamento para laAsignación y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno, y Reinstalación del Ir/RE", y
devuelven los antecedentes, señalando lo siguiente()

il

At respecto' de la rev¡s¡Ón de /os an¿ecedenres remrtrdos a esta Dirección General, se establecen las
s¡guienf es conside r a c io n e s :

1 El Reglamento Orgánico det serv¡cio de Relaciones Exteriores, aprobado med¡ante Decreto
SLtpremo No 24037 de 27 de junio de 1995, c¡tado en et proyecto de Reglamento de
referencia' se encuentra derogado mediante Decreto supremo N' s4, de 2s áo marzo de
2009. (copia Adjunta)

2. La Resolttción Mínister¡al N" 4OB/2008 det 29 de abrít de 2008, referida en el lnforme Téctl¡ca
' GM-DcAA-uFr-rn-39/2o22, de 19 de jut¡o de 2022, como ra Resorucion qtÉ-apnrcoa-et
Reglamento de Gasros de rnstaración, Retorno y Re¡nstatac¡ón, no es ta apropiaáu; 

"¿raoque conforme a la copia legal¡zada emitida pór la Resoluc¡ón de Archivo Central del 
^linisterjode Relaciones Exter¡ores, corresponde referirse a la Resoluc¡ón Min¡steriat 453 A. 2oo| cte 27

de agosto de 2a08. (se adjunta cop¡a)
Bajo ese contexto, se remiten el lnforme Técnico GM-DGAA-tJFl-ln-39/2022, de 1g de jLtr¡o de
2022 y demás anrecedentes en su ¡ntegr¡dad, referentes a ra aprobac¡ón áa "a"gtiÁ';Átá du
Gasfos de lnstalac¡ón, Retorno y Reinstaración del M¡n¡steio de Re/acrones e*terioíei',, liia su
cons¡derac¡ón de las observac¡ones real¡zadas y una vez superadas /as mlsmas sea remiticla a
esta Direcc¡ón General a objeto de em¡tir ta op¡n¡ón legal correspondiente.
(...)

Previo a la superación de las observaciones, producto de un análisis de Ia normat¡va c¡tada,
se exponen las siguientes puntualizaciones:

Tonr( l]rril.c¡ll( ln;1;rvi - c.i¡. crlL'.lunill, flll.:(5,,1-:)2{()01t4-240S¡¡tI)fn\:t59t-l}2+0tGt:,:.lt)ri9
I ¡ l)rz - l1,,lrr r,

A:
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Con relación al Punto 1. de la NOTA INTERNA GM-DGAJ-UAJ-N|-993/2022, que señala:

El Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exler¡ores, aprobado mediante Decreto Supremo
No 24037 de 27 de junio de 1995, cilado en el Proyecto de "Reglamento de referencia, Se encuentra
deroqado meclianÍe Decreto Supremo N" 54 , de 25 de marzo de 2009. (. ..)

Comentario UFI , (....) revisado el Decreto Suprenro N" 24037 de 27 de.junio de 1995, se
evidencia que aprueba 3 reglamentos como se expone:

Artlculo 1'.- Apruébese /os s/gulenfes reglamentos anexos, que forman paÍle del presente decreto
y que normarán la estructura, funciones especial¡zadas y desenvolvimiento del Servicio de
Relac¡ones Exter¡ores de la República:
a. Reglamento Orgán¡co del Servic¡o de Relaciones Exteriores en sus 75 Artículos y 14

títulos.
b. Reglamento det Escalafón Diplomático Naclona/ en sus 39 Arfícutas y g titutos.
c. Reglamento de la Junta Evaluadora y Cal¡ficadora de Méritos en sus 15 At1¡culos y 7 capitulos.

(....) respecto al Reglamento Orgánico del Servicio de Re/aciones Extenores, se
observa que define regÍmenes, que entre ellos se refieren al pago de Haberes y Costo de
Vida (Art.60" y 61'), Gastos de lnstalación y Retorno (Art.62',64', 65', 66" y 67'), asi
como la asignación de part¡das mensuales destinadas a cubrir los gastos de alquiler,
servicios básicos, y funcionamiento genera (Art. 63'), en consecuencia, mtsmos que
respaldan el "Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalacjón, vigerrte,
"Reglamento de Rendición de Rendición de Cuentas", vigente y otros, como se expone:

Título Xll
De los regimenes f¡nanciero, de remuneraciones, de jubilaciones y seguridad soc¡al

Art¡culo 58"-- El Servic¡o de Relac¡ones Exter¡ores y sus Regimenes F¡nanc¡ero y de
Remuneraciones, tal como lo estab/ece el Articulo 4to de la Lev N. 1444, no está sujeto al rég¡men
de salarios de la Administrac¡ón Pública, y se rige por dlsposiclones especia/es a ser aprotradas
por el h,lin¡ster¡o de Relaciones Exteriores y Culto y el Ministerio de Hac¡enda.
Artículo 59".- El PresLtpLresto del Servicio de. Relac¡ones Exteriores tomará en cLÉnta los
requer¡m¡entos para una adecuada representación nacional en el exterior, la atenc¡ón de las
obl¡gaciones del Eslado con relac¡ón a la comun¡dad ¡nternac¡onal y las labores de promoción que
corresponden a /as A,risiones Diplomáticas y Consulares, asi como el carácter representativo del
Se rv iclo de Re I aci one s E xt e riore s.
Artículo 60".- Las remuneraciones de los funcionarios d¡plomát¡cos serán establecidas seg¿in ios
rangos que se determ¡nan en 6l ArlícLlo 60 de laLev No 1444y lo d¡spuesto por el presente
Reglatnenlo.
Articulo 61".- Para la fijac¡ón de ios nlyeies sa/ar¡ales y de ¡ngresos de los fLtnc¡onar¡os
diplomál¡cos y adm¡nistrat¡vos en las Misiones y Consulados en el exter¡or, el 

^l¡n¡sterio 
de

Relaciones Exter¡ores y CL to y el Min¡sterio de Hac¡enda tendrán en cuenta los índices (le costo
de v¡da en /as sedes de func¡ones donde estén desfinados. Para b f|ación de es¡os crilerlos, se
tomará en consideración, las nor¡nas legales nac¡onales ylgenles y como ¡nd¡cadores de
referenc¡a, los establec¡dos por la Organ¡zación de /as Naciones Un¡das, y deberán ser revísados
anualmenle.
Arl¡culo 62".- Los gasfos do ¡nstalación para los func¡onar¡os d¡plomáticas y adm¡n¡strat¡vos
desflnados a las 

^,4¡s¡ones 
D¡plamáticas y Consulares de la RepL/blica, se calcularán sumando los

siguientes rubros:
a. El equ¡valente al haber total de un mes en el exter¡or.
b. El equ¡valente al 30y. del haber total mensltal en el exter¡or, por su cónyuge.
c. El equ¡valente al 15%o del haber total mensual en el exterior por cada hijo menor de 21 años.

G
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A la final¡zación de sus funciones, /os gastos de retorno del exter¡or para los func¡onarios
diplomáticos y adm¡nistrativos serán reconoc¡dos en idéntica proporción a /os gasfos de
ínstalación, tomando en cuenta el último haber total mensual
Artículo 63'.- Las of¡cinas de /as Represenlaclo nes Diplomál¡cas y Consulares de Bol¡v¡a en el
exter¡or, contarán con pailidas mensua/es desflnadas a cubrir los gastos de alquiler, servicios
bás¡cos, y func¡onam¡ento general.
El Jefe de Misión, está obligado a rendir cuentas mensualmente de las partidas de gasfos gue
reciba, conforme a los piocedimientos estab/ecrdos en el manual de funciones respectivo, y la L9!
N" 1178.
Artículo 64',- Los funcionarios d¡plomáticos y admin¡strativos destmados a /as M¡slones
Diplomát¡cas y Consulares, tendrán el benelicio de pasajes, tanto para el titular como para su
cónyuge e h¡jos menores de edad, desde La Paz hasta la sede de sus funclones y v¡ceversa, al
momento de su instalación al inicio de sus funclones y al retorno al pais luego del normal y
coffespondiente cese de func¡ones.
Articulo 65".- Los funcionarios en el exter¡or que hayan s¡do desfi¿u/dos por fallo ejeculor¡ado no
tendrán derecho a gastos de retorno y solamente serán acreedores a pasa/es de retorno para él y
los miembros de sLt fam¡l¡a.
De igual manera, solo tendrán derecho a pasajes de retorno para el titular y su familia, los
func¡onar¡os que renunc¡en por causal just¡ficada antes de cumpl¡r un año en el cargo que
desempeñan en el exterior.
Articulo 66".- Los func¡onar¡os que renunc¡en antes de un año sln causa/ ./ust¡f¡cada no tendrán
derecho n¡ a pasajes ní a gastos de retorno.
As¡m¡smo el funcionario que asuma ¡nterinamento la Jefatura de ¡,4¡s¡ón perc¡b¡rá el 50 % del
Ajuste del Costo de vida que corresponde al item del Jefe T¡tular de la Misión.
Arlículo 67",- En casos de fallecim¡ento de un funcionario en el exter¡or, se pagarán /os gastos
moduorios y de traslado de sus res¿os al país, asl como /os pasa.ies de retorno de los m¡embros
depend¡entes de su familia.
En caso de mueñe de un miembro dependiente de la fam¡l¡a del funcionario acreditado en el
exter¡or, se pagarán /os gas¿os de traslado al pais de /os restos del fallec¡do.
Artículo 68".- Los func¡onar¡os de carrera que hayan cumpl¡do un año de función en el exter¡or
tendtán derecho a una vacación anual, la m¡sma que será programada y autor¡zada por la
Canc¡lleria de la República de acuerdo con las necesidades del Servicio de Relac¡ones Exter¡ores

T

y med¡ante la Orden de Dest¡nos anual, y según lo d¡spuesto por la
eteclos del cómputo de los d¡as de vacación.
Arlículo 69'.- Los funcionarios diplomát¡cos y administrativos del Servicio de Relaciones
Exter¡ores, tenclrán el beneficio de jubilación por años de servlclos, conforme a lo que establecen
/aá dlsiroslciones /egales sobre seguridad social.
Art¡culo 70"-- Los y/átlcos, pasajes, y gas/os de represenlac¡ón correspond¡entes al
desenvolv¡m¡enlo general del SeN¡c¡o de Relac¡ones Exteriores y con cargo al presLlpuesto de
esle Servlclo, no podrán ser ut¡l¡zados en ningún caso por otros 

^.lin¡sterios, 
autori.lades y/o

activ¡dades ajenas.

Comerrtario UFI , revisado el Decreto Supremo N" 54, de 25 de marzo de 2009,
ev¡dencia que aprueba 7 Reglamentos, como se señala

Arllculo Un¡co.- Se aprueban /os Reg/amenlos que regulan las func¡ones del personal d¡ptomát¡co
y adm¡nistrat¡vo del Serv¡c¡o de Re/aciones Exter¡ores del Estado PlLtr¡nac¡onat de Bolivia que en
Anexos forman parle del presente Decrelo Supremo, de acuerdo al siguíente detalle
1. Reglamento de la Junta Evaluadora y Calificadora de mér¡tos
2. Reglamento del Escalafón Diplomát¡co
3. Reglamento de Evaluación de la Eficienc¡a
4. Reglamento de la Junla de Procesos
5. Reglamento de la Academ¡a D¡plomática

e General del Traba para

0
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ndo la
rdes a

6. Reglamento del Escalafón Adm¡n¡strativo
7. Reglamento de D¡spot1¡b¡lidad y Licencias

Cornentario UFI por otro ado, se realizó la revisión de los 7 Reglamentos que aprueba el
Decreto Supremo, evidenciándose que ninguno de contiene respaldo para la aplicación de
los gastos de lnsta lación y retorno, en ese sent¡do también se revisó la s¡guiente normativaT relacionada, que se muestra de man era cronológica;

(...), asimismo el D.S. N'0S4, en sus disposicrones derogatorias, menc¡ona;

se deroga el Reglamento orgán¡co del Servicio de Relaciones Exteriores aprobado mediante
Decreto supremo No 24037 de 27_de junio de 199s, en ro que respecta ar iégimen orgáiticodel Ministefio de Reraciones Exteriores, quedando reguraoa ra organización, urtiuílri"- y
funciones del i,'rin¡sterio de Reraciones Exter¡ores en ri retativo at"servicii ;" 

- 
fi";;;;;;r"

Exteriores, a lo dispuesto por la Ley N. 1444 de 1S de febrero de 1gg3.
Se derogan fodas /as dlsposlc¡ones contrar¡as al presente Decreto Supremo.

Ley N" 465 de 19 de diciembre de 2013, del servicio de Relaciones Exteriores del
Estado Plurinacional de Bolivia.

Reg¡m e n Adm in ¡ st rat ¡vo y F in anc¡e ro
Atiiculo.24".- (s¡stemas y regímen.es de administración, asignación y disposición de recursos)I Por las caracter¡sticas especla,/es der serv¡c¡o de Réraciones Exter¡ores, et u¡n¡siií¡o ¿eRelaciones Exter¡ores podrá adoptar slsfemas de adm¡n¡strac¡ón gubernamentales especla/es vacordes a las actividades, operaciones, transacciones y funciones ier servic¡" triÁi¡ii-"rí r"Áá,regímenes salariales diferentes a ros esfab/ecido i para la Administración pt o¡ii-ciÁirii,
considerando e/ cosfo de vida en el pais sede de tuÁciones.ll se autoriza al M¡nisterio de Rerac¡ones Exteriores ra as¡gnac¡ón y dísposición de recursos
dest¡nados a gastos protocolares y de rec¡proc¡dad, para atencTón de eientos o visitas de caráiler¡nternacional.
lll..Lo establecido en el presente Artículo se sujetará a reglamentación-
A'rticulo transitorio 4".- En fanfo se aprueben e impreñenbn ras normas regramentariascorrespondientes, cont¡nuará en vigenc¡a la reglamántación existente, 

"ir-prá qui ni,"ácontraria a la presente Ley.
Atliculo f¡nal 1".- llediante norma reglamentaria correspond¡ente, se desarrollará la estrLtcturaorgán¡ca del serv¡c¡o de Rorac¡ones Exter¡ores det Estaáo prurinacionar de Bor¡v¡a, ";r;¡¡;;;';;;su.s especifícidades prop¡as, funciones especific.as, caracrerist¡cas especr'a/es y ros tineamientos
báslcos 

. 
r/e la estructura organizativa der órgano Ejecutivo, así como ros rnstrLtmentoslnternac¡onales qLle r¡gen ta mater¡a; as¡,¡smo, rigutará tos niveles de coord¡nac¡ón, 

"up.,ririii,depenclencia o tLtic¡ón def¡nidos en la presente Ley.

6

como,
er.rtral,

a {:tue

Firralmente ículo transitor¡o 4".- señala ue en tanto se a prueben e i, el Art mplernenten IASnornras reqlamentarias corrcspon d ie nte s continuará en qencia la reqlamentación
ex istente, siempre CI ue no sea contraria a la prese nte L
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(... ) se observa que la Ley N. 465, define el
posibilidad de adoptar sistemas de adnl inistración gubernamentales especiales
las actividades, operaciones, transacciones y funciones del Servicio
regímenes salariales diferentes a los establecidos para la Admin
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Arlículo 1".- (objeto) El presente Decrelo supremo tiene por objeto aprobat la Escala salariaf del
servtcio Diplomát¡co y consular y autorizar la cancelación de la compensac¡ón del costo
de Vida de los se¡vidores públicos gue prestan se rvicios en el extarior.
Atl¡culo 2".- (Escala salarial) se aprueba la Escala satar¡al del sev¡c¡o Diplomático y consular,
financiada con recLrsos del resoro General de la Nación - TGN y recursos prop¡os det 

^l¡n¡steriode Relaciones Exter¡ores, que en Anexo adjunto forma parle ¡ndisoluble del presente Decreto
Supremo y se apl¡cará a padir de su publicación.
Articulo 3".- (Compensación cosfo de vida) Se autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores ta
cancelac¡ón por "Compensacón Costo de V¡da", con cargo .a ta partida presupuestaria
correspondiente, aplicable exclus¡vamente a los serv¡dores púb)icos de su dependeincia que
presfán serv¡clos en el exter¡or, mísmo que será financiado con recurcos del rGN y recursos
propios del A,l¡n¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores.
La asignación por "compensación cosfo de v¡da" se ajustará periód¡camente de acuerdo al
comportam¡ento de los factores que determ¡nan el ind¡ce de costo de vida de Naciones unidas
para cada pa¡s, no const¡tuye un componente del salario, no es un subsld¡o n¡ una bon¡ficación
fLrnc¡onal. El haber bás¡co es /a báse de cálculo referencial para la determinación del costo de
vida.
En /os casos donde el Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia posea residencia propia para el Jefe de
i,lis¡ón, se apl¡cará una d¡sminución en la asignac¡on del coslo de vida, en la proporción del coslo
del alqu¡ler.
Dlsposrclones ab rog ator¡ as y cl erog at ori a s

(...) dicho texto se relaciona con lo establecido en el Decreto Supremo N" 24037 que
menciona lo s¡gu iente;

Articulo 60".- Las remltneraciones de los funcionarios d¡plomáticos serán establec¡das según /os
rangos que se determ¡nan en el Aftlculo 6" de la Lev N. 1444y lo d¡spuesto por el presente
Reglamento.
Artícttlo 61".- Para la fijación de los niveles salar¡ales y de ¡ngresos cle los func¡onar¡os
d¡plomát¡cos y adm¡n¡strat¡vos en las 

^,4is¡ones 
y consulados en el exterior, et hl¡n¡ster¡o de

Relac¡ones Exler¡orss y CL to y el 
^l¡nisterio 

de Hacienda tendrán en cuenta los índ¡ces de costo
de v¡da en /as sedes de func¡ones donde estén dest¡nados. Para la f¡jac¡ón de estos crlter¡os, se
lomará en cons¡derac¡ón, las normas legales nac¡onales vrgentes y como ¡ndicadores de
referencia, /os es¡ab/ecldos por la organización de ,las Naciones lJn¡das, y deberán ser rev¡sados
anualmenIe

(... ) de lo que se asume que los art.60" y 61" estuvieran derogados, salvo ue la DGAJ con
más proDiedad V comPetencia pueda realizar otra afirmación , no obstante ese aspecto no se
menciona en el D.S. N"1907, al respecto no se pUdo evidenciar otra norma posterior a las
mencionadas, solamente que deroga a las anteriores relacionadas al tema, como sigue:

Comentario UFI: Respecto a los Haberes y Costo de Vida, señalado en la Ley N.465,
reconocidos para el personal del servicio Exterior, se evidencia la aprobación del siguiente
Decreto Supremo, aprobado posterior a la Ley N'465.

Decreto Supremo No'1907, de 26 de febrero de 2014, aprueba la Escala Salarial del
servicio Diplomático y consular y autoriza la cancelación de la compensac¡ón del
Costo de Vida de los servidores públicos que prestan servicios en el exter¡or, que
seña la:

T

,0

Tonrr ('cnrrrl. c¡llc lngrr|i - csq cllll( ] r¡in.'fclt.: (59t-:).:.10rlt,l - 24QS!)f
I .L l).r, lt,, 

'\ 
rx

¡r l:.r\ {i¡)¡-11 ll0Ñ(,{t - :4()t,)

Ít



2t33
,rl .!

rí
IIOI,¡VIA I

Página 6 de 9

funcionamiento de las
siguiente Resolución Ministerial

Resolución Ministerial SE 106/2014 de 01 de diciembre de 2014, aprueba el
Reglamento para la Rendición de cuentas en el servicio Exterior. El objetivo de este
Reglamento es cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos relacionados con el
registro presupuestario de ingresos y egresos, asignados mensualmente a las
Representac¡ones Diplomáticas y consulares acreditadas en el servicio Exterior, m¡smo
que en su pade considerativa y la normativa aplicable, señala:

(...) por Io que no se realiza mayor análisis, debido a que no se refiere al tema en cuestión

Comentario [J Fl: Res

Aiiculo abrogator¡o Único.- se abrogan las slgulenles drsposlciones: Decreto supremo N. 2s73i,
de 31 de mayo de 2006. Decreto supremo No 29488, de 26 de marzo cle z0og. Decreto sLtpremo
N" 29607, de 18 de jun¡o de 2008.

pecto a los Gastos de Funcionamiento, as¡gnados para
Misiones del Servicio Exterior, se evidencia la aprobación de

el
la

t
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Arlículo 63"-- Las oficinas de las Representac¡ones Diplomát¡cas y consulares de Boliv¡a en el
exter¡or, contarán con partidas mensuales desfrnadas a cubrir /os gasfos de alquiler,
sery¡cios básicos, y funcionam¡ento general.
El Jefe de ¡"í¡s¡ón, está obl¡gado a rend¡r cuentas mensualmente cle las parl¡das de gaslos que
reciba, conforme a los procedimientos es¿ab/ecklos en el manual de funciones respectiío, y b [9y
N" 1 178.

,,1,
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(...) dicho texto del marco normativo menciona y se relaciona con lo establecido en el
Decreto Supremo N'24037 que señala lo siguiente;
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(. .) además, la Resolución N" 104/2014, menciona al Decreto supremo N'054, acrarando
que modifica al Decreto Supremo N' 24032, pero no refiere a que reemplazaría a dicho
Decreto, de lo que se define que en este aspecto sigue vigente en lo establecido en el,Art.
63', sa lvo olr e la DGAJ. con ás orooiedad v comDetencia Dueda realizar otra afirmación

Comentario UFI
para los funciona ri
y Consulares de
sigu iente Resoluci

Finalmente, respecto a los Gastos de lnstalación y Retorno, definidos
os diplomáticos y administrativos destinados a las Misiones Diplomáticas
las It4isiones del Servicio Exterior, se evidencia Ia aprobación de la
ón N,4inrsterial:

0

i

/1,r, (,rr Ll. Lirllf l lr.r\L ü\.1 ürllL:l nirr.lrl (i,r1 :):.11)()ll.l l.li)Si)t) [l\ ii,)]-t)llrtr6.1.r I.llt\¡)lri
1.,,..1',,1r\.,

. Resoluc¡ón Ministerial N'157/2016 de 23 de junio de 2016, que modifica el artículo 6
del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente,
aprobado medrante Resolución M¡n¡sterial N" 4s2Al200g del 27 de agosto 2028] (dato
rectificado en Nota lnterna Gh/-DGAJ-UAJ-Ni-99312022 de 19 de septiámbre de 20i2 de
la DGAJ), misma que en su parte considerativa y ta normativa aplicable, señala:

Y/SIOS Y CONS/DERANDO: --()
Que el Parágrafo 1, Articulo 24 de la Ley N"465 del servicio de Relaciones Exteriores del
Estado Plurinacional de Bol¡via de 19 de d¡c¡embre de 2013 determina que el L,,l¡nister¡o de
Relac¡ones Exter¡ores, podrá adoptar slstemas de adm¡n¡stración gubernamentales especiales y
acordes a las act¡v¡dades, operaciones, transacc¡ones y func¡ones del servicio Exteriori asi como,
regimenes salariales diferentes a los establecidos para la Administrac¡ón públ¡ca Central,
considerando e/ cosfo de vida en el país sede de funciones, por las caracterisllcas especlaies del
S e rv¡c io de Re I ac¡ones Exter¡ore s.
Que la Disposición Transitor¡a cuarla.de la m¡srna Norma regula que cont¡núan en vigencia.la
reglamentac¡ón ex¡stente, en tanto se aprueben e implementen la reglamentación a la Láy N" 46s
y siempre que no le sea contraúa.
Que el A¡7ículo 62 del Reglamento orgánico det se¡vic¡o de Relaciones Exter¡ores,
aprobado mediante Decreto supremo N"24037 de 27 de junio de 199s reconoce el pago de los
gástos de ¡nstalac¡ón para los func¡onar¡os diplomálicos y adm¡n¡stralivos r/esl¡nac/ós a /as
A,4isiones Diplomáticas y oficinas consulares, calculados en razón a la suma del equivalenle al
haber toÍal de un mes en el exter¡or, ol equivalente at 31yo ctel haber total mensual en el exterior
por éu cónyuge y et equivatente at 1.syo det haber totat mensuat en et exterior poriaáu ii¡i ÁZro,
de 21 áños. Aslmismo, a la final¡zac¡ón de sus func¡onss, /os gaslos de refo mo del exlerioí para los
func¡onarios d¡plomát¡cos y administrat¡vos se reconocerán en ¡ctént¡ca proporción a /os gáslos de
lnstalac¡ón, considerando el último haber total mensual
Que el Reglamento para el Pago de. Gasfos de tnstalac¡ón , Retorno y Reinstalación,
aprobado con Resolución Ministerial N" 4s3 A-2ooB de 2T de agosto de 2oo|, regL a los
reguisltos y procedimientos a cumplirse paz el pago de gasfos de ¡nstalac¡ón, ,áorro y
re¡nstalación al Personal des¡gnado al Servióio Exterior del MinisTer¡o de Relac¡ones Eiteriores.

(...) dicho texto del marco normativo menciona y se relaciona con lo establecido en el
Decreto Supremo N'24037, que señala lo siguiente;

Artículo 62o.- Los gaslos de instalación para los funcionarios diplomáticos y acJm¡n¡strat¡vos
destrnados a las A,y'islones D¡plomát¡cas y Consulares de la República, se catculárán sumando los
siguienles ¡ri brosl
a. El equ¡valente al haber total de un mes en el exter¡or.
b. El equ¡valente al 30%" del haber total mensual en el exterior, por su cónyuge.c. El equ¡valente al 1syo del haber total mensual en el exterior por cada h¡ja menor de 21 años.
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A la f¡nal¡zación de sus funiiones, /os gasfos de retorno del exter¡or para los funcionarios
d¡plomát¡cos y adm¡n¡strativos serán reconoc¡dos en ¡déntica proporc¡ón á los gastos de
¡nstalac¡ón, tomándo en cuenta el últ¡mo haber total mensual
(...)
Artículo 64".- Los func¡onarios 'diplomáticos y administrativas desflnados a, /as Mlslones
D¡plomát¡cas y Consulares, tendrán el beneficio de pasajes, tanto para el t¡tular como para su
cónyuge e hijos menores de edad, desde La Paz hasta la sede de s¿rs funciones y viceversa, al
momento de su ¡nstalac¡ón al inicio de sus funciones y al retorno al pais luego del normal y
corre spond iente ce se de funcione s.
Artlculo 65",- Los func¡onarios en el exterior que hayan sido des fuldos por fatto ejecutoiado no
tendrán derecho a gasfos de retorno y solamente serán acreedores a pasaies de retorno para ét y
los m¡embros de su fam¡l¡a.
De igual manera, solo tendrán derecho a pasaTes de retorno para el titular y su fam¡lia, las
funcionar¡os que renunc¡en por causal just¡ficada antes de cumpl¡r un año en el cargo que
desempeñan en el exterior.
Artículo 66'.- Los funcionarios que renuncien antes de un año sin causal justif¡cada no tendrán
derecho ni a pasajes nl a gastos de retorno.
Asimismo el tuncionario que asuma ¡nter¡namente la Jefatura de M¡sión perc¡b¡rá el S0 % del
Ajuste del Costo de v¡da que corresponde al item del Jefe Titular de la 

^l¡sión.At1ículo 67".- En casos de fallecim¡ento de un func¡onar¡o en el exter¡or, se pagarán /os gastos
mo¡7uor¡os y de traslado de sus resfos al pais, así como los pasaTes de retorno de los miembros
dependientes de su familia.
En caso de mue¡te de un miembro dependiente de la famil¡a del func¡onar¡o acreditado en el
exteríor, se pagarán /os gastos de traslado al pais de /os resfos del fallecído.
Art¡culo 68'.- Los func¡onar¡os de carrera que hayan cumplido un año de func¡ón en el exter¡or
tendrán derecho a una vacac¡ón anual, la misma que será programada y autorizada por la
Cancilleria de la República de acuerdo con las necesidades del Ser,ticio de Relac¡ones Exter¡ores
y mediante la Orden de Destinos anual, y según lo dlspues¿o por la Le)t General del Trabaio para
efeclos del cómputo de los dias de vacac¡ón.

(...) además se advierte que la Resolución N"157/2016, no refiere al Decreto Supremo
N'054, de lo que se def¡ne que en este aspecto, el Decreto Supremo N" 24037 sigue vigente
én lo establecido en los Arts. 62',64",65", 66',67" y 68', salvo que Ia DGAJ. con más

ro iedad com etencia Ue a realizar olra afirmación

'1i Finalmente, señalar que:

Con relación al Punto 2. de la NOTA INTERNA cM-DcAJ-UAJ-Ni-gg3/2022, gue seriala;

La Resotuc¡ón Min¡steríat N" 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008, refer¡da en et lnforme Técn¡co GA/t-
DGAA-UFl-ln-3972022, de 19 de jut¡o de 2022, como la Resolución que aprueba el Regtamenfo de
Gaslos de lnstalac¡ón, Retorno y Re¡nstalac¡ón, no es la apropiada; siendo que conforme a la copia
tegatizada em¡t¡da por ta Resotuc¡ón de' Arch¡vo Central det M¡n¡sleio de Relac¡ones Exler¡ores,
corresponde refer¡rse a la Resolución ¡l¡nister¡al 453 A. 2008 de 27 de agosto de 2OOB. (Se adjunta
Cap¡a)

Comentario UFI , (....) revisados los anlecedentes y el portal del IMRE, se evidencia que el
Reglamenlo de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente está respaldado por
la Resolución N'408, entendiendo que se trata de Ltn error en su emisión y publicación, de lo
que se deduce que fue nrodif¡cado pero no fue ajustado en su totalidad, por lo que la
Resolución l,linisterial 453 A.2008 de 27 de a lod 00 a or la DGAJ
considerada como la correcta en el texto de los ¡nformes emitido s. Dara el efecto

7trr.L ( erlrirl e,rllr lrr¡rir -.\,t .rl1§ I'rnin.-l.ll (:i )l,ll:lr)r)ll-l l,l1rS')rlo I:.r\ i],)l-lr 2lr1161] 1.10t()r)j
1¡ l'r-, Il, ,lrr L¡
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En consecuencia, solicito a su autoridad, considere lo expuesto en la presente Nola lnterna
respecto al ANALISIS NORN/ATIVA APLICABLE PARA REGLAIVENTO PARA EL PAGO DE
GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION - CONFORI\¡E LO REFERIDO
EN NOTA INTERNA GN¡-DGAJ-UAJ-NI-99312022, y la misma sea remitida a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos, a objeto de que en el marco de sus competencias, revise,
a nalice y asesore, respecto a la normativa específica viqente, que se debe aplicar en el

Provecto de "Reqlamento para la Asiqnación v el Paqo de Gastos de lnstalación,

ió

Retorno, v Reinstalación del MRE", para que la Unidad Financiera, ajuste dicho
documento de manera adecuada, con el propósito de que el mismo sea aprobado a la

brevedad posible, ya que está sujeto a observaciones y recomendaciones de la Unidad de
Auditoria, emitidas en el Examen de Confiabilidad de la gestión 2020, siendo su plazo de

implantación en la presente gestión.
-:

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas, atentamente;

JETE D E LA UNIDAD FINA}]C

Min¡rterio de Rel¿ciores I
A

Adjunto: Oocuñeótáción inlegra que respalda al Proyectó de "Reglamenro para la Asiq.áción y el Pago de Gastos de lislalaclon, Retorno, y

Relnslalsción dei MRE

VSde P.
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DE:

REF.:

FECHA:

l\4INISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES

NOTA INTERNA
GM.DGAJ -U AJ -Ni -2421 2023

H.R. Ne 6947.22

Edwin Efraín Contreras Mamani
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Bernardo Ortiz Cortez
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

REMITE INFORME JURíDICO . REFERENTE AL
..REGLA.MENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE
GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES"

La Paz, 1de marzo de 2023tl

'2

Señor Director General

Jengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de referirme 9la Hoja de Ruta l-1.R. N'
6947.22, a través de la cual la Jefatura de Gabinete del It4inisterio de Relaciones Exteriores
femite a la Dirección General de Asuntos Juridicos el lnfolme Técnico y antecedentes
referentes al Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de
lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio 'de Rglaciones Exteriores",
recomendando en el lnforme Técnico que a través de esta Dirección General se enrita el
lnfor¡ne Legal y la respectiva Resolución [t/inisterial.

Al respecto, tengo a bien remitir a la Dirección Gpneral a su cargo el lnfor¡¡re.luridico
GM-DGAJ-UAJ -ln-7512o23, de 27 de febrero de 2023, emitido po¡ la Unidad cle Anáiisis
Juríd¡co.que contiene el criterio legal de esta Dirección General, a ob.ieto de su atención
de las reco¡¡end aciones realizadás en la misma.

Con este motivo, frago propicia la óportun¡dad para reite¡arle las segu[idades (le t.]r¡

dislingLrida consideración

lr ll{l:(:l o
A:;llll l'{
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ll r,t lllllill.
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REVOLUCION CULTURAL PARA LA DES PATBIARCAI.IZACION
Por rrna vida libre de violencia contra las nltjeres

zona ce¡lrai, calle lnuavi -e§q callc.lr¡núr, túlf.: (591-2) 24119114'2.108900 Fax: (5q1-2) 2¡086.1? ? li)3q05

I a P¡z - Bol v,'l

A:

\<§



rlllaL)0 ,t lllnt0l0NlL. IJL

BOI.,IVIA

Via:

fje:

Ref .:

N4II.IISTENIO DE
RETACIONES EXTERIORES

A

INFORME JURíDICO
GM-DGAJ-UAJ -ln -7 51 2023

H.R. N'6947,22

Emb. Rogelio lVayta [,4ayta

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

Bernardo Ortiz Cortez
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURi

Guadalupe Jeanne Palomeque de la Cruz.
JEFA DE LA UNIDAD DE ANALISIS JURID

)r¿ ( f/'.
DICOS

.- I
| _; .:1-

lGo'.

j¡
José Nelson Antezana GarcÍa
ABOGADO DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS JURiDICO

Fecha: La Paz,27 de febrero de 2023

SOBRE EL PROYECTO DE "REGLAMENTO PARA LA

ASIGNACIÓN Y EL PAGO DE GASTOS DE

INSTALAGIóN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES"

il

Señor Ministro

En atención a instrucciones impartidas por la Dirección General de Astlntos.ltrrídicos
¡¡ediante Hoja de Ruta N" 6947 .22, tengo a bien emitir el presente informe de actterrlo a

las siguientes co nsidera ciones:

I. ANTECEDENTES

por Hoja de Ruta t-1.R. N" 6947.22, la Jefatura de Gabinete del ltrlinisterio cle Relaciones
Exterioies remite a la Dirección General de Asuntos Jurídicos lnforme Técnico y
antecedentes referentes al Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de

Gastos de lnstalac¡ón, Retorno y Reinstalación del Ir,4inisterio de Relaciones ExteI¡ores",
recomenclando que a través de esta Dirección General se emita el lnforme Legal y la
respecl¡va ResolLrción I/¡nisterial, adiuntandó pa\ra tal efecto la sigtliente docl Ilnet'll ación:

\/
: lnforme Técnico GM-DGAA-UFI-bPltn-lStZOZZ, de 19 de jLrlio cle 2022,

emit¡do por la Jefa de la Unidad Financiera de la DirecciÓn General de
Asuntos Administrativos del tvlinisterro de Relaciones Exteriores

tt.

Nota lnterna Gf\'l-DGAA-UFl-Ni-164/2022, de 23 de seplienrbre de 2O??'

emitido por la Unidad Financiera de la Dirección General de Astllltos
Adm¡nistrativos del f\,4inisterio de Relac¡ones Exteriores.

Proyecto de "Reglarnento para la Asignación y el Pago (le Gaslos de

REVor.r,cró¡r ctJtrt,RAt- PAnA LA DES PA rRIAncAI lzAC lol l
Por rrr¡a vida libt e de violencia cortra las nltrleres

zona central, calle lnqavi - esq. calle.lunín, Telf.: (59'l-2) 2409114 - 2408900 Fax: (591'2) 2408642 '?'10890s

,@B

I a Paz - Bolivia
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BOLIVIA [4INISTERIO DE

RELACIO¡IES EXTERIORES

RTVOI.UCIóI{ CULTL'NAL PARA LA DTSPAI RIARCALIZACIOI'I
Por una vl.1a lible rie vi,:rlencia con¡ a las n'ltljeles

2.1

lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones
Exteriores."

II. ANÁLISIS JURíDICO

Sobre la normat¡va legal

a) El Numeral B, Parágrafo ldel Artículo 298 de la constitución Política del Estado,

respecto a las compelenc¡as pr¡vat¡vas del nivel central del Estado, estal¡lece la

'lPolítica Exterior."

b) El Parágrafo lclel Artículo 4 de la Ley N" 465, de 19 de diciernbre de 2013, del

Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, dispone:

"1. Et l'/t¡nister¡o de Relaciones Exter¡ares const¡tuye la ent¡dad rectorc de

las relac¡ones internacionales del Estado Plur¡nac¡onal que desarrolla la
gest¡ón cle la potit¡ca exteúor para /a defensa de su soberania, ¡ndependenc¡a
á l,tereses, mecl¡ante la aplicaciÓn cle la diplomacia de /os pt/eblos por la wtla, ert

benef¡c¡o cle las y los lrolivlanos. " INegrilla agregada]

A su vez, el Parágrafo ll del Artículo 4 de la Ley N'465, refiere que la l''4inistra o

Irrlinistro cle Relaciones Exteriores como autoridad competente y responsable para

coordinar y ejecutar la Politica Exterior del Estado Plurinacional de Bolivia, por si o

a través cle tas instancias previstas por Ley, señala entre sus alribuciones:

"1. Dirigir las relaciones diplomáticas bilaterales y mult¡laterales, la politica
consular,la parlic¡pac¡ón y la representac¡ón del Estado Plurinacional de Bolivia en

organisntos y foros y otros espaclos ¡nternacianales." lNegrilla agregadal

El Parágrafo I rlel ArtÍcuto 18 de la Ley citada, con relación a los Consttlados,
determitra:

,t

|ú
"i Los Consulados constituyen las representac¡ones del Estado PIL!r¡nac¡onal
de Botiv¡a ante otro Estado, dest¡nadas a profeger /os derechos fLtndamenlales cle

las bal¡v¡anas y los bol¡v¡anos en el exter¡or' representar s¿/s lnfereses, olorgar
seruicios y atender solicittttles de bolivianas y bolivianos, extranieras y extranieros."

INegrilla agregada]

El Parágrafo I del Artículo 24 de la Ley referida, con relación a los sistemas y

regímenes de administración, asignación y disposición de recursos, señala:

"1. Por tas caracterlsl¡cas especla/es del Servic¡o de RelacioDes Exletiores el
Ll¡n¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores podrá adoptar slstenras de adtll¡tl¡strac¡Ót)

glbernamenlales espec¡a/es y acordes a las act¡v¡dades, apercciot)es,

iransacc¡ones y func¡ones ctel Se.7¡C¡o Exter¡or; asl Coma, regímenes sa/a/¡aies
(liferentes a ios es¡ab/eciclos para la Adn¡n¡strac¡ót1 públ¡ca Cenfral, cans¡(leranda
el costo de vida en el pals sede de func¡ones "

c) El Artículo 62 del Reglamento orgánico del Servicio de Relaciones Extel¡ores,

aprobaclo por Decreto supremo N" 24037, de 27 de .¡Llnio de 1995, viget.rte etr vit trrd

,;)

ZoIa Cenlral, ca]le lngavi - csq calle JunÍn, Telf.: (591'2) 2409114 ' 2108900 Fax: (s91-2) 24 0864 2 - 2 I0Beos

laPaz-Bolivia
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a la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley N" 465, de 19 de diciembre de 2013,
prevé:

"Los gasfos de instalación para los funcionarios diplomáticos y adm¡nistrat¡vos

destlnados a las Misiones Diplomát¡cas y Consulares de la República, se calcularán
sunrando /os slgu ¡entes rubros:

a

L)

c

El equivalente al haber total de un mes en el exter¡or.

Et eqLt¡valente al 30% delhabertotal mensual en elexterior, por su cónyuge.
El eqttivalente al 15% del haber total mensual en el exter¡or par catla hiio
menor de 21 años.

:9

A ta f¡nalizac¡ón de s¿rs f¿rnclones, /os gastos dé retorno del exterior para ios
funcionar¡os d¡plomáticos y administrativos serán reconocidos en idénltca
proporción a /os gastos de instalación, tomando en cuenta el Últ¡tno haber lotal
mensual."

A su vez, el Articulo 64 del Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones
Exteriores, con relación a beneficios de pasajes destinados a las l\,4isiones

Diplomáticas y Consulares, establece:

"Los fLnc¡onarios d¡plomát¡cos y adm¡n¡stt'at¡vos des¿inados a /as A,,lsiorres

D¡ptomát¡cas y Cons¿r/ares, tendrán el bene¡icio de pasaies, tanto para el titular
como para su cónyltge e h¡ios menores de edad, desde La Paz hasta la secle de

sus lunclones y viceversa, al ¡nomento de su instalaciÓn al i¡icio de s¿/s l¿lrclol'les y
al retorno al pals luego del normal y correspond¡ente cese de fttnciones. " [Negrllla
agregadal

El Artículo 65 del Reglamento Orgánico c¡tado, respecto a los funcionarios en el

exlerior que hayan sido desl¡tuidos por fallo ejectttoriado, señala:

"Los func¡onarios e4 el exter¡or que hayan sido desf¡fl,idos por fallo
ejecutor¡ado no tendrán dereclto a ga§fos cle retorno y soláñeñte serán
acrcedores a pasajes de retorno para él y los m¡embrcs de su fatn¡l¡a. De ¡gual
manera, solo tendrán derecho a pasaies de retorno para el t¡tular y sl/ fanlllla, /os
flttlc¡onaios que renuncien por causa iust¡f¡cada antes de cumplir ttn año en el cargo
que (lesempeñan en el exter¡or. [Negrilla agregada]

A slr vez, el Artíct¡lo 66 del Reglamento Orgánico mencionado, a etectos de los

funcionarios qtte renuncien antes de un año sin caLtsa ittstificacla, prevé:

"Los fu¡tcionarios que renuncien antes de un año sm ca¿lsá /¿/sl¡f¡cada no tendrán
clerecho ni a pasajes n¡ a gastos de retorno. As¡m¡smo el funcionario q//c as¿/rld
¡nter¡namente la Jefatura de Misión percibtrá el 50 % del Ajuste del Cosfo r/e vld¿
qtte corrosponde al ítem del Jefe Tihtlar do i a A.4lsión. " INeOrilla ag regadá]

Por últirno, el Artículo 67 r.lel Reglamento Orgánico referido, en casos de
fallecimiento de ut.t fttncionar¡o en el exterior, prevé:

"En casos de fattec¡m¡ento de un func¡onario en el exter¡or, se Pagarán los gas¿os
morfuorios y de traslado de sus resúos a, pals, así comg /os pas aias cle retorno

NEVOI UCIóI{ CLILTUBAI. PAFA LA DESPATRIA RCALIZACIÓtI
Por una vida lillte de violencia contla las nlttieres

\r,

-@'
zona Central, calle Ingavi - esq. calle JUnfn, Telf.: (591'2) 2409114 - 2408900 Fax: (591-2) 24086¡2 - 2{ n8905

IaPaz-Bolivia
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de los miembros dependientes de su tamilia. En caso de muefle de un fit¡etübro
dependiente de la familia del funcionario acredilado en el exterior, se pagarán /os
gasfos de traslado al pals de /os resfos de/ Ial/ecldo. " fNegrilla agregada]

En consecuencia, confornre a la normat¡va ampl¡amente citada, se advierte entle las
competenc¡as del nivel central del Estado Ia Politica Exterior, la cual se ejerce a través del
fiilinisterio de Relaciones Exteriores, que se constituye en la entidad rectora cle las
relaciones internacionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

Asinlismo, se advierte la existencia de normativa relac¡onada a la asignación de Pago de
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación de servidores públicos destinados al
Servicio Exterior del It4inisterio de Relaciones Exteriores, en ese marco corresponde a esta
Cartera de Estado actualizar el Reglamento de pago de pasa.jes y gastos de l¡¡stalación,
Retorno y fieinstalación al personal designado al Servicio Exterior.

2.2 Sobre la v¡abil¡dad para la em¡sión de Resoluciones Ministeriales:

a) La Constitución Política del Estado en su Articulo 175 establece:

"Las M¡n¡stras y los M¡nistros de Estado son servldoras pLibl¡cas y servldoi es
públ¡cos, y t¡ene como atr¡buc¡ones, además de /as deternlnadas en esla
Const¡tLtc¡ón y la ley:

"4. Dictar normas ad¡¡linistrat¡vas en el ámbito de s¿, compefenc¡a. (...)
INegrilla agregada]

b) A su vez, el Nunreral 29, parágrafo ll del Artículo 4 de la Ley N' 465 cle 19 de
diciembre de 2013, del Servic¡o de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional
de Bolivia, señala las atribuciones de la fi/áxima At¡toridad Ejecutiva del lrlinisterio
de Relaciones Exteriores, entre ellas:

"29. Todas aquellas prev¡stas en /as nonnas v¡gentes para las l\4iñ¡stras y las
Ministros cle Estado."

c) El Articulo 27 de la Ley N" 1178 de Administración y Control Gubernamentales,
respecto a la elaboración de los reglamentos específicos de las Entidades PLiblicas,
para el funcionamiento de los Sistemas de Administración y Control lnterno,
d ispone:

"Cacla enl¡dad del Secfor Públ¡co elaborará en el ilarco (/,i
/as ¿rolnras báslcas drc¡aaias por los órganos rectores, los reglatnetios
espec/ficos para el tunc¡onam¡ento de los sisterras de Adrttinistración ¡r
Control lnferno regulados por la presenle Ley y los slsfemas de Plan¡f¡t:ac¡ón
e lnversión PLibt¡ca. CoriesDoncle a la máx¡ma aulor¡clad de la etlt¡ilad 1.1

responsab¡l¡dad de srt implantación (...) " INegrilla agregada]

d) A su vez, los lncisos d) y W) del Parágrafo ldel Artictrlo 14 del Decreto
Strpremo N" 4857 de 6 de enero de 2023, de Orga¡izaciót1 del OIE¡arro
Ejectrtivo, refiere qLte las fvlinistras y los Ministros del Organo EiecLttivo, en el
marco de las competencias asignadas al nivel centralen la Constitt¡ción Politica clel

Estado tienen las siguientes atribuciones:
)

ti

NTVOLUCIóN CtILft'RAt- PARA I.A DESPAI'RIANCA LIZACION
Po¡ llna vl(la libre de violencia contr'a las nrrjeTes(;
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"4) Dictar normas admin¡strat¡vas en el ámbito de su competencia".

"22) Emit¡r resoluciones m¡nisteriales, así como b¡-m¡n¡ster¡ales y nulL¡-

ministeriales en coord¡nac¡ón con los M¡nístros que correspondan, en el marco de

sus competenclas'l INegrillas agregada].

Conforme a la normativa citada, el Ministro de Relaciones Exleriores en stt

condición de triláxima Autoridad Ejecutlva de esta Cartera de Estado, tie¡re la

atribución de emitir Resoluciones Administrativas y IVinisteriales dentro el á¡¡l:ito
de sus competencias establec¡das en la Constitución PolÍtica del Estado, la t-ey N"

465 del Servicio cle Relaciones Exteriores, la Ley N" 'l 178, de Administraciótl y

Control Gubernamentales y el Decreto Supremo N'4857, de Organización del

Órgano Ejecutivo.

Bajo ese contexto, el Ministro de Relaciones Exteriores se encuentra factlltado para

emitir Resolución lvlinisterial resolviendo la aprobación del "Reglamento para la
Asignación y el Pago de Gastos de l¡rstalación, Relorno y Reinstalación del

lvlinisterio de Relaciones Exteriores."

nEvor..ucróN cL,t r.uRAl- PARA t A I)E$PA IRIA ftcAl.lzAC lol'l
tror trna vida lible de violencia colltra las nlu,eres

Sobre el Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de

lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores"

El Artíct¡lo 1 del Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos

de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores",

señala que tiene por objeto establecer los requis¡tos y procedir¡ientos a segrlirse

para el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, al personal

iesignaclo at Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, señalando

su ámb¡to cle aplicación y cumplimiento obligatorio de las servidoras y serr.,idores

priblicos clesignados al servicio Exterior y todo el personal del serviclo central de
'esta 

cartera de Estado; así como de las ex servidoras y servidores p[rl;licos clel

Servicio Exterior.

er.ie el proyecto cle Reglamento referido está confonnado por: Seis (6) Fornrtllarios,
Veintirin (2'1) Artículos y Cuatro (4) Capítulos; el Capítt¡lo I Disposiciones
Generales, CapítLrlo ll Condiciones y ReqLrisitos para la Asignación y Pago de

Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, capÍtulo lll Procedim¡elrto para el

Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación y el Capítttlo lV

Disposiciones Finales.

Por olro laclo, de la revisión del Reglantento referido en el Artictllo 2 l'4arco

Normativo se menc¡ona qr¡e t¡ene como base las disposiciolles legales, sin

embargo, no se consiclera la congtituciÓn Politica del Estado, siendo qrle esta se

constitLrye en la norma suprema del ordenamiento jtrrídico del Estado Pltlrittacional
(le Bol¡;ia, estableciendo la autor¡dad, la forma de ejercicio de esa at¡toridacl, los

lírrrites de los órganos pÚrblicos, definiendo los derechos y deberes fLtncla¡Ie nta les

de los ci.daclanós y garantizando la libertad politica y civil del indivi¿tto.

Es así que en el Artíct¡lo 232 prevé que la Administración pública se rige por los

principios cle legitimidad, legaliáad, imparcialidad, pLtblicidad, comPron-riso e ir.rterés

'),

@ i' ,)

t,.-

zona central, calle tngavi - esq, calle Jlrnfn, Telf.: (591-2) 24091 14 - 2408900 Fax: (59',l'2) 24086'{2 - 2 103905

IaPaz-Bolivia



!§lAl)0 ltull llACr0ll¡1. DL

BOLIVIA I,4INISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

3

social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficacia, calidad, calidez,
honestidad y resultados. Por lo señalado, se constdera la incorporación clel Texto
Constitucional en el Artículo 2, lvlarco Normalivo del Reglamento objeto del
presente lnforme Juridico.

Asimismo, en el lnciso b) del Artículo 2 precedentemente citado, se consigna la Ley

No 2027, de 27 de octubre de 1999, del Eslatuto del Funcionario Público y en el

lnciso k) el Decreto Supremo N" 27349, de 2 de febrero de 2004, que aprtteba las

modificaciones al Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley No 2027, nonrativas
legales que conforme al Parágrafo lll del Artículo 3 (Ámbito de aplicación) cle la Ley

del EstatLrto del Funcionario Público no son aplicables, al establecer dicha

Diplo¡nático Magisterio Ptiblico, Servlcio de Salud Pública y Segttridad Socla{ se

¡egularáq por su legislación especial aplicable en el marco estableciclo en el
presente Estatuto". tVlotivo por el cual se considera que la Ley N" 2027, de 27 de

octubre de 1999 y el Decreto Supremo N" 27349, de 2 de febrero de 2004, tro debe
consignarse en el fi/larco Normativo del Reglamento para la Asignación y el Pago

cle Gastos de Instalación, Retorno y Reinstalación.

El Articulo 5, refiere a la Aprobación, Vigencia, Difusión e lmpletnerrtaciótr, sin

embargo, en el Párrafo Segundo de la citada disposición hace referencia a la

Difusión e lmplantación, es decir, por un lado refiere el término irn plernentación y

por otro lado, en su contenido señala implantación, por lo que, para ttna mejor
comprensión y entendimiento, se sugiere el siguiente texto:

"La difusión del Reglamento estará a rcargo de la Unidad Financiera dependiente cle

la Dirección General de AsLrntos Jurídico-s, asi como de su impleme ¡tación."

El ArtÍcLrlo J-refiere que son responsables de la conecta aplicación la Direccii¡n
General dé Asuntos Administrativos (Unidad Financiera, incluye stts áreas
dependientes y la unidad de Recursos Humanos), la Dirección General cle AsUntos

JLlrírlicos y la Uniclacl de Privilegios e lnmunidacles del Ministerio de Relaciones
Exter¡ores. Dicho en otras palabras, de controlar su correcta implementacióll por

parte de la Uniclacl Financiera, diferenciándose del Articulo 5 en el sentido r|tre esta

última dispone qtte la clifusión del Reglamento, así como de su ¡mplenlentac¡ón
estará a cargo cle la unidad Financiera dependiente de la DirecciÓn General cle

Asr¡ntos JL¡rídicos. Balo esos argumentos se sugiere el sigl'liente texto: lrl 
.r;; -,0, t-", ,-

"La Dirección General de Asuntos Adm¡nistrativos (Unidad Financ¡era' incluye Éus

áreas depenclientes y la Unidad de Rect¡rsos ll[]mano-s), la Dirección Gerleral cle

AsL¡ntos Juridicos y la Unidad de Privilegios e lnrnilnidades del N¡inisterio de

RelacionesExteriores,sonresponsablesdelacorrectaaPlicacióndelPlesenie
Reglamento."

El ArticLrlo 9, establece la previsión para el caso de presentarse otnisiones,

contraclicciones y/o diferencias en la interpretación, a ese efecto refiere qrle serán

solucionadas por los alcances y previsiones de las disposiciones legales en

vigencia. Al respecto, se sttgiere el siguiente texto:
,,En caso de presentarse omisiones, contrad¡cc¡ones y/o diferencias en la al)licaciórr

delpresenteReglamento,estaSseránsolucionadasteniendoenctlentaelalcance
de las ciisposiciones Iegales vigentes que coffespondan'"

REVOI-IJCIóN CUL]'UBAI, PABA I.A DESPA I RIARCALIZACION
Por ttna vida lil)re de violencia coñ1ra las nlltieres

,ú
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Asimismo, con relación al Parágrafo I del Articulo 13 del Proyecto de Reglamento,
que establece los requisitos para el Pago de Gastos de lnstalación, se debe
considerar lo previsto en el Parágrafo ll del ArtÍct¡lo 63 de la Constitución Política
del Estado, el cual dispone que las uniones libres o de hecho qLte re(rnan
condiciones de estabilidad y singularidad, y sean mantenidas entre una mujer y un

hombre sin impedimento legal, producirán los m¡smos efectos que el matrimonio
civil, en las relaciones personales y patrimoniales de los convivientes, así como en

lo que respecta a las hijas e hijos adoptados o nacidos de aquéllas.

Bajo esos argumentos, la instancia legal considera pertinente la inclt¡siÓn de las

uniones libres o de hecho en el lnciso g) del Parágrafo I del Artículo 13 del Proyecto
de Reglamento, sugiriendo el siguiente texto:

"Certificado de Matrimonio original o documento de unión libre o de necho ent¡lt(io
por autoridad competente actualizados en ambos casos, si viaja acompañado cle sLl

cónyugue o pareja. "

2.4 Jr¡stificación Técnica sobre el proyecto de Reglamento para la Asignaciótr y el

Pago de Gastos cle lnstalación, Retorno y Reirrstalación del Mirristerio de

ftelaciones Exteriores

a) El lnforme Técnico Glvl-DGAA-UFl-ln 39!022, de fecha 19 de iulio de 2022, enritido
por la Unidad Financiera de la DirecciÓn General de Asuntos Administrativos del

Irrlinisterro de Relaciones Exteriores, referido al "Reglamento para la AsignaciÓn y
el Pago r/e Gasfos de lnstalación, Retorno y Reinstalación clel lt/littisterio de
Re/aclones Exteriores", entre stls conclusiones, señala:

" (.. .), producto clet D¡agnóst¡co lnst¡tlrc¡onal ev¡denc¡ó la lalta de actLtal¡zac¡ón de los
reglamentos especif¡cos e intemos, entre ellos el'.'REGLAMENTO DE GASfOS DE
iNSTALAC/ÓN, RETORNO Y RETNSTALACIÓN DEL MRE", cuva Íeclta de

aprobac¡ón clata clel mes de abr¡l de 2008, as¡m¡smo' no se ev¡dencia el intorme cle

ta Ex Jefa de la L)nidad F¡nanc¡era u otros, en el quo mencionen /os fel)las
pencl¡entes o en curso, entre ellos la actual¡zac¡Ón de los reglamentos especl/icos
cle la Un¡dad.
()
La Un¡dact F¡nanc¡era, manifiesta la viabilidad de la actualizac¡ón del Gasto cle

lnstalac¡ón, Retorno, Rainstalación, vigente' s¡endo necesar¡oia APROaAL-/(iN
CIEI ''REGLAMENTO PARA LA AS/GNAC/ÓN Y EL PAGO DE GASTOS DE
/NSTALACIÓN, RETORNO Y REINSIALAC/ÓN DEL MRE''' A tTAVéS CIE L¡NA

ResolLtción l\,4¡tl¡sler¡al, para su poster¡or d¡ftts¡Ón e ¡mplantac¡ót1 en cunpl¡nietlLa a

la Ley N' 1178 (...). [Negrilla agregada]

b) Asimismo, por Nota lnterna GI\,4-DGAA-UFl-Ni-164/2022' de 23 de septiembre de

2022, emitida por la Jefa de la unidad Financiera de la Dirección Gerreral de

Astrntos Adrn inistrativos y remitida a esta Direcciór¡ General en fecha 28 (le

septiembre de 2022, respecto a los Gastos de lnstalación y Retorno, definiclos para

los funcionarios diplomáticos y administrativos destinados a las Ñlisiones

óiplomáticas y Consulares de las Misiones del Servic¡o Exter¡or señala (ltre la

fiesolución tilinisterial N" 157/2016, de 23 de junio de 2016, que modlfica el

Articulo 6 del Reglanlento de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalación,

nrvot trclótl culrl.,RAL PARA t-A DES PATBIARCALIzAcIó¡l
Por rlna vicia lilrre ¿le violencia conlra las nll ljolci

',
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vigente, aprobada mediante Resolución li/tnisterial N" 4534/2008, de 27 de agosto

de 2008, establece en su parte considerativa como norma aplicable el Artíctllo 62

del Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exteriores, aprobado

med¡ante Decreto Supremo N" 24037 de 27 de junio de 1995, refiriendo qLle la

Resolución N' 157/2016, no menciona al Decreto Supremo N" 054, de lo que

infiere que el Decreto Supremo N' 24037, sigue vigente en lo establecido en los

Arts. 62'r 'Aq",A1",,65', 66", 67, " y 6B', Con relación a la Resolución Ministerial a

modificar, ieñala que será Ia Resolución Ministerial N'453A.2008, de 27 de agosto

de 2008.

Ahora bien, el lnforme Técnico precedentemente citado, en su parte concluslva nranifiesta
la viabilidad de la actualización y la necesidad de aprobar el Reglamento de Gastos de

lnstalación, Retorno y Reinstalación del lt4inisterio de Relaciones Exteriores, a través de

una Resolución Ministerial. Asimismo, concluye dejar sin efecto la Resolución [,4inisterial

N' 408/2008, cle 29 de abril de 2008, aclarando por Nota lnterna GÍ\4-DGAA-UFl-Ni-
16412022, que la Resolución correcta es la Resolución lrilinisterial N" 4534 2008, de 27 cle

agosto de 2008, que aprueba el Reglamento vigente a la fecha y la Resolución fvlinisterial

N" 157/2016, cle 23 de junio de 2016, que modifica el Artículo 6 del Reglanrento citado,

recomendando qLre la Dirección General de AsLrntos Juridicos emita el lnforme l-egal y la

Resolución It/ in isteria l.

La Constitución Polit¡ca del Estado establece entre las competencias del nivel central la
política Exterior, que de acuerdo al Articulo 4 de la Ley N" 465, de 19 de dicienrbre de

2013, del Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, se ejerce

a través del tr,4inisterio cle Relaciones Exteriores, que se constituye en la entidacl rectora

de las relaciones internacionales del Estado Plurinacional. Asimismo, entre las

atribuciones clel lr,4inistro de Relaciones Exter¡ores se tiene el de difigir las relaciones
diplomáticas bilaterales y multilaterales, la politica consular, lo cttal tiene qtte ver con Ios

objetivos del presente Reglamento.

El Artículo 24 de la Ley N" 465, señala que por las caractet"ísticas especiales del servicio
cle Relaciones Exteriores, esta Cartera de Estado ptlede adoPtar siste¡1-ras de

ariministración gt¡bernamentales especiales y acordes a las activldades, operaciones,
transacciones y funcrones del Servicio Exterior, asi como regimenes salariales, dilerelrtes
a los establecidos para la administración central, considerando el costo de vida en el pais
donde desernpeñan funciones.

Al respecto, el Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exteliores, aprol)aclo por
Decreto sllpremo N" 24O37, de 27 de junio de 1995, vigente en mérito a la Disposición

I Transitoria cuarta cle la l-ey N" 465, de '19 de diciembre de 2013' con relación al terlla qrre

nos ocupa, establece en el Artículo 62 sobre los gastos de instalación para los fttncionatitls
cliplomáiicos y ad nrin istrativos destinados a las lvlisiones Diplomáticas y Collstllares, asi

cdmo los gasios cle retorno del exter¡or. En su Articrtlo 64, hace referencia a los l¡eneficios
cle pasajel, tanto para el t¡tular como para su.cónyuge.e hi¡os me¡tores de eclacl, descle I-a

pai hasta ia sede de funciones y viceversa luego del normal y correspond¡ente cese de

funciones. El Articulo 65 hace ¡eferencia a los funcionarios en el exterior qLte hayan siclo

- destituidos por fallo ejecutoriado, señalando que no tendrán derecl¡o a gastos de reto¡r]o

nEVOI t,clól{ ct,t-Tt,llAL PARA l-A DESpATRIAIICAI ¡7AClÓtl
[,or una \,i(la libre de violencia cor]tla las nrLljeteg
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y solamente serán acreedores a pasajes de relorno para él y los miembros de st¡ farnilia.

Él ArtÍculo 66 con relación a los funcionarios que renuncien antes de un año sin catlsa

justificadá, establece que no tendrán derecho n¡ a pasaje ni a gastos de retorno, por último

Ln gg f¡tlcg19 6/ ggn respecto a los casos de fallecimiento de un funcionario en el exter¡or,

sedátá qué sé iágáran los gastos mortuorios y de traslado de sus restos al pais, así como

los pasá¡es de retorno de los miembros dependientes de su familia y en el caso de la

muut" aL un miembro dependiente de la familia del funcionarios acreditado en el exlerior,

menc¡ona que se pagarán los gastos de traslado al país de los restos del fallecido.

Establecienbo de esá manera el Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones

Exteriores los lineamientos para el pago de pasaies y gastos de lnstalación, Retorno y

Reinstalación para los funcionarios diplomáticos y administrativos destinados a las

Misiones Diplomáticas y consulares del Estado Plurinacional de Bolivia.

Por olro laclo, corresponde señalar que el Decreto Syptgnlq N'05{, qg 25 de marzo de

:5 2009, en su Parágrafo lde la Disposición Derogatoria establece: "se deroga el

' Reglamento Orgánióo del Servicio cle Relaciones Exteriores aprobado mediar¡te Decreto

Suiremo N" 24037, de 27 de junio de 1995, en lo que respecfa al Régimen Orgánico

det Ministerio de Relaciones Exteriores, quedando regulado. la organizaciótt,

estructura y funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores en lo relativo al Servicio

cje RetacioÁes Exteriores, a lo dispuesto por ta Ley N' 1444 de 15 de febrero de 1993".

Que la disposición precedentemente citada deroga en lo que respecta al Régitren

Orgánico clál Min¡steiio de Relaciones Exteriores, es decir la organización, la estlt¡ctl¡ra y

funciones los cLlales se regulan en la Ley N" 1444 de 15 de febrero de 1993 y actualntente

en la Ley N" 465, del Servi-cio de Relaciones Exteriores del Estado Pltlrinacionalde Bolivia,

al ser aórogada la primera. Entendiéndose que los gastos de lnstalación previstos en los

AtliculA 62 y siguientes del Reglamento orgánico se gncy:1lt?l-yigentes de acLte!-clo a lo

li.pt,"ito en lá Oisposición Tñnsitoria Cuarta de la Ley N" 465, qtre deternrina qrte err

tanto se aprueben e implementen las nornras reglamentarias correspon d ientes, conlinttará

en vigencia la reglamentación existente siempre qr¡e no sea contraria a la preserrte L e1t.

En esa [-ínea, se tiene la Resolución [r/linisterial N' 157/2016, de 23 de jttnip cle 2Q16, cltte

' f,;;;;itido oor el entonces [r/inistro de Relaciones Exterlores, la ct¡al modifica el At1ícttlo

b á del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación aprobailo por

Reso¡¡cióñ [,4inisterial N' 453A/2008, de 27 de agosto de 2008, siendo qtre la Reso¡tciÓtr

L4¡n¡ster¡al N" 157/2016, en st¡ parte considerativa cita de manera texttlal el Artícrrlo 62 del

Reglamento Orgánico clel Servicio de Reta-ciones Exteriores, aprobado mediatrte Decteto

Su[remo N' 24037' de 27 de itrnio de 1995'

.. -t-,;;,.,. Baio ese marco legaly en ct¡mplimie.nto al Articulo 27 dela Ley N" 1178' de A(llll¡n is tración

/, , ,l . v Control CuU"rnJrnátales y Ll n¡iculo 2l de la Ley N' 465, del Servicio de Relaciones

I I ; L*.ri.á.-J"r Estado p¡rriÁacional de Bolivia, la Unidad Financie!"a rle la llirección'l:lt I ¿;;;;;¡;";|.rntos Administrativos de esta cartera'dé Eltado elaboró el Provecto cle

ReglamentoparalaAsignaciónyelPagodeGastosdelnstalaciÓn,Retorlloy
r Reinstalac¡on Oel ti¡RE, el áual tiená por objeio establecer los requisitos y.p rocedirnie ntos

., L- ; ";;,;;.;;r; 
ui p"g'o cle Gastoi áe lnsialación, Retorno v Reinstalación' al ¡rersotral

z.tr.lil.l.-_i"*i,i;;;;;i Ur"'.J Exrerior de esta carrera de Esrado, const¡tuida en Seis (6)

1Iif.HL.,) roi.ñl.ir.rio= Veintiírn (21) Artictrlos y Cttatro (4) Capitulos
,1 ,t-rt ..,

¡*ur'r 
"ci"xfl['llil] illil ;'!ti:[l'i?5:'nil'T'l'1:'tf ''o''Ó"

Zona Cenlral, calle ln0avi - esq calle Jtrnín, Telf : (591'2) 2409114 - 24o8900 Fax: (591-2) 24OBt''t2 '2-1ABqO5

La Paz- BoLiv¡a



hst¡00 t,tult llA0 0],t]\L l)t

D

I]OLIVIA [¡tNrsT[Rl0 Dl:
RELACIONES EXTERIORES

Por otro lado, el Reglamento para el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y

Reinstalación vigente, aprobado medianle Resolución Ministerial N'4534/2008, de 27 de
agosto de 2008, modificado en su articulo 6 por la Resolución Ministerial N" 157/2016, de

23 de junio de 2016, establece en su Artículo 1 5 que la Dirección General de AsLtntos

Aclministrativos en coordinación con la Unidad Financiera, propondrán la revisiórr y

actual¡¿ación del Reglamento señalado, es decir, existe el fundamento legal para

actualizar el Reglamento para el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,

adecuando a la normaliva interna del Estado Plurinacional de Bolivia, relacionados a los

requisitos y el procedimiento para su tramitación, al ser en el presente caso la instancia

técnica la proponente para la modificación del Reglamento citado.

En consecr¡encia, conforme a los argumentos expuestos, el lnforme Gi\t1-DGAA-tlFl-ln

3St2O22 de 19 de julio de 2022 y la Nota lnterna G[\,4-DGAA-UFl-Ni-164/2022' de ?3 de

septiembre de 2022, de la unidqQ Financiera de la Dirección General de Asurtos
AdministrativQs, se establece llnecesidad y viabilidad técnica y legal para que la ft4áxinra

Autoridad Ejecut¡va de esta cartera de Estado, apruebe el "Reglanrento para la Asigrtación

y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones

Exteriores", en el marco de la Ley N' 1178, de Administración y Control G ubernanre ¡ltales,

la Ley N" 465, del Servicio de Relaciones Exter¡ores del Estado Plurinacional de Bolivia y el

Reglamento orgánico del servicio de Relaciones Exter¡ores, aprobado por Decreto

supre¡ro N. 24037, de 27 de junio de '1995, vigente en mérito a la Disposición Trarsiioria
Cuárta de la Ley N'465, del Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plt¡ritracional

de Bolivia.

III. CONCLUSIONES

nevor,uctót¡ cuLfuBAt PAnA LA DESPAI RlAncÁLlzACloll
Por u¡ra vi(la libre de violenci¡ aontaa l¡§ nllrjeres

Por los argumentos expuestos, la normativa citada y el lnfornre Técnico G [¡l DGAA-UFl-ln

3gt2o22, referente al Proyecto de " Reglantento para la Asignación y el Pago de Gaslos r:/e

lnstalación, Retorno y Reinstatación ctel lt4inisterio de Relaclones. Exlerlorcs", se concltlye:

1. lncorporar la Constitución Política del Estado en el ArtículóEllvl.arco l'lornr,attvo clel' 
fieglamento referido. Asimismo, conforme al Parágrafo lll ilel ArtÍculo 3 <lc la [.ey

N" 1027, se considera que no corresponde la incorporación de los lncisos tr) y k)

en el Marco Normativo referido a la Ley No 2027, de 27 de octubre de 1999 y al

Decreto sÚpremo No 27349, de 2 de febrero de 2004, al no ser aplicables al servic-io

Exterior y Escalafórr Diplomático. De la misma forma, se debe cotrsiderar las

:l s¡gereniias realizadas en el punto 2.3 del presente lnforme Jtrrídico referente a los
:' Art'Ículos 5, 7, g e lnciso g) clel Artículo 13 del Proyecto de Reglar¡ento ¡lara la
.i A.ignr"ión y el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón clel

' fi'lin¡sterio de Relaciones Exteriores.

Que la instancia técnica en su lnforme GM,DGAA-UFl-ln-3912}22, de 1g de itllio de

2022, conc[rye la viabilidad de la actL¡al¡zació¡r y la pecesidad de aprobar el

Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de lnstalación' Relorno y

Reinstalación clel tvlinisterio de Relaciones Exteriores'

,:f,

esq. calle .Jrrnln, Telf .: (591'2) 2409114 ' 2'108900 Fax: (591-2) 2'10B6'12Zona CentIal, calle lrlgavi
la Paz - Bolivia
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3. Por las consideraciones precedentemente señaladas, se determina la viallilidad
técnica y legal para que mediante Resolución lt/inisterial la Máxima ALrtoriclad

Ejecutiva de esta Cartera de Estado, apruebe el "Reglamento para la Asignación
y el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalació¡ del Ministerio cle

[elaciones Exteriores", organizado en Seis (6) Formularios, Veintiún (2.1)

Artículos y Cuatro (4) Capítulos.

4. Abrogar la ResolLIción Ministerial N" 453A/2008, de 27 de agosto de 2008 y la

Resolución Ministerial N" '15712016, de 23 de junio de 2016.

tv. BECOIVIENDACION

En mérito a las conclusiones precedentemente señaladas, se recomienda:

1, Remitir el presente lnforme Juridico y sus antecedentes a la Dirección General de

Asuntos Administrativos del fvlinisterio de Relaciones Exteriores para la atenciÓn de

las sLrgerencias realizadas en el punto 2.3. de éste lnforme.

2. Asimismo, una vez consideradas las sugerencias referidas en el punto 2 3, se

recomienda remitir el presente lnforme Juridico y sus antecedentes a la unidad de

Gestión Juríclica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de

Estaclo a efectos de continuar con la tramitación de la aprobación del Reglanrento
para la Asignación y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación clel

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Es cuanto tengo a bien informar y recomendar para fines consiguientes

'Yt

nrvor Lrctótt ct,t-TtJRAL PARA LA DESPArnlAncA LlzACl0l'l
For rrna vi(la bte de violencia cóntra la§ DrlLjeles

Zona Central, calle lngavi - esq calle .lt¡nÍn, Tclf : (591-2) 2409114 - 240Bqo0 Fax (5q1-2) 24086,12 - 2J0¡1905
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5 t 2023

Emb. Rogelio fi/ayta Mayta
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

ri

A

Bernardo Ortiz Cortez
DrREcroR GENERAL DE ASUNTos ¡uRíotcos

Guadalupe Jeanne Palomeque de la Cruz , ',:;''-
JEFA DE LA UNIDAD DE ANALISIS JURIDICO'

José Nelson Antezana García
ABoGADo DE LA UNtDAD oe altÁt-lsls ¡uRíolco

De:

Ref.: SOBRE EL PROYECTO DE "REGLAMENTO PARA LA
eslc¡¡actót'¡ Y EL PAGo DE cAsros DE

r¡¡srnuctóru, REToRNo Y REINSTALActÓt¡ oEl-
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES''

Fecha: LaPaz,27 de febrero de 2023

Señor Ministro:

En atención a instrucciones impartidas por Ia DirecciÓn General de Asuntos Jurídicos

mediante Hoja de Ruta N' 6947.22, tengo a bien emitir el presente ¡nfornle de acuerdo a

las siguientes conside racio n es:

I. ANTECEDENTES

Por Hoja de Ruta H.R. N' 6947.22, la Jefatura de Gabinete del Ministerio de Relaciones

Exterioies remite a la Dirección General de Asuntos Jurídicos lnforme Técnico y

antecedentes referentes al Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de

Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalacién del Ministerio de Relaciones Exteriores",

recomendando que a través ds esta Dirección General se emita el lnforme Legal y la
respectiva Resolución Ministerial, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación:

.lnformeTécn¡coGM-DGAA-UFl-ln.39t2o22,de19dejuliode2022,emitido
porlaJefadelaUnidadFinancieradelaDirecciónGeneraldeAsuntos
Ádministrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores +

.NotalnternaGM-DGAA.UFI-Ni-164/2022,de23deseptiembrede2022'
emitido por la Unidad Financiera de la Dirección General de Asuntos

Administrativos del lvlinisterio de Relaciones Exteriores'

. Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de

BEVOLUCIÓN CULTUBAL PABA LA DESPATBIABCALIZACION
Por una vida libre de v¡olencia contra las nrujeres

zona central, calle lnqavi- esq calleJunín,felfr(591-2)2409114-240s900Fax
La Paz - Bolivia

(591 -2) 2408642 - 2AOB905
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b) El Parágrafo I del Artículo 4 de la Ley N'465, de 19 de diciembre de 2013, del

Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, dispone:

"1. El M¡n¡ster¡o de Re/aciones Exter¡ores constituye la entidad rectora de
las relaciones ¡nternac¡onales del Estado Plurinacional qua desarrolla la
gestión de la politica exterior para la defensa de su soberanía, ¡ndependenc¡a
e lntereses, med¡ante la aplicaciót1 de la d¡plomac¡a de los pueblos por la v¡da, en
benef¡c¡o de las y /os bollvlanos. " {Negrilla agregadal.

A su vez, el Parágrafo ll del Artículo 4 de la Ley N" 465, refiere que la Ministra o

Ministro de Relaciones Exteriores como autoridad competente y responsable para

coordinar y e.lecutar la Política Exterior del Estado Plurinacional de Bolivia, por si o

a través de las instancias previstas por Ley, señala entre sus atribuciones:

"1. D¡r¡g¡r las relaciones diplomáticas b¡laterales y mult¡laterales, la política
consular, la participación y la representacíón del Estado Plurinacional de Bolivia en

organ¡smos y foros y ofros espac¡os ínternacionales." lNegrilla agregadal

El Parágrafo ldel Artículo 18 de la Ley citada, con relación a los Consulados'

determ ina:

"1. Los Consulados constituyen las representaclones del Estado Plurinacional
de Bol¡via ante otro Estado, dest¡nadas a proteger los derechos fLrndamentales de

las bol¡v¡anas y los boliv¡anos en el exter¡or, representar sus mtereses, ofolgar
servic¡os y atender sol¡c¡tudes de botivianas y bolivianos' extranieras y extranieros "

INegrilla agregada]

El Parágrafo I del Artículo 24 de la Ley referida, con relac¡ón a los s¡stemas y
regímenLs de administración, asignación y disposición de recursos, señala:

"t. Por las caracterlsticas espacla/es del Servicio de Relac¡ones Exter¡ores, el

M¡n¡ster¡o de Retac¡ones Exteriores podrá adoptar s¡sfemas de administraciÓn
gubernamentales especlaies y acordes a las actividades, operaciones,
-transacc¡ones y funciones del servicio Exterior; asl como, reglmenes salariale.s

diferentes a /oi estab/ecrdos para la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Central, cons¡derando

el costo de v¡da en el paÍs sede de func¡ones."

c) El Artículo 62 del Reglamento orgánico del serviclo de Relaciones Exteriores,

aprobado por Decreto supr"mo N'24037, de 27 de iunio de 1995, vigente en virtud

/)
I

"7

RrvoLucróru cULTURAL PABA LA DESPATRIARcALIzAcIoN
Por una vida libre de violen.ia contra las n'¡ujeles

La Paz - Bolivia

890 5ZonaCenlral,callelngavi-esq.calleJUnÍn,Telf':(591.2\2409114.2408900Fax,(591.2)2408642.244

2.1 Sobre la normativa legal

a) El Numeral 8, Parágrafo ldei Artículo 298 de la Constitución Política del Estado,

respecto a las competencias privativas del nivel central del Estado, establece la

"Política Exterior."

i.

@



ts aD0 tLiJll r'rac 0l¡L 0!
'^a , ,'.,',

BOLIVIA .
'ti,

,' t,, i ii i ,

MlN
RELAC

a la D¡sposición Transitoria Cuarta de la Ley N" 465, de 19 d re de
prevé

¿ut3

"Los gasfos de ¡nstalación para los funcionarios diplomáticos y adm¡n¡strat¡vos
dest¡nados a las M¡s¡ones Diplomát¡cas y Consulares de la RepÚblica, se calcularán
sumando los s¡gu¡entes rubros:

El equ¡valente al haber total de un mes en el exter¡or.
El equivalente al 30% del haber total mensual en el extarior, por su cÓnyuge

Et equ¡valente al 15% del haber total mensual en el exter¡or por cada h¡io

menor de 21 años.

A la finalización de sus funciones, /os gastos de retorno del exter¡or para los
func¡onarios d¡plornáticos y adm¡n¡strat¡vos serán reconoc¡dos en idént¡ca
proporc¡ón a /os gasfos de instalación, tomando en cuenta el Últ¡mo haber total

mensual."

A su vez, el Artículo 64 del Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones
Exteriores, con relación a benef¡cios de pasajes destinados a las Misiones

Diplomáticas y Consulares, establece:

"Los funcionar¡os díplomáticos y adminístrativos dsstlnados a las Misiones

D¡plomát¡cas y Consulares, tendrán el beneficio de pasaies, tanto para el t¡tular
como para su cónyuge e hiios menores de edad, desde La Paz hasta la sede de

sus funciones y viceversa, al momento de su instalaciÓn al inicio de sus func¡ones y
al retorno at pais tuego del normal y correspondiente cese de func¡ones. " [Negrilla
agregadal

El Artículo 65 del Reglamento orgánico citado, respecto a los funcionarios en el

exter¡or que hayan sido destituidos por fallo ejecutoriado, señala:

a

b
c

"Los funcionar¡os en e, exlerior que hayan sido destituldos por fallo
eJecutoriado no tendrán derecho a gasfos de retorno y solamente serán

ácreedores a pasaTes de retorno para él y los m¡embros de su fam¡lia' De ¡gual

manera, solo iendián derecho a pasajes de retorno para el titular y su fam¡l¡a, los

func¡onar¡os que renunc¡en por causa iust¡f¡cada antes de cumplir un año en el cargo

que desempeñan en el exter¡or. INegrilla agregada]

A su vez, el Artículo 66 del Reglamento orgánico mencionado, a efectos de los

funcionarios que renunclen antes de un año sin causa justificada, prevé:

.,Losfunc¡onar¡osquerenunc¡enantesdeunañosincausajust¡ficadanotendrán
derecho ni a Pasaies ni a gastos de retorno. Asimismo el func¡onar¡o que asuma

¡nter¡namente la Jéfatura ¿é M¡s¡ón perc¡biá el 50 % del Aiuste del Costo de v¡da

que corresponde al item del Jefe T¡tular de la Misión. " lNegrilla agregada]

Por último, el Artículo 67 del Reglamento Orgánico referido, en casos de

fallec¡miento de un funcionar¡o en el exter¡or' prevé:

,)
"En casos de fatlec¡m¡ento de un func¡onar¡o en el exter¡or, se pagarán 

'os 
grasfos

moftuorios y de traslado de sus resfos a/pals, asl como los pas aies de retorno

BEVOLUCIÓN CULTUBAL PARA LA DESPATBIARCALIZACIóN
Por una vida libre de violencia contra las nltljeres

zona centfal, calle lngavi - esq. calle Junín, Telf.: (591-2) 24091 ',l4 - 2408900 Fax: (591'2) 2408642' 2408905

La Paz - Bolivia
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En consecuencia, conforme a la normativa ampliamente citada, se adv¡erte entre las

competencias del nivel central del Estado la PolÍtica Exterior, la cual se ejerce a través del
Ministerio de Relaciones Exteriores, que se const¡tuye en la entidad rectora de las
relaciones internacionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

Asimismo, se adv¡erte la existencia de normativa relacionada a la asignación de Pago de
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación de servidores públicos destinados al

Servicio Exterior del Ministerio de Relac¡ones Exteriores, en ese marco corresponde a esta
Cartera de Estado actualizar el Reglamento de pago de pasajes y gastos de lnstalación,
Retorno y Re¡nstalac¡ón al personal des¡gnado al Servic¡o Exterior.

2.2 Sobre la viabilidad para la emisión de Resoluciones Ministeriales:

a) La Constitución Política del Estado en su Artículo '175 establece:

"Las M¡nístras y los M¡n¡stros de Estado son servldoras públ¡cas y servldores
púbticos, y t¡ene como atr¡buc¡ones, además de las determ¡nadas en esta
Const¡tuc¡ón y la ley:

"4. Dictar normas adm¡n¡strat¡vas en el ámbito de su competencia' (...)".

INegrilla agregada]

b) A su vez, el Numeral 29, Parágrafo ll del Artículo 4 de la Ley No 465 de 19 de

diciembre de 20'13, del servicio de Relaciones Exter¡ores del Estado Plurinacional
de Bolivia, señala las atribuciones de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio
de Relaciones Exteriores, entre ellas:

"29. Todas aquellas prev¡stas en fas normas vigentes para las M¡n¡stras y los
M¡n¡stros de Estado."

c)

d)

El Artículo 27 de la Ley N" 1 178 de Administración y Control Gubernamentales,
respecto a la elaboración de los reglamentos específicos de las Entidades Públicas,
para el funcionam¡ento de los Sistemas de Administración y Control lnterno,

d¡spone:

"Cada entidad del Secfor Público elaborará en el marco de

las normas báslcas dlcfadas por los Órganos rectores, los réglamentos
específ¡cos para el funclonamiento de ros slsfemas de Adrnin¡strac¡ón y
cántrol tnteino regulados por la presente Ley y los sistemas de Planif¡caciÓn
e lnversión Pública- Corresponde a la máx¡ma autar¡dad de la ent¡dad la
responsab¡l¡dad de su implantaciÓn. l. . .) '' INegrilla agregada]

Asuvez,loslncisosd)yw)delParágrafoldelArtículo14delD.ecreto
Supremo N" 4857 de 6 de enero de 2023, de Organización del Organo
Ejecutivo, refiere que las Ministras y los Ministros del Órgano Eiecutivo'. en.el

marco de ias competencias asignadas al nivel central en la Const¡tución Politica del

Estado tienen las siguientes atribuciones:

, 
REVOLUCIóN CULTURAL PAFA LA DESPATBIABCALIZACION

Por tlna vida libre de violencia contra las nluleres

La Paz - Bolivia
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"22) Emitir resoluciones m¡nisteriales, asi com
min¡steriales en coord¡nación con los M¡nistros que co
sus competenc¡as'| [Negrillas agregada].
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2.3

Conforme a la normativa citada, el Ministro de Relaciones Exteriores en su
condición de Máxima Autoridad Elecutiva de esta Cartera de Estado, tiene la

atribución de emitir Resoluciones Administrativas y IVinisteriales dentro el ámbito
de sus competencias eslablecidas en la Constitución Politica del Estado, la Ley N'
465 del Servicio de Relaciones Exteriores, la Ley N" 1 178, de Administración y
Control Gubernamentales y el Decreto Supremo N' 4857, de Organización del
Órgano Ejecutivo.

Bajo ese contexto, el Ministro de Relaciones Exteriores se encuentra facultado para

emitir Resolución lvlinisterial resolviendo la aprobación del "Reglamento para la
Asignación y el Pago de Gastos de lnstalac¡ón, Retorno y ReinstalaciÓn del
fi4 in isterio de Relaciones Exteriores."

Sobre el Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de
lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores"

El Artículo 1 del Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos
de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exter¡ores",
señala que tiene por objeto establecer los requisitos y procedimientos a seguirse
para el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, al personal
designado al Servicio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, señalando
su ámbito de aplicación y cumplimiento obligatorio de las servidoras y servidores
públicos designados al Servicio Exterior y todo el personal del Servicio Central de
esta Cartera de Estado; así como de las ex servidoras y servidores públicos del
Servicio Exterior.

Que el Proyecto de Reglamento referido está conformado por: Seis (6) Formularios'
Veintiún (21) Artículos y Cuatro (4) Capítulos; el Capítulo I Disposiciones
Generales, Capítulo ll Condiciones y Requisitos para la Asignación y Pago de
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, Capítulo lll Procedimiento para el

Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación y el Capítulo lV

Disposiciones Finales.

Por otro lado, de la revisión del Reglamento referido en el Artículo 2 Marco
Normativo se menciona que tiene como base las disposiciones legales, sin

embargo, no se considera la Congtitución Polít¡ca del Estado, siendo que esta se

constituye en la norma suprema del ordenamiento.iurídico del Estado Plurinacional
de Bolivia, estableciendo la autoridad, la forma de ejercicio de esa autoridad, los

limites de los órganos públicos, definiendo los derechos y deberes fundamentales
de los ciudadanos y garantizando la libertad política y civil del individuo

Es así que en el A¡tÍculo 232 prevé que la Administración pública se rige por los

pr¡ncipios de legitimidad,legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés

BEVOLUCIóN CULTUBAL PARA LA DESPATRIARCALIZAC IóN
PoT una v da lible de violencia contla las nllljerP!/)

zona central, calle lngavj - esq. calle JunÍn, Telf.: (591-2) 2409114 - 2408900 Fax: (591-2) 2408642'24O89O5
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Asimismo, en el lnc¡so b) del Artículo 2 precedentemente citado, se consigna la Ley
N" 2027, de 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público y en el
lnciso k) el Decreto Supremo N'27349, de 2 de febrero de 2004, que aprueba las
modificaciones al Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley No 2027, normativas
legales que conforme al Parágrafo lll del Artículo 3 (Ambito de aplicación) de la Ley
del Estatuto del Funcionario Público no son aplicables, al establecer dicha
disposición que: "Las caneras administrativas (...), Servicio Exterior v Escalafón
Diolomático. Mag¡ster¡o Público, Servicio de Salud Pública y Seguridad Social se

(

regularán por su legislación especial aplicable en el marco establecido en el
presente Estatuto". Motivo por el cual se considera que la Ley N'2027, de27 de
octubre de 1999 y el Decreto Supremo No 27349, de 2 de febrero de 2004, no debe
consignarse en el lvlarco Normat¡vo del Reglamento para la Asignación y el Pago
de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalación.

El ArtÍculo 5, refiere a la Aprobación, Vigencia, Difusión e lmplementación, sin
embargo, en el Párrafo Segundo de la citada disposición hace referencia a la
Difusión e lmplantación, es dec¡r, por un lado refiere el término implementación y
por otro lado, en su contenido señala ¡mplantación, por lo que, para una mejor
comprensión y entendim¡ento, se sugiere el siguiente texto:

"La difusión del Reglamento estará a cargo de la Unidad Financiera dependiente de
la Dirección General de Asuntos Admin¡strativos, asl como de su ¡mplementac¡Ón "

El Artículo 7, refiere que son responsables de la correcta aplicación la Dirección

General de Asuntos Administrativos (Unidad Financiera, incluye sus áreas

dependientes y la Unidad de Recursos Humanos), la DirecciÓn General de Asuntos

Jurídicos y la Unidad de Privilegios e lnmunidades del Ministerio de Relaciones
Exteriores. Dicho en otras palabras, de controlar su correcta implementac¡ón por

parte de la unidad Financiera, diferenciándose del Artículo 5 en el sentido que esta

última dispone que la difusión del Reglamento, así como de su implementación
estará a cargo de la unidad Financiera dependiente de la Dirección General de

Asuntos Jurídicos. Bajo esos argumentos se sugiere el siguiente texto:

"LaDirecc¡ónGeneraldeAsuntosAdmin¡strativos(UnidadFinanciera,incluyesus
áreasdependientesylaUnidaddeRecursosHumanos)'IaDirecciÓnGeneralde
Asuntos Juridicos y la Un¡dad de Privilegios e lnmun¡dades del Ministerio de

Relaciones Exteriores, son responsables de la correcta aplicaciÓn del presente

Reglamento."

El Artículo 9, establece la previsión para el caso de presentarse omisiones,

contradicciones y/o diferencias en la interpretación, a ese efecto refiere que serán

solucionadas por los alcances y previsiones de las disposiciones legales en

vigencia. Al respecto, se sugiere el siguiente texto:
.,EncasodepresentarseomiSiones,contradiccionesy/odiferenCiaSenlaaplicación

delpresenteReglamento.estasseránsoluo¡onadasteniendoenCuentaelalcance
de lis disposicioires legales vigentes que correspondan "

REVOLUCIÓN CULTUBAL PABA LA DESPATRIARCALIZACION
Por una vida libre de violenciá contra las nltljeres

Zona central, calle lnqavi -esq calleJunin,Telf.:(591-2)2409114-2408900Fax
Ia Paz- Bolivia

(591-2) 2408642 - 24O8eO5

lr

dár



ffi,teifiifiKf¡rlmmi..,.
!. )1. i./ . ',,.\,

h

t z.§
ul o

zona centrat, calle tngavi - esq. calle Junln, Telf.: (591-2) 2409114 - 2408900 Fax: 1591-2) 240A642 ' 24049

4
Asimismo, con relación al Parágrafo ldel ArtÍcu del Provecto 'de Reglamento,
que establece los requisitos para el Pago de
considerar lo previsto en el Parágrafo ll del ArtÍ

os de lnsta Éción, se debe
CU .$F"la Gonstitución Política

del Estado el cual dispone que las uniones libre§ e hécho que reúnan
condiciones de estabilidad y singularidad, y sean mantenidas entre una mujer y un
hombre sin impedimento legal, producirán los mismos efectos que el matrimonio
civil, en las relaciones personales y patrimoniales de los convivientes, así como en
lo que respecta a las hijas e hijos adoptados o nacidos de aquéllas.

Bajo esos argumentos, la instancia legal considera pertinente la inclusión de las
uniones libres o de hecho en el lnciso g) del Parágrafo I del Artículo 13 del Proyecto
de Reglamento, sugiriendo el siguiente texto:

"Certificado de Matrimonio original o documento de unión libre o de hecho emitido
por autoridad competente actualizados en ambos casos, siviaja acompañado de su
cónyugue o pareja. "

2.4 Justificación Técnica sobre el Proyecto de Reglamento para la Asignación y el
Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de
Relaciones Exteriores

a) El lnformeTécnicoGM-DGAA-UFl-ln139/2022,defecha'l9dejuliode2022,emitido
por la Unidad Financiera de la Dirección General de Asuntos Administrativos del
ttilinisterio de Relaciones Exteriores, referido al "Reglamento para la Asignación y
el Pago de Gasfos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón del Ministerio de
Relac¡ones Exteriores", entre sus conclusiones, señala:

"(...), producto del D¡agnóst¡co lnstitucional evidenciÓ la falta de actualízac¡ón de los
reglamentos especlf¡cos e internos, entre ellos el "REGLAMENTO DE GASfOS DE
tÑsrALActÓN, REroRNo Y RETNSTALACIÓN DEL MRE", cuya fecha de
aprobac¡ón data del mes de abr¡l de 2008, as¡m¡smo, no se evidencia el informe de
ta Ex Jefa de la lJnidad F¡nanciera u otros, on el que mencionen ios lemas
pendientes o en curso, entre ellos la actual¡zac¡Ón de los reglamentos espec/flcos
de la Unidad.
(.)
La lJnidad F¡nanc¡era, man¡f¡esta la viabilidad de la actualización del Gasto de

lnstalación, Retorno, Reinstalación, vigente, s¡endo necesarío la APROBACTÓN

dEI "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y RE/NSIALAC/ÓN DEL MRE", A ITAVéS dE UNA

Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al, para su posterior d¡fusiÓn e implantac¡Ón en cumplim¡ento a

la Ley N" 1 178 (. . .). [Negrilla agregada]

b) As¡m¡smo, por Nota lnterna GM-DGAA-UFl-N¡-164/2022, de 23 de sept¡embre de

2022, emilida por la Jefa de la Unidad Financiera de la Dirección General de

Asuntos Administrativos y remitida a esta Dirección General en fecha 28 de

septiembre de 2022, respecto a los Gastos de lnstalación y Retorno, definidos para

los funcionar¡os diplomáticos y administrativos destinados a las Misiones

Diplomáticas y consulares de las Mis¡ones del servicio Exterior señala que la

Resolución Ministerial N' 1 5712016, de 23 de junio de 201 6, que-'modifica el

Artícuto 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,

RTVOIUCIóI'¡ CU LTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIóN
Por una vida libre de violencia corltra las nlLrjeres
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mediante Decreto Supremo N" 24037, de 27 de junio de 1995, refiriendo que ¡a

Resolución N" 157/201 6, no menciona al Decreto Supremo N' 054, de lo que
infiere que el Decreto Supremo N'24037, sigue vigente en lo establec¡do en los

Arts. 62", 64",65', 66',67, " y 68". Con relación a Ia Resolución Ministerial a

modificar, señala que será la Resolución Ministerial N'453A.2008, de 27 de agosto
de 2008

Ahora bien, el lnforme Técnico precedentemente citado, en su parte conclusiva manifiesta
la viabilidad de la actualización y la necesidad de aprobar el Reglamento de Gastos de

lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de
una Resolución Ministerial. Asimismo, concluye dejar sin efecto la Resolución Ministerial
N" 408/2008, de 29 de abril de 2008, aclarando por Nota lnterna GM-DGAA-UFI-N¡-
164t2022, que la Resolución correcta es la ResoluciÓn Ministerial N' 4534.2008, de 27 de

agosto de 2008, que aprueba el Reglamento vigente a la fecha y la Resolución Ministerial
N' 15712016, de 23 de junio de 2016, que modifica el Artículo 6 del Reglamento c¡tado,

recomendando que la Dirección General de Asuntos Jurídicos emita el lnforme Legal y la
Resolución Ministerial.

La Constitución Política del Estado establece entre las competenc¡as del nivel central la
Política Exterior, que de acuerdo al ArtÍculo 4 de la Ley N" 465, de '19 de dic¡embre de
2013, del Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, se ejerce

a travéS del Ministerio de Relaciones Exteriores, que se constituye en la entidad rectora

de las relaciones ¡nternacionales del Estado Plurinacional. Asimismo, entre las

atribuciones del Ministro de Relaciones Exteriores se tiene el de dirigir las relaciones

diplomáticas bilaterales y multilaterales, la política consular, Io cual tiene que ver con los

objetivos del presente Reglamento.

El Artículo 24 de la Ley N" 465, señala que por las caracteristicas especiales del Servicio

de Relaciones Exteriores, esta cartera de Estado puede adoptar sistemas de

administración gubernamentales especiales y acordes a las actividades, operaciones,
transacciones ylunciones del Servicio Exterior, así como regímenes salariales, diferentes

a los estableciáos para ta administrac¡ón central, considerando el costo de vida en el país

donde desempeñan funciones.

Al respecto, el Reglamento orgánico del servicio de Relaciones Exteriores, aprobado por

Decreio Supremo-N" 24037, de 27 de junio de 1995, vigente en mérito a. la Disposición

Transitor¡a buarta de la Ley N" 465, de 19 de dic¡embre de 2013, con relación al tema que

nos ocupa, establece en el Articulo 62 sobre los gastos de instalación para los funcionarios

Jiplo.ai¡"o" y administrativos destinados a las Misiones Diplomáticas y Consulares, asi

cómo los gasios de retorno del exterior. En su Artículo 64, hace referencia a los beneficios

áá pr"rluÉ, tanto para el titular como para su cónyuge.e hijos menores de edad' desdé La

p"i t',".t, ia seOe de funciones y vicáversa luego del normal y correspondienle cese de

funciones. El Artículo 65 hace reierencia a los funcionarios en el exterior que hayan sido

destituidos por fallo ejecutoriado, señalando que no tendrán derecho a gastos de retorno

,,UO',?:II,,:Yh'"YM":Tlfl 
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y solamente serán acreedores a pasajes de retorno para él y los de su familia
El Artículo 66 con relación a los funcionarios que renuncien ant ano stn causa
justificada, establece que no tendrán derecho ni a pasaje ni a gastos'daÉterFO, P r último

I(
I

en su Artículo 67 con respecto a los casos de fallecimiento de un funciona-rioen el exterior,
señala que se pagaran los gastos mortuorios y de traslado de sus restos al país, así como
los pasajes de retorno de los miembros dependientes de su familia y en el caso de la
muerte de un miembro dependiente de la familia del funcionarios acreditado en el exterior,
menciona que se pagarán los gastos de traslado al país de los restos del fallecido.
Estableciendo de esa manera el Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones
Exteriores los lineamientos para el pago de pasajes y gastos de lnstalación, Retorno y
Reinstalación para los funcionarios diplomáticos y administrativos destinados a las
Misiones Diplomáticas y Consulares del Estado Plurinacional de Bolivia.

Por otro lado, corresponde señalar que el Decreto Supremo N'054, de 25 de marzo de
2009, en su Parágrafo lde la Disposición Derogatoria establece: "Se deroga el
Reglamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exteriores aprobado mediante Decreto
Supremo N' 24037, de 27 de junio de 1995, en lo que respecta al Régimen Orgánico
del Ministerio de Re/aciones Exteriores, quedando regulado la organización,
estructura y funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores en lo relativo al Servicio
de Relaciones Exteriores, a lo dispuesto por la Ley N" 1444 de 15 de febrero de 1993".

Que la disposición precedentemente citada deroga en lo que respecta al Régimen
Orgánico del lvlinisterio de Relaciones Exteriores, es decir la organización, la estructura y

funciones los cuales se regulan en la Ley N" 1444 de 15 de febrero de 1993 y actualmente
en la Ley N" 465, del Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacionalde Bolivia,
al ser abrogada la primera. Entendiéndose que los gastos de lnstalación previstos en los

Artículo 62 y siguientes del Reglamento Orgánico se encuentran vigentes de acuerdo a lo
dispuesto en la disposición Transitoria Cuarta de la Ley N'465, que determina que en
tanto se aprueben e implementen las normas reglamentarias correspond ientes, continuará
en vigencia la reglamentación existente siempre que no Sea contrar¡a a la presente Ley.

En esa Línea, se tiene la Resolución Ministerial N' 157/2016, de 23 de junio de 201 6, que

fue emitido por el entonces Ministro de Relaciones Exteriores, ia cual modifica el Artículo

6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación aprobado por

Resolución Minister¡al N" 453A/2008, de 27 de agosto de 2008, siendo que la ResoluciÓn

Ivlinisteriat N' 157/2016, en su parte considerativa c¡ta de manera textual el Artículo 62 del
Regtamento Orgánico del Servicio de Relaciones Exter¡oreS, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 24037, de27 de iunio de 1995.

Bajo ese marco legal y en cumplimiento alArtículo 27 dela Ley N' 1 178, de Administración
y óontrol Gubernamentales y el Artículo 24 de la Ley N' 465, del Servicio de Relaciones

Éxteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, la -!,lnidad Financiera de la Dirección

General de Asuntos Adm¡nistrativos de esta Carteá dé Éstado elaboró el Proyecto de

Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y

Reinstalación del MRE, el áual tiene por objeto establecer los requisitos y procedimientos

a seguirse para el pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, al personal

desi{nado al Servició Exterior de esta Cartera de Estado, constituida en Seis (6)

Formularios, Ve¡ntiún (21) Artículos y Cuatro (4) CapÍtulos.

BEVOLUCIóN CULTURAL PABA LA DES PATRIABCALIZACION
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Por otro lado, el Reglamento para el Pago de Ga
Reinstalación v¡gente, aprobado mediante Resolución M

agosto de 2008, modificado en su artículo 6 por la Resol
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REVOLUCIóN CULTUBAL PABA LA DESPATBIABCALIZACION
Por una vida libre de violencia contla las n')ujeres

lncorporar la constitución Política del Estado en el Artículo 2, Marco Normativo del

Reglámento referido. Asimismo, conforme al Parágrafo lll del Artículo 3 de la Ley

N" 2027, se considera que no corresponde la incorporación de los lncisos b) y k)

en el Mlarco Normativo ieferido a la Ley No 2027, de 27 de octubre de '1999 y al

Decreto supremo N" 27349, de 2 de febrero de 2004, al no ser aplicables al.Servicio

Exter¡or y Éscalafón Diplomático. De ta misma forma, se debe considerar las

,rgur"n"i"" realizadas en el punto 2.3 del presente lnforme Jurídico referente a los

Art"ículos 5, 7, I e lnciso g) del Artículo '13 del Proyecto de Reglamento para Ia
Asignación y el pago dJ.Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del

l\¡ inisterio de Relaciones Exteriores.

Que fa instancia técnica en su lnforme GM-DGAA-UFI-In-3912022, de 19 de jul¡o de

2022,concluyelaviabilidaddelaactualizaciónylanecesidaddeaprobarel
Reglámento para la Asignación y el Pago de. Gastos de lnstalaciÓn' Retorno y

Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores'

S lnstalación, Retorno y
tn ts áI 4i 453N2008, de 27 de
ución lvliñisterial N' 1 5712016, de

23 de junio de 2016, establece en su ArtÍculo 1 5 que la Dirección General de Asuntos
Administrat¡vos en coordinac¡ón con la Unidad Financiera, propondrán la revisión y
actualización del Reglamento señalado, es decir, existe el fundamento legal para

actualizar el Reglamento para el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,
adecuando a la normativa interna del Estado Plurinacional de Bolivia, relacionados a los

requisitos y el proced¡miento para su tram¡tación, al ser en el presente caso la instancia
técnica la proponente para la modificación del Reglamento citado.

En consecuencia, conforme a los argumentos expuestos, el lnforme GM-DGAA-UFl-ln
3912022 de l9 de julio de 2022 y la Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-164/2022, de 23 de
septiembre de 2022, de la Unidad Financiera de la Dirección General de Asuntos
Administrativos, se establece la necesidad y viabilidad técnica y legal para que la Máxima
Autoridad Ejecutiva de esta Cartera de Estado, apruebe el "Reglamento para la Asignación
y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones
Exteriores", en el marco de la Ley N' 1 178, de Administración y Confol Gubernamentales,
la Ley N'465, del Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia y el

Reglamento orgánico del servicio de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto

supremo N. 24037, de 27 de junio de 1995, v¡gente en mérito a la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley N'465, del Servicio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional
de Bolivia.

III. CONCLUSIONES

por los argumentos expuestos, la normativa citada y el lnforme Técnico G[\I-DGAA-UFl-ln

3gt2022, referente al Proyecto de "Reglamento para la AsignaciÓn y el Pago de Gasfos de

lnstalación, Retorno y ReainstataciÓn del Ministerio de Relaciones Exteriores" , se concluye:

1
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3. Por las consideraciones precedentemente señal
técnica y legal para que mediante Resolución
Ejecutiva de esta Cartera de Estado, apruebe el ,,

y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y
Relaciones Exteriores", organizado en Seis
Artículos y Cuatro (4) Capítulos.

d
d

n

4. Abrogar la Resolución Ministerial N' 453A/2008, de 27 de agosto de 200g y la
Resolución Ministerial N" 1 5712016, de 23 de junio de 20 j 6.

IV. RECOMENDACIÓN

En mérito a las conclusiones precedentemente señaladas, se recomienda:

1. Remitir el presente lnforme Jurídico y sus antecedentes a la Dirección General de
Asuntos Administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores para la atención de
las sugerencias realizadas en el punto 2.3. de éste lnforme.

2. Asimismo, una vez consideradas las sugerencias referidas en el punto 2.3, se
recomienda remitir el presente lnforme JurÍdico y sus antecedentes a la unidad de
Gest¡ón Juridica de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta cartera de
Estado a efectos de continuar con la tramitación de la aprobación del Reglamento
para la Asignación y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón del
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Es cuanto tengo a bien informar y recomendar para fines consiguientes.
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INFORME TECNICO
CITE: GM-DGAA-UFl-ln-'l 4/20
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Emb. Rogelio [,4ayta Mayta
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIOR

It, ePl irrl
Lic. Edwin Efraín Contreras Mamani
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS

JEIE DE I,A UITIUAD FINAN

ADMINI TSITAIH\ÍoBi¡(io r§ tKIq

Lic. Velma Judith Sahonero de Parrado
JEFE DE LA UNIDAD FINANCIERA

PRESENTACION PROYECTO DE E MENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL GOD GASTOS DE INSTALACI

^/RETORNO Y REINSTALACI N DEL MRE'' CON
COMPLEMENTACIONES Y SUGERENCIAS DE LA DGAJ - PARA
APROBACION"

fECHA: LaPaz, 13 de mazo de 2023

VIA:

DE:

7
2

En atenbión a Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-Ni-242t2123 de I de marzo de 2023, (recibido en
la UFI el 6 de maÍzo de 2023), qüe remite el INFORME JURIDICO GM-DGAJ-UAJ-In-
75t2023, de 27 de Íebrero de 2023, REFERENTE AL 'REGLAMENTO PARA LA
ASTGNACTON Y E! PAGO DE GASTOS DE |NSTALAC|ÓN, RETORNO y RETNSTALACTóN
DEL IVIRE', se revt a usto nuevamente el :'PROYECTO DE " MENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACI N.RETORNO Y REINSTALACI N
DEL I\iIRE, mismo que fue presentado mediante lnforme GM-DGAA-UFl-ln-28/2022, de 6 de
mayo de 2022, complementado por lnforme GM-DGAA-UF|-|n-39/2022, de 19 de jutio de
2022, y finalmente respaldado por Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-164/2022, H.R. N"
6947.22, de 23 de sept¡embre dé 2022, ANALISIS NORMATTVA APLTCABLE PARA
REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y
REINSTALACION - CONFORME LO REFERIDO EN NOTA INTERNA G[V-DGAJ-UAJ.N|-,
99312022 y Nota lnterna GIVI-DGAA-UFl-Ni-21512022; H.R. N" 6947.22, de 14 de noviembre
de 2022, REITERACION GI\iI-DGAA-UF|-N|-164/2022 H.R. N' 6947 22 ANAL|StS
NORIVIATIVA APLICABLE PARA REGLAÍ\¡ENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION . CONFORME LO REFERIDO EN NOTA
INTERNA G[i!-DGAJ-UAJ-NI-99312022 PARA .CLJt\ilPLl¡illENTO RECOMENDACTONES
AUDITORIA INTERNA, por lo que se exponen las slgu¡entes consideraciones:

I. ANTECEDENTES

Resolución Ministerial 453 A.-2008 de 27 de agosto de 2008, aprueba el Reglamento
de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente.
Resolución fr/linisterial N'157/2016, de 23 de junio de 2016, modifica el articulo 6 del
Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente, aprobado
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med¡ante Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de agosto de 2008.lnstructivo GM-

DGAA-UFl-lns-4 t2O21 de 6 de septiembre de 2021, que la Jefatura de Ia Unidad

Financiera, instruye proporcionar información para diagnostico institucional.
lnforme Gtvl-DGAA-UFl-AC-ln-14512021, de 22 de septiembre de 2021' INFORI/E DE

SITUACION DEL AREA DE CONTABILIDAD, emitido por el Responsable de

Contabilidad.
lnstructivo GM-DGAA-UFl-lns-gt2}21 de 20 de diciembre de 2021, que la Jefatura de

ta Unidad F¡nanc¡era, instruye la conilusión del PROYECTO DE ACTUALIZACION
DEL "REGLAMENTO PARA ELPAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN DEL MRE',
Nota lnterna GM-DGAA-UFI- AC-NI-2412022, recibida el 24 de febrero de 2022, el

Responsable de Contabilidad, remite Proyecto de Actualización de Reglamento
Contabilldad.
Nota lnterna GM-DGAA-UFI-I -Ni-4312O22 de 7 de marzo de 2022 ' el Área de
Tesorería se pronuncia con sugerencias y complementaciones.
Correo electrónico dela Jefatura de la Unidad Financiera JUFI, de 7 de marzo de

2022, ¡emite'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
|NSTALAC|ÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL tt4RE", con los ajustes y

com plementac¡ones real¡zados, para la revisiÓn y. el pronunciamiento de los

Responsables de las Areas dependientes de la UFI.
Notas lnternas GM-DGA-UFl-AC-Ni-4112022 de 11 de marzo de 2022 y Gf\rl-DGA-

UFI-AC-N¡-44/2022 de 14 de marzo de 2022, el Área de Contabilidad se pronuncia

sobre las complementaciones y realiza algunos otros ajustes, especialmente con

reláción a la asignación de Pasa.jes.

Nota lnterna GM-DGAA-UF|-NI-44I2022, 15 de mazo de 2022, PRESENTACIÓN
PROYECTO DE AiTUALIZACION 'REGLATVENTO PARA LA ASIGNACION Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'-
PARA SOCIALIZACION, para validación por DGAC y URH.
Nota lnterna VGIC-DGAC-Ni-4612022 de 30 de marzo de 2022, pronunciamiento de la
DGAC, respuesta NOTA INTERNA SOBRE PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL
.REGLAI\¡ENTO PARA LA ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACION,
RETORNO Y REINSTALACIÓN"
Nota lnterna GM-DGAA-URH -Ni-25312022 de 3'1 de marzo de 2022, pronunciamiento
de Ia URH, REVISION, PRONUNCIAMIENTO Y COMPLEMENTACION AL
PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL'REGLAI\iIENTO PARA ASIGNACION Y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION DEL I\¡RE,
Nota lnterna GM-DGA-UF|-AC-NI-5712022 de 6 de abril de 2022, AJUSTES Y
COIiIPLEIVIENTACIONES AL PROYECTO DE 'REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN'.
Nota lnterna GM-DGA-UF|-CF-NI-8412022. de 7 de abril de 2022, AJUSTE PARA
CONSIDERAR SOBRE,EL PROYECTO. DE .REGLAI\iIENTO PARA PAGO DE

GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN", CI ÁTCA dC CONTTOI

Financiero emite P ronu nciam ie nto.
Nota lnterna GM-DGA-UFI-AC-NI-7212O22
CO[/PLETMENTACIONES AL PROYECT
ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS
REINSTALACIÓN, remite documento aiusta
Financiero.

de 22 de abril de 2022, AJUSTES Y
O DE "REGLANiIENTO PARA

DE INSTALACIÓN. RETORNO
do con sugerencias del Area de Cont l,E PIiRrtAl-.
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Nota lnterna GM-DGAA-UFI-N170t2o22,25 de abril de 2022, pReSe¡lfRctÓN FINAL

PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAI\NENTO PARA LA ASIGNACION Y EL

PAGo DE GASTOS OT INSTRLNCIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE, .

PARA VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES,

Nota lnterna VRE-DGCE-Ni-5412022 de 3 de mayo de 2022, Respuesta a Nota lnterna
GIU-DGAA-UFI-Ni-7O12022,25 de abril de 2022, PRONUNCIAN¡IENTO DE UNIDAD
DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES.
Nota lnterna GM-DGA-UF|-AC-NI-7812022, de 5 de mayo de 2022, AJUSTES Y
COT\¡PLEMENTACIONES AL PROYECTO DE "REGLAMENTO PARA LA
AStcNACtoN y pAGo DE GASToS DE tuslRmclÓtt, REToRNo Y
RElr.,¡stnrnclÓn"
lnforme GM-DGAA-UF|-|n-28/2022, de 6 de mayo de 2022, presentación a la tt/AE,
"REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN. RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'. PARA APROBACION.
Nota lnterna GÍ\¡-DGAJ-UAJ-NI-63212O22, de 7 de junio de 2022, Proyecto de
"Reglamento para la Asignación y el pago de Gastos de lnstalac¡Ón, Retorno y

Reinstalación del IVlinrsterio de Relaciones Exteriores", observaciones de la DGAJ.

Nota lnterna GM-DGAA-UF|-AC-N¡-98/2022, '13 de junio de 2022, AJUSTES Y
COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAIVIENTO PARA PAGO DE
GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION,
Nota lnterna GM-DGAA-UFI-AC-NI-106/2022, 27 de iunio de 2022, COMPLEMENTA
NOTA INTERNA GM-DGAA.UFI.AC-Ni-98/2022, AJUSTES Y
CONiIPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA PAGO DE
GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION,
lnforme GM-DGAA-UFl-ln-39/2022, de 19 de julio de 2022, COI\iIPLEMENTACIONES
AL PROYECTO DE 'REGLAI\¡ENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE
GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE' - PARA
APROBACION
Nota lnterna GI¡-DGAJ-UAJ-Ni-993/2022, de 19 de septiembre de 2022, mediante la
que la Dirección General de Asuntos JurÍdicos, realiza observaciones de normativa
aplicada en el Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de

.lnstalación, Retorno, y Re¡nstalación del f\4RE", y devuelven los antecedentes.
Nota lnterna GM-DGAA-UFI-N]-16412022, H R. N" 6947.22, de 23 de septiembre de
2022, ANALISIS NORIVATIVA APLICABLE PARA REGLAIVENTO PARA EL PAGO
DE GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION . CONFORME LO
REFERIDO EN NOTA INTERNA GÍ\iI-DGAJ-UAJ-N¡-993/2022, emitida por la Jefatura
de la Unidad Financiera.
Nota lnterna G[\¡-DGAA-UF|-NI-21512O22, H.R. N' 6947.22, de 14 de noviembre de
2022, REITERACION G[\¡-DGAA-UF|-Ni-164/2022 H,R. N" 6947.22 ANALISIS. 
NORIVATIVA APLICABLE PARA REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION. CONFORI\¡E LO REFERIDO EN
NOTA INTERNA GIü-DGAJ-UAJ-Ni-993/2022 PARA CUI\¡PLI[illENTO
RECO¡IENDACIONES AUDITORIA INTERNA, em¡tida por la Jefatura de la Unidad
Financiera.
lnforme Jurídico GM-DGAJ-UAJ-II-7512023, de 27 de febrero de 2023, REFERENTE
AL 'REGLAIVIENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL IURE'
Nota lnterna GN¡-DGAJ-UAJ-NI-24212O23 de 1 de marzo de 2023, que remite el
lnforme Jurídico GM-DGAJ-UAJ-I1-7512023, de 27 de febrero de 2023.
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II. MARCO NORMATIVO

Constitucrón Política del Estado, de 7 de febrero de 2009.
Ley N' 1178 de 20 de julio de 1990, dé Administración y Control Gubernamentales.
Ley N" 2042 de 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria
Ley N" 465 de 19 de diciembre de 2013, del Servicio de Relaciones Exteriores del
Esiado Pluiinacional de Bolivia.
Ley N' 603, de 19 de noviembre de 2A14, aprueba elrCódigo de las Familias y del
Proceso Familiar.
Ley N" 2089, de 05 de mayo de 2000, modifica el Artículo 40 del Código Civil, lq
mayoría de edad ge a(quiere a los dieciocho años cumplidos. El mayor de edad tiene
capacidad para realizar por sí mismo todos los actos de la vida civil, salvo las
excepc¡ones establecidas por la Ley.
Ley N" 1493 de 17 de d¡c¡embre de 2022 que aprueba el Presupuesto General del
Estado (PGE) del Sector Publico para la Gestipn 2023, el'cual incluye el presupuesto
¡nst¡tucional del Min¡ster¡o de Relaciones Exteribres.
Decreto Ley No 12760, de 06 de agosto de 1975, aprueba el Código Civil Boliviano.
Decreto Supremo N'23318-A, de 3 de noviembre de 1992, aprueba el Reglarnento de
la Responsabilidad por la Función Pública
Decreto Supremo N' 24037, de 27 de Jun¡o de 1995, aprueba el Reglamento
Orgánico del Servicio de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a la
Disposición Transitoria Guarta de la Ley N'465 de 19 de diciembre de 2013.

Decreto Supremo No 24278, de 18 de abril de '1996, determina que corresponde a la
Contraloria General de la República expedir las certificaciones de información sobre
solvencia con el fisco, en sustitución de los certificados de solvencia fiscal.
Decreto Supremo No 1233, de 16 de'mayo de2012, reglamenta la Declaración Jurada
de Bienes y Rentas; y, las atribuciones que respecto a esta obligac¡ón los corresponde
ejercer a las servidoras y servidores públicos, a las entidades pÚblicas y a la

Contraloría General del Estado.
Decreto Supremo N' 1891 , de 5 de febrero de 2014, modifica el Artículo 3 y 4 del
Decreto Supremo N' 734, de 8 de diciembre de 2010, determina las clases de
pasaportes que serán emitidos por el Ministerio de relaciones Exteriores, así como los
benef¡c¡arios y la reglamentación básica para su obtención.
Decreto supremo No 1907, de 26 de febrero de 2014, aprueba la Escala Salarial del
Servicio Diplomático y Consular y autoriza la cancelación de la Compensación del

' Costo de Vida de los servidores públicos que prestan servicios en el exterior.
Decreto Supremo N" 4857, de 6 de enero de 2023, tiene por objeto establecer la

estructura organizativa del Órgano Ejecut¡vo del Estado Plurinacional.
Resolución Suprema No 217055, de 30 de mayo de 1997, aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Organización Administrativa.
Resolución Suprema N" 218056, de 30 de.lulio de 1997, aprueba las Normas Básicas

del Sistema de Tesoreria.
Resolución Suprema N" 222957 de 4 de marzo de 2005, aprueba las Normas Básicas
del Sistema de Contabil¡dad lntegrada (NB-SCl).
Resolución Suprema N" 225558, de 01 de diciembre de 2005, aprueba las Normas
Básicas del Sistema de Presupuesto
Resolución lvlinisterial 453 A.-2008 de 27 de agosto de 2008, aprueba ei Reglamento
de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente

Resolución Ministerial N"lSTl2016, de 23 de junio de 2016, modifica el artículo 6 del
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Reglamento de Gastos de lnstalación,, Retorno y Reinstalación, vigente, aprcibado

mediante Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de agosto de 2008.
. Resolución Ministerial 2Ogt2O21, de 30 de diciembre de 2021 , aprueba el

.REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO (RE SP) dEI MRE"
o Resolución Ministerial 214t2021, de 31 de diciembre de 2021, aprueba el

, I'REGLAMENTO ESPECíFICO DEL SISTEMA DE TESORERIA (RE ST) dCI fi,4RE"

. . Resolución M¡nlster¡al 22112021 , de 31 de d¡ciembre de 2021, . aprueba el
.REGLAMENTO ESPEC|FICO DEL SISTET\4A DE CONTABILIDAD INTEGRADA (RE

SCI) del MRE"
. Resotución Ministerial N" 160/2022, de 8 de .septiembre de 2022, que aprueba

Presupuesto Plurianual, Plan Operat¡vo Anual y Anteproyecto de Presupuesto Gestión
2023 - Minister¡o de Relaciones Exteriores.

. Resolución M¡nisterial N" 023/023,. de 23 de febrero de 2023, que aprueba la Nueva
Estructura Organizacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

III. ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓH TÉCUICN-NORMATIVA

H

En atención a Nota lnterna GIV-DGAJ-UAJ-NI-24212023 de 1 de marzo de 2023, (recibido en
la UFI el 6 de marzo de 2023), que remite el 

'INFORME JURIDICO GM-DGAJ-UAJ-In-
7512023, dE 27 dE fébrEr.O dé 2023, REFERENTE hL 'REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE "GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN DEL MRE', revlso a u
.REGLA EN PARA LA ASIGNA Y EL PAGO DE

nuevamente el "PROYECTO DE
DE INSTALACI N

mismo que fue presentado mediante lnfolmeRETORNO Y REI NSTALACI N DEL [/RE
GIU-DGAA-UFl-ln-28t2}22, de 6 de mayo de 2022, complementado por lnforme G[I/-DG
UFlln-39t2Q22, de 19 de.julio de2022, y finalmente respaldado'por Nota lnterna GM'DGAA.
UFI-Ni-164t2022, H.R. N" 6947.22, de 23 de septiembre de 2022, ANALISIS NORI\íAT|VA
APLICABLE PARA REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION
RETORNO Y REINSTALACION - CONFORÍvIE LO REFERIDO EN NOTA INTERNA GIvl-

DGAJ-UAJ-Ni-99312022 y Nota lnterna GM-DGAA-UF|-NI-21512O22, Fl.R. N'6947.22' de 14

de noviernbre de 2022, REITERACION GM-DGAA-UF¡-NI-16412022 H.R. N' 6947.22
ANALISIS NORMATIVA APLICABLE PARA.REGLAIVIENTO PARA EL PAGO DE GASTOS
DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION . CONFORIVE LO REFERIDO EN

NOTA INTERNA GM.DGAJ-UAJ.Ni-993/2022 PARA CUI/PLIMIENTO
RECOT\¡ENDACIONES AUDITORIA INTERNA, se expone lo siguiente

m.¡) ANÁL|SrS TÉCNlco Y NORMATIVO

La Unidad F¡nanc¡era, producto del D¡ag nóstico lnstitucional evidenció la falta de
actualización los re lamentos ecíficos e in entre ellos el R me ó
"REGLAÍMENTO DE GASTOS DE INSTALACION RETORN EINSTALACI N EOYR D

MRE", cuva fecha de aprobaci ón data del mes de abril de 2008 , asimismo, no se evidencia

el lnforme de la Ex Jefa de la Unidad Financiera u. otros, en el que mencionen los temas
pendientes o en cürso, entre pllos la actualización de los reglamentos específicos de la
Unidad.

Mediante lnforme GM-DGAA-UF|-AC-|n-16012021, de 14 de octubre de 2021 INFORME

TAREAS DESARROLLADAS PARA IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES A

INFORME DE AUDITORIA INTERNA, emitido por el Responsable de contabilidad, con

relac¡ón a la observación "4.29 Falta de actuat¡zac¡Ón del Reglamento para el pago de Gaslos de
Página 5127
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tnstatac¡ón Retorno y Re¡nstalación aprobado med¡ante Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N" 408/2008 del 29 de

abr¡t de 2008 (R.28), señala; (....) At respecto, se etaborÓ el Proyecto de Reglamento para el pago

de Gasfos de tnstatación, Rétorno y Re¡nstalación, en coordinación entre el área de

contabitidad y et Área de control Financ¡ero, mismo que aún se encuentra en rev¡s¡on y
análisis."

BOLIVIA NIINISfERIO OE
RELACIONES EXTERIORES

Estado Plurinacional de Bolivia, que establece
At't¡culo 9".- (D¡reccianes Generales) l. LaS D¡recciones Generales representan el nivel superior

operat¡vo o adm¡n¡strat¡vo del Servic¡o Cen trat y se hallan a cargo de una D¡rectora o D¡rector

General, con rango de Embaiadora o Enbai.'ador que cumple sus funciones baio dependencia de

ta ttlinistra, M¡nistro, V¡cem¡n¡stras o V¡cem¡nistros, según corresponda. ll. Tienen a su cargo

jefaturas de unidad y áreas operativas, en el marco de las atr¡buc¡ones del Ministerio de

Re/aciones Exteriores, coordinan permanenteme nte sus actividades con /as m¡s¡ones

diplo m át ica s, re pre se ntac¡o ne s perm a n e ntes y consul ados del serv¡c¡o exter¡or bol¡v¡ano. A¡7¡culo

Al respecto, med¡ante Nota lnterna GM-DGAA-UF|-Ni-79/2021 de 3 de noviembre de 2021,

SOLICITUD INFORIvIACION SOBRE AVANCE DE TAREAS A DESARROLLAR PARA LA

IMPLANTACION DT RECOUCNOACIONES A: INFORME NO UAI.AC.O1/2021- INFORI\TE

No uAl-AC-02/2021- INFORME N" UAI-AC-03/2021, la Jefatura uFl, emitió instrucciones
con relación a las recomendaciones de la Unidad.de Auditoria lnterna respecto al "lnforme
de Confiabilidad sobre la Evaluación del Control lnterno, relacionado con el Registro de las

Operaciones, Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución Presupuestar¡a de

Recursos y Gastos y Estados Complementarios del Min¡ster¡o de Relaciones Exteriores, al

31 de dic¡embre de 2020", 4.29 Falta de actualizaciÓn del Reglamento para el pago de Gasfos
de lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolución Ministerial N" 408/2008
det 29 de abril de 2008 (R.29), (...) Por lo que, corresponde que el AREA DE CONTABILIDAD Y

CONTROL F;NANCIERO, em¡ta el lnforme para la presentación del Proyecto de actualizac¡Ón del
Reglamento de Gasfos de lnstalac¡ón, Retorno y Re¡nstalac¡ón, considerando el cttadro cotnparat¡vo
que muestre los camb¡os y ajustes real¡zados, para la correspondiente formal¡zac¡Ón. (. .)

En consecuencia, en cumpl¡mientro a las competencias y atr¡buciones de la Unidad
Financiera-uFl y observaciones de la unidad de Auditoria en INFoRME N" UAI.AC-o1/2021
de 26 de febrero de 2021, se revisó, actualizó, ajustó y presentó el PROYECTO de

ACTUALIZACION dEI ..REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS
oe rÑsinlncioN. REToRNo Y REINSTALACIÓN DEL MRE", a la Dirección General de

Asuntos Administrativos-DGAA, mediante Notas lnternas GM-DGAA-UFl-Nr4412022, de 15

de marzo de 2022 y GM-DGAA-UF|-N:-7012022, de 25 de abril de 2022, para remtsión a las

unidades organizac¡onales involucradas, solicitando su revisión, validación ylo
complementacón, en respuesta, mediante Notas lnternas vGlC-DGAC-Ni-4612022 de 30 de

marzo de 2022, GM-DGAA-URH-Ni-253/2022 de 31 de marzo de 2022 y VRE-DGCE-Ni-

54t2O22 de 3 de mayo de 2022,la DGAC, la URH y la DGCE, emiten pronunciamiento con

relación a la validación y complementación, mismos que fueron considerados, formalizados
y expuestos en un cuadro comparativo, y presentados a su autoriQad, mediante l¡forme Glt/-
-OCÁR-Url-tn-Ze 

n022, de 6 de mayo de 2022 el 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y
EL PAGO DE GASTOS DE INSTÁLACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE'-
PARA APROBACION, recomendando su remisión a Ia DGAJ' m'ismo que fue devuelto

mediante Nota lnteina GIVI-DGAJ-UAJ-NI-63212]22, de 7 de iun¡o de 2022, con

observaciones para Su complementac¡Ón, por lo que se exoonen las siou¡entes

conside ráclones conforme la s iguiente normativa

Ley N.465 de l9 de diciembre de 2013, del servicio de Relaciones Exteriores del

10".- (Un¡dades y áreas operat¡vas) Las un¡dades y áreas operativas const¡tuyen el n¡vel opera
corrasponda,
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áreas específ¡cas y de competencía defin¡das, baio dependenc¡a d¡recta de la M¡n¡stra, Ministro,

vicem¡nistra o Vicemin¡stro. D¡rectora o Director General, segÚn corresponda
Artícuto 24".- (Sistemas y regímenes de admin¡straciÓn, asignaciÓn y dispos¡c¡Ón de recursos) I

Por las caraitérisflcas 
'espácla/es 

det Servic¡o de Relac¡ones Exter¡ores, el M¡n¡ster¡o de

Relac¡ones Exter¡ores podrá adoptar s/sfemas de adm¡n¡strac¡ón gubernamentales especiales y

acordes a tas act¡V¡dades, operac¡Ones, transacciones y func¡ones del Serv¡C¡O Exter¡or; asÍ como,

reglmenes sa/arlales d¡ferenles a /os estab/ecldos para la AdministraciÓn PÚbl¡ca Cenlral,

cinsiderando e/ costo de v¡da en el pais sede de func¡ones. ll. Se autor¡za al M¡nisterio de

Relac¡ones Exter¡ores la as¡gnac¡ón y d¡sposic¡ón. de recursos destlnados a gastos protocolares y

de rec¡p.roc¡dad, para atenc¡ón de evenlos o vlsltas de carácter.internac¡onal.

Ley N" 603, de 19 de noviembre de 2014, aprueba el Código de las Familias y del
Proceso Fa;niliar, que determina.
CAP:TULO TERCERO UNIÓN LIBRE
ARTICULO 164. (?RESUNCIÓN¡. El trato conyugal, la estabil¡dad y la singulár¡dad se presumen,

salvo prrrcba en contrar¡o, y se apoyan en un proyecto de v¡da an comÚn

ARTicuLo 165. (FORMAS 7OLUNTARTAS DE REG/SrRO). l. Ambos cónyuges de muttto

acuerdo y voluntariantente podrán sot¡c¡tar et reg¡stro de su uniÓn: a) Ante la o el oficial de

Reg¡stro Civ¡co correspond¡ente a su dom¡c¡l¡o. b) Ante la autor¡dad ¡ndigena or¡ginar¡o campes¡na

según sus usos y costumbres, quien para f¡nes de publicidad deberá comun¡car al servic¡o de

Rágistro Cívico. l'1. uno de los cónyuges podrá real¡zar el reg¡stro unilateral de uniÓn l¡bre ánte el

Of¡;¡al de Reg¡stro Civ¡co, quien publicará en el poñal web del Serv¡c¡o de Reg¡stro Cív¡co y
notifícará en fónna personat al otro cónyuge de la unión, para que en el plazo de trcinta (30) días,

se presenfe a aceptar o negar el reg¡stro. lll. sl /a o e/ notif¡cado ¡|a comparec¡ere, o

compareciendo negare la un¡Ón, la o et of¡c¡al de Registro cfvico en el plazo de dos (2) dias,

procederá al archivo de /os anfecedenles salvando los derechos de la pañe ¡nteresada'
'ARTICALO 

166. (COMPROBACIÓN JUDICIAL). L Si la un¡ón l¡bre no se hub¡era reg¡strado,

cLrmpl¡endo ésta con /os requisltos éstabtec¡dos, podrá ser comprobada iudicialmente. ll. Esta

comprobación jLrd¡ciat puede deduc¡rse por cualquiera de los cÓnyuges o sus descendrenles o

ascéndlentes án primer grado, en /os casos siguientes: a) Cesación de la vida en común. b)

Faltecim¡ento de uno o ambos cónyuges. c) Declarator¡a de fallec¡miento presunto de uno o ambos

cónyuges. d) Negación det regiétro por uno de los cónyuges. ARTICULO 167. (EFECTOS DEL

REó/§fRO). El reg¡stro voluntário o la comprobac¡ón jud¡cial de la un¡ón l¡bre surten s¿¡s efecfos

en el primer caso, desde el momento señalado por las parles, y en el segundo caso, desde /a

fecha señalada por la autor¡dad iud¡c¡al.

Decreto Supremo No 24037 de 27 de junio de 1995, áprueba el Reglamento Orgánico
del Servic¡o de Relaciones Exteriores, vigente en virtud a la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley N' 465 de 19 de diciembre de 2013' que establece:
"Atllc1lo 1".- Apru¿bese tos sigjulente s reglamentos anexos, que forman pañe del presonte decreto

y que normaián la estructura, funciones espec¡al¡zadas y desenvolvimiento del Serv¡c¡o da

Retac¡ones Exter¡ores de la RepÚbl¡ca:
Reglamento orgán¡co detservlclo do Re/aclones Exterlores on sus 75 Atftculos y 14 títulos.

(."') 
Éxteriores tomará en cuenta losArticulo 59",- El Presupuesto del Servicio de Relaciones I

requerimientos para una adecuada representa)ión nacional en el exterior, la atención de las

obl¡gaciones' del Estado con relación a la comunidad internacional .y las labores de

promoción que corresponden a las Misiones Diplomáticas y consulares, as¡ como.el

carácter representativo del. Servicio de Relac¡ones Exteliores'

Artícuto 60".- Las remunerac¡ones de /os func¡onar¡os diplomáticos serán establec¡das seg¿in /o

rangos qLte se determ¡nan en el AtlÍculo 6" de taLev N' 1444 y /o dlsp¿'esto por el present

Reglamento.

.Sz
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Articulo 61".- Para la f¡jaciÓn de /os nlyeles sa/ariales y dé ¡ngresos de los fut'tc¡onar¡os

diplomáticos y administrativos en las M¡siones y Consula.dos en el exter¡or, el Minister¡o de

Relac¡ones Exter¡ores y Cultp y el Ministerio de Hac¡enda tendrán en cuenta los ,?dices de costo

de vida en /as sedes de func¡ones donde estén dest¡nados. Para la f¡iac¡Ón de esfos cr¡ter¡os, se

tomará en considerac¡óñ, las normas legales nac¡anates vigentes y como ¡nd¡cadores de

referenc¡a, /os esfab/ecldos por la.Organ¡zaciÓ, de /as Naciones lJn¡das, y deberán ser revisados

anualmente.
Arícuto 62"¡LoS gasfos de ¡nstalación pára tos funcionar¡os d¡plomát¡cos y adm¡n¡stra.tívos

destinados a /as Mi§rbnes D¡ptomát¡cas y Consu/¿res de la Rep(lbl¡ca, se calcularán sumando /os

sigu¡enles rubros::-i.' 
ét equivatente.al haber total de un mes en el exter¡or.

b. Et equivatente at 3oo/o del haber total mensual enel exter¡or, porsu cÓnyuge

c. El equivalente al 15% det haber total mensual en el exter¡or por cada h¡io menor de 21 años.

A la finat¡zac¡ón de sus funciones, /os gasfos de retorno del exter¡or para los funcionar¡os

díplomát¡cos y adm¡n¡strat¡vos serán reconoc:¡dos en idént¡ca proporciÓn a /os gastos de

inistalación, tomando en cuenta el últ¡ttlo haber lotal mensual
(...)
Artícuto 64".- Los func¡onaios d¡ptomát¡cos y administrativos desfinados a /as Mlslones

D¡ptomáticas y consulares, tendrán el leneficio de pasa/es, tanto para el t¡tular como para su

"óryuge " hijos menores de edad,'desde La Paz hasta la sede de sus funcloneé y viceversa, al

mominto de su, instatación al ¡n¡c¡o de sus funciones y al retorno al país luego del normal y

correspond¡ente cese de funciones
A,ticito 65".- Los funóionaiios en el exter¡or que hayan sido dest¡tuidos por fallo eiecutor¡ado no

tendrán derecho a gastos de retorno y solamente serán acreedores a pasa/es de retorno pA,ra él y

/os miembros de su familia.
De ¡gual manera, solo tendrán derecho a pasa/es de retorno para el t¡tular y su fam¡l¡a, los

funclonarios que renuncien por causal iustificada a'ntes de cumplir un año en el cargo que

desempeñan en el exterior.
A¡tÍcuto 66".- Los func¡onar¡os que reituncien antes de un año sin causat iustifÉada no tendrán

tlerecho ni a pasajes ni a gastos de relorno.
Asi¿smo el funéionatrio que asuma ¡nterina¡riente la Jefatura de .Mis¡ón perc¡b¡rá el 50 yo del

Ajuste det Costo de v¡da que corresponde al ttem del Jefe T¡tular de la Mis¡Ón.

Ántcuio 61".- En casos de fatlec¡m¡ento de un func¡onario en el exter¡or, se pagarán /os gastos

moñuor¡os y.de traslado de sus resfo§ al pats, así Como los pasaies de relorno de los miembros

depend¡entes de su fámilia

EÁ caso de muefte de un miembro depend¡ente. de la famil¡a del funcíonario acred¡tado en el

exteriór, se pagarán /os gastos de traslado al país de tos restos'del fallec¡do.

Articulo 6fi..:Los funciónarios de carrera que hayan cumpl¡do un año de función en el exterior

tendrán derecho a una vacación anual, la m¡sma que será programada y autor¡zada por la

Cancíllería de la Repú bl¡ca de acuerdo con las necesídades del Servrblo de Relaciones Exter¡ores
y med¡ante ta Orden de Desf,nos anual, y según lo d¡spuesto por General el T, ba parala Le

efectos del cómpLlto de los días de vacaciÓn.
Articulo 69".- Los fLtnó¡onar¡os d¡plomát¡cos y admin¡strativos del Serv¡c¡o de Relac¡ones

Exter¡ores, tendrán el benef¡c¡ó de iub¡lac¡Ón por años de servicios, conforme a lo que establecen

/as dlsposiciones /ega/es sobre segurídad sac¡al.
Arttcito 10",- Loi vláticos, pása7es, y gastos de representación correspond¡entes al

desenvolv¡m¡ento generat del Servicio de Retac¡ones Exter¡oras y con cargo al Presupuesto de

este serylclo, no-podrán ser ut¡l¡zados en nhgÚn caso por otros M¡n¡ster¡os, autÓr¡dades y/o

acttv¡dades ajenas.

Ley N' 2089 del 05 de mayo de 2000, n1odifica el Artículo 4o del Código Civil, que

ere a los dieciocho años cumpl¡dos. EI may
(lestablece que, la mayoría de edad se adqui
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de edad t¡ene capacidad para realizár por sí mismo todos los actos de Ia vida qivil, salvo

las excepciones establecidas por la Ley.

Deéreto SupremorNo 189.1 de á de f.brero de 2014, modifica el Artículo 3 y 4 del

Decreto gupremo N" 734 de 8 de diciembie de 2010, que determina:
Articulo Unico.-
se mod¡f¡ca el Añtculo 3 del Decreto supremo No 0734, de I de dic¡embre de 2010, modificado por

/os Decretos Supremos N" 1179, de 4 de abrit de 2012, y N" 1762, de I de octubre de 2013, con el

siou¡ente texto:
;;ÁÁi¡Cuto 3.- (BENEFtctAR/os DE uN PASAPaRTE DtPLoMÁTtco). Et pasapoñe

d¡ptomático sólo puede otorgarse a nac¡onales botiv¡anos, en su calidad de a/tos servrdores
pablicos det Estac)o pturinacional de Bol¡v¡a que ostenten una de /as,nvesliduras slguientesi

1 .- Pres¡dente (a) Constituc¡onal del Estado Plurinac¡onal.
2.- V¡cepres¡dente (a) Const¡tuc¡onal del Estado Plur¡nac¡onal
3.- Senadores (as) y D¡putados (as) titulares y suplentes
4.- M¡n¡stros (as) en ejerc¡cio del Órgano Ejecutivo Plur¡nac¡onal.

5.- Pres¡dente (a) del Tribunal Supremo de Justic¡a.
6.- Pres¡dente (a) del Tribunal Constituc¡onal.
7.- Pres¡dente (a) del Tribunal Agroambiental.
8.- Pres¡dente (a) del Conseio de la Mag¡stratura.
g.- Presidente (a) del Tribunal Supremo Electoral.

10.- Contialor (a) General del Estado.
11 .- Procurador (a) Geneial del Estado.

1lr; -'á?irfi!i{!'"!r,rÍi"Í!,r" Fuerzas Armadas: refe de Estado Mayor det comando en refe;

lnspector General de las Fuerzas Armadas; comandante General del Eiérc¡to: comandante

Geineral de ta Fuena Aérea; Comandante General de la Armada Bol¡v¡ana; Comandante

Generat de la Policia Boliviana, todos en serv¡cio act¡vo.

14.- V¡cemin¡stros (as), D¡ectores (as) Generales, Jefes (as) de unidad del Ministerio de

Relaciones Exteriores.
15.- D¡rector (a) General de Comunicac¡ones del Min¡steio de la Presidenc¡a

16.- Jefes (as) de m¡siones d¡plomát¡cas permanenfes, espec¡ales o transitor¡as'

17.- Cónsules Generalés, Cónsules y V¡cecÓnsules rentados.
18.- Servidores (as) de m¡siones diplomátícas, permanentes, especla/es o temporales, que tengan

rango diplomát¡co exPresamente confer¡do.
79.- Servido;es @s) coi rango diptomático del Serv¡c¡o Central del M¡n¡sterio de Relaciones

Exteriores, en m¡s¡Ón temporal en el exteiior.
20.- Sev¡dores (as) con rango diplomético que cumplan una funciÓn of¡c¡al permanente o temporal

e n org an ismos i nte rn acíon al e s.

21.- Servidores.(as) públ¡cos des¡gnados en el Serv¡c¡o Exterior, que s¡n tener'rango d¡plomático'

. el ordenamiento iurfdico del-pais sede donde prestarán funciones requiera su acreditación

con un pasapode d¡plomát¡co.
22.- RepresénÉites del Esfado Plurinacional de Bot¡v¡a, que sin tener rango d¡plomát¡co, cumplan

ftticiones ejecut¡vas o de d¡rección en Organ¡smos lnternacionales, prev¡a autor¡zac¡Ón con

norma bgál correspondiente em¡t¡da por el señor M¡n¡stro de Relac¡ones Exteriores, de

acuerdo ál proced¡m¡ento establec¡do med¡ante Resoluc¡Ón M¡n¡sterial'

23.- Agregados.(as) m¡titares y pol¡ciales, expresamente acreditados por el Gobierno del Estado

Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a en el exterior.
24.- Adjuntos m¡t¡tares y pot¡c¡ales, ún¡ca y exctus¡vamente cuando e/ pafs sede requ¡era su

acred¡tac¡ón con un pasapo¡le d¡plomático.
25.- Suó pÍocurador ¡ai de Defensa y Representación Legal del Estado; Sub Procurador (a)

Evaluación, Segi¡miento y formáción de tas Un¡dades Jurtd¡cas de la Adm¡n¡strac¡ón Publ

Sub Procuradoi (a) de Asesoramíento, lnvest¡daciÓn y ProducciÓn Normat¡va'
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26.- Et (la) cónyuge e hÜos hasta los d¡eciocho (18) años de edad del o la titular de un Pasaporte

Di)lómátiéo,-única y exclus¡vamente cuando éste (a) v¡aie al exter¡or en m¡s¡ón of¡c¡al por un

lapso mayor de un (1) año. Et benef¡c¡o a los hros podrá ampl¡arse nasfa /os ue¡nt¡tes G3)
años de edad, conforme a reglamentac¡Ón expresa,' em¡t¡da por el Minister¡o de Relac¡ones

Exter¡ores.
27.- Director (a) Generat Ejecut¡vo (a), D¡rector (a) de lnvestigac¡ón y Anál¡s¡s Juríd¡co Marítimo y

D¡rector (a) (le Gest¡ón y Defensa Jurld¡co Marlt¡ma de la D¡recc¡Ón Estratég¡ca de

Re¡vindicac¡ón Maritima.
2g.- Ex Presidentes, ex V¡cepres¡dentes y ex Canc¡tleres del Estado Plur¡nac¡onal ()e Bol¡v¡a,

conforme a reglamentac¡ón expresa a ser emitída por el Minister¡o de Relac¡ones Exter¡ores."
se mod¡f¡ca el Artfóuto 4 del Decreto supremo No 0734, de I de diciembre de 2010, modificado por

el Decreto Supremo N' 1179, de 4 de abr¡l de 2012, con el sigu¡ente texto:
'ART|CULO 4.- (BENEFICIAR|OS DEL PASAPORTE OFICIAL). El pasapofte of¡c¡al sÓlo puede
ser conced¡do a nac¡onales bol¡vianos, en su calídad de seN¡dores del Estado Plur¡nac¡onal de
Bol¡v¡a, que cumplan una m¡s¡ón expresamente oficial en el exterior de forma permanente o

temporal y que ejenan los sigu¡enles cargos:
1.- V¡cem¡n¡stros ¡as) del Órgano Ejecul¡vo Plur¡nacional.
2.- Magistrados (as) del Tribunal Constitucional Plurinacional.
3.- Magístrados (as) del Tribunal Supremo de Just¡c¡a.
4.- Magistrados (as) del Tr¡bunal Agroambiental.
5.- Mag¡strados (as) del Consejo de la Mag¡stratura.
6.- Voóales del Tr¡bunat Supremo Electoral.
7.- Defensor (a) del Pueblo.
8.- Pres/dentes (as) y Vocales de los Tribunales Depañamentaies de Justicia de tos nueve (g)

Depa¡lamentos.
9.- Presidentes (as) de /os Tr¡bunales Depaftaméntales Electorales.
10.- Gobernadores (as) de Depaftamento.
11.- Máx¡mo representante de la Asamblea de la Entidad Terr¡tor¡al AutÓnoma.
12.- Alcaldes Municipales y Concejales (as).
13.- Presidente (a)-del Banco Central de Bolivia.
14.- Presidente (a) de la Aduana Nac¡onal.
15.- Presidente (a) del Servicio de lmpuestos Nacionales.
1 6.- Pres¡dentes de lnstituc¡ones P(tbl¡cas Autárqu¡cas.
17.- Máx¡mos representantes de Empresas Públicas con representac¡Ón estatal.
18.- D¡rector (a) de la D¡recc¡ón General de Migración.
19.- Comandantes y Jefes de las Fuerzas Armadas y de la Policia Boliv¡ana en seN¡cio act¡vo, que

tengan qLte cumplir una misión especial y oficial en el exterior.
20.- Edecanes del Presidente (a) Const¡tucional del Estado.
21,- Edecanes del Vicepres¡dente (a) Const¡tucional del Estado.
22.- Of¡c¡ales de las Fuerzas Armadas o Pol¡cla Bol¡v¡ana, en mis¡ón ¡nternac¡onal por un per¡odo
mayor a se¡s 16) mesés.
23.- Pres¡dentes (as) Ejecut¡vos (as) y Gerentes Generales de empresas nacionales.
24.- Servidores (as) públ¡cos (as) que cumplan func¡ones of¡c¡ales, sean trans¡tor¡as o
permanentes, en el exteior por un periodo mayor a seis 16) n1ases.'25.: 

Presideñtes (as) de detegac¡ones del Gob¡erno, ante congresos y otros eventos of¡ciales o

2:{:";i:;"r"" (as) Ejecut¡vos (as) de tas Autor¡dades de FiscatizaciQí y controt Sociat.

22.- Asesores (as) y Jefe (a) de Gab¡nete del Presidente (a) const¡tuc¡onal del Estado
28.- Jefes (as) de Gab¡nete y Asesores (as) del V¡cepres¡dente (a) Const¡tuc¡onal del Estado y
Asesores (as) del M¡n¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores.
29.- Jefe (a) cle Gabinete del señor M¡n¡stro de Relac¡ones Exteriores."

Resolución Ministerial 453 A.-2008 de 27 de agosto de 2008, aprueba el Reglament |,,:\
VL'LIde Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente, señala
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"ARTICULO 15. REVISION DE ACTUALIZACION
La D¡rección Generat de Asuntos Adminiitrat¡vos en coordinac¡Ón con la un¡dad Fínanc¡era,

plopo,ndran h revis¡ón y actualización del presente. Reglamento en función del ntarco legal
'vigLnte y ta exper¡enc¡a áe su aplicación en el M¡nister¡o de Relac¡ones Exler¡ores y Cultos "

cciones pafa la actualización del "Reqlamento oara el paqo de1. Antecedentes v a
Gastos de lnstalación Re orno v Reinstalaciónt iqente

con relación a las recomendaciónes de la unidad de Auditoria, sobre la observación 4'29

fÁitu ái atctualización del Regtamento para el pago de Gasfos de lnstalaciÓn Retorno y

Reinstalación aprobado mediánte ResotluciÓn M¡n¡ster¡at N" 408/2008 del 29 de abril de

2008, se em¡t¡b el lnstructivá éM-DGAn-UFt-lns-ogl2o2t de zo de aic¡em¡re de zozr'
tru endo ES onsable ntabili , lo siguiente

"En atenc¡ótl a su nota interna GM-DGAA-U Fl-N¡-79/2021 de 3 de nov¡embre de 2021,
ar para la ¡mplantac¡Ón de

por la cual

UAI-AC-02/2021, conforme a
solic¡ta informac¡ón sobre el avance de tareas a desarroll
recomendaciones al informe N"UAI-AC-01/2021 - lnforme N'
competencia de las áreas organ¡zacionales de la Un¡dad F¡nanciera'
()
Med¡ante el presetlte, Y toda vez que hasta la fecha, no se recib¡Ó el Proyecto de actLtal¡zac¡Ón dei

"Reglamento para el .Pago de Gas tos de lnstalación Retorno y Re¡nstalación"; §s!i!g!UEA!:
RESPO'VSABLE D E CO N TA BI LI D AD Lic. Juan Pablo Guerrero Carrillo
Que d¡cho docLtinento sea concluid dad Dos¡ble cons¡derando /os a/ustes ao a la breve
obseruaciones de la UAI y compleméntac¡ones de
su poster¡or rev¡s¡ón y va.l¡dac¡Ón en esta Jefatura
técnico a la DGAA para su cons¡deraciÓn y remís
aprobado med¡ante Resoluc¡Ón Min¡ster¡al.
Para el efecto se le otorga el plazo máximo hasta el 31 de diciembre de 2021, deb¡endo presentar

med¡ante cttadro comparativo que pstilique los a/ustes y descr¡ba las d¡ferenc¡as."

Al respecto, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFl- AC-N]-2412022, recibida el 24 de febrero

¿e zO)2, el Responsable de Contabilidad, remite Proyecto de Actualización de Reglamento.

como se indica:
" (...) Et presente proyecto de reglamento, se elaborÓ, en base al anál¡s¡s de la exper¡enc¡a der¡vada

ai sí apiticacion y aia dínámici de /os casos presentados, cuyos obiet¡vos pr¡nc¡pales son /os de

atender' correctamente tas sol¡c¡tudes de pago de Gasfos de ¡nstalac¡Ón, retorno y re¡ttstalaciÓn,

transparentar el proced¡m¡ento de pago y contar cori ¡nformaciÓn opoñuna "

posteriormente, dicho documento fue ajustado y complementado por la Jefatura de la

unidad F¡nanciera, y remitido Via correo Electrónico de fecha 7 de marzo de 2022, a los

nesponsaftes de Tésorería, Presupuesto y Control Financiero, para su revisrón final, como

sigue:
;,¡1...¡ En 

"or"u"renc¡a, 
previo a ta soc¡at¡zac¡ón para revis¡ón y/o complementación, a laS instancias

itaiionadas. como éer: Dirección Generat de Asunto§ Consulares, para su posterlor

formal¡zac¡ón, en consideración a la Recomendación R.29' que señala:
,'Se recomienda at sr- Min¡stro de Relaciones Exteriores, instruir a la DirecciÓn General de

AsunfosAdministrativosqueencoordinaciónconlaDirecciónGeneraldeAsuf,fos
Consurares, analicen ta facfibitidad da actualizar, aprobar y difundir el Reglamento para el pago

de Gasfos de lnstalación, Retorno y Reinstátación, en el marco de las normas vigentes.

Med¡ante la presente, solic¡to su rei¡s¡Ón, pronunc¡amiento y/o su val¡dac¡Ón "

Asimismo, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-I -Ni-4312022 de 7 de mazo de 2022, el

I Area de Contab¡lidad, según lo coard¡nado, para
y consecuentemente se remita mediante ¡nforme
ión al Gabinete Ministerial y DGAJ, para q¡1e sea

'l¡
Área de tesoreria se pronuncia con sugerencias y pomplementaciones, como sigue !LLI

to
rJl)
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.EN 
1EIAC¡ÓN AI CAPITULO III PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIAN'

RETORNO y RE/A/SIALAC/ÓN, Atticulo 16 PROCEDIMIENTO, se so/¡clta se ¡ncluya la s¡guiente y se

subdiv¡da en 2 ¡nc¡sos que cons¡dere a! Area de Tesorería en púnto 4:

4. para los trámites de Gas¡os de Retorno y Re¡nstalación el Ce¡l¡f¡cado de Conform¡dad de Gastos

de Func¡onam¡ento, será procesado por:

4 El Area de Controt Einanc¡ero dependiente de ta Un¡dad Financiera, de.la DirecciÓn General de

Asunfos Adm¡n¡strativas, prev¡a rev¡s¡Ón de los ¡nformes de evaluac¡Ón a /os descargos de

Gastos de Func¡onamíento y otros, presentados por la M¡s¡Ón, a/ cese de sus func¡ones.

b) Et Áiea de Tesoreria dependiente de la LJnidad .Financiera, de la DirecciÓn General de

Asunfos Administrátivoé, previa revis¡ón de los informes de evaluación a ,os descargos
de Gestoría Consular y de acyerdo a contirmaciÓn realizada ante ,as Misiones por'

deudas pendientes de iuncionarios y ex funcionarios soóre la adm¡nistraciÓn,y maneio
de Documentos) de Registro Púbt¡co, certif¡cados de Registro civil sERECl, boletas
valoradas para irámitels Administrativos, Certificados dé Antecedentes Penales (REJAP),

Pasaportes utitizadoé para Gesforía Consular. " , 
.

seguidamente, mediante Notas lnternas GM-DGA-UFI-AC-Ni-41t2O22 de 11 de marzo de

2012 y GM-DGA-UF¡-AC-N¡-44/2 022 de 14 de marzo de 2022, et Área de Contabilidad se

pronunc¡a sobre las complementaciones y réaliza algunos otros ajustes, especialmente con

ielación a la asignación de Pasajes y de acuerdo a instrucciones de la JUFI, se considera la

Resolución Ministerial N"157l20i6 áe 23 de jünio de 2016,, que modifica el artículo 6 del

Reglamento vigente, aprobado mediante Resolución Minlsterial 453 A.-2008 de 27 de agosto

oe zoog, aprueba el Reglamentq de Gastos de lnstalac¡ón, Retorno y Reinstalación, vigente.

Mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFl-Ni-4412O22, 15 de marzo de 2022, PRESENTACIÓN

PROYECTO DE ACTUALIZACION 'REGLAMENTO PARA LAASIGNACION Y EL PAGO DE

cÁsros DE INSTALACIóN, REToRNo Y REINSTALAcIÓN DEL MRE' - PARA

soclAllzAcloN, se presentó el reglamento a la DGAA; sol¡c¡tando, que previo a Ia emisión

del lnforme Técnico que justif¡que su actual¡zación, para su posterior aprobac¡ón a través de

Resolución fVlinisterial, en consideración a: ,i) la recomendación R-29, del lnforme No uAl-

AC-0112021 de 26 de febrero de 2021, it) los cambios en el entorno, iii) la dinámica y iv) las

buenas prácticas en procura de la mejora continua inbtitucio
establecidos en las normas y dispos¡c¡ones legales vigentes,

nal, preservando los princiPios

se remita a la Dirección Gen eral de Asuntos Consulares la Unidad de Recursos.va
Hum anos v'EscalafÓn , para su revisión, Pron unciam iento,

validación, adjuntando el cuadro
observaciones correspondientes.

comparativd que refleja
complementación Y/o su
los ajustes, cambios Y

En ese sentido, mediante Nota lnterna vélc-DGAC-Ni-46t2O22, de'30 de mafzo de 202?,

de la DGAC, respuesta NOTA INTERNA SOBRE PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL
;Rrcumer.rro PARA LA AStGNACtoN Y PAGo DE GASTos DE INSTALACIÓN,

RETORNO Y REINSTALACIÓN" y Nota lnterna GI\¡-DGAA-URH-N|-25312022 de 31 de

marzo de 2022, de ta URtt, REV|SION, PRONUNCIAMIENTO Y COMPLEMENTACION AL

PROYECTO DE ACTUALIZACION DEL'REGLAIUENTO PARA ASIGNACION Y EL PAGO

od Cn-s-rolE iñsinr-ncron, REroRNo Y REtNSTALACIoN DEL riilRE",'se emitieron

sugerencias para ajustes y complementaciones al documento'

Poster¡ormente, mediante Nota lnterna GM-DGA-UFI.AC-Ni-5712022, de 7 de abril de 2022

emit¡do por el Área de Contabilidad, se presenta el documento aiustado en base a- ._^
Lo manifestado en la Nota tnterna VGiC-DGAC-Ni-46/2022 de 30 de mazo de 2022, Y la

DGAC, y Nota lnterna GM-DGAA-URH -Ni-25312022 de 31 de marzo de 2022'

Pási¡a 12 | 27

corresponde que el documento



-ffi- ESIADO PIIIRINAC'ONAL DÉ

BOLIVIA MINISTERIO DE

RELACIONES EXIERIORES

al documento vigente

2. Acciones Doster¡ores a la emisión del lnforme GM-DGAA-UFl-ln-2812022, de § de

Mediante Nota lnterna G[\iI.DGA-UF|-CF-N¡-84/2022, de 7 de abril de 2022, AJUSTE PARA

CONSIDERAR SOBRE EL PROYECTO DE "REGLA¡iIENTO PARA PAGO DE GASTOS DE

lruStRrRCtóf.,1. RETORNO Y REINSTALACTÓN", et Área de Control Financiero emite

Pronunciam¡ento y sugerenc¡as sobre complementaciones, respecto a los requisitos y el

procedimiento del pago de gastos de instalación, retorno y reinstalación

Mediante Nota lnterna GM-DGA-UFI-A C-Ni-72t2022 de 22 de abril de 2022, AJUSTES Y

COMPLEMENTACIONES AL.PROYECTO DE'REGLAMENTO PARA LA ASiGNACION Y
pAGo DE GASTos op lÑsrRuclóN, REToRNo Y REINSTALACIÓN, el Area de

Contabilidad, remite documento ajustado con sugerencias del Área de Control Financiero.

lr/tediante Nota lnterna GÍV-DGAA-UF|-Ni-7012022,25 de abril de 2022, PRESENTACION
FINAL pRoyECTo DE AcruAltzAcloN 'REGLAMENTo i'lRR Ln ASIGNACIoN Y EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN OEI' fVIRE' . PARA

VALIDACION POR UNIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES, IA JEfAIUTA dC IA UNidAd

Financiera remite documento ajustado y solicita a Ia DGAAi rem¡tir el presente Reglamento,

asi como el cuadro comparativo que refleja los a.iustes, cambios y observaciones

correspondientes, á la unidad de Privilegios e lnmun¡dades, para su revisión,

pronunciamiento, complementación y/o su validación.

Mediante Nota lnterna VRE-DGCE-N¡-5412022 de 3 de mayo de 2022, Respuesta a Nota

INICTNA GM.DGAA-UFI.N¡-70/2022, 25 dC AbTiI dE 2022, PRONUNCIAMIENTO DE UNIDAD

DE pRtvtLEGIOS E tNI¡UNIDADES, la DGCE remite Nota lriterna VRE-DGCE-N]I-5412022,

de 3 de mayo de 2Ó22, que cont¡ene sugerencia para incorporación de normat¡va aplicable.

La Jefatura de la UFl, rem¡te al Área de Contabil¡dad para los ajustes finales, y mediante

Nota lnterna G[\¡-DGA-UF|-AC-N!78I2022, de 5 de mayo de .2022, AJUSTES Y

COMPLEMENTACIONES AL'PROYECTO DE 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y

PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓI\¡, RETORruO Y REINSTALACIÓN''' SC TCMitC

documento ajustado así como cuadro comparativo correspondiente que expone los a.,ustes

mavo de 2022.

frilediante lnforme GIVI-DGAA-UF|-|n-28/2022, de.6 de mayo de 2022. se presenta al señor
Ivl¡n¡stro, el "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIpN Y EL PAGO DE GASTOS DE

INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE' - PARA APROBACIQN,

recomendando:
'( ..)
. Cons¡derar y aprobar el presente lnforme, quo justifica técnicamente la actual¡zac¡ón y

presentaciói Ael "ne?taue¡tT, PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE

luirÁ[ectoi. RETIRNo y REtNsTALActóN DEL MRE" - PARA APRIBAC19N, mismo que /, \
áttu 

"iniiiruáo 
por ve¡nt¡ún (21) Attrcutos.. (. 

"::ll: J" :

c Remitir el prése,nte lnforme a la Direcc¡ón Generat de Asuntos Jurid¡cos-DGAJ, ¡nstruyenOo ia i,itloi?!:,ifl,i, -

emisión deil lnforme Lega! y ta respect¡va Resotuc¡Ón Ministeial que dlsponga: -- \- t-,Y;'U
- La aDrobac¡ón det ,REGLAMÉNTO PARA LA ASIGNACTON Y EL PAGO DE GASTOS DE \l..fJ.\
/A,súú¿ién,-REToRio i nrwsratactóN o* MRE', mismo quri esfa confórmado
por Ve¡nt¡ún (21) Art¡culos.

-'Se deTe s¡n éfeóto, ta Resotuc¡ón M¡nister¡at N." 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008 que aprueba

el Reglanento vigente y la Resoluc¡Ón Ministerial N"157/2016 da 23 de iun¡o da 2016, que
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modifíca el afticuto 6 del Reglamento de Gasfos de lnstalac¡Ón, Retonrc y Reinstalac¡Ón,

v¡gente, aprobado medíante ResoluciÓn M¡nisterial N" 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008.
- La correspond¡ente d¡fusión e ¡mplantac¡Ón, a part¡r de la publicaciÓn de la Resoluc¡Ón

M¡n¡ster¡al, a cargo de la Un¡dad F¡nanc¡era-UFl, en observanc¡a al ARI \CULO 5.

(APR7BACIÓN, vtéeNge, aFUSIÓN E IMPLEMENTACIÓN), det presente Reglamento."

Posteriormente, mediante Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ:NI-63212022, de 7 de junio de 2022'
Proyecto de "Reglamento para la Asignación y'el pago de Gastos de lnstaláción, Retorno y

Reinstalac¡ón del t\ilinisterio de Relaciones Exteriores", la DGAJ, determinan las siguientes
observaciones:
'(.)

1. El lnforme Técnico GI\I-DGAA-UFI-:1-2812022 de 6 de mayo de 2022, no concluye
sobre Ia procedencia o viabilidad del Proyecto de Reglamento para Ia Asignación y el

Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del f\¡¡nisterio de Relac¡ones
Exteriores", conforme establece el lnstructivo Ejecutivo MRE-CGIC-001512O11 de 24 de
octubre de 201 1 .

2. El lnforme Técnico GIVI-DGAA-UFl-ln-2812122, en su apartado conclusiones y
recomendaciones, no refiere sobre los Formularios establecidos en el Articulo 12 del
citadó Proyecto de Reglamento, si los mismos forman parte o no del referido documento
para su cbnsideración y aprobac¡ón correspondiente.' 3. Se debe corrggir la redacción del inciso b), Parágrafo ll del artículo 14 ciel Proyecto del

. Reglamento citado, que hace referencia a los requisitos de Gastos de Retorno para

Funcionarios fallecidos en el Exterior, sugiriendo ei siguiente lexlo. "Testimon¡o de

Declaratoria de Herederos en original o fotocop¡as legalizada"
4. Asimismo, respecto al Artículo 21 del referido Proyecto de Reglamento, se sugiere

considerar solamente el Numerál 2) del Artículo 1510 del Código Civil, toda vez que el

Articulo 1502 está referido a excepciones, cuya naturaleza es constituirse en un

mecanismo de defensa a ser invocado por el sujeto contra quien se opera la
prescripción.

5. Por último, se recomienda a la instancia técnica, considerar las observaciones de forma
réalizadas en la reunión de coordinación del día 6 de junio de presente año.

En respuesta, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UF|-AC-Ni-98/2022, 13 de junio de 2022,
AJUSTES Y COTVPLETUENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA PAGO
DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION, el Área de Contabilidad
remite los ajustes sugeridos al Articulo 14 del Proyecto de Reglamento, sin embargo no
adjunta el cuadro comparativo ajustado, por lo que mediante proveído, la JUFI solicita
complementación.

Consecuentemente, mediante Nota lnterna GM-DGAA-UFI-AC-N¡-106/2022, 27 de jun¡o de
2022, COMPLEIVENTA NOTA INTERNA GM-DGAA.UFI-AC.Ni-98/2022, AJUSTES Y
COMPLEIúENTACIONES AL PROYECTO DE REGLAIVIENTO PARA PAGO DE GASTOS
DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION, el Área de Contabilidad, complementa
el cuadro Comparativo y aclara aspectos solicitados con relación a las observaciones de la
DGAJ, para formalización y a.juste del lnforme de presentación del Proyecto de Reglamento,

Si\ r0 a

J'ilj

por parte de la Jefatura UFI

1/"P,
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3. Accicnes posterio res a la emis¡ón del lnforme: G M-DGAA-U Fl-ln-39/202 2. de 19 de
ulio de 2022

Mediante lnforme Gt\,1-DGAA-UFl-ln-3912022, de 19 de julio de 2022,
COMPLEMENTACIONES AL PROYECTO DE 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y

EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN; RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL f\iIRE' -
PARA APROBACION y se remite a la Máxima Autor¡dad Ejecutiva, recomendando:
. Considerar y aprobar el . presente lnfornte,.que justifica técnicamente la actual¡zac¡ón y

Dresentac¡ón del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO OE GASTOS OE,INSTALACIÓN, 
RETORIVO'Y RE"VSIALAC'ÓN DEL MRE" . PARA APROBACION, MISMO qUE

. ';:1;;";',triiz:,2' ,';:,':i: fi:x::::?;,'3:::2i'ilJoi",,,o" ruridicos-DcAr, instruyendo ta
em¡s¡ón del lnforme Legal y la respect¡va Resoluciótt M¡n¡sterial ( . ...) .

Posteriormente,. mediante Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-Ni-993/2022, de 19 de septiembre de
2022, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realiza nuevamente observaciones de
normat¡va apl¡cada én el Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos
de lnstalación, Retorno, y.Reinstalación del fvlRE", y devuelven los antecedentes, señalando
lo siguiente:
()

Al respecto, de la revis¡ón de los antecedenfes re¡nltldos a esta DirecciÓn General, se
establécen /as slguienfes consideraciones:
1 . El Reglamento Orgán¡co del SeN¡c¡o de Relac¡ones Exter¡ores, aprobado med¡ante Decreto

Supremo No 24037 de 27 de jun¡o de 1995, citado en el Proyecto de Reglatnenta de referenc¡a,
se encuentra derogado medianie Decreto Supremo N' 54, de 25 de marzo de 2009. (copia

' Adjunta)
2. La Resoluc¡ón Minister¡al N' 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008, refer¡da en el lnforme Técnico

GM-DGAA-UF\-\1-39/2022, de 19 de julio de 2022, como la Resolución que aprueba el
Reglamento de Gasfos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalaciÓn, no es la apropiada; s¡endo'que
conforme a la copia legalizada em¡tida por la Resolución de Archivo Central del l\,'litl¡ster¡o de
Relaciones Exteriores, corresponde referirse a la Resolución M¡n¡ster¡al 453 A. 2008 de 27 de
agosto de 2008. (Se adjunta Cop¡a)

Bajo ese contexto, se rem¡ten el lnforme Técnico GM-DGAA-UF|-|n-39/2022, de 19 de julio de
2022 y demás antecedentes en su integridad, referentes a la.aprobac¡Ón del "Reglamento de
Gasfos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exter¡ores", para su
consideración de las observaciones real¡zadas y una vez superadas /as mlsmas sea remit¡da a

esta D¡recc¡ón General a objeto de em¡t¡r la opin¡ón legal correspond¡ente.
(. ..)

Toda vez, que la Jefatura de Ia Unidad F¡nanciera, reatizo el análisis correspondlente, y
emit¡ó la Nota lnterna G[V-DGAA-UF|-NI-16412022, H.R. N" 6947.22, de 23 de septiembre
de 2022 ANALISIS NORI\iIAT|VA APLICABLE PARA REGLAMENTO PARA EL PAGO
DE GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION - CONFORME LO
REFERIDO EN NOTA INTERNA G[/-DGAJ-UAJ-Ni-993/2022, dirigida a Ia Dirección
General de Asuntos Admlnistrat¡vos, mencionando lo siguiente:
()

''Prev¡o a la superac¡ón de las observac¡ones, producto de un anál¡s¡s de la normativa citada,
se exponen /as s/guientes puntual¡zac¡ones:

con relac¡ón al Punto 1. de la N?TA INTERNA GM-DGAJ'UAJ'N|993/2022, que

señala:
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El Reglamento Orgánico det Se,'vlclo de Relac¡ones -Exteriores, aprobado mediante Decreto

Supremo N' 24037 de 27 de junio de 1995, c¡tado en el Proyecta de "Reglamento de referencia,

se encuen derodado med¡ar¡te Decreto SuDremo N" 54. de 25 de marzo de 2009. (.. .)

Comentar¡o lJFl. (....).rev¡sado el Decreto Supremo N" 24037 de 27 de junio de 1995, se

Remunerac¡ones, tal como lo establece el A¡tículo 4to de la N" 1444 , no está sujeto al

evidenc¡a que aprueba 3 reglamentos como §e expore:

Articuto 1".- Apnjébese tos s,gulentes reglamentos anexos, que forman pañe del presente

decreto y que normarán la estructura, func¡ones espec¡alEadas y desenvolv¡nl¡ento del SeN¡cio

de Re/aclones Exter¡ores de la Repúbl6a:
a. Regtamento Orgán¡co del Servicio de Reraciones Exteriores en sus 75 Atliculos y 14

títulos.
b. Reglamento det Escatafón D¡ptomrát¡co Nac¡onal en sus 39 Arf¡culos y I t¡tulos.

c. Reglamento de la Junta. Evatuadora y Cal¡ficadora de Mér¡tos en s¿/s l5 Artlculos y 7

capitulos.
(..'..) respecto al Reglamento Orgánico del Servicio de Rélaciones Exteriores, se obse/va
quá defin" ,egimeneÁ, que entre ellos se refieren al pago de Haberés y Costo de V¡da (Art- 60" y
6l), Gasfos de tnstalac¡ón y Retorno (Arl. 62', 64", 65", 66" y 67")' asi cotno la as¡gnac¡Ón de
paft¡das mensuales destrnadas a cubr¡r /os ga§tos de alqu¡ler, servlclos báslcos, y
funcionam¡ento genera (Aft.63"), en consecuenc¡a, m¡smos que respaldan el "Reglamento de

Gastos de tnstatación, Retorno y Re¡nstalac¡Ón, vigente, "Reglamento de Rend¡c¡Ón de

Rehdición de Cuentas", v¡gente y otros, como se expone:
. T¡tulo Xll

De los regímenes financiero, de iemuneraciones, de iubitac¡ones y ieguridad social
Articuto 58".- El Servicio de Relaciones Exteriores y sus Reg¡menes F¡nanc¡ero y de

e

régimen de sá/arlos de la Administración PÚblica, y se rige por disposiclones especia/es a ser
aprobadas por el Minister¡o de Retac¡ones-Exter¡ores y Culto y el M¡nisterio de Hac¡enda

Ártícuto sg..- El presupuesto det Servicio de Relaciones Exteriores tomará en cuenta los

requer¡m¡entos parA una adecuada representac¡ón nacionql en el exter¡or, la atenciÓn de las

obligac¡ones del Estado con relación a la comunidad ¡nternac¡onal y las labores de promoc¡Ón

que corresponden a tas M¡siones D¡plomát¡cas y Consulares, asÍ como el carácter representat¡vo
del Se.y¡cio de Relac¡ones Exteriores.
Articuto 60".- Las remunerac¡ones de los fu\c¡onar¡os diplomátícos serán establec¡das según

los rangos que se determ¡nañ en el Ar7ículo 6" de la Lev N' 1444 y lo d¡spuesto por el presente

Reglamento.
Aiículo 61".- para la fijación de los niveles salar¡ales y de ¡ngresos dé los funcionarios

díptomát¡cos y adm¡n¡strativos en las Mislones. y consulados en el exterior, el Minister¡o de

Relaciones Exter¡ores y Culto y el M¡n¡ster¡o de Hacienda tendrán en cuenta los índ¡ces de costo

de vida en /as sedes de fL¡nc¡ones donde estén destinados. Para b fijac¡Ón de estps crllerios, se

tomará en cons¡derac¡ón, las normas legales nac¡onales ylgenfes y como ¡nd¡cadores de
referencia, /os esfabiecldos por la Organ¡zaciÓn de tas Nac¡ones Unidas, y deberán ser
revlsados anualmente.
A¡ticuto 62".- Los gaslos de ¡nstalac¡ón para los func¡onar¡os d¡plomáticos y adm¡nistrat¡vos

desflnados a /as Mñiones Diplomát¡cas y Consulares de la RepÚbl¡ca, se caleularán sumando

/os siouientes rubros
a. El equivalente al haber total de Ltn mes en el exterior.
b. Et equivalente al 30% del haber total mensLtal en el exter¡or, por su cónyLtge

c. El equivalente al 15/o del haber total mensual en el exter¡or por cadá hiio menor de 21

A la finalización de sui funciones, /os gastos de retorno del exterior para los funci

d¡plomáticos y admin¡strat¡vos serán reconoc¡dos en ¡dént¡ca' propolción a los gastos de

¡nstalac¡ót1, tomando en cuenta el último haber total menstta

:.(
,1,],)

Artículo 63": Las oficinas de /as Represent aciones Diplomáticas y consulares de Bolivia en.el

exter¡or, contarán con pañ¡das mensuales destinadas a cubr¡r los gasfos de alqu er, serylclos

b ásicos, y fu nc¡on a m ¡e nto ge neral.
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que aprueba 7 Reglamentos, como se señala:

A¡fículo único.- Se aprueban ios Reglamientos que regulan las funciones del personal

d¡ptomát¡co y administiativo det Servicio da Relaciones Exteriores del Estado Plur¡nac¡onal de

Bólivia que'en Anexos forman parle det pfesente Decreto Supremo, de acuerdo al s¡gu¡ente

detalle:
1. Reglamento de la Junta Evaluadora y Cal¡f¡cadora de mér¡tos
2. Reglamento del Escalafón D¡plomát¡co
3. Reglamento de Evaluac¡ón de la Eficiencia
4. Reglamento de la Junta de Procesos
5. Reglamento de la Academ¡a Diplomát¡ca
6. Reglamento del Escalafón Adm¡n¡strat¡vo
7. Regtamento de D¡spc;nib¡l¡dad y L¡cenc¡as

(...), asidsmo et D.S. N" 054, erf sus disposiciones derogaiorias, menc¡ona;

Se deroga e! Regtamento orgán¡co del Sev¡c¡o de Relaciones Exteriores

Decreto bttpremo N" 24037 de 27 de iunio de 1995, en lo qu.e respecta al
det Ministerio de Relaciones Exter¡ores, quedando regulada la organ¡

iitifliViri, ¡¡rHr§¡rnro oe
RELACIONE§ EXTERIORES

El Jefe de M¡s¡ón, está obl¡gado a rend¡r cuentas mensualmeñte de las parl¡das de gastos que

rec¡ba, conforme a los pioóedimienfos estab/ecrdos en el manual de funciones respect¡vo, y
la Lev No 1 178.
Articulo 64".- Los funcionarios diplomáticos y administrativos desüi¡ados a /as Mlslones

actividades ajena
Comentario UFI

s.
rev¡sado el Decreto Supremo N" 54, de 25 de marzo de 2\og, se evidenc¡a

Diptomáticas y consulares, tendrán el benef¡c¡o de pasaies, tanto para el titular como para su

"áryrg. " hijos menores de edad, desde La Paz hastá la sede de sus funciones y viceversa, al

mominto de su instatación al inicio de sas funclones y al retorno al pais luego del normal y
correspondie nte ce se de f u n ciones.
Artícilo 6s..- Los funcionarios en el exter¡or que hayan sido destitu¡dos p.or fallo ejecutoriado no

tendrán derecho a gastos de retorno y solamente serán acreedores a pasaTes de retorno para él
y los miembros de su fam¡lia.-De 

igual manera, solo tendrán derecho a pasa/és de retorno.para el t¡tular y su familia, los

funcionarios que renunc¡en por causal iust¡f¡cada antes de cump[¡r un aílo en el cago que

desempeñan en el exterior.
Articulo 66"r Los func¡onar¡os que renunc¡en antes de un año sín causal jttstif¡cada no tendrán

derecho ni a pasajes ni a gastos de reforno.
As¡m¡smo el funCionarío que asuma ¡nter¡namente la Jefatura de M¡siÓn percib¡rá el 50 % det

Ajuste detCosto de v¡da que corresponde al ltem del Jefe Titular de la MisiÓn

Ártícurc Al..- En casos de faltecim¡ento de un funcionario en el exter¡or, se pagarán /os gasfos

moiuor¡os y de traslado de sus restoi al pa'tb, asl como /os pasaTes de retorno de los miembros

dependientes de su fam¡lia.
Ei caso de mueñe de un m¡embro depend¡ente do la familia del funcionar¡o acred¡tado en el

exterior, sé.pagarán /os gastos de traslado al pals de los restos del fallec¡do.

Articuto 68".:Los func¡onar¡os de carrera que hayan cumplido un año de func¡Ón en el exter¡or

tendrán derecho a una vacac¡ón anua!, la m¡smta que será programada y autor¡zada por la
cancillería de la Repúblíca de acuerdo con las neces¡dades del servicio de Relaciones

Exter¡ores y mediante.ta orden de Destinos anual, y segÚn lo cl¡spuesto por la liev General del

Traba¡o para efectos del cómputo de los dlas de vacac¡Ón.

ettido as",- Los func¡onarios d¡ptomát¡cos y administrativos del servicío de Relaciones

Exieriores, tendrán el benef¡c¡o de iubilación por años de serylclos, conforme a lo que

establecen /as disposlciones /egales sóbre segur¡da:d §oc¡al. : -

Artícuto 70".- Los viátiéos, pasajei, y gasfos de representac¡ón correspondientes al

desenvolv¡m¡ento general del Sev¡cio de Relac¡ones Exter¡ores y con cargo al Presupuesto de

esfe seryiclo, no podrán ser utilizados en n¡ngÚn caso por otros M¡n¡ster¡os, autoridades y/o

L)i

\/ i:

aprobado med¡ante
Régimen Orgánico

zacíón, estructura y
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funciones del M¡n¡ster¡o de Retaciones Exter¡ores en lo relativo al servicio de Relac¡ones

Exteriores, a to d¡spuesto por ta Ley No 1.444 de 15 de febrero de 1993.

Se derogan lodas ias dlspo s¡ciones contrar¡as a/ presenfe Decreto Supremo.

Comentario UFI por otro lado, se realizó la revis¡ón de las 7 Reglamentos qLte aprueba el

Decreto SLrpremo, ev¡denc¡ándose que n¡ngLtno de contiene respaldo para la apl¡cac¡Ón de los

gastos de lnstalac¡ón Y retorno, en ese sentldo también se revisÓ la siguiente nannativa

relac¡onada, que se muestra de manera cronológ¡ca; (....)
()'Résoluci,n 

Ministeriat N"157/2016 de 23 de iunio de 2016, que modifica el articulo 6 del

Reglamento de Gasúos de InstataciÓn, Retorno y ReinstalaciÓn, vigente, aprabado

meldiante Resolución 
^/|¡n¡sterial 

N" 453N2008 det 27 de agosto 2008, (dato rectif¡cado en Nota

lnterna GM-DGAJ-UAJ-N¡-,I\/2022 de 19 de septiembre de 2022 de la DGAJ), misma que en

su palte cons¡derat¡va y la normat¡va apl¡cable, señala:

o'¡...) 
ademas se adv¡erte que la ResotuciÓn N"157/2016, no refiere al Decreto supremo N'054,

de'to que se define que en este aspecto, el Decretó supremo N' 24037 sigue v¡gente en 
.lo

estabtec¡do en /os Ar¿s. 62", 64', 65", 66", 67" y 68", salvo que la DGAJ. con más oroP¡edad v

compele ncn pLteda real¡zar otra afirmac¡ón

AUDITORIA INTERNA, emitida por la unidad Financiera a la Dirección General de Asunto

> con relación al Putlto 2. de la N,TA TNTERNA GM-DGAJ-UAJ-N|-993/2022, que señala:
La ResolLtc¡ótl M¡n¡ster¡al N' 408!2008 del 29 de abril de 2008, referida en el lnforme Técnico

GM-DGAA-uFlln-39/2022, de i S de iut¡o de 2022, como la Resoluc¡ón qLte aprLleba el

Reglamento de Gastos de lnstalaciÓn, Retorno y Re¡nstalac¡Ón, no es la aprop¡ada::i?n.do.qu.e.

¿oifor*" a la cop¡a tegalizada em¡t¡da por la Resolución de Archivo Cenbal del Ministerio de

Re/aclones Exter¡ores, corresponde referirse a la Resoluc¡Ón M¡n¡ster¡al 453 A. 2008 de 27 de

agosto de 2008. (Se adiunta CoPia)
iomentario UFi, (....)'rev¡sados los antecedentes y el poñal del MRE, se ev¡denc¡a que el

Reglamento de Gasto¡ de tnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón, v¡gente está respaldado por la

Reéolución N"408, entend¡endo qLte se trata de un error en su emis¡ón y publ¡cación, de lo que

se de(luce que fue modificado pero no fue aiustado en su tatalidad, por lo que la Resoluc¡Ón

M¡n¡ster¡at 453 A. Z0OA de 27 de agosto de 2óOB, remitida por la DGAJ, será cons¡derada como

la correcta en el texto de los informes em¡t¡dos, para el efecto".

En consecLtenc¡a, solicito a su autor¡dad, considere lo expuesto en la presente Nota lnterna

respectoalANALiS/SN]RMATT7AAPLICABLEPARAREGLAMENT?PARAELPAGoDE
GÁSTOS DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION - CONFARME LO REFERIDO

EN NOTA INTERNA GM-DG AJ-UAJ-N|-993/2022, y la misma sea remitida a la Direcc¡ón

General deÁsunfos Jurídicos, a obieto de queen el marco desus compefenciai, revise,

analice y asesore, respecto a la normativa específica vigente, que se debe aplicar en.el

Proyectá de "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gasfos de lnstalación,
Retárno, y Reinátalación det MRE', para que la Unidad Financiera, aiuste dicho
documentá de manera adécuada, con el propósito de que el mrsmo sea aprobado a la
brevedad posible, ya que esfá su.r'efo a observaciones y recomendacionet de la Unidad

de Auditoria, em¡iiáas en el Examen de Contiabitidad de la gestión 2020, siendo su plazo

de implantación en la prcsente gestiÓn"-

Asimismo, mediante Nota lnterná GI\¡-DGAA-UF|-N:-21512022, H R N" 6S47 22, de 14 de

noviembre de 2022, REITERACION GM-DGAA-UFl-Ni-16412022 H.R. N'6947.22 ANALISIS

NORMATIVA APLICABLE PARA REGLAIVENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE

INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION - CONFORME LO REFERIDO EN NOTA

INTERNA GN¡-DGAJ-UAJ.N¡-993/2022 PARA CUt\¡PL \iIIENTO RECOI\¡ENDACIONES

B

0
I][ FA

JEF

ll; SAHOr.lJurídicos, se señala
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" (....) a objeto de subsanar observaciones y recomendaciones de control poster¡or y ev¡tar

responsabilidad por la función pública, mediante la presente, se reitera a su autoridad, ¡nstruir

cetáridad a to sól¡clado en Nota tnterna GM-DGAA-UF\-Ni-164/2022 H.R. N" 6947.22, de 23 de

sept¡embre de 2022, en /a gue se menc¡onÓ: (...)

Finalmente, mediante Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-NI-24212O23 de 1 de marzo de 2023, que

remite el lnforme Jurídico GM-DGAJ-UAJ-In-75/2023, de 27 de febrero de 2023.
REFERENTE AL "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE

tNSTALAC|óN, RETORNO Y RETNSTALACIÓN DEL MRE", la Unidad de Análisis Jurídicos

a través de la D¡recciÓn General de Asuntos Jurídicosi concluye lo s¡gu¡ente:

1. lncorporar la const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado en el Añiculo 3, (rectif¡car a 2), Marco

Normat¡vo del Reglamento refer¡do. As¡m¡smo, conforme al Parágrafo lll del Arlículo 3 de la
Ley N"27 se cons¡dera que no corresponde la ¡ncorporac¡Ón de /os inolsos b) y k) en el Marco

Normat¡vo refer¡do a ta Ley N" 2027, de 27 de octubre de 1999 y al Decreto Supremo N'
27349, de 2 de febrero de 2004, a| no ser apl¡cables al SeN¡c¡o Exterior y EscalafÓn

D¡plomát¡co. De la m¡sma forma, se debe cons¡derar las sugerenclas real¡zadas en el punto

2.3 det presente lnforme Jurídico referente a los afticulos 5.7.9 e lnc¡so g) del Aft¡culo 13 del

Proyecto de Reglamento (...).
2 (-)
3. por las consideraciones precedentes seña/adas, se determ¡na la viabilidad técn¡ca y legal

para qLre med¡ante Resolución Min¡sterial la Máxíma Autor¡dad Eiecutiva de esta Cañera de

Estado, apruebe el "Reglameñto (. .:)
Y recomienda:

1. Rem¡tir et Presente lnforme Jurídico y sus antecedentes, a la D¡recc¡Ón General de Asuntos

Adm¡nistrativos det M¡n¡ster¡o de Relac¡ones Extar¡ores para la atenciÓn de /as sugerenclas

real¡zadas en el Punto 2.3 de este lnforme.
2. As¡m¡smo, una vez consideradas /as sugerencias referidas en el punto 2.3, se recom¡enda

rem¡t¡i et presente lnforme lur¡d¡co y sus antécedentes a la Unidad de Gest¡ón JurÍd¡ca de la

D¡recc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos de esta Cadera de Estado a efectos de continuar con

la tramitación del aprobaciÓn del "Reglamento (. ..)"

ilt.¡i) JUST|FtCACTÓN TÉCNICA

Los cambios realizados, responden a la dinámica lnstitucional y la actualización de la

Estructura organizacional y se enmarcan la normativa vigente, mismos que se exponen y

justifican en el cuADRo CoMPARATIVO presentado, que se adjunta al presente informe.

Las modificaciones y complementaciones principales realizadas a observaciones y

sugerencias, son las sigu¡entes:

Se ajustó la denominación del nuevo Reglamento por; "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION

Y Eú PAGO DE GASTOS DE INSTALÁCIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE,,

considerando que la unidad Financiera, no solamente es responsable del pago, s¡no también de

las asignaciones y el control 'presupuestario de la partida de gasto "2.2.4.0.0. Gasfos de

tnstalación y Retomo" del "Pfograma 55 Serv¡c¡o Diplomát¡co", de acuerdo a necesidades de

cumplimientó de obligaciones sobre este beneficio a los ex - servidoies públicos que cumplieron

su lVlisión en el Servic¡o Exter¡or.
se considerÓ normativa vigente; ¡ncorporando a la Ley N" 465 del servlcio de Relaciones

Exter¡ores, en reemplazando de la Ley N" 1444, el Decreto supremo N' 189',1 de 5 de fe-brero

de 2014, que modifica elArtlculo 3 y 4 del'Decreto supremo N' 734 de 8 de diciembre de 2010, y

determina las clases de pasaportes que serán emitidos por el Ministerio de relaciones Exteriores,

asf como los beneficiarios y lá reglamentaciÓn bás¡ca para su obtenciÓn; manteniendo el Decreto

1

2

o
uFl

"tr'
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supfemo N" 24037 de 27 de junio de 199,5, Reglamento .orgánico del servicio, de Relaciones

Exteriores, vigente en virtud a la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley N" 465, y otros.

Se definieron y aclararon las competenc¡as de la Dirección General de Asuntos Administrativos,

la Unidad Financiera y sus Areas dependientes, asf como de la Unidad de Recursos Humanos y

Escalafón, y otros se!ún corresponda, a efectos de establecei claramente las responsabilidades

de cada aóto .administrativo para la a'signación y pago de Gastos de lnstalación, Retorno y

reinstalación
Se incorpora un artículo de defin¡ciones para aclarar cada concepto evitando confusiones de su

alcance.
se complementó y adecuó el Artlculo 7 del anterior .Reglamento con el presente texto,
considerándo principalmente la uniformidad para el pago a hijos menores'de edad,
Se complemeñtó y adecuá el ArtÍculo 4 del anter¡or Reglamento, considerando pr¡ncipalmente la

uniformidad para el pago a hi.,os menores de edad, en el marco de la Ley N'2089 dél 05 de

mayo de 2000, que modifica el ArtÍculo 4" del Código Civil, la mayorÍa oe edad se adquiere a los
dieciocho años cumplidos.
Se contempló además, aspectos para los funcionarios con residencia en el país sede de

funciones, óonsiderando la excepcionalidad del pago de.gastos de instalaciÓn, incorporando

como requisito la Declaración Jurada de Resrdencia, con el obJetivo de establecer y confirmar el

lugar de iesidencia del servidor público designado, y la aplicac¡ón del pago según corresponda.

Sé,incluyeron algunas consideraciones adic¡onales para el pago a funcionarios fallecidos en el

ejercicio de sus funciones, incorporando Ia necesidad de contar con un criterio juridico sobre los

dbcumentos de declaratoria de herederoÁ, para determinar con de manera inequívoca al o los

beneficiarios del pagb de gastos de retorno.
Se incorporaron dentro tós requ¡s¡tos para el pago de gastos de Retorno y Reinstalac¡ón, la
certif¡cac¡ón por la administración de valores consulares y presentaciÓn de descargos, sieñdo

que en los últ¡mos años se tuvieron obseTvaciones a ex funcionarios, con observaciones de

descargos.
Se incorporaron el formulario q - As¡gnación Pasa.ies Servicio Exterior, toda vez que los requisitos

descr¡tos, que actualmente don sólicitado., no estaban establecidos esfecificamente en el

anterior reglamento.
Se compleinentaron exóepciones para el pago de gastos de instalación, retorno, reinstalación y
pasajes, relacionado a casos de funcionarios que renuncian antes de cumpl¡r un año en el cargo,

ioda vez que fue recomendado por la Unidad de Auditoría lnterna en la validación del lnforme de

control lnterno de confiabilidad de los Estados de EjecuciÓn Presupuestaria y Estados

Complementarios de la gest¡ón 2021, pata casos de pago de gastos de instalaciÓn a funcionario§
que prestaron servic¡os menos de 30 dias en el Servic¡o Exterior
Se consideraron algunos aspectos necesarios para sl mejor operativ¡dadt ade!!1ngo- y

ampliando el Capltuló ti. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA ASIqNACION Y PAGO DE

GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION.
é" in"rrv".n los ArtÍculos; s. fapnóáncrOr.r, vlcEructn DIFUSIÓÑ E MPLEIVIENTACIÓN) }/ 6.

(REVlSl-oN Y ACTUALIZACION), para definir las competencias y tas responsabilidades para la

formal¡zación y actual¡zación del Reglamento.
Se Consideró la compensaciÓn de deudas de eX servidores públicos, con gastos de retorno, a

solicitud expresa del beneficiario.
se consideraron ajustes al Artfculo 14 del Proyecto de Reglamento y otros de forma,-sugeridos
por la DGAJ, confórme Notá lnteina GM-DGAJ-UAJ-Ni-632/2022, de 7 de junio de ?022'

be consideraron complementac¡ones y supresiones de la normativa vigpnte, al Artículo 2 del
proyecto de Reglamento, se añad¡ó dócumento de Unión Libre o de Hecho en el inc¡so g) del

parágrafo I del Árlculo 13 del proyecto de Reglamento y otros de forma, sugeridos por la DGAJ,

confJrme INFoRME JURtD|CO Otr¡-oCn¡-un¡-ln -7.5t2023, de 27 de febrero de 2023, remitido

por Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-NI-24212023 de 1 de mazo de 2023

be eliminó parágrafo segundo del ¡nciso a) del punto 4 del articulo 18; relacionado con la

comOensación det ¡mporte adeUdado con los gastos de retorno, en caSO de ex Servidores

púbticos de las Misiones y se incorpora el ARTICULO 22. (COMPENSACION DE DEUDAS CON

4
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GASTOS DE RE:IoRNO), toda vez que debe referirse a toda deuda contraida, de manera
general.

18.. ée ajustó la denominación de la Unidad de Recursos Humanos, en consideraclÓn a la' 
Resólución Ministerial N" 023/023, de 23 de febrero de 20f3, que aprueba la Nueva Estructura
organizacional del Ministerio de Relaciones Exter¡ores.

La estructura y,contenido del Reglamento, se encuentra aiineado y concordante con los

requisitos técnicos formales y está conformado por veintidós (22) Artículos, como se

muestra.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1. (OBJETO)

.ffi*

ARTÍ cuLo 2

ARTlcuLo 3
ARTIcuLo 4
eRtlculo s
ARTICULO 6
ARTICULO 7

ARTICULO 8
ARTicuLo 9

ART[cuLo i2
ARTlcuLo 13
ARTICULO 14
ARTlcuLo 15
ARTICULo 16
ARTICULO 17
CAPITULO III
PROCEOIMIENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE ¡NSTALACION, RETORNO Y
npr¡¡srarlcló¡¡
ÁñiióuLó iá ipRocEDrMrÉNro)
ARTfcuLo ts. iexceecrottes pÁRa EL PAGo DE GASToS DE INSTALACIÓN, REToRNo,
REINSTALACIÓN Y PASAJES)
CAPITULO III
DISPOSICIONES FINALES
ARTICULO 20, (BASE DE CALCULO PARA PAGO DE GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y

REINSTALACIÓN)
ARTTCULO 21. (PRESCRIPCIONES)
ARTICULo 22. (coMpENSACloN DE DEUDAS coN GASToS DE REToRNo)

MARCO NORMATIVO)
AMBtro DE APLtcACtóN)
DEFINICIONES)
APRoBACIÓN, VIGENCIA, DIFUSIÓN E TMPLEMENTACIÓN)5
REVISION Y ACTUALIZACION)
CONTROL DE LA NORMA)
INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA)
PREVrsróN)

ARTICULo 10, (POSESION DEL CARGO)
CAPITULO II
CONDICIONES Y REQUISTTOS PARA LA ASIGNACION Y PAGO DE GASTOS DE INSTALACION,
RETORNO Y REINSTALACION
ÁnrtCuro 11. (AStcNACróN DE GASTos DE tNSTALACIóN, REToRNo Y REINSTALACIÓN)

FORMULARIOS REQUERIDOS)
PAGo DE GASToS DE tNSTALAC|óN)
PAGO DE GASTOS DE RETORNO).
PAGo DE GASToS or RetNslRLnctól)
ASIGNACION DE PASAJES)
COMPUTO DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO EXTERIOR)

FORMULARIOS
Formulario 01 - Gastos de lnstalación (Anexo 1)

Formulario 02 - Gastos de Retorno (Anexo 2) .

Formulario 03 - Gastos dé Retorno por Fallecimiento (Anexo 3)
Formu¡ario 04 - Gastos de Reinstalación (Anexo 4)
Formulario 05 - As¡gnación de Pasajes - Servicio Exterior (Anexo 5)

Formulario A:1 Declaración Jurada de Residencia (Anexo 6)

a
b
c
d
e

0
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En consecuencia, habiendo subsanado las observaciones de la DGAJ, conside¡'ado el

ANALISIS NORI\¡ATIVA APLICABLE PARA REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS

DE INSTALACION RETORNO Y. REINSTALACION . CONFORME LO. REFERIDO EN

NOTA INTERNA GM-DGAJ-UAJ-N|-993/2022, de la Unidad Financiera, contemplado Ias

sugerencias de la DGAJ, se manifiesta la yiabilidad de la actualización del Gastos de
lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigénte, siendo necesaria la APROBACION del
Provecto de "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INS1ALACIÓN. RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL [TRE,', a tTaVéS de unA RCSOIUCiÓN

Irlinisterial, pará su posterior difusión e implantación en el cumplimiento a la Ley No. 1178
que en su artículo 27, señala: "Cada ent¡dad del Sector PÚblico elaborará en el marco de las

nonnas básicas dictadas por tos órganos recfores, los reglamentos especlficos para el func¡onam¡ento
de /os sistemas de Adm¡n¡strac¡ón y Control lnferno regulados por la presente Ley y tos slstemas de
Planif¡cac¡ón e lnversión Púbt¡ca. Corresponde a la máxima autoridad de la ent¡dad la responsab¡l¡dad
de su ¡mplantac¡ón".

Asimismo, corresponde dejar s¡n efecto, la Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de
agosto de 2008, que aprueba el Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y
Réinstalación, vigente y la Resolución tvlinisterial N'157/2016 de 23 de junio de 20'16, que

modifica el artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,
vigente, aprobado med¡ante Resolución tt/inisterial 453 A.-2008, de 27 de agosto de 2008.

IV. CONCLUSIONES.

Por lo expuesto precedentemente se concluye lo siguiente

En atención a Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-NI-24212023 de 1 de marzo de 2023, (recibido

en la UFI el 6 de mazo de 2023), que remite el INFORME JURIDICO GM-DGAJ-UAJ-In-
7512023, de 27 de febrero de 2023, REFERENTE AL "REGLAÍUENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN DEL MRE',
.REGLAI\¡ENTO PARA LA ASI GNACIO Y EL PAGO DE

mente el "PROYE TO DE
S DE INSTALACI

revisó usta n

RETORNO Y REINSTALACI N DEL I\iIRE" mrsmo que fue presentado mediante lnforme
Gf\il-DGAA-UFl-ln-28t2022, de 6 de mayo de 2022, complementado por lnforme Glt/-
DGAA-UFl-ln-3912022, de '19 de julio de 2022, y finalmente respaldado por Nota lnterna
GM-DGAA-UF|-NI-16412022, H.R. N' 6947.22, de 23 de septiembre de 2022, ANALISIS
NORIVATIVA APLICABLE PARA REGLAÍ\iIENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION - CONFORTúE LO REFERIDO EN NOTA
INTERNA GM-DGAJ-UAJ-Ni-993/2022 y ltota lnterna GM-DGAA-UF|-N1-21512022, H.R
N' 6947.22, de 14 de noviembre de 2022, REITERACION GM-DGAA-UF|-N|-16412022
H.R, N' 6947.22 ANALISIS NORMATIVA APLICABLE PARA REGLAIVIENTO PARA EL

PAGO DE GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION . CONFORIVIE
LO REFERIDO EN NOTA INTERNA GM.DGAJ-UAJ-Ni.993/20?2 PARA CUMPLIMIENTO
RECOMENDACIONES AUDITORIA INTERNA, se expuso lo siguiente:
ilt.¡) ANÁLtStS TÉCNTCO Y NORMATIVO
- La Unidad Financiera, producto del Diagnóstico lnstitucional videnció la falta d

I vttt

'd F:

actualización de I lamentos es ecífi os e internos n sel R lam
"REGLAI\iIENTO DE GASTOS DE INSTALACIÓN R ETORNO Y REINSTALACI óN oel
[tilRE". cuva fecha de aprobación data del mes'de abril de 2008 , astmtsmo, no se

evidencia el lnforme de la Ex Jefa de la Unidad Financiera u otros, en el que mencionen

Pág\na 22127



BOLIVIA MINISf ERIO DE
RELACIONES EXfENIORES

los temas pend¡entes o en curso, entre ellos la actualización de los reglamentos
específicos de la Unidad.
-lrilédiante lnforme GII-DGAA-UFI-AC-In-160t2o21, de 14 de octubre de 2021 INFORIVE

TAREAS DESARROLLADAS PARA IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES A
INFORME DE AUDITORIA INTERNA, emitido por el Responsable de Contabilidad, con

relación a la observación "4.29 Falta de actualizaciÓn del Reglamento para el pago de

Gasfos de lnstalación Retorno y Reinstalación aprobado mediante Resolltc¡ón Minister¡al
N" 408/2008 del 29 de abr¡l de 2008 (R.28), señala; (....) Al respecto, se elaboró el
proyecto de Reglamento pare el pago de Gasfos de lnsÍalac¡ón, Retorno y
Reinstatac¡ón, en coordinación entre el área de Contabilidad y el Area de Control
Financiero, mismo qué aún se encuentra en revisión y análisis,"
-t\/ediante . Nota lnterna GM-DGAA-UFI-Ni-79t2021 de 3 de noviembre de 2021,
SoLICITUD INFORNiTACIoN SOBRE AVANCE DE TAREAS A DESARROLLAR PARA LA
IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES A: INFORME No UAI-AC-o1/2021-
INFORME N" UAI-AC-02/2021- INFORME N" UAI-AC-03/2021, la Jefatura UFl, emitió
instrucc¡ones con 'relación a las recomendaciones de la Unidad de Auditoria lnter¡a
respecto al "lnforme de Confiabilidad sobre la Evaluación del Control lnterno, relacionado
con el Registro de las Operaciones, Elaboración y Presentación de Estados de Ejecución
Presupuestaria de Recursos y Gastos y Estados Complementar¡os del Ministerio de
Relaciones Exteriores, al 31 de diciembre de 2O2O", 4.29 Falta de actualización del
Reglamento para el pago de Gasfos de lnstalación Retorno y Re¡nstalación
aprobado med¡anle Resolución Ministerial N" 408/2008 del 29 de abril de 2008
(R.29), (...) Por lo que, corresponde que el AREA DE CONTABILIDAD Y CONTROL
FINANCIERO, emita el .lnforme para la presentaciótl del Proyecto de actltalización del
Reglamento de Gaslos de lnstatación, Retorno y Reinstalación, considerando el cuadro
comparat¡vo que muestre los cambios y aiusfes real¡zados, para la correspondiente
formalización. ( .. .).

-En consecuencia, en cumplimiento a las competencias y atribuciones de la Unidad
Financiera-UFl y observaciones de la Unidad de Auditoria en INFORME No UAI-AC-
0112021 de 26 de febrero de 2021, se revisó, actualizó, ajustó y presentó el PROYECTO
de ACTUALIZACION -del 'REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE
GASTOS DE. INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSÍALACIÓN DEL f\iIRE", A IA D ECC¡óN

General de Asuntos Administraiivos-DGAA, mediante Notas lnternas GIVI-DGAA-UFl-Ni'
44t2022, de 15 de mazo de 2022 y GM-DGAA-UF|-N|-70/2022,'de 25 de abrilde2022,
para remisión a las Unidades Organizacionales involucradas, solicitando su revisiÓn,

validación y/o complementación, en respuesta, mediante Notas lnternas VGIC-DGAC-N¡-
46t2022 de 30 de marzo de 2022, GM-DGAA-URH-Ni-253/2022 de 31 de marzo de 2022
y VRE-DGCE-NI-.5412022 de 3 de mayo de 2022, la DGAC, la URH y la DGCE, emiten
pronunciamiento con relación a la validación y complementación, mismos que fueron
considerados, formalizados y expuestos en un cuadro comparativo, y presentados a su

autoridad, mediante lnforme GM-DGAA-UFI-|n-28/2022, de 6 de mayo de 2022. el
.REGLAIVENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION,
RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL [/RE" . PARA APROBACION CCOMENdANdO SU

remisión a la DGAJ, mismo que fue devuelto mediante Nota lnterna GI\¡-DGAJ-UAJ-Ni-
63212022, de 7 de junio de 2022, con observac¡ones para su complementación, por lo
que realizaron consideraciones coriform e normat¡va vigente
1. Antecedentes v acciones para la actualizació n del "Reolamento para el paoo de

Gastos de lnstala c ron Retorno v Reinstala ción" v¡oente.
con relación a las recomendac¡ones de la unidad de Auditor¡e, sobre la observación
4.29 Falta de actualización del Reglamento para et pa:o ," U*."r;;lr;rl:",0,

6i.,¡."'
\$rir\



l) BOLIVIA lvllNlSfERl0 DE
RELACIONES EXTERIORES

Retorno y Reinstalación aprobado med¡ante ResoluciÓn M¡n¡ster¡al N" 408/20A8 del 29
de abril de 2008, se em¡tió el I struct¡vo GIú-DGAA-UFl-lns-09/2021 de 20 de
diciembre de 2021 . instruvendo al Resoonsable de Contabilidad , lo siguiente
"En atención a su nota interha GM-DGAA-UF\-N\-79/2021 de 3 de noviembrc de 2021, por la
cual solicita información sobre el avance de tareas a desarrollar para la ¡mplantac¡Ón de
recomendac¡ones al informe N'UA|-AC-U2021 - lnforme N' UAI-AC-022021, conforme a

competenc¡a de las áreas organizacionales de la Unidad Fi.nanciera.
()
Mediante el presenté, y toda vez que hasta la fecha, no se rec¡b¡ó el Proyecto de actual¡zac¡ón
del "Reglamento para el Pago de Gasfos de lnstalación Retorno y Reinstalación"; 99
instruve al:
RESPO NSAALE DE CON'fABILIDAD Lic. Juan Pablo Guerrero Carrillo

d¡cll ocumento sea concluido vedad ible considerando /os aTustes a
rea de Contabilidad, segLin lo coordinado,

para su posterior revisión y validación en esta Jefatura y consecuentemente se rem¡ta med¡ante
¡nforme técn¡co a la DGAA para su cons¡derac¡ón y remisiÓn al Gab¡nete M¡nister¡al y DGAJ,
para que sea aprobado med¡ante ResolLtc¡ón M¡n¡ster¡al.

()
2. Acciones poster¡ores a la emisión del lnforme GM-DGAA-U Fl-ln-2812022.de6de

mavo de 2022.
[/ediante lnforme GII-D GRA-UFl-ln-ZelZO22, de 6 de mayo de 2022, se presenta al
Señor lvlinistro, el "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GAS IOS
DE INéTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL iURE" -' PARA
APROBACION.

3. Acciones posteriore s a la emisión del lnforme: GM-DGAA-U Flln-3912022. de 19
de iulio de 2022
-Med¡ante lnforme GM-DGAA-UFl-ln-39t2o22, de 19 de julio de 2022,
COI\iIPLEI\iIENTACIONES AL PROYECTO DE -REGLAMENTO PARA LA
ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y

REINSTALACIÓN DEL MRE',- PARA APROBACION y se remite a la lvláxima
Autoridad Ejecut¡va.
()
-tod" ,"r, que la Jefatura de la.Unidad Financiéra, real¡zo el anál¡sis correspondiente,
y emitió la Nota lnterna GM-DGAA-UF|-NI-16412022, H.R. N" 6947 22, de 23 de
septiembre de 2022 ANALISIS NORMATIVA APLICABLE PARA REGLAÍMENTO
PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION .

CONFORME LO REFERIDO EN NOTA INTERNA GM.DGAJ-UAJ-Ni.993/2022,
dirigida a la Dirección General de Asuntos Administrativos. Asimismo, mediante Nota
lnterna GM-DGAA-UF|-Ni-215/2022, H.R. N' 6947.22, de 14 de noviembre de.2022,
REITERAC ION GM-DGAA-UFI-NI-1 6412022 H, R, N" 6947. 22 ANALI SI S NORIVIATIVA
APLICABLE PARA REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACION
RETORNO Y REINSTALACION 'CONFORÍVE LO REFERIDO EN NOTA INTERNA
GT\¡-DGAJ-UAJ-Ni-993/2022 PARA CUfVPLIIMIENTO RECOIVIENDACIONES
AUDITORIA INTERNA, emitida por la Unidad Financiera á la Dirección General de

Asuntos J urídicos.
-Finalmente, med¡ante Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-N]-24212O23 de 1 de mazo de
2023, que remite el lnforme Jurídico GM-DGAJ-UAJ-In-7512023, de 27 de febrero de

2023, REFERENTE AL "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE

GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORÑO Y REINSTALACIÓN DEL MRE", IA UNidAd dC

Análisis Juridicos a través de la Dirección General de Asuntos Juridicos, concluye lo
siguiente: 

pae¡u,q rzt

.t,ri r,.,r
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1. lncorporar ta Constitución Política del Estado en el Aftlculo 3, (rect¡f¡car a 2)' Marco

Normat¡vo det Regtamento referido. Asimismo, conforrite al Parágrafo lll del A¡liculo 3 de la
Ley N'27 se cons¡dera que no corresponde la incorporación de los inclsos b) y k) en el

. Marco Normat¡vo referido a la Ley N'2027, de 27 de octubre de 1999 y al Decreto Supremo
N" 27349, de 2 de febrero de 2004, al no ser aplicables al Servicio Exter¡or y Escalafón
Diplomático. De la misma forma; se debe considerar las sugere/,c/as realizadas en el punto

2.3 det presente lnforme Jurldico referente a los adlculos 5.7.9 e lnc¡so g) del Añiculo 13 del
Proyecto de Regtamento (...).

2 (.)
3. Por las cons¡deraciones precedentes señaladas, se determina la v¡ab¡l¡dad técnica y legal

para que mediante Resoluc¡ón Min¡steriat ta Máxima Autoridád EiecLl¡va de esta Cariera de
Estado, apruebe el "Redlamento (....)"

Y recomienda:
5. Rem¡tir el Presente lnforme Juridico y sus antecedentes, a la Dirección General de Asuntos

Adm¡n¡strativos del Min¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores para la atención de ias sugercnc,as
real¡zadas en el Punto 2.3 de este lnforme.

6. As¡m¡smo, una vez cohsideradas /as sugerenc¡as refeidas en el punto 2.3, se recamienda
rem¡t¡r el presente lnforme juridico y sus anfecedenfes a la Un¡dad de Gestión Juridica de la
D¡rección General de Asuntos Jurfd¡cos de esta Caftera de Esfado a etectos de cont¡nLtar
con la tram¡tac¡ón dei aprobación del "reglamento (...)".

ilr.i¡) JUSTTFTCACTÓN TÉCNICA
-Las modificacionds y complemehtaciones' principales realizadas a observaciones y
sugerencias, son las s¡guientes:
'1. Se ajustó la denominación del nuevo Reglamento por; "REGLAMENTO PARA LAASIGNACION

Y Eú PAGo DE. GASTOS DE INSTALÁCIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE,,
considerando que la Unidad Financiera, no solamente es responsable del pago, sino tambaén

de las asignaciones y el control 'presupuestario de la partida de gasto "2.2.4.0.0. Gastos de

lnstalación y Retorno'i del "Programa 55 Servicio Diplomático", de acuerdo a necesidades de
cumplimlento de obtigaciones sobre este benef¡cio a los ex - servidores públicos que

cumpl¡eron su M¡sión en el Servicio Exterior.
2. Se consideró normativa v¡gente; ¡ncorporando a la Ley N" 465 del Servicio de Relaciones

Exteriores, en reemplazando de la Ley N" 1444, el Decreto Supremo Ñ" 189'1 de 5 de febrero
de 2014, que modifica elArtlculo 3 y 4 del Decreto Supremo N' 734 de I de diciembre de 2010,
y determ¡na las clases de pasaportes que serán 'emitidos por el M¡nisler¡o de relaciones
Exter¡ores, así como los beneficiarios y la reglamentación básica para su obtenciÓn;
'manteniendo el Decreto Supremo N" 24037 de 27 de junio de '1995, Reglamento Orgánico del
Servicio de Relaciones Exter¡ores, vigente en virtud a la Disposic¡ón Transitoria Cuarta de la

Ley N" 465. y otros.
3. Se def¡nieron y aclararon las competencias de la Dirección General de Asuntos Admin¡strativos,

la Unidad Financiera y sus Areas dependientes, asÍ como de la Unidad de Recursos Humanos
y Escalafón, y otros según corresponda, a efectos de establecer claramente las
responsabilidades de cada acto administrativo para la asignac¡Ón y pago de Gastos de

' lnstalación, Retorno y reinstalación.
4. Se incorpora un articulo de definiciones para aclarar cad,a concepto evitando confusiones de su

alcance.
5. Se complementó !r adecüó el Artfculo 7 del anter¡or Reglamento con el presente texto,

considerando princ¡palmente la un¡formidad para el pago a hijos menores de edad,

6. Se complementó y adecua el Articulo 4 del anter¡or Reglamento, considerando pr¡nc¡palmente

la uniformidad para el pago a hijos,menores de edad, en el marco de la Ley N" 2089 del 05 de
mayo de 2000, que modifica el Artlculo 4" del CÓdigo Civil, la mayorla de edad se adquiere a
los dieciocho años cumplidos.

7. Se contempló además, aspectos para tos funcionarios con residencia en el país sede de
funciones, considerando la excepcionalidad del pago de gastos de instalaciÓn, incorporando
como requisito la Declaración Jurada de Residencia, con el objetivo de establecer y confirmar
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el lugar de residenc¡a del servidor público designado, y la aplicaciÓn del pago segÚn
corresponda.

8. Se incluyeron algunas consideraciones adicionales para él pago a funcionar¡os fallecidos en el
ejercicio de sus func¡ones, incorporando la necesidad de contar con un criterio jurídico sobre
los documentos de declaratoria de herederos, para determinar con de manera lnequfvoca al o
los beneficiarios del pago de gastos de retorno.

9. Se incorporaron dentio los requisitos para el pago de gastos de Retorno y Reinstalación, la
certificac¡ón por la adm¡nistración de valores consulares y presentac¡ón de descargos, siendo
que en los últimos años se tuvieron observac¡ones a ex funcionarios, con observac¡ones de
descargos.

10. Se incorporaron el formulario 5 - As¡gnación Pasajes Serv¡c¡o Exter¡or, toda vez que los
requ¡sitos descritos, que actualmente son sol¡c¡tados, no estaban establecidos especificarnente
en el anterior reglamento.

1 I . Se complementaron excepciones para ei pago de gastos de instalación, retorno, reinstalación y
.' pasajes, relac¡onado a casos de funcionarlos que renuncian antes de cumplir un año en el

cargo, toda vez que fue recomendado por la Unidad de Auditorla lnterna en la validación del
lnforme de Control lnterno de Confiab¡l¡dad de los Estados de Ejecución Presupuestaria y
Estados Complementarios de la gestión 2021, pa.a casos de pago de gastos de instalación a
funcionarios que prestaron servicios menos de 30 días en el Servicio Exterior

12.Se consideraron algunos aspectos necesar¡os para su mejor operatividad, adecuando y
ampliando el Capítulo ll. CONDICIONES Y REOUISITOS PARA LAASIGNAC¡ON Y PAGO DE
GASTOS DE INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION,

13.Se incluyeron tos Articulos, 5. (APROBACIÓN, VlcENClA, DIFÚS|ÓN E MPLEMENTACIÓN) y
6. (REVISION Y ACTUALIZACION), para deflnir las competenc¡as y las responsabilidades para
la formalización y actual¡zación del Reglamento.

14.Se consideró la compensación de deudas de ex servidores públicos, con gastos de retorno, a
solicitud expresa del beneficiano.

15.Se consideraron ajustes al Artículo 14 del Proyecto de Reglamento y otros de forma, sugeridos
por la DGAJ, cohforme Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-NI-63212022, de 7 de junio de 2022.

16.Se consideraron cornplementaciones y supresiones de la normativa vigente, al Artículo 2 del
Proyecto de Reglamento, se añadió documento de Unión Libre o de Hecho en el inciso g) del
parágrafo I del ArtÍculo 13 del Proyecto de Reglamento y otros de forma, sugeridos por la
DGAJ, conforme INFORME JURIDICO GM-DGAJ-UAJ-In -7512023, de ?7 de febrero de 2023,
remitido por Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-NI-24212023 de 1 de mazo de 2023.

17.Se eliminó parágrafo segundo del inciso a) del punto 4 del articulo'18, relacionado con la
compensación del importe adeudado con los gastos de retorno, en caso de ex servidores
públicos de las Mis¡ones y se incorpora el ARTICULO 22. (COMPENSACION DE DEUDAS
CON GASTOS DE RETORNO), toda vez que debe referirse a toda deuda contraída, de
manera general.

1 8. Se ajustó la denominación - de la Unidad de Recursos Humanos, en consideración a la
Resolución Ministerial N" 023/023, de 23 de febrero de 2023, qúe aprueba Ia Nueva Estructura
Organizacional del Ministerio de Relaciones Exteriores.

-La eátructura y contenido del Reglamento, se encuentra alineado y concordante con los
requis¡tos técnicos formales y está conformado por Veintidós (22) Artfculos y 6
Formularios.
Habiendo subsanado las observaciones de la DGAJ, considerado el ANALISIS
NORMATIVA APLICABLE, PARA REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION RETORNO Y REINSTALACION - CONFORME LO REFERIDO EN NOTA
INTERNA GtU-DGAJ-UAJ-N¡-993/2022, de la Unidad Financiera, contemplado las
sugerencias de la DGAJ, se manif¡esta la viabilidad de la actualización del Gastos de
lnstalación, Retorno y Reinstalación, vigente,'siendo necesaria la APROBACION del
Proyecto de "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE", A trAVéS dC UNA RCSOIUCióN

Ministerial, para su posterior difusión e ¡mplantación en el cumplimiento a la Ley No. 1178

Página 26 | 27

OE

v. !r



.ffi* rs r^00 PrlirñAoo ¡r 0F

BOTIVIA MINISTERIO DE
RELACIONES EXfENIORES

que en su a¡Lículo 27, señala: "Cada ent¡dad del Sector Público elaborará en el marco de las
normas básicas dlctadas por los órganos rectores, /os reglamentos específ¡cas para el
funcionam¡ento de /os slstemas de Adm¡n¡strac¡ón y Control lnterno regulados por la presente Ley
y /os sls¿e/nas de Plan¡f¡cac¡ón e lnversión Pública. Corresponde a la máx¡ma autoridad de la
ent¡dad la responsabil¡dad de su lmplantac¡ón".

Corresponde dejar sin efecto, la Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de agosto de
2008, que aprueba el Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalación,
vigente y la Resolución Ministerial N"157/2016 de 23 de junio de 2016, que modifica el
artículo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Re¡nstalación, v¡gente,
aprobado mediante Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de agosto de 2008.

,tE;r DE Le ulto¡o i¡¡r,r'[,:
I'l,n¡rterio de nel¡.fo¡es E¡r¿;

V. RECOMENDACIONES.

En tal sentido, se recomienda a su autoridad lo siguiente

1. Considerar ,' aproba: el presente lnforme, qué justifica técnicamente la actual¡zaciÓn y
presentación. del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
INSTALACION, RETORNO Y REINSTALACION DEL MRE'' . PARA APROBACION,
mismo que esta conformado por Veintidós (22) Artículos y 6 Formularios.

2. Remit¡r el presente lnforme a la Dirección General de Asuntos Juridicos-DGAJ,
instruyendo la emisión del lnforme Legal y la respectiva Resoluc¡ón IVlinisterial que
disponga:
. La aprobación del "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE

GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL MRE", MiSMO
que esta conformado por Veintidós (22) Articulos y 6 Formularios.

. Se deje sin efecto, la Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de agosto de 2008,
que aprueba el Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,
vigente y Ia Resolución Ministerial N'157/2016 de 23 de junio de 2016, que modifica
el articulo 6 del Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación,
v¡gente, aprobado mediante Resolución Ministerial 453 A.-2008, de 27 de agosto de
2008

. La correspondiente difusión e implantación, . a part¡r de la publicación de la
Resolución lvlinisterial, a cargo de la Unidad Financiera-UFl, en observancia al
ARTÍCULO 5. (APROBACIÓN, VIGENCIA, DIFUSIÓN E II\¡PLEMENTAC¡ÓN), dEI
presente Reglamento.

Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes

II:

V. Sahonero de P.
Adj. Reglamento, Cuadro Comparativo y antecedentes

lc.c Archivo
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INFORME JURIDICO
G M -DGA J -U A J -ln -1 55 I 2023

H.R. N'6947.22
rl/

A Emb. Rogelio Mayta Mayta
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

Bernardo Ortiz Cortez
DtREcroR GENERAL DE ASUNTos ¡uníolcos

oúVía:

De:

Ref.:

Guadalupe Jeanne Palomeque de la Cruz
JEFA DE LA UNIOAD OE NT.¡ÁI-ISIS IUNíOIC9

José Nelson Antezana García
ABocADo DE LA UNIDAD DE ANÁLtsts ¡uRíolco

Fecha: LaPaz,22 de marzo de 2023

Señor M¡nistro:

En atención a instrucc¡ones impartidas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

mediante Hoja de Ruta N" 6947.22, tengo a bien emitir el presente informe de acuerdo a

las siguientes cons id e ra cio nes:

I. ANTECEDENTES

Por Hoja de Ruta H.R. N' 6947.22,|a Jefatura de Gabinete del Ministerio de Relaciones

Exterioies remite a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el lnforme Técnico y

antecedentes referentes al Pfoyecto de "Reglamento para la As¡gnaciÓn y el Pago de

Gaslos de lnstatación, Retorno-y Reinstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores",

recomendando que a través de esta Dirección General se emita el lnforme Legal y la
respectiva Resolución Ministerial, a tal efecto adjunta la siguiente documentación:

olnformeTécnicoGM-DGAA-UFl-ln-14t2o23,13demarzode2023,emitido
porlaJefadelaUnidadFinancieradelaDirecciónGeneraldeAsuntos
Ádministrativos del fvlin¡sterio de Relaciones Exteriores'

. Proyecto de "Reglamento para la As¡gnac¡ón y et Pago de 
-Gastos 

de

lnstalac¡ón, Retino y ieinstalación del M¡n¡sterio de Relaciones

Exteriores."

II. ANÁLISIS DEL CASO

,(
.\

La Paz - Bolivia
08900 Fax: (59't-2\ 2408642 " 2408905

Zona Central, calle,ngavl - esq. calle Junln, Telf': (591-2) 2409114'24

liu . \,
ll2íl .,t r'J,
\i.í:,u.':

'N.§, Y&;^

N'rr" + rr !u-\--l

INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE EL PROYECTO
DE "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y EL PAGO
DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y
REINSTALACIÓN DEL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES"

BEVOLUCIóN CULTUBAL PABA LA DES PATRIAECALIZACION
Por una vicla libre de violencia contra las nlLljeres
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rídico GM-DGAJ-UAJ-1h.75i2023, de 27 de fébr,eroa) Por Informe Ju de2
. Tl
023, la r

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección General de Asuntos Jur[dicos de esta
Cartera de Estado emitió el criterio jurídico referente al Proyecto de Reglamento
para la Asignación y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del
M¡nisterio de Relaciones Exteriores, siendo que de la revisión de la misma en el

Punto 2.3 del lnforme Jurídico citado, se sugiere modificaciones e incorporaciones
al Proyecto de Reglamento. Razón por la que se concluye y recomienda que el

lnforme Jurídico GM-DGAJ-UAJ )n-7512023 y los antecedentes sean remitidos a la

Dirección General de Asuntos Administrativos para la atención de las sugerenc¡as,
habiéndose remitido a esa Dirección General por Nota lnterna GM-DGAJ-UAJ-Ni-
24212023, de 'l de marzo de2023.

b) Es así, que mediante Hoja de Ruta 6947.22 la Jefatura de Gabinete de este

Portafolio de Estado, rem¡te a la Dirección General de Asuntos Jurídicos el lnforme

Técnico GM-DGAA-UFl-ln-1412023, de 13 de marzo de 2023, emitido por la Unidad

Financiera de la Dirección General de Asuntos Administrativos del M¡nisterio de

Relaciones Exteriores y el Proyecto de Reglamento para la Asignación y el Pago

de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación.

c) Ahora bien, de la revisión del lnforme Técnico GM-DGAA-UFl-ln-1412023, de 13 de

marzo de 2023, se establece que el mismo realiza una relación de todos los

antecedentes así como las actividades que se habrían realizado en Ia tramitación

del Reglamento de referencia. Es asÍ que el citado lnforme Técnico en su apartado

lV Conclusiones, refiere:

"Habiendo subsanado las obseyac¡ones de ta DGAJ, cons¡derado e/ ANALi S/S

NORMATIVO APLICABLE PARA EL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE GASTOS

DE INSTALACIÓN RETORNO Y REINSTA'/CÓN - CONFORME LO REFERIDO

EN LA NOTA TNTERNA GM-DGAJ-UAJ-N|-993/2022, de la Unidad F¡nanc¡era.

contemplando /as sugerenclas de ta DGAJ, se manifiesta la viabilidad de la
actuatización de Gasfos de lnstalac¡ón, Retorno y Reinstalación, vigente,

síendo necesario la APROBACTÓN det Proyecto de "REGLAMENT? PARA LA

AS/GNAC/ÓN Y EL PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETOR/VO Y

REiNSIALAC/ÓN DEL MRE", a través de una ResoluciÓn M¡i¡ster¡al ( .)

,/)

Correspondedeiarsinefecto,laResotuciÓnM¡n¡sterial453-A-2008,de27deagosto
de 2008, que aprueba el Reglamento de Gaslos de lnstalac¡Ón' Retorno y
Re¡nstalac¡Ónv¡genteylaResoluciÓnM¡nisterialMlST/2016de23dejun¡ode
2016, que modifica et a¡[cuto 6 del Reglamenfo de Gasfos de lnstalac¡ón, Retorno

y Re¡nstalaciÓn, vigente aprobado med¡ante Resoluc¡ón M¡nisterial 453-A - 2048'

de 27 de agosto de 2008."

conforme se tiene señalado el lnforme Técnico GM-DGAA-UFl)n-1412023'
precedentemente referido, establece que las sugerenc¡as realizadas por el lnforme

iurídico GM-DGAJ-UAJ -ln-7 5t2023, de 27 de febrero de 2023, han sido subsanados,

razón por la cual corresponde continuar con la aprobación del Reglamento de

refe re n cia.

nrvoruclót'l cuLTUBAL PARA LA DESPATBIABcALIzACIoN
Por una v da lillre de violencia contra las nrLljele'-
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Asimismo, el Proyectó de Reglamento
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arl¡il I
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citado ha sido anal¡zado ,gonsiderado por

\\',

el
lnforme Jurídico GM-
de Asuntos Jurídicos
Estado, por lo que se
constituye en la base

Es cuanto tengo a bien informar y recomendar

I
BOC/GPC/jnag
Adj
HR 6947.22

DGAJ-UAJ-In-7512023, de 27 de febrero de 202!;,d9 la U.¡idad
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de.e.sta Oqriera de
ratifican los fundamentos expuestos en su lntegr¡dád, lo cual se
del presente I nforme Complementario.

III, CONCLUSIONES

Conforme los argumentos expuestos, así como del lnforme Técnico GM-DGAA-UFl-ln-
1412023, de 13 de marzo de 2023, emitido por la unidad Financiera de la Dirección General
de Asuntos Administrativos referente al Proyecto de "Reglamento para la Asignación y el
Pago de Gasfos de lnstalación, Retorno y Reinstalación det Ministerio de Relaciones
Exteriores",se concluye:

1. Que el lnforme Técnico cM-DGAA-UFl-ln-1412023, de 13 de marzo de 2023,
concluye que se han subsanado las observaciones de la DGAJ, (...) contemplando
las sugerencias de la DGAJ, se manifiesta la viabilidad de la actualización de
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación, v¡gente, siendo necesario la
APROBACIÓN del Proyecto de "REGLAMENTO PARA LA AS|GNAC|óN y EL
PAGO DE GASTOS DE INSTALACIÓN, RETORNO Y REINSTALACIÓN DEL
MRE", a través de una Resolución Ministerial.

2. Se ratifican los fundamentos expuestos en su integridad en el lnforme Jurídico GM-
DGAJ-UAJ-In-7512023, de 27 de febrero de 2023, emitido por la Unidad de Asuntos
Jurídicos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esla Cartera de Estado.

3. Por las consideraciones precedentemente señaladas, se determina la viabilidad
técnica y legal para que mediante Resolución Ministerial la lvláxima Autoridad
Ejecutiva de esta Cartera de Estado, apruebe el "Reglamento para la Asignación
y el Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de
Relaciones Exteriores", organizado en Seis (6) Formularios, Veintidós (22)
Artículos y Cuatro (4) Capítulos.

4. Abrogar la Resolución Ministerial N" 453A/2008, de 27 de agosto de 2008 y la
Resolución Ministerial N" '15712016, de 23 de junio de 2016.

IV. RECOMENDACIÓN

En mérito a las conclus¡ones precedentemente señaladas, se recomienda remitir el
presente lnforme Jurídico y sus antecedentes a la Unidad de Gestión Jurídica de la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado a efectos de ntinuar
con la tramitación de la aprobación del Reglamento para la Asignación y el Pago Gastos
de lnstalación, Retorno y Reinstalación del Ministerio de Relaciones E teriores

a ¡es consigui
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REVOLUCION CULTUBAL PABA LA DESPATBIARCALIZACION
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ESTADO PIIIRINACIONAL DE

tl BOLIVIA t\,{INISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

NOTA INTERNA
GM.DGAA.N¡-84i 2023

H.R. N'26643.23

EDWIN EFRAIN CONTRERAS MAMANI
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS

VELIMA JUDITH SAHONERO IBAÑEZ
JEFE DE LA UNIDAD FINANCIERA

REF,: REMITE RESOLUCIO MINISTERIAL N" 053.2023.

FECHA: La Paz, 18 de mayo de 2023

DE:

A

De mi consideración:

En fecha 18 de mayo de 2023, se remitió de la Dirección General de Asuntos Jurídicos

a esta Dirección, trés copias legalizadas de la Resolución M¡nisterial No 053-2023, por

ta cual en parte resolutiva establece: "Aprobar el "Reglamento para la Asignación y el

Pago de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del l\ilinister¡o de Relaciones

ExÉriores", constituido por cuatro (4) Capítulos, Veintidós (22) Articulos y seis (6)

Formular¡os que su integridad forma parte indiv¡sible de la presente Resolución

M¡n¡sterial", el mismo que se remite a su unidad-

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas'

Contreios lla nt

OR Gt]N
Al)MlN I

Et(A
ST RAT I

t. DS
0s

s

"2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO'

Zoni Cenlr0l. cirllc lnAavi- esq. c¡lle Jt¡nin' fctf: (59t-2) 240911'l - 2-108900 F¡x: (591-2)2{08641- 2108905
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BOLIVIA MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

ENTREGA DE COPI A LEGALIZA DA DE RESOLUC IONES MINISTERIALES A
LA DIR ECCtÓ N GENERAL DE ASUNTOS AD MI NISTRATIVOS

Cc/Arch
'tn.

:X,_

'.n'

N'RM N"
copias

Sello de recepción

.orr.c\ÜN§9 $;+.,
R,I\¡, N"
0312023

probar el "Reglamento para la Asignación y el pago
Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del
l\4inisterio de Relaciones Exteriores". constituido

de

por cuatro
4 Form ulariosCa 6SE ]Slos Articu losVe ntidós 2

3

7
JTi
U:

"2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO"
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL N"
La Paz,

2 
rJ liAd 2023

El lnforme Técnico Gl\,4-DGAA-UFl-ln-14/2023 de 13 de marzo de 2023 emitido por la

Dirección General de Asuntos Administrat¡vos, los lnformes Jurídicos G[/-DGAJ-UAJ-ln-

155t2023 de 22 de rnaz:a de 2A23 y G[4-DGAJ-UAJ-|n-7512023 de 27 de febrero de 2423

emitidos por la unidad de Análisis Juridico de la Dirección General de Asuntos Jurídicos,

antecedentes adiuntos, así como la normativa correspondiente

CONSIDERANDO:

Que el l\¡inistro de Relaciones Exteriores en mérito a lo dispuesto por el Numeral 4 del

Articulo 175 de la Constilución Política del Estado y los incisos d) y w) del Parágrafo l, y el

Paráorafo ll del Articulo 14 del Decreto Supremo No 4857, de 6 de enero de 2023, de

orga'nización del organo Ejecutrvo, tiene ¡a atribución de dictar normas administrativas y

emitir Resoluciones Ministeriales en el marco de sus corñpetencias, al constituirse en la

[,4áxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad.

Que mediante Decreto Presidencial N" 4389 de 9 de noviembre de 2020 se designa al

crudadano Rogelio lvlayta l\¡ayta, como [./]in¡stro de Reiaciones Exteriores del Estado

Plurinacional de Bolivia.

Que el Articulo 232 de la Constitución Politica del Estado respecto a los principios que

rigen la Administración Pública dispone: 'La Adm¡n¡slrac¡ót1 Públ¡ca se r¡ge por los

piincipios de teg¡tim¡dad, legalidad, ímparc¡al¡dad, publ¡c¡dad, comprom¡so e ¡nlerés soc¡al'
'ética, 

transparenc¡a, igualdad, competenc¡a, eficiencia, calidad, cal¡dez, honesl¡dad'

respansab¡lidad y resul¿ados. "

Que el Arliculo 27 de la Ley N' 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20

de julio de 1990 prevé que, "Cada entidad del Sectar Publ¡co elaborará en el marco de las

noimas báslcas d¡ctadas par los órganas rectores, los reglamentos especíÍicos para el

func¡onam¡enta de ios Sls¿emas de Adm¡n¡strac¡ón y Control lnterno reguladas par la

presente Ley y las sislemas de Plan¡t¡cación e lnversión Publica. Correspotlde a la máx¡na

autoriclad de la entidad la responsab¡l¡dad de su implantación."

Que el Parágrafo I del Artículo 4 de 1a Ley N" 465 de 19 de diciembre de 2013, del Servicio

de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, dispone que el l\ilinisterio de

Relaciones Exteriores constituye la entidad rectora de las relaciones internacionales del

Estado Plurinacional que desarrolla la gestión de la politica exterior para la defensa de su

soberanía, independencia e interés, aplicando la Diplomacia de los Pueblos por la Vida, en

beneficio de las y los bolivianos.

Que el Parágrafo ldel Artículo 5 de la misma Ley, establece que: "Ei Servic/o de

Relaciones Exteriores det Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a consl¡lLlye el ¡nstrLtmenlo
destinado a la planíficación, anát¡s¡s, eiecución, caor.l¡nación, conceiación y evalLtación

de tna potítica oxter¡or propos¡t¡va y soberana con criter¡as de transparenc¡a y conlrol
soc¡al, ¡ntegrado por Ltn cuerpo permanente de servldoras y serv¡dores pLibl¡cos

capac¡tados y otros eiecutares o responsab/es, encargados de represenlarlo en el pa¡s

y en et extranjero, preservando y resguardando la soberanía' l¡bre determ¡nac¡ón,

¡nlereses, ¡ntegridad e ident¡dad prop¡a del Es\ado Plur¡nac¡onal de Rol¡v¡e"

Que el Articulo 7 de la Ley citada, señala que "E/ Mlnlsterio de Re/aclones Exter¡ol?s liene
como Máx¡ma Autor¡dacl Eiecut¡va, representaciÓt¡ tegal e ¡nsltlucianal, a la l\4¡tl¡stra o el

M¡n¡"t,o d, Retac¡ones Exter¡ores, con rango de Embajadora o Embajador Plen¡potenc¡ar¡o

v Extraord¡nar¡o, máxima instancia ierárqu¡ca y de decis¡ón del Serv¡c¡o Cenlral y del
'Sérv¡cio Exlerior, en cLtanlo a la eiecución y coord¡nac¡ón de la política exlét¡ot bal¡v¡ana"'

MINISfERIO DE

RELACIONES EXfERIORES
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A
EXfERIONES

Que el Parágrafo I del Artículo 24 de la Ley 465, del

Estado Plurinacional de Bolivla, dispone que por las

de Relaciones Exteriores, el [,4]nisterio de Re ac ones

administración gubernamentales especlales y aco

transacciones y funcion
los establecidos para la
pais sede de funciones.

es del Servicio Exterior. así como, regimenes sa ar a es diferentes a

Administración Pública Central, considerando eL costo de vida en el

ffi

Que el Reglamento de Gastos de lnstalación, Retorno y Reinstalación del l\¡inisterio de

Relaciones Exteriores aprobado por la Resolución lvlinisterial 4564.2008 de 27 de agosto

de 2008, en su Artículo 15 señala: "La DirecciÓtt General de Asuntas Admil¡strat¡vas en

coord¡nac¡ón con la lJnidad F¡nancíera, prapondrán la revisiÓn y actLtalizac¡Ón del presenle

Reglamento en función del marco legal v¡gente (...)'l Asi también la Resolución l\,4lnisterial

N" 157 - 2016 de 23 de junio de 2016 modifica el Artículo 6 del Reglamento de Gastos de

lnstalación Retorno y Reinstalación, referido a la posesión del cargo.

nrvorucróN cuLtunAL pARA LA DEspArnrAncAI lzACróN
Por una vlda llbre de violencia contra ds¡luieres

CONSIDERANDO

oue el lnforme Técnico GM-DGAA-ÚF!I1'1412023 de 13 de marzo de 2023 em tido por la

Dirección General de Asuntos Administrativos, concluye: "Hablendo sl/bsanado /as

observaclones de la DGAJ, (...) se man¡f¡esta la v¡ab¡lidad de la actual¡zac¡Ón del
(Reglamento de) Gastos de lnstalac¡ón, Retorno y Re¡nstalac¡Ón, vigente' s¡endo necesar¡a

ta APROBACION del Proyecto de "REGLAMENTQ PARA LA AS/GNAC/ON Y EL PAGA
DE GASrOS DE INSTALACION, REIORNO Y REINSTALACION DEL MRE', a través de

una Resoluc¡ón M¡nisterial, para su poster¡ar d¡fLts¡ón e ¡mplantac¡Ón en el cLtmpl¡m¡ento a la

Ley Na. 1178 (...) Corresponde dejar s¡n efecta, la Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al 453 A.-2008, de

27 de agosta de 2008. que aprueba el Reglamenlo de Gas¿os de lnslalación, Retomo y
Re¡nstalac¡ón, vigente y la Resoluc¡ón Ministerial N" 157/2016 de 23 de iun¡o de 2016, que

madif¡ca el añiculo 6 del Reqlamenta de Gas¿os de lnstalac¡ón, Retorna y Re¡ñstalaclón,

v¡gente, aprobado mediante ResoluciÓn M¡n¡ster¡al 453 A.-2A08, de 27 de agosta de 2008.
Y recomienda: 'Cons¡derar y aprobat el presente lnforme, que iusl¡l¡ca técn¡camente la

acluat¡zac¡ón y presentac¡ón del "REGLAMENTO PARA LA AS/GNAC/ON Y EL PAGo DE
GASTOS DE /NSIALAC/ON, RETORNO Y REINSTALACION DEL MRE' - PARA
APROBACIÓN, m¡s?1o que eslá conformado por Vehltídós (22) At1¡cLlos y 6 Fornular¡os."

Que el lnforme Juridico GN/-DGAJ-UAJ-In-155/2023 de 22 de marzo de 2023, emitido por
la Unldad de Análisis Jurídico de la Dirección General de Asuntos Jurfdicos, conc uye: "(. ..,)

Se ral¡fican los fundamentos expueslos en su integr¡dad en el lnforme Juridico GM-DGAJ-
UAJ-ln-75/2023, de 27 de febrero de 2023, em¡l¡do por la Unidad de As¿/n¿os Jttriclicos de

la Dírecc¡ót.t General de Asunlos Jurídlcos de esta Cañera de Estado.
Por las cons¡deracianes precedentemente señaladas, se detem¡na la viabilklad técnica y
legal para que med¡anle Rosoluc¡ón M¡n¡ster¡al la Máx¡ma Autol¡dad Eiecul¡va de esla
Cañera de Estado, apruebe el "Reglamenlo para la As¡gnación y el Pago de Gaslos dc
lnstalac¡ón, Retorno y Re¡nstalac¡ón del M¡n¡ster¡o de Re/aclones Exteriores", organ¡zado
en Sels (6) Formular¡os, Veint¡dos (22) Atliculos y CLtatro (4) Cap¡tL os.
Abroqar la ResolLtción M¡n¡ster¡al N'453N2008, de 27 de aqosto de 2oAB y la ResolLtción
Mhisterial N" 1 57/2016, cle 23 de jun¡a de 241 6

POR TANTO:

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, en su condición de lvláxima Autoridad Elecutiva
de la Entidad y en ejercicio de las facultades conferidas.

RESUELVE

PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de
lnstalación, Retorno y Reinstalación del Mlnister¡o de Relac¡ones Exter¡ores",
constituido por cuatro (4) Capitulos, Veintidós (22) Artículos y seis (6) FormuLarios, que en

su integridád forma parte indivis¡ble de la presente Resolución l\¡inisterial

Zona Central, calle lnatavi - esq. calle Junin, Tell. i (591-2) 24091 14 ' 2408900 Fax (591 2) 2408642 - 2408905
La Paz - Bolivia



ptA [.[{ IAI"IZAr)A

\BOL IVIA MINISTENIO OÉ

RELACIONES EXTERIORES

sOCTCrrBSrSv I

VII]EI,IINISTRA DI
CÓ¡]SIJLAi E INJTI'I
trtrtri_', r')rlt nll¡ t i

¡0 6lo¡io CiurJri i:.! lr r(ni
¿Fs nóN
'iiclolJAt.

SEGUNDO.- Abrogar la Resolución [i]inisterial N" 453A'2008 de 27 de agosto

Resolución l\ilinisteriat N' '157 - 2016 de 23 de juniode2016'

TERCERo'-EllnformeTécnicoGM.DGAA-UFl.ln-14/2023de,13dernarzode2023
áriiiáo oo, la unidad Financiera dependiente de la Dirección ceneral de Asuntos

Áá.rltLir". tos tnformes Juridicos GN/]-DGAJ-UAJ-|n-155/2023 de 22 de mazo de

zñzá, ó¡rl_ocn¡_uAJ_ln_75i 2023 de 27 de febrero de 2023 emitidos por ta Unidad de

Á^ZtrL lrrui.o de ta Dirección Generat de Asuntos Jurídicos, jus¡fican técnica y

legalmente la v¡abil!dad de la aprobación del citado Reglamento

cUARTO.- La presente Resolución M¡nisterial entrará en vigencia a partir de su publicación

en el Podal del lVlinisterio de Relaciones Exteriores'

QUINTO.- La Unidad Financiera dependiente de la Dirección. General de Asuntos

R]ministrativos, queda encargada del cumplimiento e implem-entación del Reglarnento para

l, Á.iü"r.iá" v ,i pago de Gástos de lnstatación, Retorno y Reinstalac ón del N¡inisterlo de

Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese, cúrnplase y archivese'
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t) BOLIVIA MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES

COMUNICADO
G M-DGAA-U FIC o -121 2023

H.R. No 6947.22

REf: D¡FUSIÓN DE RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO 053-2023 DE 29 DE MARZO DE

2023, QUE APRUEBA EL "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE
GASTos DE tNSTALAcTó¡¡, RetoR¡¡o Y REINSTALAcIó¡¡ oel MtNtsrERto DE
RELACIONES EXTERIORES''

En cumplimiento a "REGLAMENTO PARA LA ASIGNACION Y EL PAGO DE GASTOS DE
tNSTALACTóN REToRNo Y RETNSTALACIóN DEL rúlNlsrERlo DE RELAcIoNES
EXTERIORES;, que señala:

"aaricuto s. (Ápaoaeaóu, vtcENctA, otrusÓu e wpLEMENTActÓN)
Et presente Regtamento deberá ser aprobado y puesto en v¡genc¡a por el M¡n¡stro (a) de Relac¡ones
Exter¡ores, mediante Resoluc¡ón M¡nister¡al.
La difusión det Reglamento estará a cargo de la Unidad F¡nanc¡era, depend¡ente de la Direccion

General de Asuntos Adm¡n¡strat¡vos, así como de su ¡mplantaciÓn."

Se difunde, para conocimiento de todo el personal del MRE, así como la implantación
correspondiente, la Resolución Ministerial No 053-2023 de 29 de marzo de 2023, que

aprueba el "Reglamento para la Asignación y el Pago de Gastos de lnstalación,
Retorno y Re¡nstalación del Ministerio de Relaciones Exteriores"' misma que Resuelve:

"PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento para la As¡gnac¡Ón y el Pago de Gasfos de lnstalaciÓn,

Retorno y Re¡nstalac¡ón del M¡n¡sterio de Relac¡ones Exter¡ores", const¡tuído por (4) capitt os,

Veintidói (22) Articutos y seis (6) Formularios, que en su integr¡dad forma parte ¡nd¡vis¡ble de la
presente Resolttción ltlinisterial.

SEGUA/DO.- Abrogar la Resoluc¡on Min¡sterial N' 45342008, de 27 de agosto de 2408 y la

Resolución lvlinisterial N"157-2016 de 23 de junio de 2016.

TERCEROj El lnforme clTE: GM-DGAA-lJFl-ln-14/2023, de 13 de marzo de 2023, emitido por la
lJnidad F¡nanc¡era depend¡ente de la D¡recc¡ón General de Asuntos Adm¡nistrativos, los lnformes

Jurid¡cos, GM-DGAJ-LIAJ.1-155/2023, de 22 de marzo de 2023 y GM-DGAJ-UAJ-|1-75/2023, de

2l de lebrero de 2023, em¡tidos por ta lJn¡dad de Anal¡sis Jurid¡co de la D¡recc¡Ón General dé

Asuntos Jurld¡cos, just¡fican técnica y legalmente la viab¡l¡dad de la aprobac¡Ón del c¡tado

Reglamento.

CUARTO.- La presente Resolución M¡nister¡al entrara en v¡gencia a parl¡r de su pllbl¡cac¡Ón en el

Portal del Min¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores.

eUtNÍO.- La LLn¡dad F¡nanciera depend¡ente de la Dirección General de Asuntos Adm¡n¡strat¡vos,

queda encargada det cumptím¡ento e ¡mptementac¡Ón.de.t "Reglamento para la As¡gnac¡Ón y el Pago

áe Gastos dé tnstalación, Retorno y Re¡nstalac¡ón del M¡nister¡o de Re/ac/ones Exter¡ores".

Por lo que, se recomienda su estricto cumpl¡m¡ento.

Atentame
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